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INTRODUCCIÓN
 

Los procesos hegemónicos de globalización han provocado, en 
todo el mundo, la intensificación de la ex¿lusión social y de la mar
ginación de grandes sectores de la población. Estos procesos están 
encontrando resistencias, iniciativas de base, innovaciones comuni
tarias y movimientos populares que intentan reaccionar contra la 
exclusión social, abriendo espacios para la participación democráti
ca, para la construcción de la comunidad, para alternativas a las for
mas dominantes de desarrollo y de conocimiento, en resumen, para 
la inclusión social. En general, estas iniciativas son bastante desco
nocidas, dado que no hablan el lenguaje de la globalización hege
mónica y se presentan, con frecuencia, como defensoras de la causa 
contra la globalización. 

Tomadas en su conjunto, estas son, de hecho, una forma de glo
balización contra-hegemónica. Su diversidad se hizo más visible 
tras el colapso de los modelos de transformación social a gran esca
la tan bien retratados por el viejo Manifiest.o comunista (revolución, ~..-', i 

socialismo, comunismo). Las formas actuales de globalización con
tra-hegemónica se verifican tanto en contextos urbanos como en 
los rurales, implican a ciudadanos y a grupos sociales expuestos a 
diferentes vulnerabilidades, abordan cuestiones tan diferentes como' 
el derecho a la tierra, las infraestructuras urbanas, el agua potable, 
los derechos laborales, la igualdad de los sexos, la autodetermina
ción, la biodiversidad, el medio ambiente, la justicia comunitaria, 
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etc. Y mantiene, sobre todo, relaciones muy diferentes con el Esta
do: distancia total, complementariedad, confrontación, resistencia 
activa o pasiva, etc. 

En este libro analizo una iniciativa urbana orientada hacia la re
distribución de los recursos de la ciudad a favor de los grupos socia
les más vulnerables, a partir de los medios de la democracia parti
cipativa: el presupuesto parriciparivo, adoptado en la ciudad de 
Porto Alegre -capital ·del Estado de Río Grande do Sul, en Bra
sil- desde 1989. En la actualidad, el presupuesto participativo está 
vigente, bajo, varias formas, en 144 ciudades brasileñas, en algunas 
otras ciudades de América Latina (como, por ejemplo, Rosario en 
Argentina y Montevideo en Uruguay), en algunas ciudades de Es
paña (principalmente en algunas ciudades vecinas de Barcelona), en 
Francia (Saint-Denis) y en Canadá (Toronto), y en los estados de 
Kerala y Bengala Occidental en la India. Así pues, podemos afirmar 
que la aspiración a la democracia participativa que subyace a las 
diferentes formas de presupuesto y planteamiento participativos es 
hoy en día una forma de globalización contra-hegemónica.' 

En la primera parte, describo brevemente la historia reciente de 
Porto Alegre y de su gobierno en el contexto del sistema político 
brasileño y proporciono algunas informaciones básicas sobre la ciu
dad. En la segunda parte, describo los principales aspectos de las 
instituciones y de los procesos relacionados con el presupuesto par
ticipativo: instituciones y procesos de participación, criterios y me
todología para la retribución de recursos. En la tercera parte analizo 
la evolución de esta innovación institucional, desde su nacimiento 
hasta hoy. En la cuarta parte analizo el proceso del presupuesto par
ticipativo en los siguientes vectores: eficacia redistributiva: responsa
bilidad y calidad de participación en una democracia participativa; 
autonomía del presupuesto participativo frente al gobierno ejecuti
vo de la ciudad; el trayecto que va de la tecnoburocracia a la tecno

l. Este tema se analiza más profundamente en un libro, del que he sido el coordi
nador, titulado Democratizar a democrdcia: os Caminbos da Democracia Participatiua, 
Río de Janeiro. Record, 2002. . 
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democracia; el poder dual, las tensiones entre democracia parrici
pativa y democracia representativa y las legitimidades en compe
tencia: las relaciones entre el presupuesto participativo y el órgano 
legislativo que pone la prerrogativa, formal y legal, de aprobación 
del presupuesto. Finalmente, en la quinta parte, concluyo analizan
do el proceso más reciente de revisión y reformulación del presu
puesto particlpativo, presentando en post-scriptum las modificacio
nes efectivamente decididas el 11'de enero de 2002. Mi objetivo 
analítico general es definir la contribución del presupuesto partici
pativo, en tanto que mediación institucional, a la reinvención de la 
teoría de la democracia, examinando sus potencialidades y los lími
tes de su universalización como principio organizativo de una for
ma de gobierno municipal democrática y redistributiva. 
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I 

POLfTICA URBANA: EL CASO DE PORTO ALEGRE 

Brasil es una sociedad con una larga tradición de política autorita
ria. La predominancia de un modelo de dominación oligárquico, 
patrimonialista y burocrático dio lugar a una forma de Estado, un sis
tema político y una cultura caracterizadas por los siguientes aspectos: 
marginación política y social de las clases populares, o su integración 
a través del populismo y el clientelismo: restricción de la esfera públi
ca y su privatización por las elites patrimonialistas; "artiflcialidad" del 
juego democrático y de la ideología liberal, originando una inmensa 
discrepancia entre el "país legal" y el "país real". Lasociedad y la polí
tica brasileñas están caracterizadas por el predominio total del Estado 
sobre la sociedad civil y por los enormes obstáculos contra la cons
trucción de la ciudadanía, el ejercicio civil de los derechos y la parti
cipación popular autónoma. Asimismo, Brasil es una sociedad mar
cada por desigualdades sociales escandalosas, que, en realidad, han 
aumentado bastante en los últimos quince años, a causa de la crisis 
del Estado desarrollista, de la desregulación de la economía y del des
mantelamiento de un Estado del Bienestar que ya era, por otra parte, 
totalmente deficiente. Según el Banco Mundial, Brasil es una de las 
sociedades más injustas del mundo: 

El nivel de pobreza de Brasil se encuentra muy por encima 
de lo corriente para un país de rendimiento medio. Por 
otro lado, sería posible erradicar la pobreza en Brasil (con
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cediendo a cada pobre el dinero suficiente para situarlo por 
encima del umbral de pobreza) con un coste inferior al 1% 
del producto interior bruto del país. [...] Las deficientes 
políticas públicas han sido la razón por la cual el reciente 
nivel de pobreza ha sido tan sombrío (1995:1). 

La crisis del Estado desarrollisra coincidió con la transición demo
crática a finales de la década de 1970. Por aquel entonces, el debate 
político situó la democratización de la vida política y la construcción 
efectiva de la ciudadanía justo en el centro de la agenda política nacio
nal. A este respecto, las preocupaciones surgidas en los debates que 
condujeron a la Constitución de 1988 pusieron el acento en los de
rechos de la ciudadanía, en la descentralización política y en el refuer
ro del poder local. Este nuevo contexto político creó las condiciones 
para que las fuerzas políticas de izquierda -las que habían salido de 
la clandestinidad o las que, mientras tanto, se habían organizado-e
iniciasen experiencias innovadoras de participación popular en gobier
nos municipales. Esta oportunidad política se debió a que las fuerzas 
políticas en cuestión estaban relacionadas íntimamente con los movi
mientos populares que, en las décadas de 1960 y 1970, habían lucha
do localmente, tanto en las ciudades como en elcampo --en un con
texto, doblemente hostil, de dictadura militar tecnoburocrática y de 
patrimonialismo clientelista-s-, a favor del establecimiento y recono
cimiento de sujetos colectivos entre las clases subalternas. 

Entre esas fuerzas políticas hay que destacar al Partido dos Tra
balhadores (PT). Este partido fue fundado. a principios de la déca
da de 1980, a partir del movimiento obrero, movimiento que era 
particularmente fuerte en el Estado de Sao Paulo y una de las fuer
zas más importantes en la lucha contra la dictadura militar. Los éxi
tos electorales del PT han sido sorprendentes y su líder, el carismá
tico Lula, es hoy en día el principal líder de la oposición" y uno de 
los más destacados candidatos en las elecciones presidenciales de 
2002. A finales de la década de 1980, el PT, en coalición con otras 

* Obviamente estas líneas están redactadas con anterioridad a la victoria electoral 
de Lula a finales del 2002 (N. de la T.). 
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fuerzas políticas de izquierda, ganó las elecciones locales en varias 
localidades brasileñas importantes -SaoPaulo, Porto Alegre, San
tos, Belo Horizonte, Campinas, Vitória, Coiána-i-, e introdujo en 
todas ellas innovaciones institucionales que animaron la partici
pación popular en el gobierno municipal.' De todas esas'experien
cias e innovaciones, las que se introdujeron en Porto Alegre han 
sido, de largo, las de mayor éxito y las más reconocidas, dentro y 
fuera de Brasil.' 

La experimentación democrática de Porto Alegre es una de las 
más conocidas en todo el mundo, elogiada por haber hecho posible 
una gestión eficaz y muy democrática de los recursos urbanos.' La 
ONU eligió la "administración popular" de Porro Alegre como Una 
de las cuarenta innovaciones urbanas en todo el mundo para ser 
presentada en la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas 
sobre Asentamientos Humanos -Hábitat 11-, que tuvo lugar en 
Estarnbul, en junio de 1996. Durante la década de 1990, Porro Ale
gre organizó diversas conferencias internacionales sobre gestión 
democrática y, junto con Montevideo, capital de Uruguay, donde 
está desarrollándose una innovación de gobierno local semejante, 
lidera un movimiento a favor de la introducción de instituciones de 
presupuesto participativo en las "Mercociudades", las ciudades que 

2. Véase, por ejemplo, Villas-Boas, 1999, Carvalho e Felgueiras, 2000, Avrirzer, 
2002, Carvalho y otros, 2002. 

3. Para compararlas con la aplicación del presupuesto participarivo en ciudades de 
Barcelona, véase el trabajo de Moura (I997). Echevarria (I999) presenta un estudio 
comparativo entre Porto Alegre y Córdoba (Argentina). Laobra organizada por Becker 
(2000) incluye varios ejemplos de aplicación de los principios dela democracia partici
pariva, tanto en el continente americano como en Europa. 

4. Ya en 1993, el Banco Mundial, más preocupado por la eficacia técnica que por el 
carácter democrático del presupuesto participativo, subrayaba el "éxito inicial" de Porto 
Alegre, a la luz de los tres criterios establecidos por el Programa de Gestión Urbana pro
movido por el Banco: la movilización de los recursos para financiar los servicios urba
nos; el perfeccionamiento de la gestión financiera de esos recursos; la organización de 
las instituciones municipales con el objetivo de promover una mayor eficacia y capaci
dad de respuesta por parte de los servicios urbanos (Davey, 1993). Desde entonces, el 
Banco Mundial, en varias ocasiones, ha hecho publicidad y ha promovido el modelo de 
gestión de Porto Alegre (véase, por ejemplo, Conger, 1999), y ha recompensado al rnu
nicipio concediéndole préstamos. 
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integran el acuerdo económico regional conocido como Mercosur 
(Brasil, Argentina, Uruguay y Paraguay). 

En Brasil, el éxito de Porto Alegre se ha manifestado de varias for
mas;' la más significativa ha podido verse en las ventajas electorales 
del PT a lo largo de la década de 1990 y en la aceptación pública 
de su gobierno municipal. EnIa primera elección, que ganó en 
1988 con una coalición de partidos de izquierda ---el Frente Popu
lar-, el PT sumó el 34,3% de los votos. En las elecciones de 1992, 
el PT y el Frente Popular recibieron el 40,8%; en las de 1996 logra
ron el 56% y en las de 2000, el 59;6%. Otra manifestación del 
éxito del gobierno PT de Porto Alegre es el hecho de que Exame, 
un influyente periódico de negocios, nombró en varias ocasiones a 
Porto Alegre como la ciudad brasilefia con mejor calidad de vida, 
en función de los siguientes indicadores: alfabetización, uso y com
prensión de la lengua, número de personas matriculadas en la ense
fianza elemental y secundaria, calidad de la ensefianza superior y de 
postgrado, consumo per cdpita, empleo, mortalidad infantil, espe
ranza de vida, número de camas por hospital, vivienda, alcantari
llado, aeropuertos, autopistas, tasa de criminalidad, restaurantes y 
clima. En algunos sondeos realizados al final del segundo mandato 
(1996), el 65% de los encuestados calificó al gobierno municipal 
como excelente y el 70% corno bueno. Si consideramos positiva 
una calificación de "más del 50%", el gobierno habría ganado real
mente la aprobación del 85%. 

¿Cuál es el secreto de este enorme éxito? Cuando en enero de 
1989 el PT asumió la administración de Porto Alegre, se estableció 
una nueva modalidad de gobierno municipal, conocida como "ad
ministración popular". Se fundamentaba en una innovación insti
tucional que pretendía garantizar la participación popular en la pre-

S. Con frecuencia, Porto Alegre es un lugar visitado por autarcas, dirigentes políti
cos y lideres de movimientos de base de otras ciudades brasileñas interesados en anali
zar in loco el funcionamiento.del presupuesto participativo. Tras las elecciones locales 
de 1996. las ciudades en donde los candidatos de la "administración popular" ganaron 
las elecciones pidieron apoyo técnico a la alcaldía de Porto Alegre. En algunos casos, el 
Ayuntamiento envió personal para ayudar a introducir el presupuesto participativo en 
otras ciudades. 
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paración y en la ejecución del presupuesto participativo municipal 
y, podo tanto, en la distribución de los recursos y en la definición 
de las prioridades de inversión. Esta nueva medida, que llegó a 
conocerse como "presupuesto participativo", es la clave del éxito del 
gobierno municipal del PT. 

LA CIUDAD DE PORTO ALEGRE6 

Con una población de 1,3 millones de habitantes y 495,53:
lkm2,7 

Porto Alegre reviste una importancia central en Rio Grande do Su1; 
en 1994 alcanzó un Producto Interior Bruto estimado en 6,7 mil 
millones de dólares. Es la principal ciudad industrial, ya que pro
duce el 12,4% del producto industrial bruto del Estado y es res
ponsable de casi un tercio de los ingresos realizados en el sector de 
los servicios. Su población total corresponde a aproximadamente el 
13% de Rio Grande do Su!'B En términos nacionales, la influencia 
de Porto Alegre es principalmente política, pues muchos políticos 
locales de prestigio formaron parte de los gobiernos nacionales a lo 
largo del siglo XX. El más significativo fue Getúlio Vargas, dicta
dor entre 1930 y 1945, primero con la Revolución de 1930 y, des
pués, al frente del Estado Nuevo, y presidente electo entre 1951 y 
1954. 

En las últimas décadas, tal como otras capitales brasileñas, Porto 
Alegre experimentó un proceso acelerado de urbanización. En 
veinte años, de 1960 a 1980, su población se duplicó debido al 
hecho de que algunos nuevos centros industriales en el Estado atraje
ron inmigrantes de la capital. Entre 1970 y 1980, la participación 
de la industria de Porto Alegre en la producción industrial del Esta

6. Sección basada en Navarro, 1996 y Oliveira, Pinto e Torres, 1995. 
7. Daros del IBGE -Instituro Brasileño de Geografía y Estadística- relativos al 

Censo Demográfico de 2000 (dirección de la página: hrrp://www.ibge.gov.brlibge/
esrarisrica/populacao/censo2000/defaulr .shrrn), 

8. Según los daros presentados en el informe de presentación de cuencas del OP en 
2000, Porro Alegre es responsable del 14,6% del PIB de Rio Grande do Sul, y del 
35,6% del PIB del distrito metropolitano. 
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do de Rio Grande do Su! descendió del 26% al 18% (Oliveira, Pinto 
e Torres, 1995: 22). Es una ciudad que tradicionalmente se ha orga
nizado alrededor del sector terciario y de los servicios públicos del 
gobierno estatal. En 1949, el 73% del rendimiento de la ciudad pro
cedió del sector de los servicios, y en 1980, el 78%. La desindus
trialización de la década de 1980 no afectó a la centralidad y a la hege
monía de Porto Alegre como metrópolis de distritos. 

El estado de Río Grande do Sul puede hacer gala de uno de los 
mejores indicadores sociales del país. Según Navarro, que mencio
na estadísticas oficiales (1996:3), de entre las cincuenta mejores 
ciudades brasileñas en actuación educativa, 32 pertenecen a este 

. Estado. Otros indicadores sociales muestran cómo la esperanza de 
vida en el Estado es de 68 años para los hombres y de 76 para las 
mujeres," la más elevada de todas si se compara con otros Estados 
brasileños; asimismo, en las dos últimas décadas la tasa de mortali
dad ha descendido del 52,6% al 18,4% por cada mil niños meno
res de un año de edad." En la ciudad de Porto Alegre se pasó del 
37,2% de mortalidad, en 1980, al 12,2%,JI lo que demostró la 
mejor condición entre todas las capitales brasileñas. A pesar de esto, 
existen también indicadores negativos, indicadores que revelan las 
profundas desigualdades sociales (como ocurre, por otro lado, en el 
resto de Brasil), el problema de la vivienda y el desempleo. Un ter
cio de la población de Porto Alegre vive en barriadas yen barrios 
populares precarios. En contrapartida, y según el alcalde del muni
cipio, Tarso Genro," a principios de la década de 1990 sólo aproxi
madamente cincuenta familias eran propietarias de todos los suelos 
urbanos disponibles para el desarrollo de la ciudad (Harnecker, 
1993:9). 

9. Datos del IBGE Yde la Secretaria de Salud de Río Grande do Sul, relativos a 1997. 
10.lbldm. 
11. Según los datos de! IBGE (Censo Demográfico de 2000), la tasa actual en la 

Gran Porto Alegre es 13,3 por cada mil nacidos vivos. 
12. El4 de abril de 2002, Tarso Genro --que ejercía desde 2000 su segundo rnan

daro-s- renunció al cargo de alcalde de Porro Alegre para presentarse como candidato, 
por el PT, al cargo de gobernador de! Estado de Rio Grande do Su!' El vice-alcalde, 
Joáo Verle, lo sustituyó en e! cargo. 
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Porto Alegre es una ciudad de vastas tradiciones democráticas, 
una sociedad civil fuerte y organizada. La dictadura militar se 
encontró con una resistencia política feroz en Río Grande do Sul, 
sobre todo en Porto Alegre. He aquí un ejemplo: a causa de la pre
sión ejercida por la oposición democrática contra las instituciones 
represivas de la dictadura, los prisioneros políticos no podían ser 
"encarcelados con seguridad" en la ciudad y, en muchas ocasiones, 
eran alejados de Porto Alegre, habitualmente a Sao Paulo. La opo
sición fue dirigida por intelectuales, por los sindicatos y por el 
único partido de oposición legalizado, el Movimento Democrático 
Brasileiro (MUB), en cuyo seno se encontraban organizaciones 
clandestinas -ya socialistas y comunistas, ya revolucionarias-cris
tianas- que se oponían a la dictadura militar. Como la situación 
política hacía inviable casi toda la lucha política en el ámbito nacio
nal, las organizaciones anteriormente mencionadas centraron su 
actividad en el fortalecimiento de los sindicatos y de los movi
mientos comunitarios, tales como las asociaciones de calle y. de 
vecinos, los clubes de fútbol, las cooperativas, los clubes de madres, 
los grupos culturales, etc. Estos movimientos y organizaciones po
seían, por un lado, una naturaleza general y, por otro, se ocupaban 
de exigencias específicas, principalmente la lucha por las líneas de 
los autobuses, la lucha por las cloacas o por la pavimentación de las 

calles, la lucha por la vivienda o por los ambulatorios médicos, etc. 
De este modo, emergió un movimiento popular, poderoso y diver
sificado, que, a principios de la década de 1980, se comprometió 
profundamente en el gobierno local." 

En la primera mitad de la década, los movimientos populares, 
de base, todavía muy heterogéneos en términos políticos y orga
nizativos, lograron una influencia en la política local. En 1983 se 
fundó la UAMPA (Unión de las Asociaciones de Vecinos de 
Porto Alegre) y, en 1985, tuvo lugar su primer congreso. Más allá 
de las "exigencias específicas", relativas a la vivienda, a la ense

13. Según Tarso Genro, cuando el PT ganó por primera vez la alcaldía de Porto Ale
gre, a finales de 1988, se identificaron casi mil organizaciones comunitarias en la ciu
dad. 
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fianza, a la salud, a la alimentación, a los derechos humanos y al 
empleo, el congreso apeló a la "efectiva democratización de las 
estructuras políticas en el ámbito federal, estatal y urbano" (Oli
veira, Pinto e Torres, 1995:31).14 En 1985, en las primeras elec
ciones municipales democráticas, el PDT (Partido Democrático 
Trabalhisra), que ya tenía una larga experiencia en el Estado, 
ganó fácilmente las elecciones con el 42,7% de los votos. El PT, 
que por aquel entonces estaba empezando a influir entre los mo
vimientos populares y laborales, obtuvo el 11,3% de los votos." 
Heredero de una tradición populista "a favor de los trabajado
res", el nuevo alcalde elegido decretó el establecimiento de "con
sejos populares" en la ciudad, pero, en términos reales, siguió 
ejerciendo el poder municipal a la vieja manera paternalista y 
clientelista, frustrando las expectativas democráticas e incum
pliendo la mayor parte de las promesas electorales. 

En 1988, el PT consiguió un increíble éxito político. Sin ningún 
precedente en la ciudad, el partido en el gobierno logró la elección 
de sus representantes para los siguientes mandatos, primero en 
1992 y, después, en 1996 -Tarso Cenro, vice-alcalde durante el 
primer mandato del PT, se convirtió en el alcalde en el segundo, y 
Raul Ponr, vice-alcalde en el segundo mandato, llegó a convertirse 
en alcalde en el tercero- y, por fin, en 2000, con una nueva victo
ria de Tarso Cenro y [oáo Verle como vice-alcalde." 

14. Con una orientación política diferente y una existencia que se remonta a 1959, 
hallamos también la FRACAB (Federación de Asociaciones Comunitarias de Rio 
Grande), que en 1979 con raba con 65 asociaciones afiliadas en Porro Alegre (Navarro, 
1996:7). 

15. En las elecciones de 1982 para elegir al gobierno estatal, ganadas por él partido 
conservador, el POT obtuvo el 31,7% de los votos en la ciudad de Porro Alegre y el PT 
sólo el 3.90/0. En 1998, el PT ganó las elecciones estatales obteniendo el 50,88% de los 
votos. 

16. Véase la nota 12. 
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EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN PORTO ALEGRE
 

En el período actual del sistema político brasileño, la Nueva 
República, el poder municipal reside en dos instancias elegidas por 
separado: el alcalde, que es la instancia ejecutiva, y la Cámara de 
Vereadores (Pleno Municipal o Asamblea de Concejales), que es la 
instancia legislativa. Según la Constitución de 1988, la Cámara de 
Vereadores tiene la competencia para aprobar el presupuesto. Desde 
1989, el PT yel Frente Popular controlan la alcaldía, pero no 
detentan la mayoría en la Cámara de Vereadores. 

No es menester subrayar la importancia del presupuesto para las 
relaciones políticas y administrativas entre el Estado y los ciudada
nos. El presupuesto es el instrumento básico del contrato público 
subyacente a esas relaciones, así como de las interacciones entre los 
diferentes organismos estatales encargados de ejecutar dicho con
trato. Al definir los fondos públicos mediante la fijación de irnpues
tos o a través de otros medios, el presupuesto se transforma en el 
mecanismo central de control público sobre el Estado. Así pues, las 
decisiones presupuestarias son decisiones políticas fundamenrales. 
No obstante, en una sociedad controlada por una fuerte tradición 
autoritaria y parrirnonidlista, como es el caso de Brasil, el presu
puesto público ha sido menos la expresión del contrato político que 
la expresión de su ausencia. Los criterios tecnoburocráticos prevale
cen en la definición del presupuesto, criterios suficienternente 
vagos como para permitir la privatización clientelisra de las decisio
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nes públicas relativas a la distribución de los recursos. Desde el 
momento en que el juego político clientelista, y sus mecanismos de 
intercambio de favores, controlen la implementación del presu
puesto, éste se revelará una ficción, una prueba chocante de la dis
crepancia entre el marco institucional formal y las prácticas reales 
del Estado (Fedozzi, 1997:109). Un buen ejemplo de esto fue el 
escándalo del "presupuesto mafioso", hecho público en 1993, que 
implicó a la comisión de la Asamblea Nacional que verifica el Pre
supuesto de la Unión. En ese año, la propuesta presupuestaria de la 
Unión fue sometida a más de 72.000 "enmiendas" por parte de 
representantes y senadores, y una gran parte de los recursos se des
tinó a entidades fantasma. Según la Comisión Parlamentaria de 
Investigación, la distribución incorrecta de gastos sociales se elevó 
al 64% del total (Fedozzi, 1997: 110,223). 

En Brasil, el presupuesto público incluye tres niveles: el federal, el 
estatal y el municipal. Los municipios tienen una autonomía rela
tiva en la determinación de los ingresos y de los gastos. Los ingre
sos tienen, por un lado, una procedencia local (impuestos y tasas de 
diferentes tipos) y, por otro, son el resultado de las transferencias 
federales o estatales." Los gastQs se pueden clasificar en tres grandes 
grupos: a) gastos relativos al funcionariado; b) servicios públicos; e) 
inversiones en obras y equipos. La autonomía relativa de los muni
cipios se ejerce, sobre todo, en el tercer grupo de gastos. En aque
llas ciudades en donde el presupuesto no debe identificar las obras 
y los servicios que han de realizarse -sólo debe definirse un máxi
mo de gastoS-, el Ejecutivo dispone de un amplio margen de 
maniobra para la implementación presupuestaria. No obstante, es 
el órgano legislativo el que debe aprobar el presupuesto. 

El presupuesto participativo, promovido por la alcaldía de Porro 
Alegre, es una forma de gobierno público que intenta romper con 
la tradición autoritaria y patrimonialista de las políticas públicas, 

17. En el presupuesto de 1997 del municipio de Porto Alegre, los ingresos de pro
cedencia local se elevaron al 55,87%, mientras que las transferencias sólo alcanzaron el 
44,13% de los ingresos torales (Silva, 2001: 72). 
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recurriendo a la participación de la población en diferentes fases de 
la preparación e implementación presupuestaria, con un énfasis 
especial en la definición de prioridades para la distribución de los 
recursos de inversión. El presupuesto participativo y su marco ins
titucional no se reconocen formalmente desde un punto de vista 
jurídico. 18 Ese reconocimiento sólo puede proceder de la Cámara de 
Vereadores, aunque dentro de los límites de la legislación federal y 
estatal. Como veremos más adelante, a lo largo de la década la cues
tión de la legalización del presupuesto participativo fue uno de los 
temas más relevantes en el conflicto permanente entre el cuerpo 
Ejecutivo yel Legislativo. En la actualidad, dado que la definición 
y aprobación del presupuesto es una prerrogativa legal de la Cama
ra de Vereadores, la alcaldía se limita, en términos estrictamente 
jurídicos, a someter a la Cámara la propuesta presupuestaria, la cual 
puede ser aprobada, modificada o rechazada libremente por la Ca
mara. Sin embargo, ya que la propuesta del Ejecutivo es sanciona
da por las instituciones del presupuesto participativo y, por tanto; 
por los ciudadanos y por las organizaciones y asociaciones de ciu
dadanos y de las comunidades que en éstas participan, la propues
ta presupuestaria del ejecutivo se convierte, para la Cámara Legis
lativa, en un hecho consumado, teniendo en cuenta los riesgos 
políticos que los diputados correrían si votasen contra la "voluntad 
de los ciudadanos y de las comunidades". Por consiguiente, la 
mayoría de la Cámara afirma que, al institucionalizar el presupues
to participativo sin implicar al órgano legislativo, el Ejecutivo eli
minó, de hecho, la jurisdicción que ese último podría tener sobre 
cuestiones presupuestarias, de ahí el conflicto político que, más 
adelante, trataré con más detalle. 

18. La Ley Orgánica de Porro Alegre prevé que el Presupuesto debe discurirse con 
la población. Recientemente, la alcaldía salió ganadora en una acción de inconstitu
cionaJidad inrerpuesra conrra el OP. Debo agradecer esta información a Sérgio Baier
le. 
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INSTITUCIONES DE PARTICIPACIÓNI9 

El presupuesto participativo (que en adelante denominaré OP)* 
es una estructura y un proceso de participación comunitarios basa
do en tres grandes principios y en un conjunto de instituciones que 
funcionan como mecanismos o canales de participación popular 
regular y permanente, sustentada en el proceso de toma de decisio
nes del gobierno municipal. Los tres principios son los siguientes: 

a)	 todos los ciudadanos tienen derecho a participar, pues las 
organizaciones comunitarias no detentan a este respecto, 
formalmente por lo menos, un estatuto o prerrogativa espe
ciales; 

b)	 la participación está dirigida por una combinación de reglas 
de democracia directa y de democracia representativa, y se 
realiza a través de instituciones de funcionamiento regular 
cuyo estatuto interno está determinado por los participan
tes; 

e)	 los recursos de inversión se distribuyen de acuerdo con un 
método basado en una combinación de "criterios generales" 
--criterios sustantivos, establecidos por las instituciones 
participativas con el objetivo de definir prioridades- y de 
"criterios técnicos"- criterios de viabilidad técnica o eco
nómica, definidos por el Ejecutivo, y normas jurídicas fede
rales, estatales o de la propia ciudad, cuya implementación 
corresponde al Ejecutivo. 

19. Fedozzi (1997) presenta la mejor descripción del modo en que funciona el OP. 
Asimismo, la alcaldía de Porto Alegre posee una página de Inrerner que describe el fun
cionamienro del OP (dirección de la página: hrrp:llwww.porroalegre.rs.gov.brlOp/~ 
default.hrm). A partir de 200 1, los vecinos del municipio empezaron a rener la posibi
lidad de enviar y plantear las sugerencias realizadas a través de Interner, mediante un 
regisrro previo. 

* Iniciales de las palabras portuguesas "Orcarnenro Parriciparivo". En el presente 
texto he optado por mantener las iniciales en lengua portuguesa, dada su ya relativa po
pularidad (N. de la T). 
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La estructura institucional básica del OP consiste en tres tipos de 
instituciones (Figura 1). ' 

El primer tipo de instituciones abarca las unidades administrati
vas del Ejecutivo Municipal encargadas de dirigir el debate presu
puestario con los ciudadanos: Gabinete de Planearnienro (GA
PLAN), Coordinadora de las Relaciones con las Comunidades 
(CRC), Foro de las Asesorías de Planeamiento (ASSEPLAS), Foro 
de las Asesorías Comunitarias (FASCOM), Coordinadores de Dis
trito del Presupuesto Participarivo (CROP) y Coordinadores temá
ticos (CT). De este conjunto de instituciones, las dos más impor
tantes son la CRC y el GAPLAN. La CRC, ya directamente, ya a 
través de sus coordinadores de distritos y temáticos (CROP y CT), 
es un organismo mediador que establece el vínculo del gobierno 
municipal con los dirigentes comunitarios y sus asociaciones. Asi-. 
mismo, tiene un papel central en la coordinación de las asambleas 
y de las reuniones del Consejo del Presupuesto Parricipativo 
(COP). El GAPLAN, que comparte con la CRC las funciones de 
coordinación, se encarga de traducir las exigencias de los ciudada
nos en acciones municipales, técnica y económicamente viables, 
sometiendo esas exigencias a criterios generales y técnicos. La figu
ra 2 presenta una descripción detallada de la composición y de la 
función de cada una de estas unidades. 

El segundo tipo de instituciones consiste en las organizaciones 
comunitarias, dotadas de autonomía frente al gobierno municipal 
y compuestas principalmente por organizaciones de distritos, que 
llevan a cabo la mediación entre la participación de los ciudadanos 
y la elección de las prioridades para los diferentes distritos de la ciu
dad. Al ser estructuras autónomas, y dependientes, por tanto, del 
potencial organizativo de cada distrito, estas organizaciones popu
lares no existen necesariamente en todos los distritos abarcados por 
el OP. Asumen diferentes tipos de organización y de participación, 
según las tradiciones locales de los distritos. Estamos hablando de 
los Consejos Populares, de las Uniones de Barriadas y de las Arti
culaciones de Distrito. 
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Figura 1. EsTRUCfURA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE PORTO ALEGRE 

INSTANCIAS DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL INSTANCIAS INSTITUCIONALES DE PARTICIPACIÓN INSTANCIAS COMUNITARIAS 

f--- Foro ASSEPLAS 

--1- I I 1- Consejos populares/articulaciones 
comunitarias de distrito 

CROP 
I-Asociaciones y movimientos 

comunitarios. Unión de barriadas 

-C
Ent idades de caregorfas 

profesionales 

Tln
Plenan as temáticas .. .. I 't-Habirantes de los distritos 

Otras orgaruzaciones civiles 
y movimientos sociales 

FASCOM L..-+ 6 Foros de delegados rernáricos 

I CÁMARA DE VEREADORES I 



Figura 2
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El tercer tipo de instituciones fue concebido para establecer una 
mediación e interacción permanentes entre los dos primeros tipos, 
y está formado por instituciones de participación comunitaria con 
un funcionamiento regular: Consejo del Plan del Gobierno y Pre
supuesto, conocido también como Consejo del Presupuesto Parti
cipativo (COP), Asambleas Plenarias de Distrito, Foro de Distritos 
del Presupuesto, Asambleas Plenarias Temáticas y el Foro Temático 
de Presupuesto. 

EL PROCESO PARTICIPATIVO 

El principal objetivo del OP es animar una dinámica y estable
cer un mecanismo sólido de gestión conjunta de los recursos pú
blicos, a partir de decisiones compartidas sobre la distribución de 
los fondos presupuestarios y de responsabilización gubernativa en 
relación con la introducción efectiva de esas decisiones. 

El OP está ausente en la articulación entre Asambleas Plenarias de 
Distrito y Temáticas, Foros de delegados y Consejo del OP. Hay dos 
ciclos (denominados "rondas") de Asambleas Plenarias en cada uno 
de los dieciséis distritos y en cada una de las seis áreas temáticas." 
Entre las dos rondas, se realizan reuniones preparatorias en los micro
distritos y de las áreas temáticas. Las asambleas y las reuniones tienen 
una triple finalidad: definir y escalonar las exigencias y las priorida
des de cada distrito o temáticas; elegir a los delegados para los foros 
de delegados y a los consejeros del COP; evaluar la actuación del eje
cutivo. Los delegados actúan como intermediarios entre el COP y los 
ciudadanos y supervisan, asimismo, la introducción del presupuesto. 
Los consejeros definen los criterios generales que anteceden al escalo
namiento de las exigencias y a la distribución de los fondos y votan la 

20. A lo largo de los años se han producido muchos cambios en el funcionamien
to del Op, algo que, en mi opinión, refleja el dinamismo del proceso de aprendizaje 
democrático en el OP. Al final del libro explicaré las transformaciones más recientes. 
La más significativa fue la sustitución de las dos rondas de asambleas por una única 
ronda. 
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propuesta del Plan de Inversión presentada por el Ejecutivo. 
Ahora me detendré a describir, con mayor detalle, el funcionamien

to del OP. La ciudad se divide en dieciséis distritos y en seis áreas para 
la discusión temática del presupuesto." La división en disuitos del OP 
se llevó a cabo según los criterios socio-espacia1es y la tradición de orga
nización comunitaria de la ciudad (véase el Mapa 1 yel Cuadro 1). 

MAPA l. LA CruDAD DE PORTO ALEGRE y LOS MUNICIPIOS CIRCUNDANTES 

DISTRITOS DEL PREsUPUESTO 

Municipio de PARllCIPATNO DE 

Cachoeirinha POIUOAuGRE 

1.	 Humaitá-Navegantes/Ilhas 
2.	 Noroeste 
3.	 Leste 
4.	 Lomba do Pinheiro 
5.	 Norte 
6.	 Nordeste 
7.	 Partenon 
8.	 Restinga 
9.	 Glória 
10.	 Cruzeiro 
11.	 Cristal 
12.	 Centro Sur 
13.	 Extremo Sur 
14.	 Eixo da Baltazar 
15.	 Su! 
16.	 Cenero ("baixa" de Porto 

Alegre. en la zona oriental 
de la ciudad) 

21. En 1989, el primer Ejecutivo del PT empezó a dividir la ciudad en cinco distri
tos. Los dirigentes de las organizaciones comunitarias consideraron que esos distritos 
eran demasiado grandes, planteaban problemas de transporte para las reuniones y no 
correspondían a ninguna tradición política. Entonces, en colaboración con esos diri
gentes, se decidió la división en dieciséis distritos. Con algunas pequeñas alteraciones 
(véasemás adelante), esta es todavía la actual división en distritos. No obstante, el dis
trito Centro, el más grande en población y el más rico, ha empezado a cuestionarse en 
los últimos tiempos. En la reunión del Consejo del OP del 2 de febrero de 1997, uno 
de los consejeros planteó la división del distrito Centro porque, a la luz de los criterios 
generales en vigor en la actualidad --el valor dado a la población del disrriro-e-, "el 
Centro siempre estará por delante". 
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Las áreas (o temas) existentes para la discusión del presupuesto 
municipal son más recientes, pues empezaron a establecerse a par
tir de 1994. En la actualidad son: 1) circulación y transporte; 2) 
educación y ocio; 3) cultura; 4) salud y asistencia social; 5) de
sarrollo económico e impuestos; 6) organización de la ciudad, desa
rrollo urbano y ambiental. 

Las dos rondas de las Asambleas de Distritos y Temáticas tienen 
lugar en el ciclo anual del OP. Están abiertas a la participación indi
vidual de cualquier habitante de la ciudad y a los representantes de 
organizaciones cívicas y de asociaciones, aunque en las asambleas 
sólo votan los habitantes del distrito. Asimismo, están presentes los 
delegados del Ejecutivo (el alcalde y los presidentes de las Secreta
rías Municipales). Los miembros del Gobierno municipal (eRc, 
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eROP y GAPLAN), así como los delegados y consejeros del OP 
son los encargados de coordinar las asambleas. 

Antes de que se realicen las asambleas anuales se celebran reu
niones preparatorias, que se realizan habitualmente en el mes de 
marzo, de forma autónoma y sin la interferencia del Ayuntamien
to. El objetivo de estas reuniones preparatorias es la recopilación de 
las peticiones y de las reivindicaciones de los ciudadanos, de movi
mientos populares de base y de instituciones comunitarias relativas 
a cuestiones relacionadas con los distritos o temáticas; asimismo 
representan el inicio de la movilización de la comunidad para la 
elección de los delegados de distrito. Estas reuniones son cruciales 
para discutir las exigencias de la comunidad y sus prioridades rela
tivas. Al ser convocadas y presididas por los consejos populares o por 
los líderes de la comunidad, a veces llegan a ser muy conflictivas, ya 
que las diferentes orientaciones políticas de las organizaciones co
munitarias se manifiestan en la identificación y en la formulación de 
las peticiones y tienden a marcar todo el debate. Más adelante abor
daré la cuestión de la autonomía de esas reuniones, así como de las 
reuniones intermedias mencionadas a continuación. 

En la primera ronda de asambleas -llamadas desde 1997 Asam
bleas Generales Populares, de Distrito o Temáticas-e- que se celebra 
en marzo y abril, se plantean los siguientes objetivos: la presenta
ción, por parte del ejecutivo, del informe de ejecución del Plan de 
Inversión del año-anterior, y la presentación del Plan aprobado para 
el presupuesto en vigor; evaluación, por parte de los ciudadanos (por 
distritos o temas) y por el ejecutivo, del Plan de Inversión del año 
anterior; la primera elección parcial de los delegados para los Foros 
deDelegados (de distrito y temáticos). Los restantes delegados de dis
trito o temáticos se elegirán durante el pasaje al siguiente proceso. 

La evolución del criterio para determinar el número de delegados 
en los foros de distrito y temáticos testimonia el creciente compro
miso de los ciudadanos en el OP. En principio, el criterio era un 
delegado por cada cinco personas que participasen en la asamblea; 
a principios de la década de 1990 se decidió que sería un delegado 
por cada diez personas; después, un delegado por cada veinte y, más 
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tarde, se estableció un criterio aún más complejo. Según este crite
rio, hasta un máximo de 100 participantes se elige un delegado por 
cada diez personas; de 101 a 250 participantes, uno por cada vein
te; de 251 a 400, uno por cada treinta; de 401 a 550, 1 por cada 
cuarenta; de 551 a 700, uno por cada cincuenta; de 701 a 850, uno 
por cada sesenta; de 851 a 1.000, uno por cada setenta; más de 
1.000, uno por cada ochenta. A partir de una propuesta de la eRe, 
este criterio, considerado excesivamente riguroso, fue abolido en 
1997 y en el ciclo 1998/1999 entró en vigor otro: hasta 100, un 
delegado por cada diez participantes; de 101 a 250, uno por cada 
veinte; de 251 a 400, uno por cada treinta; a partir de 401, uno 
por cada cuarenta. En la revisión de 1999, los consejeros argu
mentaron que el criterio "fluctuante" todavía era muy complejo e 
impedía un adecuado planteamiento, ya que el número de delega
dos de cada delegación variaría según el quórum total de la asam
blea. Por otro lado, este criterio acababa excluyendo delegaciones 
pequeñas presentes en asambleas grandes, creando frustración entre 
las comunidades, cuya participación se deseaba precisamente m~vi
lizar. Entonces se adoptó un número fijo (un delegado por cada 
diez participantes), que empezó a entrar en vigor en el ciclo 2000
2001,22 una opción que responde, asimismo, a la preocupación del 
alcalde por aumentar el número de participantes y comprometer a 
más personas en el OP. 

Por lo general, los delegados elegidos en la primera ronda de 
Asambleas Plenarias y en las reuniones intermediarias son designa

22. Un delegado al que entrevisté afirmó que era más simple utilizar un número 
fijo, pues eso otorga seguridad en el momenro de organizar a las personas para parti
cipar: "Si dispongo de diez personas, con seguridad conseguiré un delegado para repre
senrar mis peticiones". Según Luciano Bruner, Coordinador de las relaciones de la 
comunidad en la Alcaldía de Porto Alegre, el criterio para establecer el número de 
delegados en el Ol' de Porto Alegre debía conciliarse con el criterio adoptado en el OP 
del Estado de Rio Grande do Sul (donde se inrrodujo el OP CGn la victoria del PT en 
las eleccionesestatales de 1998): uno cada veinre. Más allá de simplificar, es posible 
que esta armonización permita potenciar mutuamente dos proc~sos de democracia 
parricipativa que, en este momento, muestran algunos aspectOs que entran en compe
tencia. Más adelanre profundizaré en esta cuestión. 
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dos por los dirigentes de las, asociaciones presentes en las reuniones 
y, por tanto, es muy difíciLque un ciudadano no integrado en una 
estructura colectiva pueda ser elegido delegado (más adelante, reto
maré este tema). 

Entre la primera y segunda ronda de las asambleas, de marzo a 
junio, se celebran las llamadas reuniones intermedias. Las organiza
ciones y asociaciones comunitarias o temáticas son las encargadas 
de organizarlas, aunque están "integradas" por los CROP, de distri
to o temáticos, y por otros representantes del Ejecutivo. En esas 
reuniones, los participantes se encargan de escalonar las peticiones 
aprobadas por cada asociación u organización (como las asociacio
nes de vecinos, los Clubes de Madres, los Centros Deportivos o 
recreativos, las Cooperativas de Vivienda, los Sindicatos, las Or
ganizaciones No-Gubernamentales, etc.), según las prioridades y 
criterios generales. Los distritos mejor organizados se dividen inter
namente a su vez en micro-distritos, a partir de los cuales se selec
cionan las prioridades. Con posterioridad, en las plenarias de dis
trito y temáticas, se luchará por las listas de prioridades resultantes 
de esa selección. En las reuniones intermedias se discute y se vota 
mucho, pero, a veces, las negociaciones reales, aquellas que desem
bocan en las propuestas que se votarán, se llevan a cabo entre bas
tidores en reuniones informales de los líderes comunitarios. Los 
niveles de conflictividad dependen del nivel de organización de la 
comunidad y del nivel de polarización política entre líderes. 

En esas reuniones intermedias cada distrito o tema jerarquiza las 
prioridades sectoriales. Hasta 1997, los distritos jerarquizaban cua
tro prioridades entre los siguientes sectores o temas: Saneamiento 
Básico, Vivienda, Pavimentación de las calles, Educación, Asisten
cia Social, Salud, Transporte y Circulación, Planificación Urbana. 
A este respecto, en 1997, el COP introdujo algunos cambios. A 
partir de 1998, los distriros empezaron a jerarquizar cuatro priori
dades entre doce temas y, a partir de 2001, entre trece: Saneamien
to Básico, Política de Viviendas, Pavimentación, Transporte y Cir
culación, Salud, Asistencia social, Educación, Áreas de Ocio, 
Deporte y Ocio, Iluminación Pública, Desarrollo Económico, Cul
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tura y Medioambiente. Como veremos, estos cambios reflejan las 
discusiones en años recientes en el seno del COP, en donde la ma
yoría de los consejeros exigió la expansión de los temas abarcados 
por el OP. Cada sector o tema se divide en sub-temas. Por ejemplo, 
el levantamiento topográfico y catastral, la urbanización de las 
barriadas y la construcción de viviendas. 

A las prioridades elegidas se les atribuyen notas de acuerdo con su 
posición en el escalonamiento: a la primera prioridad le correspon
de la nota 4, a la cuarta prioridad la nota 1. De la misma forma, se 
jerarquizan asimismo las obras específicas propuestas por los ciuda
danos en cada tema o sector (en el caso de la pavimentación: pri
mera prioridad, calle A; segunda prioridad, calle B, erc.). Las prio
ridades sectoriales y la jerarquía de las obras, en cada sector, se remi
ten al Ejecutivo." En la base de estas prioridades y jerarquías, yal 
sumar las notas de las diferentes prioridades en todos los distritos, 
el Ejecutivo establece las tres primeras prioridades del 'presupuesto 
en preparación. Por ejemplo, para el presupuesto de 1997, las tres 
prioridades fueron: vivienda (44 puntos), pavimentación (42 pun
tos), saneamiento básico (30 puntos). Para el presupuesto de 2001, 
las tres prioridades fueron la pavimentación (34 puntos), la vivien
da (32 puntos) yel saneamiento básico (27 puntos) (véase Cuadro 
2). 

Por primera vez, en el presupuesto de 2002 se presenta la educa
ción como gran prioridad: vivienda (40 puntos), educación (30 
puntos) y pavimentación (30 puntos), algo que quizás da cuenta de 
la satisfacción de las carencias en infraestructuras físicas a lo largo 
de la década anterior," 

23. Para más detalles sobre la distribución de los recursos, véase la siguiente sección. 
24. Sin embargo, no deja de ser significativo que la educación fuese la segunda prio

ridad en 1992 y que, con posterioridad, fuese sustituida por algunas carencias de infra
estructuras físicas; ha reaparecido sólo al cabo de diez afias (véase Cuadro 3). 
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CUADRO 2. PRIORIDADES PARA LOS pISTRITOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

DE PORTO ALECRE (2001) 
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TOTAL 27 32 34 22 18 19 O O O O 4 3 O 

Fuente: PMPA. 

En esta fase del proceso se eligen los restantes delegados de cada 
distriro o tema para formar el Foro de Delegados. Hasta 1997, la 
selección de esros delegados se realizaba a partir del criterio de un 
delegado por cada diez participantes, en la principal reunión que 
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CUADRO 3. EVOLUCION DE LASTRES PRIMERAS PRIORIDADES ENTRE 1992 y 2002 

OP l.' prioridad 2.' prioridad 3.' prioridad 

2002 Vivienda Educación Pavimentación 

2001 P-;vim<nlación Vivienda Saneamiento básico 

2000 Política de viviendas Pavimentación Salud 

1999 Saneamiento básico Pavimentación Polírica de viviendas 

1998 Pavimentación Política de viviendas Saneamiento básico 

1997 Política de viviendas Pavimentación Saneamiento básico 

19% Pavimentación Saneamiento básico Regularización agraria 

1995 Pavimentación Regularización agraria Saneamiento básico 

1994 Regularizaciónagraria Pavimentación Saneamiento básico 

1993 Saneamiento básico Pavimentación Regularización agraria 

1992 Saneamiento básico Educación Pavimentación 

Nota: 1992 fue el primer año en qu<estasprioridades fueron incluidas<o loscriterios general <spara la distribución 

de recursos, 

~PMPA 

se hubiese celebrado en relación con el distrito o tema. A partir de 
1998 el número de delegados elegidos en las reuniones intermedias 
"pudo empezar a determinarse" según el mismo criterio adoptado 
para la elección en la primera ronda de Asambleas Plenarias. Esta 
regla se mantiene hasta el día de hoy. En la práctica, cada distrito y 
temática están desarrollando un método propio para la elección de 
nuevos delegados. Algunos siguen la regla de forma rigurosa, mien
tras que otros simplemente no llevan a cabo la ronda intermedia 
con elección de nuevos delegados y otros aprovechan los micro-dis-. 
tritos para ese fin (lo que significa una reunión más para eseefec
to), Por ejemplo, la temática del Desarrollo Económico dividió las 
reuniones intermedias en áreas (economía popular; tecnología; 
abastecimiento y área rural; apoyo a micro y pequeñas empresas y 
turismo). Cada una de esas áreas, durante el período intermedio, 
celebra una asamblea, prioriza sus peticiones específicas e indica 
nuevos delegados. Esta diferenciación fue posible gracias al hecho 
de que cada distrito empezó a crear sus propias reglas (práctica
mente todas ellas tienen su estatuto interno) que se ajustan de una 
manera o de otra en las reglas generales del Estatuto Interno del OP. 
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La segunda ronda de las Asambleas de Distrito y Temáticas, que 
se lleva a cabo en junio y en julio, es coordinada y presidida por 
representantes del Ejecutivo junto con las organizaciones populares 
(consejo popular, asociaciones, erc.) del Distrito o Tema. Se orga
niza de la siguiente manera: 

•	 El Ejecutivo presenta los principios más importantes de la polí
tica fiscal y de la política de ingresos y gastos que influirán en la 
preparación del presupuesto para el año siguiente: el Ejecutivo 
también presenta criterios generales para la distribución de los 
recursos de inversión. 

•	 Los delegados de las comunidades presentan a los ciudadanos y 
al Ejecutivo las peticiones jerarquizadas que se aprobaron en las 
reuniones intermedias (de distrito o temáticas): 

•	 Se eligen dos consejeros efectivos y dos sustitutos por cada dis
trito y tema para el COP. La elección es directa y se utiliza el 
método de la "chapa". La "chapa' es una lista de dos efectivos y 
dos sustitutos que puede presentar cualquier grupo de ciudada
nos. En realidad, sólo las comunidades y las organizaciones de 
barrio o barriada y las asociaciones temáticas se movilizan para 
presentar las mencionadas listas. Éstas reflejan las orientaciones 
políticas de dichas organizaciones, así como los intereses secto
riales o específicos de las comunidades y, por lo general, los con
sejeros que consiguen el apoyo pertenecen a las organizaciones 
o trabajan en intima asociación con ellas. En el supuesto de que 
haya más' de una "chapa' se aplica el cuadro de proporcionali
dad indicado más adelante, según el artículo 5° del Estatuto 
(véase Cuadro 4). Los consejeros se eligen para un mandato de 
un año y únicamente pueden ser reelegidos una sola vez. Sus 
mandatos pueden ser revocados por el Foro de Delegados de 
Distrito o Temático, en una reunión convocada especialmente 
para ese propósito y anunciada con una antelación de dos se
manas. Cuando se alcanza el quórum (50% + uno de los dele
gados), el mandato puede ser revocado por una mayoría de dos 
tercios de los votos. 
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Así pues, los órganos institucionales de la participación comuni
taria están formados por los Foros de los Delegados (dieciséis de 
distrito y seis temáticos) yel cOP. Los primeros son órganos cole
giales con funciones de consulta, de control y de movilización. Su 
objetivo es ampliar el compromiso de los movimientos populares 
de base de la comunidad en las actividades del Op, en especial por 
lo que respecta a la preparación del Plan de Inversión y a la prepa
ración de las obras aprobadas por el COP y llevadas a cabo por el 
gobierno municipal. Los Foros se reunen una vez al mes. Las tareas 
más importantes de los delegados son supervisar las obras y actuar 
como intermediarios entre el COP y los distritos o áreas temáticas. 
Como veremos más adelante, los flujos de información plantean 
algunos problemas. 

CUADRO 4. REGLAS PARA ELEGIR A LOS CONSEJEROS EN LA SEGUNDA RONDA:
 

NÚMERO DE CONSEJEROS SEGúN LA REGLA DE LA PROPORCIONALIDAD
 

(EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTA MÁS DE UNA CHAPA)
 

Porcentaje de los votos' Titular Suplente 

24.9% o menos No elige Ninguno 

De 25.0% • 37.5% Ninguno l 

De 37.6% a 44.9% Ninguno 2 

De 45.0% a 55.0% J 1 

De 55.1% a 62.5% 2 Ninguno 

De 62.6% a 75.0% 2 1 

Más de 75.0% 2 2 

Fuente: PMPA 

El COP es la principal institución participativa, En él, los ciuda
danos elegidos reciben información sobre las finanzas municipales, 
discuten y establecen los criterios generales para la distribución de 
los recursos, y defienden las prioridades de los distritos o de los 
remas. En las sesiones del Consejo, la mediación institucional entre 
los ciudadanos y las organizaciones de la comunidad, por un lado, 
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yel gobierno municipal, por otro, con respecto a las decisiones pre
supuestarias, se encamina hacia el nivel más concreto e intenso 
(para más detalles sobre las funciones del COp, véase la Figura 3). 

El Consejo, que inaugura sus tareas en julio-agosto, se reúne una 
vez por semana en un día fijo, por lo general entre las 6 y las 8 de 
la tarde. Estas reuniones regulares se celebran en el segundo semes
tre. No obstante, en 1997, en parte porque el nuevo Ejecutivo, a 
diferencia del anterior, sometió al OP no sólo el Plan Anual de 
Inversión, sino también el Plan Plurianual de Inversión ( que debía 
ir introduciéndose a lo largo del mandato de cuatro años), el COP 
se reunió en enero y febrero dos veces por semana, lo que creó algu
nos problemas d) organización e incluso tensiones entre el Ejecuti
vo y el COP (más adelante retomaré este tema). 

FIGURA 3. ALCALDfA DE PORTO ALEGRE: FUNCIONES DEL COp, CONSEJO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (2001) 

Proponer. supervisar y decidir con respecto a los ingresos y gastos del 

Gobierno Municipal . 

Funciones 

•	 2 consejeros permanentes y 2 suplentes por cada uno de los 16 Distri

tos Adrninistrarivos 
Composición 

•	 2 consejeros permanen[es y 2 suplentes por cada una de las 6 Plenarias 

Tematicas 

•	 1 delegado-y un suplente del Sindicato dos Trabalhadores Municipais de 

Porto Alegre (SIMPA) 

•	 1 delegado y un sustituto de la Unión de las Asociaciones de Vecinos de 

Porto Alegre (UAMPA) 

•	 I delegado del CRC (sin derecho a voto) 

•	 1 delegado del GAPLAN (sin derecho a voto) 

Un afio y sólo es posible una reelección consecutiva Mandato. 

•	 Evaluar. emitir opinión. decidir a favor o en contra ymodificar total o .Competencias (artfculo 12 
del Estaruro Interne del parcialmente la propuesta de Plan Plurianual del Gobierno que debe 
cap 2001) enviarse a la amara de Vereadores el primer afio de cada mandato del 

Gobierno Municipal 

•	 Evaluar. emitir opinión. decidir. f.vor o en contra y modificar [0,.1 o 

parcialmente l. pro pues,. del Gobierno para l. Ley de Directrices Pre

supuestarias que debe enviarse anualmente a l. Cámara/de Vereadores 
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Competencias (artículo 
12 del Estatuto Interno del 
COP 2001) 

•	 Para poder valorar. emitir opinión. decidir a favor o en contra y modificar 

~otal o parcialmente la propuesta de Presupuesto anual. que es presen

tada por el Ejecutivo. deberé plantearse la primera semana del mes de 

septiembre. antes de enviarla a la Cámara de Vereadores 

•	 Evaluar. emitir opinión. decidir a favor o en contra y modificar [O[al o 

parcialmente la propuesta del Plan de Inversiones 

•	 Valorar y divulgar la situación de las peticiones del Plan de Inversiones 

del año anterior (ejecutadas. en marcha. en vías de conclusión, subasta

das, y no realizadas) a partir de las informaciones suministradas por el 

Ayuntamiento, en el momento de la presentación de la Plantilla Presu

puestaria del afio siguiente 

•	 Evaluar, emitir opinión y modificar total o parcialmente y proponer aspec

tos totaleso parciales de la polüica tributaria y de recaudación del poder 

público municipal 

•	 Evaluar. emitir opinión y modificar total o parcialmenteelconjunto de obras 

y actividadesconstantes del Gobierno y del presupuesto anual presentados 

por el Ejecutivo. en conformidad con el proceso de discusión del OP 

•	 Supervisar la ejecución presupuestaria anual y examinar el cumplirnien

to del Plan de Inversiones. opinando sobre los posibles incrementos. 

cortes de gastos/inversiones o alteraciones en elplanearnienro 

•	 Evaluar, emitir opinión. decidir a favor o en contra y modificar total o 

parcialmente la aplicación de recursos extra-presupuestarios (ajes como 

Fondos Municipales. Fondo PIMES y otras fuentes 

•	 Opinar y decidir de común acuerdo con el Ejecutivo la metodología 

adecuada para el proceso de discusión y definición de la voz presupues

taria y del Plan de Inversiones 

•	 Evaluar, emitiropinión y modificar total o parcialmente las inversiones 

que. según el Ejecutivo, sean necesarias para la ciudad 

•	 Solicitar a las Secretarías y a los Órganos de Gobierno algunos documen

tos imprescindiblesparaque los Consejeros/as puedan tener una opinión 

formada por lo que respecta, sobre todo, a lascuestionescomplejasy técnicas 

•	 Elegir 8 consejeros (4 titulares y 3 suplentes) como representantes del 

COP para componer la Comisión Tripartita. Los consejerosías) deberán 

consultar al Consejo sobre las posiciones que deben plantearse a la 

Comisión Tripartita 

•	 Analizar y aprobar o no la revisión de Cuentas del Gobierno. al final de 

cada ejercicio. a partir del informe informatizado (GOR). reflejando, al 

lado de cada petición. el detalle de lo que fue presupuestado del 

compromiso fijado y de lo que realmente se llevó a cabo 

•	 Designar a consejeros/as del Consejo del Presupuesto Participativo como 

representantes en otros Consejos y/o comisiones municipales. estatales o 

federales. Los consejeros/as deberán consultar al consejo sobre las 

posiciones que deberán plantearse en los consejos y/o comisiones 

•	 Se podráconsiderar el recurso de recurrir a la votación, siempre y cuando se 

comunique en la propia reunión de la votación con la presencia de las par
tes implicadas y cuando se presente por escrito en laCoordinación del COP 

•	 Discutir. al final de cada ejercicio anual. el estaruto interno y proponer 

cambios o enmiendas que afecten al conjunto o a una parte del mismo 

•	 Creación de una Comisión Tripartita 11I. en donde se discurirían las 
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pollricas de Asistencia Social. Composición de esta comisión: CMAS, 

FASC, CM DCA, Temática de Salud y Asistencia Social 

Votación • Aprobación pot mayoda simple. Las decisiones se envlan al ejecutivo. 

En caso de veto (parcial o total), regresan al COP para ser evaluadas y 

votadas nuevamente 

• El veto puede ser rechazado por 2/3 de los consejeros; entonces, el 

alcalde evaluará y tomará la decisión final 

Organización interna Coordinadora. secretaría ejecutiva. con-ejeros/as, Comisión de Comunica

ción, Foro de Delegados(as) (los distritos y temáticas son autónomos, el 

COP no tiene poder de intervención) 

Reuniones Cuatro veces al mes, y con carácter extraordinario, cuando sea necesario 

Reuniones de consejeros(as) 

con delegadosías) 
Una al mes, como mínimo 

Competencias de losías) 

delegados(as) 

(articulo 32 del Estatuto 

Interno del COP 200 1) 

• Conocer, cumplir y hacer cumplir el Estatuto Interno 

.• Participar,como minimo una vez al mes. en 1.." rerniones organizadas por 

los consejerosías) en los distritos y temáticas 

• Apoyar a los consejeros(as) en la carea de informar y divulgar entre la 

población los asuntos tratados en elCOP 

• Supervisarel Plan de Inversiones, desde su elaboración hasta la conclusión 
de lasobras 

• Componer las comisiones temáticas (ejemplo: saneamiento. vivienda y 

regularización agraria) con el objetivo de debatir la construcción de 

Directrices Polüicas, Estas comisiones podrán ampliarse con personas 

de la comunidad (cabe la posibilidad de que las comisiones temáticas se 
desdoblen en comisiones de supervisión de obras) 

• En colaboración con los consejerosías), deliberar sobre cualquier difi

cultad o duda que eventualmente pueda surgir en el proceso de elabo

ración del Presupuesto 

• Proponer y discutir los criterios para la selección de peticiones en 1as 

micro-distritos y en los distritos de la ciudad y temáticas. teniendo 

como orientación general los criterios aprobados por el Consejo 

• Discutir. proponer sobre la Ley de Directrices Presupuestarias y. en el 

primer año de cada mandato de la Administración municipal, sobre el 

Plan Plurianual, presentados por el Ejecutivo 

• Deliberar, en colaboración con los Consejeros(as), sobre posibles cam

biosen el Estatuto Interno del COP y modificacionesen el procesodel OP 

• Formar las Comisiones de Examen y Supervisión de obras, desde la ela

boración del planearnienro, de la licitación, hasta su conclusión 

• Organizar un Seminario de Capacitación de los delegados sobre Presu

puesto Público, Estatuto Interior, Criterios Generalesy Técnicos, con la 

producciónde materialespecífico para mejorar la calidadde la información 

• Tramitar peticiones de sus comunidades en un plazo determinado por 

el Foro de Delegadosías},de distrito o temático 

• Votar y defender intereses comunes en nombre del resto de delega. 
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dos(as) de su comunidad Competencias de los(as) 

delegadosías) • Votat las plOpUestasde pauta y las peticiones del OP 

(arrículo 32 del Estatuto • En el mismo mandato, sólo se podrá ejercer el papel de delegadota) en 

un distrito y en una rernárica .(memo del COP 2001) 

Fuente: Reglamento Interno del Cap. CRC y PMPA - 200\ 

Durante el mes de agosto tiene inicio la fase de preparación deta
llada del presupuesto. Mientras el Ejecutivo concilia las exigencias 
de los ciudadanos con las llamadas "exigencias institucionales" (las 
propuestas de las Secretarías Municipales) y prepara la propuesta 
presupuestaria sobre los ingresos y los gastos, el cap lleva a cabo 

. el proceso interno de formación de los consejeros recién elegidos, 
durante el cual éstos se familiarizan con el Estatuto Interno y con 

--los criterios de distribución de los recursos." 
Las tareas del cap se realizan en dos fases. En agosto y septiem

bre, el cap discute la llamada Plantilla Presupuestaria, donde, a 
partir de la previsión de ingresos y gastos hecha por el Ejecutivo 
durante la segunda ronda, se dividen las principales cuestiones de 
acuerdo con las prioridades temáticas locales surgidas en el seno del 
debate' de los distritos. En esta fase, a partir de la propuesta inicial 
del Gobierno los consejeros votan, por ejemplo, cuántas calles se 
asfaltarán, qué cantidad de recursos se destinará a la salud, a la 
vivienda, etc. Asimismo, discuten obras de dimensiones considera
bles o estructurales, propuestas por las temáticas o por el propio 
Gobierno. Esta Matriz, cuando ha sido aprobada por el cap, se 
transforma en una propuesta de Ley de Presupuesto que se entrega 
a la Cámara de Vereadores el día 30 de septiembre (por exigencia 
legal). De septiembre a diciembre, el capprepara el Plan de Inver
sión, en donde se incluye una lista pormenorizada de las obras y de 
las actividades que el Consejo considera prioritarias y, por tanto, la 
distribución específica de los recursos programada para cada distri

25. Ladiscusión, la revisión y la aprobación del Estatuto Interno que entrará en vigor 
en elsiguienre ciclo se llevarán a cabo entre los meses de diciembre y enero. Hoy en día, 
la revisión de las reglas está incluida en el calendario de actividades del O P. 
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to Y para cada área temática. El debate relativo a las inversiones 
queda limitado a partir del cálculo de los ingresos y de los gastos 
generales relativos al personal y otros gastos calculados por el Eje
cutivo, incluyendo los gastos fijos obligatorios según la legislación 
federal, tales como los porcentajes atribuidos constitucionalmente a 
la educación ya la salud. De forma simplificada, puede decirse que 
el ciclo del OP está formado por cuatro etapas (véase la Figura 4). 

FIGURA 4. PRINCIPALES ETAPAS DEL CICLO DEL OP 

Marzo..julio 
Asambleas de base y conmucción de los indicadores de proyecto (aqul se incluye la 

l." ronda. las rondas intermedias, la 2." ronda. hasta la elección y roma de posesión 

del nuevo Consejo) 

[ulio-septiembre 

Capacitación y consrrucción de la Matriz Presupuestaria (se incluyen los seminarios 

de capacitación, que se llevan a cabo en el ámbito de consejos y de foros de delega

dos. y la votación de la .vla"iz Presupuestaria). Esta fase se clausura el 30 de sep

riernbre 

Octubre-noviembre Detalle del Plan de Inversiones y Servicios (cada órgano pasa por el COP y consigue 

la aprobación de su propuesta de inversiones y de servicios) 

Diciembre-enero 

Revisión· del EstalUIO Interior y de los Crircrios Generales y Técnicos (se señala un 

plazo para plantear enmiendas al anriguo estatuto; los foros de delegados son los 

encargados de realizar estas enmiendas cbligatoriamente; no se aceptan propuesw 

individuales de consejeros. Dichas propuesras se sistematizan y aprueban en el COP) 

La Figura 5, preparada por el Centro de Assessoriae Estudos Urba
nos (CIDADE), representa de forma interesante el ciclo del OP'26 

El 30 de septiembre, el Ejecutivo municipal entrega a la Cama
ra de Vereadores la propuesta de pC;..5upuesto aprobado por el 
COp. El COP sigue los debates, sobre la propuesta de presupuesto 
en la Cámara de Vereadores y ejerce presión sobre los legisladores 

26. Este ciclo estuvo vigente hasta 2001. En la advertencia final presento el nuevo 
ciclo, tras las modificaciones en el funcionamiento de! OP aprobadas e! 16 de enero de 
2002, que entra ya en vigor en e! ciclo de 2002. Véase la Figura 13. 
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de diferentes formas: reuniéndose con miembros individuales de 
la Cámara, movilizando a las comunidades y las áreas temáticas 
para que asistan a los debates o para que organicen manifestacio
nes en el exterior del edificio. 

Durante todo el proceso, el Ejecutivo participa en la definición 
de las inversiones a través de su Oficina de Planeamiento (GA
PLAM), Y también a través de las Secretarías Municipales que 
asisten a las reuniones del Consejo, proponiendo obras y proyec
tos de interés general y que implican a muchos distritos, o inclu
so obras que, según criterios técnicos, son consideradas necesarias 
para una determinada zona de la ciudad. De esta forma, el Plan 
de Inversiones agrupa obras y actividades sugeridas por los distri
tos y áreas temáticas, así como obras y actividades que afectan a 
varios distritos o incluso a toda la ciudad. En la última fase del pro
ceso, el Plan de Inversiones aprobado se publica bajo la forma de un 
folleto y, entonces, se convierte en el documento básico que sirve de 
referencia para los delegados de las comunidades, cuando ejercen su 
competencia de supervisión, y para el Ejecutivo, cuando rinde cuen
tas ante los órganos del presupuesto participativo. 

A lo largo del proceso del presupuesto participativo, el Ejecuti
vo desempeña un papel decisivo, algo que queda bien patente en 
las reuniones del COPo Mediante la CRC y el GAPLAN, el Eje
cutivo coordina las reuniones y establece la agenda. Las reunio
nes empiezan con las informaciones proporcionadas por los re
presentantes del Ejecutivo y por los consejeros. Entonces, los 
representantes permanentes del Gobierno o los representantes de 
las diferentes Secretarías Municipales encargadas del tema a de
batir introducen los temas de la agenda. De forma disciplinada, 
los consejeros, que disponen de intervenciones de tres minutos, 
plantean problemas y preguntas. Tras un cierto número de inter
venciones, los representantes del Ejecutivo responden a las cues
tiones y suministran las informaciones solicitadas. Después de 
un segundo grupo de intervenciones de los consejeros, se pro
porcionan las respuestas de los representantes, y así en adelante. 
Asimismo, tanto los delegados de distrito como los temáticos 
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pueden intervenir, aunque no tienen derecho a voto." 
Con el tiempo, los debates han ido haciéndose más directos e 

intensos. Durante los primeros años, los debates más conflictivos e 
incluso tumultuosos se producían en las escasas reuniones "especia
les" del cap que no eran coordinadas por el Ejecutivo, sino por los

"
propios consejeros. Hoy en día, la intensidad de los debates es gene
ral. Las divisiones políticas, e incluso las personales, salen ala super
ficie de forma más abierta. En tiempos recientes. la coordinación de 
las reuniones por parte del Ejecutivo ha sido puesta en tela de jui
cio por algunos consejeros en nombre de .la autonomía del cap 
(un asunto que retomaré más adelante). Según el estatuto, la coor
dinación debe estar en manos de la Comisión Paritaria, designada 
así por estar formada por un número igual de consejeros y de repre
sentantes del Gobierno, cuatro de cada. En realidad, sin embargo, 
los representantes del Gobierno tienen un papel más activo en la 
coordinación porque, además, pueden acceder de forma privilegia
da a las informaciones relevantes. De cualquier forma, y quizás para 
mitigar preocupaciones crecientes expresadas por los consejeros en 

. relación con la autonomía limitada del cap, los representantes del 
Gobierno y los consejeros de la Comisión Paritaria se turnan en la 
presidencia de las reuniones. 

LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DE INVERSIÓN: METODOLOGfA 

y CRITERIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 

La distribución de los recursos de inversión sigue un método de 
planearniento participativo que empieza cuando se indican las prio
ridades en la plenaria de distrito y temática y en las reuniones inter
medias, y alcanza su clímax cuando el Consejo del Presupuesto Par
ticipativo aprueba el Plan de Inversiones con las obras y actividades 

27. En una de las reuniones a las que asistí, los consejeros manifesraron su oposición 
al exceso de intervenciones de los delegados, ya que éstas reducían el riempo de inter
vención de los consejeros y también porque, en definitiva, "el lugar de los delegados se 
encuentra en Jos foros de distritos o rematicos". 
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discriminadas en cada sector de inversión. 
Como pudimos comprobar anteriormente, los distritos y las áreas 

temáticas empiezan definiendo las tres prioridades sectoriales que 
sobresaldrán en la preparación de la propuesta de presupuesto rela
tiva a la distribución global de los recursos de inversión. Los Cua
dros 5 y 6 muestran las prioridades elegidas por los distritos en 
1992 y en 1998, respectivamente. 

La comparación entre los dos cuadros revela cómo han ido evolu
cionando las prioridades de los distritos y cómo se ha ido refinando 
el criterio de la necesidad (falta de servicios y/o de infraestructuras). 

Los distritos definen y jerarquizan las exigencias específicas dentro 
de cada prioridad. Cuando ya han sido establecidas las prioridades de 
los diferentes distritos, la distribución de las inversiones se concreta a 
partir de los criterios generales definidos por el cOP y de los crite
rios técnicos definidos por el Ejecutivo. Los criterios generales son: 
carencia de servicio o de infraestructura en el distrito, según los datos 
suministrados por el Ejecutivo y la valoración llevada a cabo en cola
boración con los delegados de las comunidades; número total de 
habitantes del distrito; prioridad temática del distrito frente a las ele
gidaspor la ciudad como un todo." A cada criterio se le atribuye una 
nota, tal como queda reflejado en la Figura 6 (relativa a 1992), en la 
Figura 7 (1997 y 1998) yen la Figura 8 (2001). 

28. Hasta 1996, hubo un cuarto criterio: población en áreas de carencia extrema, según 
un número calculado de habitantes de la ciudad sin los niveles mínimos de infraestructu
ras urbanas y de servicios. De acuerdo con el Consejo del Presupuesto, más allá de la difi

. cultad de calcular el número de habitantes de áreas con carencias en cada distrito, ese cri
terio acababa duplicando el que se refiere a la "falta de infraestructuras y de servicios". 
Según Fedozzi (1997: 223). sin embargo, la exclusión del primer criterio puede muy fácil
mente acabar perjudicando la lógica de la "justicia distributiva" exigida por el proceso del 
presupuesto participarivo. En mi opinión. a lo largo de los años, el OP ha ido estable
ciendo un equilibrio dinámico entre criterios de carencias -que. sólo por sí mismos, 
podrían desembocar precisamente en aquellas relaciones de dependencia c1ientelista que 
el OP quería erradicar- y criterios de participación (priorización de inversiones tanto de 
distritos como temáticas) que aseguran la movilización de las comunidades, pero que, por 
sí mismos. podrían acabar desviando la distribución de los recursos a favor de comunida
des más organizadas, en detrimento de las más necesitadas. Véanse asimismo los trabajos 
de Abers, 2000; Pozzobon, 2000; Baierle, 2001; Baiocchi, 2001 a; Baiocchi, b: Gret, 2001; 
Fedozzi, 2001; Marqueta, 2001; de Toni. 2001; Silva, 2001. 
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CUADRO 5. PRIORIDADES INDICADAS POR WS DISTRITOS EN EL ~O ASCAL DE 1992 

Dimito Población necesitada Nota Población roral Nota Prioridad 

1) HurnaitálNaveganres 11.856 2 15.255 1) P2vimentación 
Ilhas 2) Saneamiento 

3) Pilar de puente 

2) Noroeste 10.508 2 68.637 2 1) SaneamientO 
2) Regularización agr.uia 
3) Salud 

3) Lesre 46.016 4 110.553 3 1) Pavimentación 
2) R<:guIari=ión agraria 
3) Calles nuevas 

4) Lomba do Pinheiro 32.176 4 40.220 1) Saneamiento 
2) Educación 
3) Regulariución agt2ria 

5) Norte 84.176 4 124.383 3 1) Saneamiento 
2) Pavimentación 
3) Regularizaciónagruia 

6) Nordeste 27.028 3 26.618 1) Saneamiento 
2) Pavimentación 
3) Educación 

7) Partenon 60.106 4 62.200 2 1) Pavimentación 
2) Saneamiento 
3) ~n agraria 

8) Restinga 18.386 3 41.218 1) Pavimentación 
2) Regularizaciónagr.uia 
3) Saneamiento 

9) Glória 33.434 4 61.497 2 1) Pavimentación 
2) Rq¡ulari=ión agraria 

.3) Saneamiento 

10) Cruzeiro 61.734 4 86.866 2 1) R<:guIari=ión agr.uia 
2) Saneamienro 
3) Pavimentación 

11) Cristal 2.180 17.673 1) Pavimentación 
2) Saneamiento 
3) Regularización agraria 

12) Centro Su! 31.364 4 81.758 2 1) Saneamiento 
2) Pavimentación 
3) ReguJam.ación agraria 

13) Extremó Sul 18.688 3 30.720 1) Saneamiento 
2) Regularización agruia 
3) Pavimentación 

14) Eixo da Baltazar 11.637 2 109.902 3 1) Saneamiento 
2) Pavimentación 

. 3) Regularización agraria 
15) Sul 2.484 41.590 1) Saneamiento 

2) Regu1arización agruia 
3) Pavimen tacién 

16) Centro 4.141 339.424 1) Regu1arización agruia 
2) Saneamiento 
3) Descentral.iución 

cultural 

Fuent»: GAPLAN. PMPA YPedozz¡ (J 997: 127) 
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VI 
N CUADRO 6: CRITERIOS GENERALES PARALA DISTRIBUC¡ÚN DE RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE 1998 

Pobbción oon n=sidad de infiar:struaur. Prioridodcs ttmáIico< de losdisoims 

Distrito 
g 
g 
:f ~ l~ 

¡\~ 

j~ l~ 
l' prioridad 

Noto 5 
2' prioridad 

Noto4 
3' prioridad 

Noto 3 
.. prioridad 

Noto 2 
5' prioridad 

Noto I 

l) HumaitálNav.g.mes Uhas 55.657 2 3 1 1 POUtiC:a de vivialda Saneamienm básioo PavirnclI~::ión Salud f4Dci6n 

2) Noroeste 136.806 4 3 1 2 PoIJtica devivienda Salud Saneamientobásico Á=sdeoáo Deporre/Ocío 

3) Leste 108.941 3 3 1 2 PoUtica de vivienda PavirnclIxión Saneamiento básico Salud Edu<:ación 

4) Lombado Pinhriro 35.859 2 3 3 4 Pavimenracién Sanamim.ro básico Salud PoIJtic:a de vivienda F..duacióo 

5) Norte 99.052 3 3 1 2 Saneamiento básiro Salud Pavirncllación Educación l\lIfIico. devivi<nda 

6) Nordeste 28.844 1 2 2 3 PoIJtic:a devivienda l'avim<ntación Asislencia social Sareamsnrcbásioo Ama deocio 

7) Partenon 135.361 4 3 \ 2 Pavimallación Saneamiento básico Educación Salud POUtiC:a de vivienda 

8) Restinga 41.493 2 2 1 2 Pavimmtación PoUtica de vivienda Saneamiento Salud Educación 

9) Gloria 44.342 2 3 2 3 Pavimmlación PoIJtica de vivienda Saneamiento básioo Salud Á=sdeocio 

IO)Cruzeiro 63.081 3 3 1 3 PoUtica devivienda l'avim<nación Saneamientobósic.;. Salud Asistalcia social 

11)Cristal 26.802 1 3 I 1 PoUtica de vivienda Pavimentación Uwninación Á=s de ocio Saneamientobásico 

12)Cenrro Sul 109.225 3 2 2 2 Pavimeruación Educación PoIJtica de vivienda Sanami<nlD básioo Desarrollo Económico 

13) Extremo SuI 20.647 1 3 4 5 Pavimcnccién Sanearruenrc básioo Salud Á=sdeocio Asistencia soci.al 

14) Eixoda Balrazar 82.313 3 2 1 3 PoUtica devivienda Pavimenraoén Salud Educación Saneamiento básioo 

15) SuI 56.652 2 2 1 3 Pavimentación Saneamientobásico Salud Transportes Á=sdeocio 

16) Centro 293.193 4 2 1 1 PoUtica de vivienda Educación Desarrollo economice G.drura Deporte/Ocios 

FumJe. CArIAN 



FIGURA 6. CRITERIOS, VALORES Y NOTAS PARA lA DISTRIBUCiÓN DE lAS 

INVERSIONES (PRESUPUESTO DE 1992) 

Carencia de servicios o de infraestructuras Valor 3 

Hasta el 25% 

Del 26 al 50% 

Del 5 I al 75% 

Del 76 al 100% 

Nota 1 

Nota 2 

Nota 3 

Nota 4 

Población en áreas de extrema carencia de servicios e infraestructuras Valor 2 

Hasta 4.999 habitantes 

De 5.000 a 14.999 habitantes 

De 15.000 a 29.999 habitantes 

Másde 30.000 habitantes 

Nota I 

Nota 2 

Nota 3 

Not;¡4 

.Población total del distrito Valor 1 

Hasta 49.999 habitantes 

De 50.000 a 99.999 habitantes 

De 100.000 a 199.999 habitantes 

Másde 200.000 habitantes 

Nota 1 

Nota 2 

Nota 3 

Nota 4 

Prioridades del distrito Valor 2 

Cuarta prioridad 

Tercera prioridad 

Segunda prioridad 

Primera prioridad 

Nora 1 

Nota 2 

Nota 3 

Nota é 

Fuente: GAPL\N 
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FIGURA 7. CRITERIOS, VALOR Y NOTAS PARA LA DISTRIBUCiÓN DE LAS INVERSIONES
 

(PRESUPUESTOS DE 1997 y 1998)
 

1997
 
Carenciade servicios o de infraestructuras . Valor3 

Hasta 0125% 
Dd26 al 50% 
Del 51 al 75% 
Del 76 al 100% 

Nora I 
Nora 2 
Nora 3 
Nora 4 

Población toraldel distrito ValOt 2 

Hasta 49.999 habitantes 
De 50.000 a 99.999 habitantes 
De 100.000a 199.999 habitantes 
Másde 200.000 habitantes 

Nora I 
Nora 2 
Nora 3 
Nora 4 

Prioridaddel distritoen relación con las Prioridades de la Ciudad' ValOt 2 

Cuarta prioridad 
Tercera prioridad 
Segunda prioridad 
Primeraprioridad 

Nora I 
Nota 2 
Nora 3 
Nora4 

1998 
Carenciade servicios ode rnEmestrUcturaS Valor 4 

Del 0.01 al 20.99% 
Del 21,00 al 40.99% 
Del41,00 al 60.99% 
Del 61,00 al 79.99% 
80% y más 

Nora 1 
Nora 2 
Nora 3 
Nora 4 
Nora 5 

Población toraldel distrito Valor i 

Menosde 30.999 habitantes 
De 31.000 a 60.999 habitantes 
De 61.000 a 119.000habitantes 
120.000 habitantes y más 

Nora I 
Nora 2 
Nora 3 
Nora4 

Prioridades temáticas del distrito Valor 4 

Quinra prioridad 

Cuarta prioridad 

Tercera prioridad 

Segunda prioridad 

Primera prioridad 

Nora 1 

Nora 2 

Nora 3 

Nora 4 

Nora 5 
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FIGURA 8. CRITERIOS, VAlORES Y NOTAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE
 

LAS INVERSIONES EN EL PRESUPUESTO DE 2001
 

Carencia de servicio o de infraestructura Valor 4 

Del 0.01 al 14.99% 

Del 15 a! 50.99% 

Del 51 a!75.99% 

Del 76% en adelante 

Nora 1 

Nora 2 

Nora 3 

Nora 4 

Población toral del dimito Valor 2 

Hasta 25 000 habitantes 

De 25 001 a 45000 habitantes 

De 45 001 a 90 000 

Por encima de los 90 001 habitantes 

Nora I 

Nora 2 

Nora 3 

Nora 4 

Prioridades temáticas de la población Valor 5 

Cuarta prioridad 

Tercera prioridad 

Segunda prioridad 

Primera prioridad 

Nora I 

Nora 2 

Nora 3 

Nora 4 

Fuente: GAPLAN y PMPA 

Las notas, que van del 1 al 4, pasaron, en 1998, del 1 al 5 por lo 
que respecta a los criterios de la escasez de servicios y de las priori
dades de los distritos. En el criterio de la población total, las notas 
mantuvieron la variación de 1 a 4, pero se vio alterada la clasifica
ción de los umbrales de población. En 2901, las notas.cambian de 
nuevo de 1 a 4 en todos los criterios y los umbrales de la población 
también son diferentes. Con la decisión de reducir de forma gene
ral los umbrales de la población se intentó que el tamaño de la 
población fuese menos discriminatorio entre los distritos, redu
ciendo de esta forma el valor de este criterio, ya por sí solo el más 
bajo. 

He aquí las notas, definidas ahora en la proporción directa: 
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a)	 de la población total del distrito, según los datos estadísti
cos oficialessuministrados por el Ejecutivo." De esta forma, 
cuánto mayor sea la población total del distrito, mayor será 
la nota atribuida; 

b)	 del nivel de carencia del distrito en relación con el tema de 
inversión en cuestión. Por lo que respecta a la pavimenta
ción, por ejemplo, la nota atribuida se basa en porcentajes 
calculados por el Ejecutivo, tal como queda reflejado en el 
Cuadro 7 (para 1992). Una escasez o necesidad del 25% 
indica que, del número total de,calles en un distrito deter
minado, el 25% necesita ser pavimentado. Tal como o-curre 
con el criterio anterior, cuánta mayor sea la carencia relati
va al tema de inversión en cuestión, mayor será la nota atri
buida; 

e)	 del nivel de prioridad atribuido a los temas de inversión ele
gidos por el distrito (véase Cuadro 5). Los distritos tienen 
varias carencias y, para su satisfacción, atribuyen priorida
des diferentes. Cuánto mayor sea la prioridad de la exigen
cia sectorial presentada por el distrito, mayor será su nota 
en el sector de inversión en concreto. 

Finalmente, la nota recibida por cada distrito en cada criterio se 
multiplica por el valor del criterio. La suma de los puntos parcia
les (nota x valor) proporciona el valor total del distrito en una exi
gencia sectorial específica. Este valor total determina el porcentaje 
de los recursos de inversión que se destinarán al distrito en ese sec
tor. El Cuadro 8 muestra cómo se aplicó en 1995 el método, por 
distrito, en el caso particular de las inversiones en pavimentación. 
A partir de aquí podemos observar cómo se traducen los criterios 
generales en la distribución cuantificada de los recursos. En 1995, 
la prioridad relativa concedida por los distritos a la pavimentación 
de las calles determinó la inclusión, en el Plan de Inversiones, de 

29. En algunas ocasiones, todos los delegados, consejeros y dirigentes de las comu
nidades cuestionan los números afirmando que no están actualizados, y suministran 
números más correctos. 
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CUADRO 7. CALCULO DE LAS NECESIDADES DE PAVIMENTACIÓN
 

POR DISTRITOS (1992)
 

REDVIARIA DE PORTOALEGRE 

Distritos TOlaJ do 
carreteras 

Carreteras 
pavimentadas 

Carreteras no 
pavimentadas 

Necesidades 

I) Ilhas/Humaitá-Naveganres 

2) Noroeste 

3) Leste 

4) Lomba do Pinheiro 

5) Norte 

6) Nordeste 

7) Partenon 

8) Restinga 

9) Glória 

lO) Cruzeiro 

11) Cristal 

12) Centro Sul 

13) Extremo Sul 

14) Eixoda Baltazar 

15) Sul 

16) Centro 

15.310 m 

109.539 m 

141.550 m 

89.810 m 

109.950 m 

65.300 m 

137.980 m 

82.459 m 

78.225 m 

56.950 m 

32.310m 

82.459 m 

183.290m 

219.880 m 

137.255 m 

348.675 m 

2.730 m 

99.442 m 

114.290 m 

24.025 m 

101.750 m 

37.720 m 

99.455 m 

59.859 m 

37.285 m 

41.130 m 

25.690 m 

59.859 m 

27.945 m 

209.440 m 

110.740 m 

344.885 m 

12.580 m 

10.087 m 

27.260 m 

65.785 m 

8.200 m 

27.580 m 

38.525 m 

22.600 m 

40.940 m 

15.820 m 

6.620 m 

22.600 m 

155.Y5 m 

lllA·iO m 

26.515 m 

3.790 m 

82,17% 

9,22% 

19,26% 

73,25% 

7,46% 

45,00% 

27,92% 

27,41% 

52,34% 

27,78% 

20,49% 

27,41% 

84,75% 

4,75% 

19,32% 

1,09% 

TOTAL 1.890.942 m 1.396.245 m 494.697 m 26,16% 

Fumu: GAPlAN YPMPA 

una partida global de gasto para la pavimentación correspondiente 
a 23 km de calles. La distribución de esa cantidad entre los dife
rentes distritos fue el resultado de la aplicación de los criterios, con 
sus valores, y de la nota obtenida por el distrito en cada uno de 
ellos. 

Un ejemplo concreto, relativo a 1997, puede ayudar a compren
der la forma en que los criterios generales se traducen en distribu
ción de recursos. En ese afio (véase más adelante el Cuadro 10), el 
plan de inversión preveía 20.000 metros de pavimentación. La dis
tribución de esta cantidad entre los diferentes distritos fue el resul
tado de la aplicación de los criterios, de su valor y de la nota del dis
trito. Analicemos dos situaciones diferentes: el distrito Extremo 
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CUADRO 8. METODOLOGfA PARA U. DISTRIBUCIÚN DE U. INVERSIÚN 

EN PAVIMENTACIONES (1995) (23 KILÚMETROS PARA PAVIMENTAR) 

CRITERIOS Y VALORES 
Nora (101al)' Distancias" 

Distrito Carenci.u l % de Pobo Necesitada' Población rotal' Prioridad del disrrito" -
Valor Nora Subtoral Valor Nora Subrotal Valor NOla Subrotal Valor Nora Subrotal % (metros) 

1) Humaira-Naveganres/ Ilhas 3 1 3 2 2 4 1 2 2 3 1 3 12 4,4 1.004 

2) Noroeste - - - - - - - - - -
3) Leste 3 1 3 2 3 6 1 3 3 3 2 6 18 6,5 1.505 

4) Lomba do Pinheiro 3 3 9 2 1 2 1 1 1 3 4 12 24 8,7 2.007 

5) Norte 3 1 3 2 2 4 1 2 2 3 4 12 21 7.6 1.756 

6) Nordeste 3 2 6 2 2 4 1 1 1 3 3 9 20 7.3 1.673 

7) Parrenon 3 1 3 2 2 4 1 3 3 3 4 12 22 8.0 1.840 

8) Restinga 3 1 3 2 1 2 1 1 1 3 2 6 12 4,4 .1.004 

9) Glória 3 2 6 2 1 2 .1 1 1 3 4 12 21 7,6 1.756 

lO) Cruzeiro 3 1 3 2 2 4 1 • 2 2 3 2 6 15 5,5 1.255 

11) Cristal 3 1 3 2 1 2 1 1 1 3 3 9· 15 5.5 1.255 

12) Centro Sul 3 2 6 2 1 2 1 3 3 3 4 12 23 8,4 1.924 

¡j) Extremo Sul 3 4 12 2 1 2 1 1 1 3 4 12 27 9.8 2.258 

14) Eixo da Balrazar 3 1 3 2 1 2 1 3 3 3 2 6 14 5.1 1.171 

15) Su! 3 1 3 2 1 2 1 2 2 3 4 12 19 6,9 1.589 

16) Centro 3 1 3 2 1 2 1 4 4 3 1 3 12 4,4 1.004 

TOTAL 275 100 23.000 

, Criterio: "Carencia de servicios públicos y!o infraestructuras" (Valor 3).
 
! Criterio:"Proporción de población en áreas caracterizadas por una extrema carencia de servicios ylo infraestructuras" (Valor2).
 
, Criterio: "Población toral del distrito" (Valor 1).
 
• Criterio: "Prioridades elegidas para el distrito" (Valor 3).
 
~ Punruacién rotal obtenida y sucorrespondienre proporción. con respecro al rotal,
 
, Distancia toral de calles que deben pavimentarse en el disrriro, en metros (proporción calculada a partir de [51.con respecto al toral de 23 kilómetros).
 
NOTA: En este año. el distrito 2 -Nordeste-, no se contempló con esta prioridad. Fuente: GAPLAN. UPG YPMPA .
 



Sul, con el 89,21 % de necesidad de pavimentación y el distrito 
Centro, con el 0,14% de necesidad. Por lo que respecta al criterio 
de carencia, que ese año presentaba un valor de 3, el Extremo Sul 
tuvo la nota más elevada (4), y, por ende, obtuvo 12 puntos (3 x 4), 
mientras que el Centro, con la nota más baja (1), obtuvo sólo 3 
puntos (3 x 1). En cuanto a los criterios de la dimensión de la po
blación, con un valor de 2, Extremo Sul, con una población de 
20.647 habitantes, tuvo la nota más baja (1) y, por eso, obtuvo sólo 
2 puntos (2 x 1), mientras el Centro, con un mayor número de 
habitantes .(293.193), tuvo la nota más elevada (4) y, de esta forma, 
obtuvo 8 puntos (4 x 2). Finalmente, por lo que respecta a la prio
ridad atribuida por el distrito, que tenía un valor 3, Extremo Sul 
dio la máxima prioridad a la pavimentación y, en consecuencia, 
tuvo la nota máxima (4) y, con ello, obtuvo 12. puntos (3 x 4), 
mientras el Centro no atribuyó a la pavimentación ninguna priori
dad y, por ello, obtuvo la nota más baja (O), con lo que no alcanzó 
ningún punto en ese criterio (3 x O). Como resultado de estos cál
culos, Extremo Sul obtuvo 26 puntos en el campo de la pavimen
tación (12 + 2 + 12), mientras el Centro sumó sólo 11 puntos (3 + 
8 + O). Como en 1997 el número total de puntos para todos los dis
tritos era 262 puntos, Extremo Sul recibió el 9,9% de la inversión 
para pavimentación, es decir, 840 metros. 

Cuando en 1989 tomó posesión el primer Ejecutivo del PT, los 
tres objetivos principales de la administración popular fueron: la 
inversión de las prioridades, la transparencia administrativa, la par
ticipación popular en el gobierno de la ciudad (Gemo y Ubiratan, 
1997). El presupuesto participativo es la expresión más importante 
de esos objetivos puestos en acción. Dado que el OP adquirió algu
na consistencia tras 1991, el primer objetivo -la inversión de las 
prioridades- fue concretado en los cuatro (en la actualidad tres) 
criterios, con sus respectivos valores, propuestos por el Ejecutivo y 
aceptados por los distritos. Durante muchos años, el criterio de la 
necesidad (carencia de servicio o de infraestructura) recibió el valor 
más elevado, mientras que el criterio de la dimensión de la pobla
ción recibió el valor menor. Esta discrepancia quedó justificada por 
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la necesidad de desviar algunos recursos del distrito con mayor 
población, el Centro, que además era el mis rico, hacia los distri
toS más pobres y menos dotados de infraestructuras y de servicios. 
Para hacer honor a la verdad, el Centro siempre ha sido un distri
to problemático para el OP. Por un lado, como ya se vio, la cues
tión de la subdivisión del distrito se planteó en varias ocasiones. 
Por otro, el Centro es muy variopinto, en su interior, en términos 
socioeconómicos. En ciertas áreas de ese distrito viven algunos de 
los estratos más pobres de Porto Alegre. Cuando el COP decidió 
eliminar el criterio del porcentaje de población en situación de 
carencia extrema, se atribuyó el valor 2 al criterio de la dimensión 
de la población. De esta forma, hasta hace poco, los otros dos cri
terios -la necesidad y la prioridad del distrito- empezaron a 
recibir el valor más elevado (3). 

A principios de la década de 1990, el criterio de la prioridad 
atribuida por el distrito tenía el valor 2 (véase la Figura 6). Los 
debates en el seno del COP desembocaron en el refuerzo de este 
criterio con la justificación de que "es el que mejor refleja lo que 
el distrito realmente quiere, cuando los distritos tienen tantas 
necesidades diferentes y los recursos son tan escasos". En el Cua
dro 8 podemos ver cómo dos distritos con el mismo nivel de falta 
de servicios públicos y/o de infraestructuras (criterio 1), los dis
tritos de Humaira-Navegantes/Ilhas y el distrito Sul, conceden 
prioridades diferentes a la pavimentación (nota 1 y 4, respectiva
mente). Curiosamente, en 1992 (véase Cuadro 5), cuando el dis
trito de Humaitá-NaveganteslIlhas estaba dividida en dos distri
tos "Ilhas", que en la actualidad forman un sub-distrito, daba una 
prioridad elevada a la pavimentación. La fusión de arribos distri
tos determinó que el terna-de la pavimentación pasase a un se
gundo plano. En contrapartida, el distrito Sul, que en 1992 con
sideraba el saneamiento la prioridad más acuciante, situando la 
pavimentación tan sólo en la tercera prioridad, en 1995 empezó 
a considerar la pavimentación como la prioridad principal. La 
causa de ello fue que las obras de saneamiento, al ser uno de los 
éxitos más importantes de la administración-del PT, dejaron de 
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ser objetivamente una prioridad. 
Cuando se compara con el resto de criterios, el de la prioridad 

atribuida por el distrito es menos "objetivo". Debido al valor que.se 
otorga, su impacto puede llegar a ser decisivo para la distribución 
de recursos. Si seguimos con el mismo ejemplo, este criterio es res
ponsable del 25% de la nota total del distrito de Humaitá-Nave
gantes/Ilhas (3 puntos de 12) y del 630(0 de la nota total del distri
to Suf'02 puntos de 19). Si simulásemos los cálculos en el Cuadro 
8, excluyendo el criterio de la prioridad de distrito, saldría una dis
tribución muy diferente por lo que respecta a los metros de pavi
mento (ver el escenario 2 en el Cuadro 9). 

Dado que los distritos deben escalonar sus prioridades, si un 
determinado distrito obtiene más pavimento, proporcionalmente 
obtendrá menos en otro sector de inversión. 

El Cuadro 10 muestra la distribución del pavimento en el presu
puesto de 1997. En ese año, la inversión total fue de 20 'km. En 
comparación con ,1995 (Cuadro 8), las modificaciones de distribu
ción fueron el resultado de la eliminación del criterio del porcenta
je de población, muy necesitada en el distrito, así como de los cam
bios introducidos en las prioridades de los distritos. 

En el presupuesto de 1998, el valor de los tres criterios se vio alte
rado en la secuencia de debates en el seno del COP durante el año 
1997. Las preocupaciones, frecuentemente expresadas, de que el 
distrito Centro siempre se encontraría "en cabeza" debido a su po
blación total, implicaron, por un lado, el aumento del intervalo 
entre este criterio y los otros dos (de valor 2 en relación con un va
lor 3, se convirtió en 2 en relación con un valor 4), y, por otro, la 
modificación de los umbrales de las diferentes notas: el umbral para 
la nota más alta se situó en 120.000 habitantes, en lugar de los 
200.000 barajados anteriormente; de ese modo, otros distritos, apar
te del Centro, pudieron recibir la nota más alta en este criterio. 

Hoy en día, el umbral de la nota más alta es 90.001 habitantes y 
la relación entre los tres criterios es la siguiente: población total del 
distrito, valor 2; carencia de servicio o infraestructura, valor 4; prio
ridad temática del distrito, valor 5 (véasela Figura 8). 
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CuADRO 9.E'\CENARIos PARALA MEIDOOLOGÚ\ DE LA DISIlUBUOÚN DE LA INVFRSION EN LA PAVlMFNTAOON DE lAS CAI.l.ES (1995) 
Rj (23 KILO METROS DE CALLES PARA ASFALTAR) 

Distrito 

1) Humaitá

Navegantes/Ilhas 

2) Noroeste 

3) Lesre 

4) Lomba do Pinheiro 

5) Norte 

6) Nordeste 

7) Parrenon 

8) Restinga 

9) Gloria 

10) Cruzeiro 

11) Cristal 

12) Centro Sul 

13) Extremo Sul 

14) Eixo da Balrazar 

15) Sul 

16)untro 

TOTAL 

Escenario O Ese<nario 1 Escenario 2 Escenario 3 

Nota Nota Distancias Nota Nota Distancias Nota Nora Distancias Nora Nota Distancias 

(Total) (%) (Km) (Total) (%) (Km) (Total) (%) (Km) (Total) (%) (Km) 

12 4,4 1,004 8 3,5 0,797 9 6,3 1,448 5 5,1 1,162 

- - - - - - - -
18 6.5 1,505 12 5,2 1,195 12 8,4 1,930 6 6,1 1,394 

24 8,7 2,007 22 9.5 2,190 12 8,4 1,930 10 10,1 2,323 

21 7,6 1,756 17 7,4 1,693 9 6,3 1,448 5 5,1 1,162 

20 7,3 1,673 16 6,9 1,593 11 7,7 1,769 7 7,1 1,626 

22 8,0 1,840 18 7,8 1,792 10 7,0 1,608 6 6,1 1,394 

12 4,4 1,004 10 4,3 0,996 6 4,2 0,965 4 4,0 0,929 

21 7,6 1,756 19 8,2 1,892 9 6,3 1,448 7 7,1 1,626 

15 5,5·· 1,255 11 4,8 1,095 9 6,3 1,448 5 5,1 1,162 

15 5.5 1,255 13 5,6 1,294 6 4,2 0,%5 4 4,0 0,929 

23 8,4 1,924 21 9,1 2,091 11 7,7 1,769 9 9,1 2,091 

27 9,8 2,258 25 10,8 2,489 15 10,5 2,413 13 13,1 3,020 

14 5,1 1,171 12 5,2 1,195 8 5,6 1,287 6 6,( 1,394 

19 6,9 1,589 17 7,4 1,693 7 4,9 1,126 5 5,1 1,162 

12 4,4 1,589 10 4,3 0,996 9 6,3 1,448 7 7,1 1,626 

J 

275 100,0 23,000 231 100,00 23,000 143 100,0 23,000 99 100,0 23,000 

ESCENARIO O- Considerados todos los criterios (1 + 2 + 3 + 4) 
ESCENARIO 1 - Criterios 1, 3 Y4 (excluido el 2.· criterio - "Población necesitada") 
ESCENARIO 2 - Criterios 1, 2 Y3 (excluido el 4.· criterio - "Prioridad dd distrito") 
ESCENARIO 3 - Criterios 1 y 3 (ocluidas el 2." Yel "Población necesirada" y "Prioridad del distrito") 



CUADRO 10. METODOLOGfA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS INVERSIONES EN LA PAVIMENTACIÓN DE CALLES (1997) 

Disrriro 

1) Humaitá-NaveganteslIlhas 

2) Noroeste 

3) Leste 

4) Lomba do Pinheiro 

5) Norte 

6) Nordeste 

7) Parrenon 

8) Restinga 

9) Glór;a 

10) Crúzeiro 

11) Cristal 

12) Centro Sul 

13) Extremo Sul 

14) Eixo da Bal",ur 

15) Sul 

16) Centro 

TOTAL 

- - ----- ------ - ---- ----- --------. 

CRITERIQS y VALORES 

Carencias I Población Total' Prioridad del distrito' 
Nota (Toral)' 

Distancias 
-

Valor Nota Subtotal Valor Nota Subtotal Valor Nota Subtocal % (merros) 

'3 I 3 2 2 4 3 O O 7 2.7 534 

3 I 3 2 3 6 3 1 3 12 4.6 916 

3 3 9 2 3 6 3 3 9 18 6.9 1.374 

3 1 3 2 1 2 3 2 6 17 6.5 1.298 

3 1 3 2 2 4 3 3 9 16 6.1 1.221 

3 2 6 2 1 2 3 2 6 14 5.3 1.069 

3 1 3 2 3 (, 3 4 12 21 8,0 1.603 

3 2 6 2 1 2 3 4 12 17 6.5 1.298 

3 1 3 2 I 2 3 4 12 20 7.6 1.527 

3 1 3 2 2 4 3 O O 7 2,7 534 

3 2 o 2 1 2 3 3 9 14 5.3 1.069 

3 4 12 2 3 6 3 4 12 24 9.2 1.832 

3 1 3 2 1 2 3 4 12 26 9,9 1.985 

3 1 3 2 2 4 3 4 12 19 7.3 1.450 

3 1 3 2 2 4 3 4 12 19 7.3 1.450 

3 1 3 2 4 8 3 O O 11 4,2 840 

262 100 20.000 

, Criterio: "Carenciade serviciospúblicosy/o de infraestructuras" (Valor 3). 

'Crirerio: "PoblaciónToraldel distrito" (Valor 2). 
, Criterio: "Prioridadeselegidaspara el Distrito"(Valor3). 
, Puntuación rotal obtenida y su proporción en relacióncon el total. 
, Distancia total de calles que debe asfallarse en el dismro, en metros(proporción caiculadaa partir de [41.en relación con el toralde 20 kilérnerros).

0\ 
Fumu: GAPLAN. UPG. PMPA V.l 



III
 

LA EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: 
SOBRE EL APRENDIZAJE DE LA 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

La estructura y el desarrollo del OP han sufrido toda una serie de 
transformaciones importantes desde que arrancó por primera vez 
en 1989. Esa evolución ilustra la dinámica interna del OP y, por 
encima de todo, el aprendizaje institucional efectuado tanto por el 
Estado como por la sociedad civil. 

En 1989, cuando el PT asumió el gobierno de Porto Alegre, el 
liderazgo del partido estaba envuelto en un intenso debate interne, 
que esencialmente quedaba resumido en la siguiente pregunta: ¿el 
gobierno del PT es un gobierno para los trabajadores o es un 
gobierno de izquierda para toda la ciudad, aunque comprometido 
en especial con las clases populares? En principio,. prevaleció la 
posición de que el PT debería gobernar sólo para los trabajadores. 
Esa posición estaba profundamente arraigada en la cultura política 
del PT, relacionada íntimamente con las teorías" políticas de los 
movimientos populares urbanos de la década de 1970, desarrolla
das alrededor de los conceptos centrales de poder dual y de los con
sejos populares derivados de la revolución bolchevique. Bajo esas 
premisas, y teniendo en cuenta que el Estado siempre es partícula
riscay sólo existe para satisfacer los intereses de la burguesía, la tarea 
del PT debería ser, de manera idéntica, la de formar un gobierno 
particularista, pero en este caso favoreciendo los intereses de los tra
bajadores. Su principal objetivo, teniendo en cuenta que ese gobier
no se ejercería en el contexto institucional del Estado burgués, sería 
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provocar el enfrentamiento y suscitar la crisis, para así revelar la 
naturaleza clasista del Estado (Urzig, 1996: 211). 

Esta posición política fue dominante durante los dos primeros 
años. La finalidad era otorgar poder a los consejos populares emer
gentes de las organizaciones comunitarias, de forma que ellos 
pudiesen tomar decisiones sobre la política municipal y, en parti
cular, sobre el presupuesto. Según las palabras de Tarso Genro, por 
aquel entonces vice-alcalde y, más tarde, en el siguiente mandato, 
alcalde (1992-1996), ya era obvio, a finales del primer año, que esa 
estrategia política y administrativa reflejaba una "concepción 
romántica" de la participación popular y estaba destinada a fracasar 
debido a tres razones principales. En primer lugar, ni los dirigentes 
partidarios que encabezaban el Ejecutivo ni los dirigentes de las 
comunidades tenían experiencia alguna en la promoción de la par
ticipación institucionalizada. Tanto unos como otros se habían 
socializado en la cultura política de la oposición y no estaban pre
parados para ir más allá de la protesta y el enfrentamiento." Ese 
contexto no permitía la creación de espacios de negociación capa
ces de articular y compatibilizar todas las reivindicaciones y exigen
cias de los diferentes distritos, y aún menos de establecer un con

30. Véase también Fedozzi (1997: 134) y Urzig (1996: 211-212). En aquel momen
to, las relaciones entre el partido y el Ejecutivo eran muy tensas. La existencia de ten
dencias organizadas cuenta con una larga tradición en [a organización del PT. Mientras 
que el alcalde Olívio Dutra (gobernador del Estado en 'el período 1998-2002) pertene
cía a la tendencia de la Articulacáo y el vice-alcalde a la tendencia de la Nova Esquer
da, la organización municipal del PT estaba dominada por una tendencia más izquier
dista, la de la Democrácia Socialista. Las tensiones se movían alrededor del papel del 
partido en la supervisión del Ejecutivo y en el nombramiento de cargos políticos para 
el gabinete del alcalde, principalmente los secretarios municipales. El alcalde y el vice
alcalde defendían la autonomía del Ejecutivo contra la interferencia del partido, y se 
basaban en el argumento de que, a diferencia del partido, ellos se enfrentaban no sólo 
a cuestiones políticas, sino también a cuestiones de índole técnica, para las que se exi
gía un personal cualificado. Por su parte, las estructuras del partido defendían una 
intervención decisiva del partido en el gobierno, ya que los fracasos o errores de este 
último afectarían al partido en las siguientes elecciones. De alguna forma, el alcalde 
-fundador del PT y líder carismático- y el vice-alcalde -un abogado brillante, perse
guido por la dictadura militar y, durante mucho tiempo, militante del movimiento 
comunista- acabaron prevaliendo. 
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trato político y de partIcipar en las mediaciones institucionales 
necesarias para hacerlo efectivo. En segundo lugar, rápidamente se 
vio claro que los lideres de las comunidades estaban socializados no 
sólo en una cultura política del enfrentamiento, sino también en 
una cultura política del clientelisrno, a partir de la cual canalizaban 
los recursos para las comunidades. De esta forma, el arribismo del 
poder comunitario reflejaba el arribismo de la política tradicional." 
Así pues, la participación popular de tipo no-clientelista se convir
tió en un elemento perturbador tanto de la política tradicional, 
como de las estructuras de poder de las comunidades." Al final, el 
Ayuntamiento se encontró en bancarrota. A lo largo de la década 
anterior los ingresos municipales habían disminuido y el anterior 
alcalde, justo antes de abandonar el cargo, aprobó un aumento sala
rial considerable para los trabajadores municipales. La consecuen
cia fue que los gastos relativos a los funcionarios, en el presupuesto 
de 1989, rondaban el 96%, Ysólo quedaba el 3,2% de los ingresos 
para realizar inversiones. Con recursos tan escasos, era imposible 
satisfacer adecuadamente las exigencias de las comunidades. 

En consecuencia, la experiencia del presupuesto participativo 
durante el primer afio fue realmente frustrante." Por lo que se refie
re a las obras previstas, fueron muy pocas las que se llevaron a cabo. 
Por ejemplo, no se completó ni uno de los 42 km de asfaltado pro
yectados para las comunidades. Durante el siguiente afio, la dimen
sión de la frustración era bastante visible. Tarso Gema recuerda que 
la asistencia a las reuniones, relativamente grande en 1989, deseen

31. Abers (1998, 2000) analiza este tema en detalle. 
32. Según Sérgio Baierle (1992), la situación era más compleja que la simple dico

tomia clientelisrno-participación democrática. Con la Nueva República (posterior a 
1985), el "campo popular" se convirtió en un espacio de contradicción desde e! mo
mento en que dejó de tener la unidad de oposición típica de la lucha Contra la dicta
dura. Muchos lideres comunitarios empezaron a ocupar cargos en los gobiernos y la 
base de! movimiento adoptó una postura pragmática y no necesariamente clienrelisra. 

33. Por aquel entonces, la base institucional del OP se encontraba en una fase 
embrionaria. Consistla en consultas públicas llevada a cabo por el Ejecutivo en cinco 
distritos durante el mes de agosto. Para estudiar en profundidad ese perlodo, véase 
Fedozzi (1997: 134). 
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dió en 1990. En una determinada reunión en uno de los distritos, 
se contabilizaron más miembros del Ejecutivo (veinticinco) que 
personas de la comunidad (dieciséis). 

Los años 1990 y 1991 se centraron en la recuperación de la capa
cidad financiera y de inversión del Ayuntamiento. El control de los 
gastos, combinado con una reforma fiscal municipal y con más 
transferencias federales y estatales fruto de la Constitución de 
1988, lograron que el porcentaje de inversión del presupuesto al
canzase sucesivamente el 10% (1990), el 16,3 (1991) y 17% 
(1992). Por lo que respecta a la reforma fiscal municipal, el prin
cipio de la progresividad se introdujo con dos impuestos -el 
IPTU (impuesto sobre la propiedad inmobiliaria y territorial y 
urbana) y el ISSQN (impuesto sobre servicios de cualquier natu
raleza)-, varias tasas relativas a los servicios municipales (por 
ejemplo, la recogida de las .basuras) se actualizaron e indexaron en 
la inflación (lo que provocó su rápida subida), al mismo tiempo 
que aumentó la eficacia de la vigilancia sobre la recaudación de los 
impuestos .y de las tasas. El cambio más profundo se verificó en 
relación .con el ISSQN y con el IPTU. Este último, que en 1990 
alcanzaba el 5,8% de los ingresos municipales, llegó al 13,8% en 
1992 y, en 1998, oscilaba entre el 17% Yel 18%. Por lo que se re
fiere al ISSQN, representaba en 1998 casi el 20% de los ingresos 
municipales. 

La reforma fiscal, decisiva para poder relanzar la administración 
popular, debió ser aprobada por la Cámara de Vereadores, Como 
el Frente Popular no poseía la mayoría en la Cámara, el PT y el 
Ejecutivo promovieron una gran movilización de las clases popu
lares para presionar a los legisladores con el objetivo de que éstos 
aprobasen la ley de la reforma fiscal. Tal como recuerda Tarso Gen
ro, los legisladores de la derecha y del centro, cogidos por sorpre
sa, no lograban comprender cuál era la razón por la que el pueblo 
los presionaba para que aumentasen los impuestos (Harnecker, 
1993: 10). 

La respuesta del Ejecutivo ante el fracaso inicial del presupuesto 
participativo no se limitó a la superación de la crisis financiera; in
cluyó asimismo profundas transformaciones político-adrninistrati
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vas en el seno del propio Ejecutivo y un desvío significativo en el 
debate político-ideológico dentro del liderato del partido. Asimis
mo se introdujo una concepción de planearniento estratégico in
fluida por la experiencia de Salvador Allende en Chile (Fedozzi, 
1997: 136, 225). La Secretaría del Planeamiento, con un cuerpo 
técnico anclado en una. cultura clientelisra y tecnocrárica, perdió la 
coordinación del Op, la cual se centralizó en dos órganos directa
mente dependientes del Gabinete del Alcalde: el Gabinete de Pla
neamiento (GAPLAN) y la Coordinadora de las Relaciones con las 
comunidades (CRC). 

Por otro lado, se dio inicio a la mediación institucional entre el 
Ejecutivo y las organizaciones comunitarias, con el objetivo de 
combinar la participación efectiva con la preparación de un pre
supuesto eficiente, coherente y realista. Esta mediación constitu
ye las estructuras ylos procesos del OP y, hasta la fecha, no ha 
dejado de ser perfeccionada. De esta forma, se discutió sobre una 
nueva división de los distritos con los delegados de las comunida
des. Los cinco distritos se convirtieron en dieciséis, 'número que 
en la actualidad sigue manteniéndose (véase el Mapa 1 y la-Figu
ra 1). En el debate sobre el presupuesto de 1991, se introdujo por 
primera vez una metodología para la distribución de los recursos 
de inversión entre los distritos de la ciudad y para la elección de 
las prioridades presupuestarias. Siempre de forma articulada con 
los delegados de las comunidades, se decidió concentrar el 70% 
de los recursos de inversión en cinco distritos considerados prio
ritarios. La elección de esos distritos s.e fundamentó en los si
guientes criterios: movilización popular del distrito; importancia 
del distrito para el desarrollo urbano de la ciudad; necesidades del 
distrito en cuanto a infraestructuras urbanas y servicios, y pobla
ción viviendo en áreas de necesidad máxima (Fedozzi, 1997: 
137). 

Paralelamente, se verificó un progreso evidente relativo a la crea
ción de instituciones representativas, de base comunitaria, para la 
discusión de puntos específicos del presupuesto. La Comisión de 
los Representantes Comunitarios, que había iniciado la participa
ción popular en la preparación del presupuesto, fue sustituida pos
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reriorrnente por dos instituciones que empezaron a disfrutar de un 
lugar central en la Administración Popular: el Consejo del Presu
puesto Participativo (COP), formado por consejeros elegidos en las 
Asambleas de Distrito y, más tarde, en las Asambleas Temáticas, y 
el Foro de Delegados, compuesto por delegados elegidos según un 
criterio basado en el número de participantes en cada una de las 
Asambleas de Distrito (y, más tarde, en cada una de las Asambleas 
Temáticas). Este modelo de participación y de toma de decisiones 
institucionalizadas, basado en un fuerte compromiso político entre 
la administración municipal y las comunidades, desembocó, en la 
práctica, en la relegación de la tesis del poder dual. Con todo, esto 
no significó la marginalización de los consejos populares, sino que, 
en cambio, éstos siguieron reconociéndose como organizaciones de 
distrito autónomas ante el Estado. 

Lo cierto, sin embargo, es que a medida que el OP se fue conso
lidando, los Consejos Populares fueron perdiendo terreno en los 
Foros de Distritos. En un estudio realizado en 1998 (CIDADE y 
CRC, 1999) se da cuenta de una caída de más del 50% en la par
ticipación eri los Consejos Populares entre 1995 y 1998-2000. Ade
más, como se verá más adelante, la importancia dada por las comu
nidades, a lo largo de los últimos años, a la participación en el OP 
acabó afectando a su participación en otras formas de organización 
comunitaria. Sería el caso de la UAMPA que, aunque siga funcio
nando, ha perdido algunas de sus estructuras. En un nivel más 
microscópico, se puede afirmar lo mismo de los Consejos Popula
res o de las Uniones de Barriadas, tal como ilustra el Cuadro 11. 
Por otro lado, es. significativo el aumento de la participación en 
grupos religiosos o culturales." 

34. La diferencia en la incidencia de participación en organizaciones comunitarias 
entre 1995 y 2000 puede explicarse en parte por el hecho de que los datos de 1995 se 
obtuvieron en la segunda ronda -<ionde la presencia de personas vinculas con entida
des comunitarias es mayor-, mientras que en los dos años siguientes se obtuvieron 
durante la primera ronda. 
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CUADRO 11. LA PARTIqPACIÓN DE LOS CIUDADANOS 

EN lAS PLENARIAS DEL OP (%) 

Años 1993 1995 1998 2000 

Asociaciones de vecinos 71,3 50.5 40.9 37,2 

Consejos populares o uniones de barriadas s.d. ! 8,7 4.0 3.7 

Grupos religiosos o culturales s.d. 10,6 9,1 14.8 

Partidos políticos s.d. 4,5 6,0 7,7 

Sindicaros s.d, 4,2 4,9 4,2 

Entidades en general (incluye a los anteriores) s.d. 7~,9 66,9 60,9 

Primera vez que participa en el OP s.d. 48,5 38,5 43,5 

Nota: la invesrigación de 1995 se efectuó en la segunda ronda del OP, el resto en la primera.
 

Fumrr. Investigaciones PMPA·1993, FASElCIOADElPMPA-1995, CIOADElPMPA.1998 y CIOADElPMPA·
 

2000.
 

A partir de 1992, la participación popular aumentó significativa
mente como consecuencia de la recuperación de la credibilidad del 
Ol; la cual, a su vez, se debió al aumento de la inversión, sobre todo 
a partir de 1991, así como al hecho de que la inversión se concreta 
en estrecha subordinación a las decisiones adoptadas por el Cap. Se 
introdujeron nuevos cambios y mejoras por lo que respecta a la 
metodología usada para distribuir los recursos. El malestar de los 
once distritos considerados no prioritarios, a los que sólo se les atri
buía el 30% de la inversión, desembocó, en el abandono del crite
rio que imponía la concentración de la inversión en cinco distritos 
prioritarios ya la adopción de una selección sistemática de priori
dades dentro de los diferentes sectores de inversión (pavimenta
ción, saneamiento, regularización agraria, etc.) en todos los distri
tos de la ciudad. 

Además de esto, mientras se preservaba la noción de criterios 
objetivos para la determinación de las prioridades y la selección de 
las inversiones, los criterios experimentaron muchas transformacio
nes. Se abandonaron dos de ellos -la movilización popular en el 
distrito y la importancia del distrito para el planearnienro de la ciu
dad-, el primero por ser considerado subjetivo y por ser proclive 
a la manipulación (por ejemplo, en la promoción artificial de la 
participación con el objetivo de sugerir niveles elevados de movili
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zación), y el segundo, por ser vago y por representar un riesgo de 
caída en e! tecnicismo, ya que, en ese criterio, e! cuerpo técnico de 
la alcaldía era e! encargado de otorgar las notas a cada distrito. El 
resto de criterios se mantuvo y se añadieron dos más: prioridad de 
la inversión elegida por el distrito y población rotal de! distrito. 

El primero reflejaba la exigencia de los delegados de las comuni
dades de que las prioridades definidas por los habitantes de cada 
distrito tuviesen más valor en la distribución de los recursos muni
cipales. El segundo, exigido por los delegados de algunos distritos y 
por el propio Ejecutivo, intentaba que la distribución de los re
cursos se convirtiese en un proceso más universal (Fedozzi, 1997: 
140). 

A partir de 1993, cuando finalizó el segundo mandato del PT, e! 
patrón de participación y de institucionalización del OP entró en 
una fase de consolidación, expresada por e! aumento significativo 
de la participación en asambleas y reuniones, así como por e! re
conocimiento de! COP, por parte del Ejecutivo y de los movi
mientos comunitarios, entendido como mediación institucional 
fundamental para la distribución democrática de los recursos pre
supuestarios. De todas formas, este patrón de participación y de 
institucionalización dejó intacta la naturaleza conflictiva de la par
ticipación, e incluso ganó fuerza a partir de la tensión permanente 
entre conflicto y negociación (más adelante, retomaré este tema). 

Durante los siguientes años, el aprendizaje y la dinámica institu
cionales siguieron siendo las principales características del Op. 
Podemos afirmar incluso que, de 1993 en adelante, la estructura y 
e! funcionamiento del OP adquirieron una creciente complejidad 
operacional, lo que no impidió, en cambio, que el número de par
ticipantes aumentase (véase la Figura 9)35 y que su composición 

35. Según los daros de la alcaldía de Porto Alegre, y tornando como base de cálculo 
las dos rondas, la participación de los ciudadanos en la preparación del presupuesro 
participarivo evolucionó desde 1.300 participantes en 1989 hasta los 19.025 en el año 
2000 (véase la Figura 11). La comparación entre la Figura 9 y la Figura 11 muestra que 
la primera ronda de las asambleas ha reunido siempre más participantes que la segun
da. Por lo que respecta a la evolución de la composición social del público del Op, véase 
CIDADE y CRC (1999: 15-41) y Baiocchi, 2001°. 
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social se diversificase cada vez más." 
Una de las críticas planteadas por la oposición y por los medios 

de comunicación sobre la experiencia del OP venía a decir que, al 
fin y al cabo, el OP no era más que una nueva versión de la "polí
tica del apaño",.es decir, una fórmula para resolver algunos de los 
problemas urgentes que afectan a las clasespopulares, quizás menos 
clientelista, aunque no menos oportunista y electoralista. También 
se subrayó el hecho de que la base de la participación dividida en 
distritos imposibilitaba cualquier discusión de la ciudad entendida 
como un todo, y, sobre todo, cualquier definición de un plan estra
tégico para la ciudad. También se criticó el hecho de centrar la 
atención en las necesidades básicas de las clases populares, pues su 
resultado era desatender cuestiones de interés para otros sectores 
sociales: las clases medias, los empresarios e incluso los sindicatos. 

Éste era el motivo por el que, hasta entonces, estos sectores no 
habían participado en el OP. 

FIGURA 9. PARTICIPACIÓN EN LA l.a RONDA DEL OP (1990-2001) 
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Fuente: CRC-PMPA. 2001,PMPA-CIDADE, 2002. 

36. El periodo 1993-1994 fue una etapa de intensa reformulación del OP. Como 
veremos más adelante, 2001 marca el inicio de otro periodo de reformulación del OP. 
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En parte, dichas críticas coincidieron con la valoración que el 
propio PT realizó delos primeros años del OP. Para responderlas, 
se adoptaron dos iniciativaS muy importantes inmediatamente des
pués del inicio' del segundo mandato (1993): la organización del 
Congreso de la Ciudad" y la creación de las "plenarias temáticas". 

El primer Congreso, conocido como el Primer Congreso de la 
Ciudad Constituyente (haciéndose eco de la gran movilización de
mocrática que se encuentra en la raíz de la Constitución de 1988), 
tuvo lugar en diciembre de 1993 y su tema principal fue el desa
rrollo urbano. Participaron todos-los delegados y consejeros del OP, 
organizaciones de la sociedad -civil de todo tipo (organizaciones 
comunitarias, sindicatos, asociaciones culturales y comerciales, 
etc.), la Universidad y algunos órganos del Estado de Rio G~ande 
do -Sul y del Gobierno Federal. Las conclusiones del Congreso defi
nieron las líneas maestras del desarrollo económico y urbano que, 
de ahí en adelante, empezaron a ser los principios orientadores del 
gobierno municipal y del OP. Dos años más tardese llevó a cabo el 
Segundo Congreso, dedicado al plan estratégico de la ciudad cono
cido como "Plan Director". 

Las asambleas, conocidas como "plenarias temáticas" que, a par
tir de 1994, entraron a formar parte del ciclo del OP, se convirtieron 
en el medio hallado para vincular el OP a los principios aprobados 
por el Congreso de la Ciudad. Tal corno anoté anteriormente, y con 
el objetivo de promover las directivas del primer Congreso, inicial
mente sé adoptaron cinco temas:" en la actualidad, las plenarias 
temáticas son seis. Las plenarias temáticas se organizan de una for
ma muy similar a las Asambleas de Distrito: incluyen dos rondas de 
asambleas generales y eligen delegados, según el número de partici

37. El Congreso de la Ciudad empezó a organizarse con regularidad. El último se 
celebró en mayo de 2000; el IV Congreso de la Ciudad se planificó para 2002. 

38. Para algunas de las tendencias más izquierdistas del PT, la creación de las ple
narias temáticas quedaba justificada, sobre todo. por la necesidad de integrar al movi
miento obrero en el OP. Se suponía que la elección de los temas correspondería de 
alguna forma a los diferentes sindicaros definidos por profesión. En realidad. el inte
rés de los sindicaros por las áreas temáticas ha sido bastante moderado (véase el cua
dro 1l). 
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pantes en las asambleas, así como dos representantes para el COP.
 
No obstante, a diferencia de lo que ocurre en las asambleas de dis

trito, cualquier ciudadano, independientemente de la ciudad en
 
donde vive, puede participar y votar en las plenarias temáticas .
 

. Entre las decisiones más importantes de las primeras plenarias
 
.temáticas destacó la de descontaminar el río y las playas fluviales de
 
Porto Alegre -un tema de interés general para toda la ciudad y no
 
sólo para el distrito en donde se encuentran las playas- y la deci

sión de restaurar el mercado, un espacio público de gran valor
 
arquitectónico y de.enorme valor simbólico en el imaginario social
 
y cultural de la ciudad. 

Las plenarias temáticas se convirtieron en el medio para ampliar 
tanto los temas de discusión y de decisión parricipativa, como la 
composición social de los participantes, perfeccionando, de esta 
forma, la calidad y la complejidad de la participación. Según los 
datos municipales, de un total de 1.011 personas que asistieron, en 
1994, a la segunda ronda de plenarias temáticas, el 11,5% pertene
cían al movimiento sindical, el 14,3% representaban los intereses 
de! sector empresarial, e! 20% pertenecían a movimientos comuni
tarios, el 35% a otras instituciones de la sociedad civil y del Estado, 
el 14,4% no teníanfiliación organizativa y e! 0,7% representaban 
a partidos políticos. Con todo, e! hecho de que la participación de 
asociaciones de base comunitaria sea aún predominante puede 
haber originado una cierta superposición de los espacios de partici
pación y de representación en las plenarias de distrito y temáticas. 
Fedozzi (1997: 144) hace referencia a una consulta" a los partici
pantes en las plenarias temáticas realizadas en 1995, según la cual, 
una vez interrogados sobre aquello que distingue las plenarias de 
distrito de las temáticas, el 60% de los encuestados o no sabían o 
no respondían. Los datos de la consulta realizada en 2000 siguen 
indicando un valor bastante alto de participantes (44,2%) que no 

39. Esta consulta la llevaron a cabo investigadores de la FASE (una ONG de apoyo 
a los movimientos sociales), del CIDADE y de la Alcaldía de Porro Alegre; asimismo, 
contó con el apoyo de Rebecca Abers. 
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distingue entre Asambleas de Distrito y Temáticas (PMPA-CIDA
DE, 2002: 44). 

La relación entre la participación de distrito y la participación 
temática no es una simple cuestión de superposición de espacios 
de participación. Por encima de todo, es una cuestión de política 
urbana y se ha convertido, con el paso del tiempo, en objeto de 
una controversia cada vez de mayores dimensiones. A principio de 
la década de 1990, los distritos estaban preocupados principal
mente por la falta de infraestructuras físicas, lo que explica las cau
sas por las que ni el ocio ni la cultura se consideraban siquiera 
temas posibles para el escalonamiento de prioridades. Lo cierto es 
que los distritos siempre tuvieron una tradición de actividades¡cul
turales y de ocio bastante viva. Muchos de estos distritos contaban 
con clubes culturales y deportivos, grupos de teatro, etc. A medi
da que las necesidades de infraestructuras físicas iban disminu
yendo como resultado del éxito del OP, fueron aumentando las 
exigencias de mejoras "pos-materialistas", y a partir de ahí las 
correspondientes superposiciones de participación de los distritos 
con la de las plenarias temáticas. A este respecto, no obstante, el 
conflicto se verifica sobre todo entre los distritos y el propio Eje
cutivo. El COP, dominado por los distritos, ha luchado, cada vez 
con mayor agresividad, por la expansión de los temas de interés 
local, para que puedan incluirse en el proceso decisorio del OP. 
Entre estos temas, siempre está presente la cultura. A través de la 
CRC y del GAPLAN, el Ejecutivo se ha resistido, en varias oca
siones, a esta expansión, arguyendo que esos temas están relacio
nados con toda la ciudad y no son de interés local. Este argumen
to no convenció a los consejeros; en 1997 fueron muy críticos con 
respecto a las propuestas culturales presentadas por el Ejecutivo, 
pues, según su opinión, se habían dirigido a favor de las activida
des de "alta cultura". Lo cierto es que muchos distritos poseen sus 
propias tradiciones culturales, programas y equipamientos, y quie
ren, sobre todo, mejorarlos. En la reunión del COP del 1 de 
marzo de 1997, un consejero temático, representando el tema de 
la educación, de la cultura y del ocio, desafió a los representantes 
del Ejecutivo: 
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Nuestra preocupación en la temática es que las actividades 
en el área de la cultura acaban por elegirse en la secretaría 
de la Alcaldía y el pueblo queda excluido. A pesar de mu
chos intentos, la temática aún no ha recibido ninguna res
puesta de la secretaría. Nuestro interés es que la voluntad 
popular sea respetada en los programas populares de Porto 
Alegre, puesto que la temática cree que la cultura es el mo
do en que vivimos. 

Para responder a una exigencia de los consejeros del OP, esto es, 
que el dominio del Presupuesto Participativo se ampliase a otras 
áreas del gasto municipal, se estableció una Comisión Tripartita 
durante el segundo mandato, formada por seis consejeros del OP 
(tres titulares y tres suplentes), representantes del SIMPA Y miem
bros del Ejecutivo. Su objetivo es el de participar en las decisiones 
relativas a políticas relacionadas can la administración del Ayunta
miento y de sus funcionarios." 

Cabe mencionar asimismo otras dos modificaciones instituciona
les introducidas después de 1993. El Foro del Presupuesto era, 
desde principios de la década, el medio de reunir a todos los dele
gados de todos los distritos. Aunque su existencia se justificase 
debido a la necesidad de una mediación entre distritos, en el ámbi
to de toda la ciudad, el Foro no tenía muy definidas sus funciones 
y su dinámica se reveló deficiente. Entonces se adoptó la decisión 
de eliminar el Foro del Presupuesto y crear, en su lugar, foros de 
delegados en cada distrito yen cada una de las plenarias temáticas." 
Por otro lado, con el objetivo de perfeccionar la metodología de 
participación y de representación, la elección de delegados dejó de 

40. Como se podrá ver más adelante, en los últimos años, los conflictos de compe
tencias entre diferentes estructuras participarivas han ido en aumento, de ahí que sea 
un tema de la agenda de debate sobre la revisión del OP. 

41. De cualquier forma, el Foro del Presupuesto respondía a la necesidad de aumen
tar la interacción yel contacto entre los diferentes distritos, en lugar de limitarlos a los 
más destacados. Con ocasión de la revisión de las reglas del OP en 1997, se planteó de 
nuevo la posibilidad (relinsrituir el Foro del Presupuesto. 
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celebrarse sólo en la segunda ronda de las asambleas temáticas o 
de distrito, y empezó a llevarse a cabo en dos momentos: una par
te de los delegados se elige en la primera ronda de las asambleas ple
narias y la otra en las reuniones intermedias que se llevan. a cabo 
entre la primera y la segunda ronda de las asambleas de distritos o 
temáticas. 

La otra innovación institucional fue la aprobación, en 1994, del 
Estatuto Interrio del Consejo del Of; que sintetiza el enfoque nor
mativo que subyace a las operaciones y a los procedimientos del op. 
En cuanto a los criterios para la distribución de' los recursos de 
inversión, en 1996, como ya mencionamos, se eliminó el criterio 
conocido como "proporción de la población en áreas de carencia 
extrema de servicios y/o de infraestructuras muy deficientes en el 
distrito", puesto que se consideraba que éste quedaba englobado en 
el criterio formulado como "carencia de servicios públicos y/o de 
infraestructuras en el distrito". Por último, también se introdujeron 
algunas alteraciones por lo que se refiere a las divisiones de distri
tos: el distrito de Ilhas quedó incorporado en Humairá/Navegantes 
y el distrito del Eixo da Baltazar quedó dividido en dos, uno man
teniendo el nombre original y el otro bautizado como "Noroeste" 
(véase el Mapa 1). 

En el transcurso de los últimos diez años, el proceso de aprendi
zaje del OP no se manifiesta tanto en las innovaciones institucio
nales formales, sino en el funcionamiento interno de las institu
ciones existentes. Como vimos anteriormente, se han introducido 
algunas transformaciones sustanciales en los criterios para la distri
bución de recursos. Asimismo, los conflictos de intereses y las divi
siones políticas han emergido de una forma más abierta. En los 
últimos años, el cap se ha hecho más afirmativo, desafiando lo 
que se considera, a veces, actuación de tutela o incluso manipula
ción por parte del Ejecutivo. En resumen, el OP ha ido adqui
riendo una mayor transparencia por lo que respecra a su carácter 
central: una lucha política democrática, centrada en diferentes con
cepciones para la distribución justa de los recursos públicos, esca
sos en una sociedad extremadamente desigual. 
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Con la reelección de Tarso Genro a finales de 2000 para asumir 
un nuevo mandato como Alcalde, se inició una nueva fase del pro
ceso de auto-aprendizaje del OP, para la cual se puso en marcha una 
reflexión más vasta sobre el pasado y el futuro del OP. Una expre
sión de esto fue la constitución, a principios de 2001, de un Grupo 
de Trabajo de Modernización del Presupuesto Participativo. A ésta 
me referiré en el capítulo conclusivo del libro. 
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N 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: PARA UNA
 
DEMOCRACIA REDISTRIBUTIVA
 

En este apartado analizaré los aspectos políticos mas sobresalien
tes del OP. Asimismo, identificaré los principales desafíos a los que 
se enfrenta el OP, así como los problemas y los dilemas que le espe
ran en el futuro. LaFigura 10 podría ser útil para estructurar la dis
cusión. 

FIGURA 10. CONSTELACiÓN pOLfTICA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
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PARTICIPACIÓN, NEGOCIACIÓN Y REDISTRIBUCIÓN 

El OP es un proceso de toma de decisiones basado en reglas gene
rales y en criterios de justicia distributiva, debatidos y aprobados

. ( 

por órganos institucionales regulares de participación, en los cuales 
las clases populares tienen una participación mayoritaria. A las 
comunidades en donde viven yse 'organizan estas clases populares 
se les reconocen derechos colectivos urbanos que legitiman sus rei
vindicaciones y exigencias, así como su participación en las deci
siones adoptadas para responderles. 

La selección de prioridades y de obras incluidas en el Plan de 
Inversión se realiza a partir de criterios objetivos, definidos median
te un proceso complejo de negociación que tiene lugar en las reu
niones .inrermedias, en las Asambleas de Distrito y Temáticas, y en 
el-Consejo del OP. En general, hoy en día se reconoce que el OP ha 
transformado la cultura política de las organizaciones comunitarias, 
la cual ha pasado de una cultura de la protesta y del enfrentamiento 
a una cultura política del conflicto y de la negociación. En realidad, 
el conflicto y la negociación no sólo ocurren entre los distritos; 
también se verifica en el seno de cada distrito, y son tan complejos 
y tensos en cada uno de los distritos como entre distritos. 

La puntuación obtenida por cada distrito yel porcentaje de recur
sos de inversión en que se convierte dicha puntuación expresan la 
objetividad y la transparencia de los criterios. El sistema de atribu
ción de puntos fue la metodología concebida par~ jerarquizar priori
dades y para transformarlas en cantidades de recursos y de inversión 
determinadas por criterios generales. Para cada una de las priorida

.des, el valor del criterio y la nota atribuida al distrito definen los pun
tos, algo que, a su vez, decide el porcentaje de recursos que deben 
invertirse. Por un lado, el sistema de puntos intenta convertir las 
decisiones políticas, alcanzadas mediante negociaciones complejas, 
en distribución detallada de los recursos incluidos en el Plan de 
Inversión, y, por otro, asegura que la conversión sea tan fiel y obje
tiva como sea posible. 

Esta última preocupación implicó varios retoques de la metodo
logía distributiva, 10 que dotó al OP de gran complejidad opera
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cional y funcional. El aumento y la diversidad de la participación 
sumados a la creciente intensidad y diferenciación de las exigencias 
también contribuyeron a complicar y sofisticar las metodologías 

..	 de cálculo Y La complejidad del sistema de atribución de puntos 
reside en el hecho de que éste intenta articular la medición de la 
participación, 'por un lado, con la medición de prioridades y de 
necesidades reconocidas, por otro. La medición de la participación 
garantiza la legitimidad democrática de las decisiones políticas, 
mientras que la medición de las prioridades y de las necesidades 
garantiza la fidelidad, la objetividad y la transparencia con que se 
realiza la conversión de las decisiones políticas en recursos distri
buidos. 

Una vez decidida la cantidad que deberá invertirse en el distrito, 
según las prioridades definidas por este último, ha de distribuirse 
en el interior del propio distrito. En muchas ocasiones, esa distri
bución es extremadamente difícil a causa de la diversidad interna 
de los di~tritos y de las luchas políticas relativas al liderato de las 
comunidades. Estas dificultades desembocaron en la creación de 
micro-distritos, es decir, de espacios sociales con cierta identidad 
en el seno de los propios distritos. La finalidad de esa creación fue 
reproducir, dentro de cada distrito, los mismos procesos y criterios 
de decisión adoptados para distribuir los recursos entre los distri
tos. 

En 1995, el Consejo del OP aprobó algunas directrices no vin
culantes para la distribución de recursos en el interior de los distri
tos, y propuso la adopción de criterios objetivos para la jerarquiza
ción de prioridades y para la elección de inversiones, unos criterios 
parecidos a los adoptados para la jerarquización y distribución entre 
los distritos: prioridad temática del micro-distrito o barriada; ca
rencia de servicios o de infraestructuras; número de habitantes que 
se beneficia de la obra solicitada. Según Fedozzi 0997: 161), en la 
mayoría de los distritos, sobre todo en aquellos que no están divi

42. En la actualidad, el conjunto de reglas y de criterios que regulan el funciona
miento del OP (estatuto interno, criterios generales para la distribución de recursos y 
criterios técnicos) es bastante voluminoso. Véanse los anexos 1,2 Y3. 
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didos en micro-distritos, las decisiones no obedecen al sistema de 
puntos: antes .se lleva a cabo una negociación política y el voto 
directo de los delegados de cada barriada para la elección de las 
prioridades. Independientemente de la dificultad para medir, por 
ejemplo, la carencia de servicios o de infraestructuras en cada 
micro-distrito o barriada, la mayor parte de los dirigentes comuni
tarios han optado por la distribución de los recursos en conformi
dad con el criterio de la participación de los habitantes en las reu
niones. Tan sólo cuatro de los dieciséis distritos utilizaron algún 
tipo de sistema basado en el cálculo de elección de las prioridades. 

A causa de su preocupación central por la naturaleza democráti
ca de la distribución, el OP puede considerarse el embrión de una 
democracia redistributiva. Tal como apunté, la naturaleza demo
crática de la distribución queda asegurada a través de una metodo
logía de cálculo que, con el tiempo, ha ido adquiriendo mayor 
grado de sofisticación. Se podría decir que, cuando no evoluciona 
de forma weberiana ---es decir, con un aumento de la burocracia-, 
la democracia evoluciona de forma paralela al aumento de comple
jidad decisoria. Así pues, es posible formular la siguiente hipótesis 
de trabajo: en sociedades diferenciadas internamente, cuanto más 
fuerte es el vínculo entre democracia y justicia distributiva, más 
compleja tiende a ser la metodología que lo garantiza. La única 
solución para reducir la' complejidad que la burocracia permite es 
aflojar el vínculo que ata la democracia a la justicia distributiva." 

La eficacia redistributiva del OP ha quedado totalmente demos
trada. Sirva como ejemplo que, en el Op, Ilhas, el distrito más 
pobre de la ciudad (hoy en día un micro-distrito de Humaitá
Navegantes/Ilhas), con una población cercana a los cinco mil habi
tantes, casi todos clasificados como personas con carencias, goza de 
un valor decisorio equivalente al del distrito más rico, el Centro, 
con 271.294 habitantes, de los cuales menos del 3% se consideran 

43. En 2002, un número significativo de personas que participa en el OP (33,3%) 
ha confesado desconocer todavía las reglas de funcionamiento del OP; otro grupo rela
tivamente grande (25.3%) ha confesado que sólo conoce algunasde las reglas (PMPA
CIDADE, 2002: 39). 
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con carencias (véaseasimismo Larangeira, 1996: 4). Durante la cam
paña electoral de 1992, cuando quienes se oponían al candidato del 
PT argumentaban que el gobierno del PT disponía tan sólo de "obras 
de apaño", esta crítica fue, en realidad, el gran motor para la movili
zación popular en apoyo de ese gobierno. Las comunidades que por 
aquel entonces participaban en el OP partieron del principio de que 
las "obras de apaño" les eran favorables, ya que ellas mismas habían 
votado a su favor en el OP. El carácter peyorativo de la frase "obras 
de apaño", haciendo referencia a las clasespopulares como entidades 
descalificadas desde un puntO de vista socia\' fue neutralizado por 
esas mismas clases al ser sujetos de las decisiones democráticas que 
desembocaron en las obras. De esta forma, la naturaleza desigual y 
conflictiva de las relaciones de poder en la ciudad quedó bien paten
te y empezó a ser un campo para la lucha política. 

Al invertir las prioridades que habitualmente se anteponían a la 
distribución de recursos por parte del gobierno municipal, el OP 
logró resultados materiales impresionantes. Por lo que respecta al 
saneamiento básico (aguas y cloacas), en 1989 sólo el 49% de la 
población tenía esta necesidad cubierta. A finales de 1996, el 98% 
de los hogares poseían agua canalizada y el 85% podían disfrutar de 

.un sistema de cloacas. Según un periódico influyente, El Estado de. 
Sáo Pauto, mientras que los anteriores gobiernos municipales de 
Porto Alegre habían construido casi 1.100 km de red de cloacas, las 
dos administraciones PT construyeron 900 km entre 1989 y 1996. 
En cuanto al asfaltado de las calles, se construyeron 215 km a razón 
de 30 km por año. Aun así, sólo se eliminó la mitad del déficit de 
pavimentación (500 km, aproximadamente). 

La legalización de la propiedad de terrenos, que, como ya vimos, 
goza de una prioridad elevada en muchos distritos en donde viven 
las clases populares, es una cuestión en que las relaciones de poder 
de la ciudad tienen una expresión elocuente, pues el 25% del suelo 
urbano disponible pertenece a catorce personas o entidades. A pesar 
de la lentitud en la regularización agraria, fue posible urbanizar los 
barrios populares y levantar muchas casas para las poblaciones mar
ginales. 
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CUADRO 12. CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES DE VIVIENDA Y 

REGULARIZACIÓN AGRARIA 

1986-1996· 

1986·88 1989·92 1993-96 

Unidades hasta 25 m' 

Unidades por encima de los 25 m' 

Unidades de vivienda 

Casas de emergencias y distribución de 

material de construcción 

1.205 

549 

164 

561 

96 

640 

199 

661 

400 

1.446 

512 

TOTAL 1.918 1.496 3.019 

Regularizacién agraria (parcelas) 

Urbanización (unidades beneficiadas) 

Unidades en cooperativas (unidades beneficiadas) 

5.364 

96 

160 

12.224 

5.736 

5.000 

Pum,,: DEMHAB. 1997 

No obstante, la escasa atención que se ha concedido a la cuesti6n 
agraria traduce asimis~o una actitud más pragmática por parte de 
los consejeros del OP. De acuerdo con las referencias del CIDADE 
(1998), en el caso de la regularizaci6n agraria, y ya que existen ter
ceras partes implicadas en el conflicto (como, por ejemplo, el poder 
judicial), las reivindicaciones suelen satisfacerse tras un largo perio
do de tiempo. Como elPresupuesto es anual y los recursos son esca
sos, es más útil apostar por reivindicaciones que pueden atenderse, 
sin correr grandes riesgos, a lo largo del año en curso. 

Por lo que respecta a la educación, entre 1989/Y 1999 se duplicó 
el número de alumnos matriculados e,n la enseñanza infantil, ele
mental y media (SMED, 1999).44 

El esfuerzo de inversión realizado por el Ejecutivo pudo ponerse 
en práctica gracias al enorme aumento de los ingresos, debido a las 
transferencias estatales y federales y a la reforma fiscal. En el perio

44. Se pasa de 24.232 alumnos matriculados en i 989 a un total de 51.476 alumnos 
en 1999. Esto implicó asimismo un aumento significativo del número de escuelas. 
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do que analizamos aquí, fue posible un aumento de los ingresos del 
orden del 48%. Asimismo es posible que la transparencia en los 
gastos municipales, posibilitada por el OP, haya contribuido a una 
mayor motivación en el pago de los impuestos. 

EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO y LAS PERSONAS 

Los principales problemas en las relaciones entre el Op, los ciu
dadanos y las organizaciones populares se encuentran en la articu
laciónde la representación con la participación, y en la calidad de 
la representación. 

Con algunas pequeñas oscilaciones, la participación de los ciuda
danos en el OP aumentó significativamente a lo largo de la década. 
Los datos mostrados en la Figura 11 hacen referencia exclusiva
mente a las dos rondas de las asambleas plenarias de distrito y temá
ticas. Si contabilizamos las innumerables reuniones preparatorias e 
intermedias en los distritos, barrios y barriadas, los números de la 
participación aumentan espectacularmente. Según los datos de la 
Alcaldía; casi 45 mil personas participan cada año en el conjunto 
de las actividades del OP. 

Según una encuesta llevada a cabo en 1998,45 la mayoría de l~s 
participantes -un grupo equilibrado de hombres y mujeres con 
una edad media de 41 años- pertenece a las clases populares: 
24,8% tienen una renta familiar entre uno y dos salarios mínimos" 
y tiene educación básica. Un 54,1% de los participantes poseen una 
renta familiar que alcanza los cuatro salarios mínimos." Un núme
ro significativo de las personas encuestadas tiene un empleo flexible 
en cuanto al tiempo y al horario; en esa situación se encuentran, 

45. La encuesta de 1998 contó con investigadores del ClbADE, de la CRC, de la 
Alcaldía de Porto Alegre; además [Uva el apoyo de G. Baiocchi. 

46. En 1995, el salario mínimo era de unos 100 dólares. En noviembrede 2001, él 
salario mínimo era de 180 reales (correspondfa a unos 70 dólares), lo que significa una 
reducción del poder adquisitivo de la población. . . 

47. Según los datos del IEGE (2000), el rendimiento medio familiar enPorto Ale
gre es de 6 salarios mínimos. 
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por ejemplo, los autónomos, los jubilados y los que trabajan en 
casa. Si comparamos esta encuesta con una realizada en 1995, se 
detecta un aumento en la renta y en la educación (CIDADE y 
CRC, 1999: 25-29). Algunos datos de 2000 indican que el grupo 
de población más necesitado económicamente sigue siendo el que 
más participa en el OP: el 24,9% con una 'renta familiar inferior a 
dos salarios mínimos y el 29,3% con una renta que oscila entre los 
dos y los cuatro salarios mínimos (PMPA-CIDADE, 2002: 25). 

FIGURA 11. EVOLUCION DEL NÚMERO DE PARTICIPANTES EN EL PRESUPUESTO EN 
PORTO ALEGRE (1989-2000) 

Número de participantes 
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Aunque la participación de las mujeres está bastante equilibrada 
en la base, ha ido disminuyendo durante mucho tiempo a medida 
que se sube en la escalade decisión. En la primera mitad de la déca
da de 1990, el factor sexual fue particularmente evidente en las si
guientes categorías: Consejo Directivo de Asociación de Vecinos (el 
20% eran mujeres); Consejo del OP (el 20%); Foro de Delegados 
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(el 16,9%).48 A lo largo de la década, la participación de las mujeres 
en las asociaciones de las comunidades y en las estructuras básicas 
del OP (asambleas) fue más elevada de lo que era habitual enexpe-: 
riencias participativas semejantes' en Brasil y en otros países de> 
América Latina. Los datos de los estudios realizados por el CIDA
DE muestran que la participación de mujeres aumentó de manera 
significativa entre 1995 y 2000, tanto en el ámbito de las asambleas 
de distritos como en el de las temáticas, yen la actualidad se puede 
equiparar a la composición sexual de la población. En cuanto a la 
elección para cargos representativos (consejeros y delegados), la dis
criminación sexual, que estuvo presente durante varios afias, ha 
acabado siendo eliminada. 

De acuerdo con los datos de una encuesta de 1998, la diferencia 
entre las mujeres y los hombres, con respecto a la intervención acti
va en las reuniones, es pequefia en la mayoría de los distritos y 
temáticas (el 14,2% Y el 17,2% respectivamente). Sin embargo, 
existen-algunas diferencias significativas. Por ejemplo, en las terna

. ticas del desarrollo económico y tributación, y educación, cultura y 
ocio, las mujeres intervienen más que los hombres. En las asamble
as de distrito, los hombres intervienen más, salvo en los distritos de 
Cristal y de HumaitálIlhas/Navegantes (CIDADE y CRC, 1999; 
16). 

Si seguimos con estos estudios, las personas que participan en las 
asambleas temáticas muestran niveles considerablemente mayores 
de rendimiento y de escolaridad. Al cumplir su objetivo original, las 
plenarias temáticas han atraído, obviamente, a un conjunto más va
-ciado de entidades y de organizaciones del que atraen las asambleas 
de distrito (véase Baiocchi, 2001a). A pesar de eso, la mayoría de 
los participantes; tanto de las asambleas de distrito como en las te
máticas, deClarasu pertenencia a asociaciones de vecinos: el 75,9% 

. 48. En el COP elegido en 2000. el 30% eran mujeres y el porcentaje era incluso 
menor si se tienen en cuenta tan sólo los consejeros titulares. Sin embargo, la compo
sición sexual de la presencia efectiva en las reuniones varia bastante. En una de las reu
niones a las que asistí (la del 29 de abril de 1997), el 450/0 de los participantes eran 
mujeres. 
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declaró que pertenecía a alguna entidad o asociación y el 50,5% 
afirmó que pertenecía a asociaciones de vecinos. Es decir, de quie
nes forman parte de asociaciones, el 66% pertenecen a asociaciones 
de vecinos. Aunque las asambleas temáticas hubiesen sido concebi
das como un espacio privilegiado para la participación de los sindi
catos, la participación media de los mismos en las asambleas es 
idéntica a su participación media en las asambleas de distrito. Res
pecto a las estructuras autónomas de "segundo nivel?" -Consejos 
Populares y Articulaciones de Distrito-, éstas cuentan, de forma 
sorprendente, con una mayor participación en las asambleas temá
ticas que en las de distrito, a pesar de que su constitución se fun
damente en el distrito. 

La Figura 12, que aparece en el estudio del CIDADE, al compa
rar datos de 1995 y 1998, revela la importancia de la participación 
en el OP por parte de personas vinculadas a entidades o movi
mientos comunitarios, a pesar de que se percibe un ligero descenso 
desde 1995 a 1998. 

Como ya vimos, la preocupación principal fue la de alcanzar una 
sintonía entre participación y representación, es decir, perfeccionar 
los mecanismos de representación necesarios para el funciona
miento adecuado de la democracia participativa (véaseDias, 2000; 
Baiocchi, 2001a, 2001 b). De hecho, incluso en un ambiente par
ticipativo tan vibrante, no existen garantías de que la representa
ción pueda frustrarse, ya sea porque los principios del mandato no 
se respetan y las prioridades decididas por las asambleas se mani
pulan, ya sea porque la representación se profesionaliza, como, por 

.ejemplo, cuando un delegado ocupa su plaza durante demasiado 
tiempo. Con el objetivo de neutralizar la posibilidad de esos des
víos, el mandato de los consejeros del OP puede ser revocado en 
cualquier momento por las asambleas que los eligen; asimismo, 
ningún candidato puede ser elegido más de dos veces para una 
misma plaza. 

49. Se denominan organizaciones de "segundo nivel" porque están formadas por 
movimientos de base, asociaciones de vecinos, erc., y esras úlrimas se consideran orga
nizaciones d« base u organizaciones de "primer nivel". 
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FIGURA 12. DISTRIBUCIÓN EN PORCENTAJES DE LA PARTICIPACIÓN EN ENTIDADES 

EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE PORTO ALEGRE 
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Fuente: CmADE y CRC, 1999, PMPA-CmADE, 2002 

Además, los miembros de cualquier otro consejo municipal, los 
poseedores de cargos públicos electos y las personas que tienen una 
relación contractual con la administración pública, no pueden ser 
elegidos para el COP. 

En los últimos afios, esta preocupación de vincular la participa
ción a la representación desembocó en algunas modificaciones en el 
sistema electoral. De esta forma, el aumento de la participación y la 
necesidad de salvaguardar las posiciones minoritarias condujo a 
la adopción del método proporcional en la elección de los delega
dos y consejeros del OP (véase más adelante). 

A partir de 1994, los incentivos para la participación dejaron de 
ser meramente materiales y empezaron a adoptar también un carác
ter cultural, aunque estas transformaciones hayan sido encaradas 
igualmente como un intento de combatir la monotonía de algunas 
reuniones. De esta forma, con el objetivo de que las asambleas sean 
más atractivas y vivas, antes de que tengan inicio se representan 
pequeños sketches y piezas de teatro encargados y pagados por el 
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Ejecutivo municipal; asimismo, se exhibe un vídeo en el que se 
muestra el proceso de ejecución de obras incluidas en el Plan de In
versión del año anterior, junto con cuadros y mapas que demues
tran que dichas obras han, sido ejecutadas en conformidad con las 
decisiones del Consejo del Of 

Las relaciones entre la participación popular y la representación 
popular en el OP no son tan pacíficas como parece a simple vista. 
Los problemas se centran en torno a dos cuestiones: la proporción 
entre representados y representantes y la calidad de la representación 
(autonomía, responsabilización e "intercomunicación" o transparen
cia). Desde el inicio, hubo una tensión entre el Ejecutivo y el movi
miento popular en relación con los criterios para determinar la pro
porción entre el número de participantes en las reuniones y el 
número de delegados elegidos. A medida que la participación fue 
aumentando, el Ejecutivo propuso que la proporción de un delega
do por cada cinco personas cambiase por un delegado cada diez. 
Como mencioné anteriormente, la proporción sufrió con posterio
ridad varios cambios hasta llegar al sistema actual: un delegado por 
cada diez personas. Algunos de los dirigentes de las organizaciones 
populares del PT defendieron siempre que el número de delegados 
debería ser lo más grande posible. Si se considera que el OP es un 
proceso de aprendizaje y que, en el interior de sus instituciones (so
bre todo en el COP y en el Foró de Delegados), circula informa
ción importante, la exposición a ese aprendizaje y a esa informa
ción debería ser lo más amplia posible. Pdr su parte, el Ejecutivo 
siempre respondió con el argumento de la eficacia deliberativa y 
de la necesidad de compatibilizar la democracia directa y la de
mocracia representativa. Como afirma Olívio Dutra, el primer al
calde del PT: "no estamos yendiendo la ilusión de la democracia 
directa en la plaza griega; que, no lo olvidemos, no era una demo
cracia de todos sino la democracia de los mejores" (Harnecker, 
1993: 34). 

Aquí, la cuestión de la calidad de la representación debe debatir
se a la luz de los siguientes problemas principales. El primero tiene 
que ver con la autonomía de los representantes populares en el OP 
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frente al gobierno. Algunos dirigentes del movimiento popular, afi
liados o no al PT, afirman 'que el gobierno; a través del Of; captó 
el movimiento popular, distorsionando sus prioridades y sometién
dolo a la agenda política del Ejecutivo, Como consecuenciavel 
movimiento popular se concentró demasiado en la política local y 
abandonó la crítica y el enfrentamiento con el Estado y con el 
Gobierno federal. Además, las tensiones en-el seno del movimien
to comunitario quedaron enterradas y se quedaron sin resolver, ya 
que el movimiento popular no se apropió de la nueva cultura polí
tica emprendida por el OP. Las nuevas agendas silenciaron a las 
antiguas, en lugar de quedar incorporadas. Más adelante abordare
mos con mayor detalle la cuestión de la autonomía del OP frente 
al Ejecutivo. 

Relacionado con esta cuestión, nos encontramos con el problema 
de saber hasta qué punto las concepciones y posiciones de los dele
gados y de los consejeros reflejan por completo las de los distritos 
que ellos representan. Este problema no fue muy relevante, pues las 
instituciones del OP sólo se preocuparon por las infraestructuras 
físicas de las comunidades. Con todo, más recientemente, a medi
da que los debates y las exigencias se fueron ampliando hacia otras 
áreas (cómo la cultura) y los delegados y consejeros empezaron a 
participar en numerosos aconrecimienros sobre temas muy diferen
tes, se debilitó el vínculo entre la población del distrito y sus repre
sentantes. De esta forma, se corre el riesgode que las posiciones 
adoptadas por los delegados o consejeros puedan reflejar sus prefe
rencias personales marginando todo el resto. Existe el temor de que 
esta "autonornfa' de los representantes frente a sus electores pueda 
implicar el regreso; con otro disfraz, del viejo sistema clienrelista y 
populista de distribución de los recursos y de comercio de los VOtos. 
El CIDADE detecta cierta aprensión en las comunidades debido al 
hecho de que los consejeros asuman posiciones sin consultarlas pre
viamente, y <de que no las comuniquen en los debates yen las deci
siones del COP y de otros comités (Pozzobon, Baierle y Arnrao, 
1996: 2). El término "intercomunicación" se convirtió en una pala
bra clave en este debate. Significa la exigencia de transparencia, de 
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revisión de cuentas y de difusión de la información. La intercomu
nicación ha sido reclamada por las organizaciones populares ante 
los delegados y consejeros, y por los delegados con respecto a los 
consejeros que son miembros de la Comisión Paritaria y de la 
Comisión Tripartita. La intercomunicación, el flujo de informa
ción, es crucial para el ejercicio de un control efectivo sobre los 
representantes de la participación popular y, por tanto, para la res
ponsabilización de los mismos. 

La intercomunicación plantea otro problema, relacionado con la 
calidad de la representación: el problema del conocimiento espe
cializado y de su impacto sobre el entrenamiento y la reelección. 
Probablemente, tener acceso a la información relevante y domi
narla es la condición básica para el funcionamiento efectivo del 
OP. En muchas ocasiones, esa información es técnica y diflcil de 
comprender para aquellas personas con un nivel de instrucción no 
muy elevado. 

Como veremos más adelante, la administración popular realizó 
un gran esfuerzo para hacer accesible mucha de la información que 
antes era monopolio del equipo técnico (ingenieros, abogados, 
administradores públicos, arquitectos, etc.)." Aun así, a veces los 
consejeros y delegados afirman que se les negó información impor
tante o pudieron acceder a ella demasiado tarde o, incluso, que es 
demasiado complicado obtenerla. 

En la reunión del COP del 6 de abril de 1997, uno de los conse
jeros más influyentes planteó la cuestión de la dificultad de acceder 
a la información. El representante del Ejecutivo, del GAPLAN, 
respondió que la crítica era justa Y' que el sistema electrónico de 
procesamiento de datos del Ayuntamiento había sufrido algunos 
atrasos. El consejero argum.entó, contrariamente, que la empresa 

50. Recientemente, como ya comenté, se ha posibilitado la participación en el OP 
(obtención de información y presentación de sugerencias y reivindicaciones) por medio 
de Internet, donde también es posible tener acceso al plan de inversiones del OP de 
cada afio y comprobar todas las obras realizadas deSdel1990. De cualquier forma, y 
según la información recogida en la encuesta de 1998, el 70% de los elegidos para el 
OP (delegados y consejeros) consideran satisfactoria la accesibilidad de la información. 
(CIDADE y CRe. 1999: 12,65). 
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encargada de la instalación de ese sistema debería ser citada en el 
COP para una' audiencia. Más adelante, durante la reunión, el 
representante del GAPLAN hizo este comentario: 

Me gustaría aclarar lo siguiente. La información existe. 
Puede ser incompleta, pero está ahí, y a pesar de quelos 
consejeros ~igan hablando de autonomía, lo cierto es que 
no usan la información que está disponible. Nosotros, en 
el GAPLAN, insistimos en que el catastro estaba a su dis
posición y que deberían consultarlo para detectar posibles 
errores. Sin embargo, ¿cuántos consejeros consultaron el 
catastro? ¡Tres! 

Cuando el nuevo COP empieza sus trabajos, se organizan algu
nos seminarios de formación para que los nuevos consejeros se 
familiaricen con el funcionamiento complejo del OP. Más allá de 
esto, la formación de consejeros y de delegados se ha ido intensifi
cando en años recientes, mediante deliberaciones celebradas entre 
la Alcaldía, la Universidad y las ONG. La necesidad de que una 
persona se familiarizase con el proceso del OP Y domine la infor
mación relevante suscitó otro problema, el de la reelección de los 
consejeros. De acuerdo con el estatuto, los consejeros sólo pueden 
ser reelegidos una vez. Sin embargo, tanto dentro como fuera del 
COP se ha planteado la cuestión de saber si la reelección debería 
admitirse sin límites de mandato, con la justificación de que un año 
es un período demasiado corto para que alguien se familiarice ple
namente con el funcionamiento del OP. El CIDADE llegó incluso 
a proponer que los consejeros se eligiesenpara un mandato de dos 
años o que, como alternativa, los consejeros sustitutos de un año 
determinado se convirtiesen, al año siguiente, en consejeros susti
tutos, algo que permitiría la transmisión de sus conocimientos y 
experiencia a los sucesores. 

En el seno del movimiento popular, esta posición se encara con 
frecuencia con sospecha, pues se teme que la reelección pueda gene
rar una nueva clase de funcionarios elegidos, pero profesionaliza

95 



dos, presas fáciles del viejo sistema populista y clientelista." En la. 
reunión del COP del 4 de marzo de 1997, cuya agenda incluía el 
estatuto interno, la cuestión volvió a ser planteada nuevamente. 
Algunos'consejeros defendieron la reelección a partir de dos argu
mentos muy diferentes: el conocimiento y la experiencia adquirida 
mejorarían la calidad de la representación. Otro argumento era 
relativo a la autonomía de la representación popular. Un consejero 
declaró: . 

Limitar la reelección es lo mismo que decir a las comuni
dades y a los delegados: "miren, ustedes no saben cómo 
votar y, por esta razón, no están autorizados a votar a 
alguien más de dos veces". Si alguien fuese un buen conse
jero, ¿por qué no ha de tener autorización para quedarse 
durante cuatro o cinco años? El Consejo niega a los dele
gados la opción de votar como quieran y la responsabilidad 
por la forma en quevotan. 

Otros consejeros 10 rebatieron. Uno de ellos dijo: "Oiga, en mi 
distrito, durante mucho tiempo, sólo X sabía algo del OP. Sólo una 
persona. La esencia del OP es formar líderes, en plural, no un líder 
que sabe todo mientras que todo el resto no sabe nada". OUo afir
mó: "¿Cuál es la razón por la que hoy aquí hay nuevos consejeros? 
Precisamente a causa de esta disposición del estatuto. Por suerte, 
ésta privilegia la llegada de nuevos consejeros cada año. De otra 
forma, muchos de ustedes no estarían hoy aquí". El representante 
del Ejecutivo expresó la misma opinión: 

Hace tres años mantuvimos un debate del mismo cariz. En 
los primeros años del Op, variosconsejeros se mantuvieron 
en su cargo durante tres o cuatro años. La idea era "apoye

51. Esta alerta se mantiene, pues, aunque los datos de 1998 muestren que el 74% 
de los elegidos reconoce la forma abierta en que se realiza la elección de los delegados 
y consejeros, casi el 21% de los consejeros elegidos y del 14% de los delegados consi
deran que la elección se produce por designaci6n (CIDADE y CRC, 1999: 91). 
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mos a quien tenga más experiencia". Perodespués llegamos 
a la conclusión de que estábamos perpetuando a las mis
mas personas en el mismo cargo; estábamos impidiendo la 
aparición de nuevos líderes. Hoy en día, el OP es la van
guardia. Ni el parlamento burgués, ni lossindicatos u otras 
entidades llevan a cabo lo que estamos haciendo. Permiten 
reelecciones consecutivas y, de esta forma, perpetúan a los 
mismos dirigentes. Todos ellos se están quedando atrás. 

Tras algunas intervenciones, se votó el tema de la reelección. Se 
presentaron dos propuestas: mantener el actual sistema; permitir la 
reelección sin límites. La primera propuesta ganó por diecisiete 
votos a favor y once en contra. 

Hay otra cuestión que debe mencionarse con respecto a la calidad 
de la representación: el grado de participación de los consejeros en 
las reuniones y en otras actividades del Cap. A lo largo de los años, 
el cap se ha reunido de forma regular una ve: al mes, pero, en 
1997, se reunió dos veces por semana durante varios meses. Las 
reuniones duran dos horas, y a veces más, conlo cual también debe 
aumentarse el tiempo gastado en viajes de autobús debido a que la 
mayoría de los consejeros viven en distritos de la periferia. Por 
tanto, se trata de un tipo de trabajo voluntario muy intenso, y algu
nos consejeros afirman que es imposible asistir a todas las reunio
nes." Asimismo, cuando las reuniones se prolongan durante dema
siado tiempo, algunos consejeros deben abandonarlas para poder 
tomar el autobús que se dirige a sus respectivas zonas. Los conseje
ros más asiduos han criticado bastante el absentismo. En la reunión 
del 6 de marro de 1997, uno de ellos declaró: 

El Consejero no representa a una persona. Él o ellarepre
senta a miles de personas. Representan la ciudad de Porto 

52. De acuerdo con los daros de 1998 (CIDADE y CRC, 1999: 12), en 1998, el 
56,4% de los consejeros elegidos y el 40,9% de los delegados elegidos acostumbraban 
a inscribirse para hablar "siempre" o "casi siempre" en estas reuniones. 
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Alegre. Si un consejero asume la responsabilidad de discu
tir los problemas de la ciudad, pero, cuando llega el 
momento de la votación, se va de la reunión porque tiene 
orros compromisos, creo que muestra un comportamiento 
insultante con respecto al COP y al pueblo. 

En esta reunión se planteó y se debatió acaloradamente la cues
tión del quórum necesario para que se pudiese realizar una vota
ción. Se presentaron tres propuestas. Según la primera, el quórum 
debería ser por mayoría simple de los consejeros (veintitrés, a pesar 
de que los representantes del gobierno no voten), establecida al 
principio de la reunión. Si se llegase al quórum al inicio de la reu
nión, entonces se podrían tomar decisiones aunque, durante el 
decurso de la reunión, el número de presencias se redujese por 
debajo del quórum. La segunda propuesta establecía el mismo quó
rum, pero lo exigía para todas y cada una de las decisiones adopta
das. La tercera propuesta, adoptada ya el año anterior, proponía dos, 
fórmulas para el quórum: mayoría simple de los consejeros, o, en 
su ausencia, la mayoría simple de los distritos y áreas temáticas, es 
decir, nueve y tres, respectivamente. La primera propuesta fue 
defendida por algunos consejeros que se sentían "penalizados a 
causa de los colegas que abandonan la reunión, imposibilitando la 
roma de decisiones. Esos colegas son quienes deberían ser penaliza
dos. Deherfamos poder decidir sin su presencia y sin considerar sus 
posiciones". Otros consejeros y los representantes del Ejecutivo se 
mostraron a favor de la tercera propuesta. El representante del 
GAPLAN dijo: 

En muchas ocasiones el debate se calienta, se prolonga y 
muchos consejeros empiezan a dejar la reunión para romar 
el autobús. Es frustrante porque nosotros debatimos y 
debatimos, y de repente nos quedamos sin quórum. Me 
preocupa asimismo la representatividad de la discusión y 
del debate. La segunda fórmula es un compromiso. Por lo 
menos están presentes la mayoría de los distritos y de las 
áreas temáticas. 
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Entonces, se votaron las propuestas: la primera obtuvo seis voros, 
la segunda, cuatro, y la tercera, doce. 

Según mi opinión, la forma en que se debatieron, tanto dentro 
como fuera de las instituciones del OP, las diferentes cuestiones 
relativas a la calidad de la representación testimonia el compromi
so.de los sectores populares de Porto Alegre para impedir que el OP 
caiga en las manos del viejo sistema clienrelista y autoritario. De 
hecho, el espectro de las continuidades entre el viejo y el nuevo sis
tema emerge de forma recurrente en los debates. 

AUTONOMíA y COGOBIERNO 

El OP es la manifestación de una esfera pública emergente, en 
donde los ciudadanos y las organizaciones comunitarias, por un 
lado, y el gobierno municipal, por otro, convergen con autonomía 
mutua. Dicha autonomía se produce a través de un contrato polí
tico mediante el cual esa autonomía mutua se convierte en autono
mía relativa. Por tanto, la experiencia del OP configura un modelo 
de cogobierno, es decir, un modelo de repartición del poder 
mediante una red de instituciones democráticas orientadas a la 
obtención de decisiones por deliberación, por consenso y por com
promiso. 

Los problemas a los que se enfrenta un sistema de repartición 
quedan bien claros en la relación entre el COP y él Ejecutivo, una 
relación que, desde el principio, ha estado marcada por la polémi
ca. Al inicio, mientras los líderes de las comunidades pretendían 
que el COP gozase de poder deliberativo incondicional, el Ejecuti
vo buscó una fórmula capaz de 'conciliar las decisiones del COP 
con la representatividad política del Alcalde inscrita en la Consti
tución de la República. La fórmula es la siguiente: las deliberacio
nes del COP se adoptan por mayoría simple; las decisiones se en
vían al Ejecutivo; en el caso de que el alcalde las vete, vuelven al 
Consejo para ser evaluadas nuevamente; el rechazo del veto del 
Alcalde requiere una mayoría cualificada de dos tercios; si se verifi
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ca un rechazo, el tema regresa al Alcalde para ser evaluado y adop
tar una decisión final. Si se tiene en cuenta que, según la consti
tución, es al órgano legislativo al que compete la aprobación del 
presupuesto, esta fórmula incluye el requisiro constitucional: for
malmente, la propuesta de presupuesto sometida a la Cámara de 
Vereadores es la propuesta del Alcalde. 

El vero del Alcalde ha de tener fundamento y sólo puede ejer
cerse por razones técnicas y por una evaluación financiera. Sin em
bargo, hasta la fecha, nunca se ha ejercido el veto, ya que siempre 
que el Ejecutivo tuvo reservas respecto a una obra, el equipo téc
nico dio una explicación a la comunidad y ésta acabó concordan
do." 

El proceso de construcción del consenso es complejo porque los 
problemas en discusión, así como las decisiones adoptadas, pre
sentan con frecuencia, más allá de la dimensión política, una fuer
te dimensión técnica. Además, los "criterios técnicos" son una de 
las limitaciones de la participación y, a veces, ellos mismos son 
objeto de debate y de conflicto. El estatuto interno del OP incluye 
los criterios técnicos establecidos por los diferentes departamentos 
del Ejecutivo y los justifica de la siguiente manera: la presentación 
y clarificación de los criterios técnicos y legales utilizados por las 
secretarías y por los departamentos harán más transparente el pro
ceso del OP, puesto que, cuando se discutan las prioridades, la co
munidad, al recibir información con antelación, evitará la selec
ción de obras que no puedan ser implementadas por la Alcaldía 
Municipal. La totalidad de los criterios técnicos fue sometida a la 
Comisión Paritaria para su evaluación, debate y deliberación. 

53. Por iniciativa del Gobierno, en el Estatuto Interno votado en 1999 para entrar 
en vigor en 2000, se suprimió el párrafo relativo al veto por parte del Gobierno. El 
argumento esgrimido por el Gobierno fue que no había necesidadde mantenerlo desde 
el momento en que el proceso decisorio construido a lo largo de estos afias hiciese 
obsoleto ese mecanismo. Así, el veto no sólo se convirtió en una posibilidad remota, 
sino que su previsión por parte del Estatuto Interno sólo servía corno punto de ataque 
de quienes se oponían al OP. Estoy agradecido por esta información a LucianoBrunet. 
Sin embargo. es significativo que el nuevo Ejecutivo municipal, elegido en 2000, haya 
vuelto a incluir en el Estatuto Interno del OP la posibilidad de veto y su continuación 
(art.Iñ, párrafos 2. 3 Y4). Véase el anexo 1. 
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Como afirmé anteriormente, la Comisión Paritaria es otra de las 
creaciones institucionales del segundo mandato de la administra
ción popular. En la actualidad está formada por dos representan
tes del Gobierno en el Consejo, y por dos representantes de los 
consejeros del COp, elegidos entre sus iguales (cuatro efectivos y 
cuatro sustitutos), dos representantes de la CRC y dos represen
tantes del GAPLAN (Baierle, 1998). La CRC y el GAPLAN son 
dos de las principales instituciones del Ejecutivo, encargadas de 
asegurar la mediación institucional entre el Ejecutivo y las organi
zaciones y asociaciones de las comunidades. La función más 
importante de la Comisión Paritaria ha sido, hasta ahora, legitimar 
la definición de los criterios técnicos, sometiéndolos a cierto tipo de 
construcción participativa de la decisión. En términos reales, en 
función de la complejidad y del conocimiento técnicos que están 
detrás de los criterios, la Comisión siempre ha concedido su garan
tía a las propuestas del Ejecutivo. Desde 1997, a esta comisión se 
le han atribuido ~areas más extensas de coordinación de las activi
dades y reuniones del COp, pero, como anoté antes, la coordina
ción real sigue estando en manos de los representantes del Gobier
no municipal. 

He aquí algunos de los criterios técnicos de cierta importancia 
todavía en vigor: se ignoran todas aquellas reivindicaciones y exi
gencias de las comunidades que, según el Ayuntamiento, sean téc
nicamente inviables; tienen carácter preferente las obras en curso; 
la red pluvial no se instalará en calles sin asfalto, ya que esa red, al 
estar abierta para permitir la recogida de agua de las lluvias, podrá 
quedar bloqueada por las arenas o la basura; se exige un mínimo 
de diez metros de anchura en calles con una gran densidad de trá
fico: siete metros para las calzadas y tres metros para los paseos.~ 

54. A lo largo de los años, los criterios técnicos han ido adquiriendo una relevancia 
creciente. La consulta del Anexo 2 (criterios técnicos en vigor en 2002) será ilustrativa 
a este respecto. La promoción de sociedades entre la Alcaldía y entidades privadas sin 
fines lucrativos en el ámbito de la política social dio origen a una compleja actividad 
reglamentaria, y sobresale aquella que incide en las guarderías infantiles. Véase el 
Anexo 2. 
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En este sistema de cogobierno, el Ejecutivo desempefia un papel 
muy activo sobre todo porque controla el conocimiento técnico y 
también porque produce la información relevante o tiene un acce
so privilegiado a ella. Su presencia en el OP.es bastante fuerte, debi
do a las funciones de coordinación que ejerce en el COp, mediante 
sus dos representantes (uno del GAPLAN y otro de la CRC), a 
pesar de no tener derecho a voto, y en las asambleas de distrito, 
mediante el delegado de la CRC en el distrito (el CROP). Asimis
mo, el propio Ejecutivo envía propuestas de inversión autónomas 
al COP, las llamadas "peticiones institucionales", cuyo origen se 
encuentra en los departamentos del Ejecutivo y que, habitualmen
te, hacen referencia al mantenimiento o a la mejora de las infraes
tructuras urbanas de la ciudad. 

Más allá de las limitaciones técnicas, existen limitaciones finan
cieras no siempre consideradas como se debe por parte de las 
asambleas, Baste referir que, por razones de orden financiero, no 
es posible atender más del 30% de las peticiones presentadas por' 
las comunidades. A veces, la forma en que se formulan las exigen
cias y las prioridades pasa por alto ciertos condicionalismos técni
cos que aumentan los costes más allá de lo que es razonable para 
las comunidades. Por ejemplo, el hecho de que el asfaltado de las 
calles deba incluir la iluminación de las mismas aumenta en gran 
medida su coste. En la actualidad, el porcentaje del presupuesto 
de inversiones en el presupuesto del municipio varía entre el 10% 
y el 20%, un porcentaje que, según los patrones brasileños, puede 
considerarse elevado.55 Por otro lado, los consejeros del COP siem
pre han cuestionado el volumen de gastos con los funcionarios y 
con los servicios del Ejecutivo, defendiendo que el proceso del 
OP debería contemplar dichos gastos. Con el objetivo de satisfacer, 
hasta cierto punto. esta exigencia, ahora en el interior del COP tie
nen cabida un representante y un sustituto del SIMPA; por otro . 
lado, como se comentó anteriormente, en el COP se creó una 

55. Para el año 2002, la previsión del gobierno es que ese porcentaje descienda al 
8% en función del crecimienro del volumen de servicios y acrividades de manreni
mienro. 
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Comisión Tripartita -compuesta por consejeros, representantes 
del SIMPA Yrepresentantes del gobierno- cuyo objetivo es deba
tir y deliberar sobre la admisión de personal para el Gobierno 
Municipal. 

El modelo decisorio resultante del reparto de poder en el OP es 
muy complejo, complejidad que se refleja en cómo el OP es encar
nado por los participantes en las Asambleas de Distrito yen-las ple
narias temáticas. Según la encuesta de 1995 -ya referida, a la pre
gunta sobre el poder de decisión de las comunidades, el 33% res
pondió que la población decide "siempre", el 27,3% respondió que 
la población decide "casi siempre" y el 23,8% respondió que deci
de "a veces". Es bastante significativo que el 15,3% no haya res
pondido o no haya sabido responder. Estos datos se mantienen sin 
cambios significativos en la encuesta realizada en 1998 (CIDADE 
y CRC, 1999: 12). 

La credibilidad del contrato político 'que constituye el OP reside 
en la eficacia de las decisiones y en la responsabilización, ya sea del 
Ejecutivo, ya de los representantes de la sociedad civil en el COP'56 
El hecho de que tan sólo el 30% de las peticiones puedan ser teni
das en cuenta es menos importante que la satisfacción efectiva de 
las peticiones que se seleccionaron para su inclusión en el Plan de 
Inversión. Hay varios mecanismos que garantizan la eficacia y la 
responsabilización. En primer lugar, cabe hacer referencia a la vo
luntad política del Ejecutivo. El principio básico del gobierno mu
nicipal es cumplir el Plan de Inversión, de la forma más rigurosa 
posible, y justificar todo aquello que haya quedado pendiente. En 
segundo lugar, hay comités -creados en el ámbito del Foro de 
Dclegados-s-, cuya función es supervisar las obras. En el supuesto 
de que se verifiquen atrasos o alteraciones, los delegados tienen 
acceso directo al Gabinete del Alcalde para pedir explicaciones. En 
tercer lugar, las propias estructuras del OP animan sólidamente la 
responsabilización. Ambas instituciones de funcionamiento regular 
-el Consejo del OP y el Foro de Delegados- están vinculadas a 

56. Véase Aber, 1998, 2000. 
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las instituciones de base: las Asambleas de Distrito y las Plenarias 
Temáticas. Al estar abiertos a la participación individual y colectiva 
de todos los ciudadanos, estos dos órganos ejercen un control 
popular doble: sobre el cumplimiento del Ejecutivo y sobre la pro
pia representación de la comunidad. Tal como vimos antes, en la 
práctica, el ejercicio del control es problemático como se verifica 
por los debates sobre la calidad de la representación y sobre la trans
parencia ("intercomunicación"). 

La encuesta de 1995, ala que he estado refiriéndome, nos per
mite observar una demostración posible de la eficacia de las deci
siones: el 56,6% de los participantes en las asambleas de distrito y 
temáticas afirman haberse beneficiado de las obras y de los servicios 
del OP. Es significativo que este porcentaje aumente con el núme
ro de años de participación en el OP'57 De esta forma, entre quie
nes participaron en el OP durante seis años, el 72,7% afirmó 
haberse beneficiado. Además, el porcentaje es más elevado entre los 
dirigentes de las asociaciones de vecinos (67,9%) y entre aquellos 
que ya habían sido elegidos antes (como delegados o como conse
jeros) para los órganos del OP (74,3%).58 

Según lo que indiqué anteriormente, el vínculo de la participa
ción a la distribución de recursos y a la eficacia de las decisiones es 
una de las características básicas del Op. Esto, por sí solo, explica 
por qué los consejeros del OP se reunieron, durante cinco meses, al 
menos una vez semanalmente, y con frecuencia dos o tres veces, sin 
remuneración, sin ni siquiera tener cubiertos los gastos derivados 
de los desplazamientos (en realidad, ésa es una exigencia que, hasta 
hoy, aún no ha sido atendida). Sin duda alguna, este vínculo de la 

57. En la encuesta de 1998, este porcentaje es del 58,5% (CIDADE y CRC, 1999: 
63), y se ha mantenido la misma tendencia en la encuesta de 2000, donde el porcen
taje de los entrevistados que afirmaron haberse beneficiado de obras o servicios del OP 
fue del 60,1% (PMPA-CIDADE, 2002: 57). 

58. La eficacia de las decisiones fue cambiando a lo largo de la década. Por ejemplo, 
de acuerdo con el Correio do Poua, del 29 de abril de 19%, de todas las obras públicas 
planificadas para 1995, el 95% estaban en ejecución o ya concluidas en abril de 1996. 
No obstante, se verificaron retrasos en algunas obras previstas en el Plan de Inversión 
de 1995, y, a lo largo del primer trimestre de 1997, los consejeros del COP criticaron 
al Ejecutivo por esas demoras. 
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participación a la distribución es una de las virtualidades del OP, 
pero también, quizás, su limitación. Según el alcalde Tarso Gemo', 
es frecuente que un distrito o un micro-distrito deje de participar 
en las reuniones y en las asambleas una vez que sus exigencias han 
sido satisfechas. Con el tiempo, sus miembros acaban por norma 
regresando, cuando perciben que, en el año en que no participaron, 
no hubo inversiones en el distrito o micro-distrito respectivo. 

Donde quiera que haya responsabilización, el acto de revisar 
cuentas y de proporcionar información..es crucial para la inteligibi
lidad y la transparencia de todo el proceso. A partir de 1990, el Eje
cutivo instituyó el Día Municipal de la Responsabilidad, día en 
que, en una reunión pública, el Ejecutivo debía dar cuentas sobre 
las obras decididas con base en el OP. En la actualidad, la respon
sabilidad, entendida como el acto de dar cuentas a los ciudadanos, 
se desempeña de diferentes formas, muchas veces mediante folletos 
distribuidos por la ciudad o al inicio de las asambleas y de las ple
narias de la primera ronda." Además, el GAPLAN publica un folle
to con el Plan de Inversión, que incluye una lista de todas las obras 
aprobadas, descritas de forma pormenorizada, así como una lista 
con los nombres y viviendas de cada consejero, e incluso con los 
números de teléfono de los Coordinadores del OP (CROP) en cada 
distrito. Este documento circula ampliamente y llega a todas los 
distritos, ofreciendo a todos los ciudadanos la oportunidad de veri
ficar si sus decisiones están ejecurándose." En la encuesta de 1995, 
cuando se les interrogó sobre el grado de satisfacción respecto a la 

59. Al finalizar el año, se realiza una publicación en donde queda recogida la revisión 
de cuenras; esra publicación se disrribuye por los foros de delegados y entre la pobla
ción en general. En los úlrimos afias, la revisión cuenras ha ido sofisricándose, inclu
yendo una muesrra forográfica en un espacio público, dividida en ejes temáticos. Es 
usual que el Alcalde y varios equipos formados por los secrerarios se dirijan a lugares en 
donde la afluencia de personas es importante (comercios, paradas de autobuses, res
taurantes, etc.) y distribuyan la mencionada publicación. A esra publicación también 
puede accederse a través de Inrerner. 

. En la acrualidad Tarso Gema pertenece al gabinere del gobierno de Lula (N. de la 
T.) 

60. Esra información también está en la página de Inrerner sobre el OP de la Alcal
día de Porro Alegre. 
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responsabilización del Ejecutivo, el 47,6% respondió que era satis
factoria, mientras que el 23,6% dijeron que era "parcialmente" 
satisfactoria. 

La articulación vinculante entre participación, distribución y efi
cacia de las decisiones puede provocar, eventualmente, alguna ten

. sión adicional en el terreno, ya tenso, del ca-gobierno, es decir, el 
contrato político entre el Ejecutivo y las comunidades organizadas. 
y esto es así por dos razones principales: los límites a la inversión y 
los límites a las obras más grandes. En los últimos años, el Ayunta
miento de Porto Alegre logró aumentar sus recursos de inversión 
más que cualquier otra ciudad brasileña. De acuerdo con Navarro 
(1996: 22), los recursos del presupuesto disponibles para inversio
nes alcanzaban los 54 millones de dólares en 1996, 31,5 millones 
en 1993,82 millones en 1994,65,7 millones en 1995 y 70 millo
nes en 1996. Los números de la inversión glohalindican que la 
inversión municipal alcanzó, probablemente, su límite máximo. Si 
tenemos en cuenta que a un aumento de la participación le corres
ponde lfn aumento de las peticiones, cabe esperar que la lucha por 
el reparto de los recursos se intensifique en el futuro próximo. La 
crisis presupuestaria de 1998 fue una ilustración de esto. En 1998, 
el nivel de obras ejecutadas descendió respecto a 1997 a causa de 
una quiebra de las transferencias federales que se produjo a finales de 
1997. Para hacer frente a la "crisis asiática", el gobierno federal pro
mulgó la Ley Kandir (el nombre del ministro que tomó la iniciativa) 
que concedió exenciones fiscales al sector de la exportación, decisión 
que desembocó en la quiebra de las transferencias federales." Si dis
minuye significativamente el porcentaje de peticiones atendidas, 
podemos asistir eventualmente a una pérdida del interés en la parti
cipación, como, de hecho, ocurrió en 10s primeros años 'del OP'62 . 

61. Según los informes en que se daba cuenta del Op, Porro Alegre habría perdido en 
1997 16,69 millones de reales con la Ley Kandir, 

62. Como afirmó uno de los consejeros entrevistado sobre la reformulación del OP 
en 2001, "el OP debe reformularse primero en el aumento de la partida de la porción 
ordinaria. La partida que tenemos es muy pequeña y los problemas son muchos" (En: 
D( O/ho no OT'fammto, 11 de octubre de 2001, p. 3) 
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A causa de su propia génesis, el OP ha sido un mecanismo privi
legiado para decidir las obras que son directamente relevantes para 
las comunidades. En una palabra, ha estado más cerca de las "obras 
de apaño" que de las "obras de gran alcance". Los Congresos de la 
Ciudad Constituyente de 1993 y 1995, así como la creación, a par
tir de 1994, de las plenarias temáticas, fueron un intento de ampliar 
el alcance de las decisiones. Sin embargo, dado el predominio de los 
distritos en el COp, no es fácil preservar el contrato político cuando 
los resultados materiales se muestran más abstractos. 

A manera de ilustración, véase el caso de los préstamos a los que 
el Ejecutivo tuvo forzosamente que acudir con los bancos inter
nacionales, frente al límite de inversión con los ingresos obtenidos 
localmente, a fin de llevar a cabo obras consideradas importantes 
para la ciudad en su conjunto. Una vez obtenido un préstamo del 
Banco Mundial para la construcción de varias infraestructuras, el 
Ejecutivo propuso al COP la construcción de cinco avenidas. Se 
produjo una fuerte resistencia por parte de los consejeros de las 
comunidades, pues querían que el dinero se invirtiese en la pavi
mentación de las calles de los distritos. Tarso Gema 10 cuenta así: 

Yo mismo y el Ejecutivo nos vimos envueltos en la dispu
ta y, en una reunión del Consejo, les amenacé diciendo: "si 
ustedes quieren empezar, de acuerdo, empezamos y cons
truimos una calle en cada distrito. Pero ustedes serán los 
responsables, responderán ante la ciudad y darán argu
mentos a la derecha para que vayan diciendo que el perso
nal del presupuesto participativo no tiene una visión de la 
ciudad como un todo. Las cinco avenidas son cruciales 
para roda la población de la ciudad y, sobre roda, para 
quienes viven en la periferia".63 

63. En este discurso, no es difícil identificar un mensaje subterráneo de intimida
ción o incluso de manipulación. Como la gran mayoría de los participantes del OP 
tiene una afiliación o inclinación política de izquierda. para el auditorio debe ser bas
tante perturbador ofr decir al Alcalde que las fuerzas de derecha sacarán ventajas polí
ricas de su comportamiento poco claro. 
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Tras un largo debate, el Consejo aprobó la construcción de las 
cinco avenidas con un único voto en contra. 

En realidad, no cabe duda de que recurrir a préstamos interna
cionales para promover el desarrollo urbano plantea problemas al 
OP. Esos préstamos requieren la indicación previa y detallada de la 
inversión que se realizará, algo que puede entrar en contradicción 
con el proceso de decisión del OP. Mientras tanto, lo que ha ocu
rrido, no obstante, es que el OP ha ganado algún reconocimiento 
internacional como medio transparente y eficaz de distribución de 

. los recursos. De esa forma, el Banco Interamericano de Desarrollo 
decidió, recientemente," conceder un préstamo para la construc
ción de una avenida -la Tercera Perimetral-, aprobando, al 
mismo tiempo, un préstamo para la pavimentación, de calles en 
áreas próximas a la avenida sin exigir las especificaciones habitua
les. En otras palabras, la financiación se concedió para destinarla a 
la pavimentación; sin embargo, posteriormente, la indicación de 
las calles específicas y la extensión de las obras (un máximo de 100 
kilómetros) fueron objeto de decisión en las instancias del OP. 

¿Puede considerarse el contrato político de co-gobierno, que sus
tenta el OP, un contrato entre socios iguales? Esta cuestión plantea 
el problema de la autonomía de los procesos y de las instituciones 
del Presupuesto Participativo. Algunas páginas más atrás, afirmé 
que ese contrato político se basa en la premisa de que, a través de 
él, la autonomía del Presidente elegido y la del movimiento popu
lar se convierten en autonomías mutuamente relativas. La cuestión 
es la siguiente: ¿cuál de esas autonomías se relativiza más por el 
hecho de quedar integrada en el contrato? El OP es una iniciativa 
de la administración popular del PT de Porto Alegre, y el Ejecuti
vo fue el encargado de diseñar, a lo largo de los años, su marco ins
titucional básico. Forma parte de un programa político de redistri
bución de los recursos públicos y de democratización del Estado. 
Ese programa político es el punto de encuentro con las exigencias 

64. En 1999, el BID concedió un préstamo de 76,5 millones de dólares, destinadoa 
financiar la construcción de calles y al fortalecimiento de la gestión financiera y de la 
administración fiscal del ayuntamiento, 
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del movimiento popular a lo largo de muchos años de lucha. Así 
pues, la cuestión es la de saber cómo se realizó esa convergencia de 
voluntades políticas, quién definió sus condiciones y sus ritmos, y 
cuáles son los resultados obtenidos. 

Como referí anteriormente, el Ejecutivo tiene un papel preemi
nente en el OP. El ciclo, la agenda y los plazos los establece el go
bierno municipal de acuerdo con los requisitos legales, pero tam
bién, de acuerdo con una estrategia política." De cualquier forma, 
la iniciativa del Ejecutivo sólo es eficaz si las comunidades y los 
movimientos populares participan activamente en el proceso. No 
cabe duda de que la participación popular es bastante activa. Pero, 
¿es también autónoma? ¿Qué significa ser autónoma? ¿La cuestión 
de la autonomía sólo debe discutirse en el contexto de las relacio
nes entre el movimiento popular y el Gobierno, o también en el 
contexto de las relaciones del movimiento popular con el resto de 
partidos y fuerzas políticas que integran el campo político de Porto 
Alegre? . 

Existe una larga tradición de compromiso partidario en los movi
mientos populares. En parte, el PT ganó las elecciones por haber 
creado una base política entre las organizaciones comunitarias. 
Otros partidos intentaron hacer lo mismo. El PDT, por ejemplo, 
tuvo, durante mucho tiempo, una presencia y una influencia en el 
movimiento de las asociaciones de vecinos y todavía es muy fuerte 
en el seno de la UAMPA.66 Por tanto, la autonomía no puede con
cebirse como espontaneidad popular, como una capacidad nata de 
organizar a personas pobres en comunidades degradadas, sin el 
apoyo o la influencia de fuerzas políticas externas debidamente 

65. La misma preeminencia de! Ejecutivo en el OP se verificó recienremenre en el 
proceso de reformulación del OP. Aunque e! CIDADE sugiriese a la alcaldía de Porto 
Alegre la integración en e! grupo de trabajo de consejeros y delegados del Op, su con
sejo no fue aceptado. Lacomunidad se vio afectada a causa de esta acritud. Tal como 
comentó una consejera entrevistada sobre e! rema: "quien hace e! OP son las comuni
dades que participan activamente en las reuniones, debates y seminarios. Y para el 
Seminario del OP no fuimos invitados" (En: D~ Olho na Oriamento, 11 de octubre de 
2001, p. 3). 

66. El actual Presidente pertenece al PDT, así como la mayoría de la dirección (en 
alianza con el PMDB). 
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organizadas. Antes bien, la autonomía debe entenderse como la 
capacidad popular de canalizar el apoyo externo con un mínimo de 
condiciones y de ponerlo al servicio de exigencias, agendas y obje
tivos generados en el seno de las comunidades. En el contexto de 
Brasil, la autonomía se mide por la capacidad de desarrollar fuerza 
y eficacia organizativas, funcionando entre influencias políticas 
externas que compiten entre sí, y usando esa competición para 
imponer exigencias que, por muy importantes que sean para la 
comunidad, no son una prioridad para ninguna de las fuerzas polí
ticas en competición. 

Como el OP no es un movimiento popular, sino una constela
ción institucional, concebida para que funcione como un punto de 
encuentro seguro, con un funcionamiento regular, entre el movi
miento popular y el gobierno municipal, la cuestión de la autono
mía del OP debe formularse como la capacidad real de que los 
representantes populares puedan modificar las agendas, los plazos, 
los debates y las decisiones en esas instituciones. En este sentido, la 
autonomía, en lugar de ser .una característica estable 'de un deter
minado proceso político, es el resultado, siempre provisional, de 
una lucha continua. La autonomía del Op, así entendida, debe 
debatirse en dos niveles: el funcionamiento operativo de las insti
tuciones del OP, incluyendo la coordinación, las agendas y los pla
zos; el impacto sobre el OP de los cambios en la orientación políti
ca del Ejecutivo. 

En cuanto al primer nivel, ya he tenido la oportunidad de expli
car que la coordinación de las instituciones del OP se encuentra en 
las manos de los representantes del Ejecutivo y que la agenda o el 
calendario también son propuestos por ellos. Asimismo, he comen
tado que, a este respecto,' los consejeros y los delegados han ido 
cuestionando cáda vez más y desafiando el papel del Ejecutivo. En 
1997, los debates fueron particularmente acalorados durante el 
proceso de preparación del Presupuesto para el año siguiente. El 
debate sobre el estatuto interno fue muy intenso, ya que muchos 
consejeros se oponían a que el Ejecutivo controlase la coordinación 
de las reuniones; a raíz de esto, se introdujeron algunas alteraciones 
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con el objetivo de conceder un mayor papel de coordinación a la 
Comisión Paritaria, formada por un número igual de consejeros y 
de representantes del Ejecutivo. N observar las reuniones del cap, 
en particular, se pudo apreciar cómo los consejeros se volvían cada 
vez más afirmativos y agresivos, y que, en muchas ocasiones, las 
reglas del proceso de las reuniones se rompían debido a debates aca
lorados. Una de las reglas violadas por lo general es la prohibición 
del diálogo directo entre los consejeros. Se trata de una regla infor
mal, motivada sobre todo por consideraciones de eficiencia, según 
la cual las intervenciones han de ser anotadas con anterioridad por 
parte de la coordinación y producirse por el orden en que se ano
taron. 

En cuanto a la agenda, el conflicto entre algunos consejeros y el 
Ejecutivo es, en algunas ocasiones, bastante abierto. Los consejeros 
han estado luchando de forma constante por la expansión de las 
actividades municipales ~e deberían ser sometidas al Ol; y, en 
general, se han enfrentado a la resistencia de los representantes de 
la CRC y del GAPLAN. El argumento básico del Gobierno es que. 
hay temas que afectan a la ciudad en su totalidad y que, por ese 
motivo, no pueden someterse a un debate que tiende a promover 
soluciones particularistas, ya sean relativas a los distritos, ya a los 
temas. Los consejeros respondieron diciendo que representan a 
toda la ciudad y que la cuestión central es otra: la oposición del Eje
cutivo a la profundización en la descentralización de los servicios 
municipales (cultura, salud, deportes, ocio, etc.)." En la prepara
ción del Presupuesto de 1998, la tensión fue particularmente ele
vada cuando los consejeros se enfrentaron al Ejecutivo por las cuen
t~ relativas a los gastoscorrientes de los servicios administrativos y 
al aumento de los salarios de los trabajadores municipales. Según el 

67. Si comparamos el presupuesto participativo de Porto Alegre con otras experien
cias de gestión municipal descentralizada cabe subrayar que es uno de las más avanza
das del mundo. Y es eso justamente lo que justifica el elevado nivel de exigencia de los 
ciudadanos, un nivel increíblemente superior al típico de aquellos ciudadanos que 
viven en ciudades donde el centralismo político y administrativo goza de una larga tra
dición. . 
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CIDADE, esa discusión de la propuesta de presupuesto fue la más 
intensa en la historia del COP (CIDADE, 1997: 6). 

Con el tiempo, los consejeros se han ido mostrando más críticos 
con respecto a la coordinación y a la fijación de la agenda por parte 
del Ejecutivo. En una entrevista, una consejera, una mujer muy 
activa en el movimiento popular, me dijo: ''Aveces, creo que estoy 
siendo manipulada, que estoy aquí para [egitimar la administración 
popular y nada más. El OP es la mejor cosa que le podría haber 
ocurrido a esta ciudad, pero debe funcionar a nuestra manera'. 
Probablemente, como respuesta a la mayor afirmación de los con
sejeros, aparecen indicaciones de que la fijación de la agenda está 
ahora más repartida y de que, cuando existen restricciones que 
deben prevalecer, son mejor explicadas. Además de esto, las pro
puestas presentadas por los representantes del Ejecutivo son, a 
veces, rechazadas en la votación. 

En cuanto a los tiempos, ·por lo que respecta a los plazos y perío
dos de debate, las discusiones en el COP se han vuelto más con
flictivas. Por un lado, los consejeros afirman que necesitan más 
tiempo para procesar la información, para solicitar aclaraciones y 
para reunirse con sus electores. Por otro, los representantes del Eje
cutivo alegan que los límites de los plazos no son una invención o 
un capricho del Ejecutivo, sino que están establecidos, por el con
trario, en leyes promulgadas por la Cámara de Vereadores. Asimis
mo, afirman que el debate es óptimo, pero que es muy frustrante 
verificar que, tras discusiones largas y acaloradas, no hay quórum 
para votar porque, mientras tanto, algunos consejeros menos inte
resados o más apresurados decidieron abandonar la reunión. Un 
buen ejemplo de este conflicto se produjo en la reunión del COP 
del 8 de agosto de 1996, cuando la secretaría municipal para la 
vivienda sometió un amplio programa de alojamiento. (PRO
MORADIA) a la valoración del COP y solicitó una decisión en el 
plazo de dos días, con el objetivo de poder cumplir los plazos lega
les. Algunos consejeros consideraron que era una petición abusiva 
debido a la extensión y a la complejidad del documento. Ocurrió 
lo mismo en la reunión del COP del 14 de marzo de 1997, a raíz 
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de lo cual el problema de la vivienda se convirtió en una cuestión 
muy controvertida en el OP. En una entrevista, los consejeros 
expresaron de forma reiterada la preocupación por que se apresuren 
las discusiones, con la consiguiente falta de tiempo para aclarar 
dudas y votar con conocimiento de causa. A veces, el voto se deci
de a partir de' una relación de confianza con o~ro consejero, más 
conocedor del asunto, o con un representante del Ejecutivo." 

La otra dimensión de la autonomía relativa del OP hace referen
cia al impacto ejercido por los cambios en la orientación política 
del Ejecutivo sobre las instituciones del OP. Siempre existieron afi
nidades políticas entre los líderes del Gobierno municipal y los líde
res del movimiento popular," Las orientaciones políticas de izquier
da han predominado entre ambos lideratos, y los conflictos entre 
ellos, muchas veces de carácter sectario, no pueden entendersesin 
contextualizarlos en el ámbito-de los conflictos históricos que atra
viesa la izquierda. Dichas afinidades políticas explican que no haya 
extrañado en. absoluto el hecho de que el representante del GA
PLAN iniciase la reunión del COP del 29 de abril de 1997 con una 
exhortación en que invitaba a los consejeros a participar en los 
comicios y eventos del Primero de Mayo y a movilizar a sus comu
nidades para esa participación. 

Los cuatro mandatos ejercidos hasta ahora por la administración 
popular estuvieron dominados por diferentes tendencias políticas 
en el interior del P'I, Esas diferencias se manifestaron a través de 
diferentes lenguajes políticos, por un lado, y a través de diferentes 
iniciativas políticas, por otro. Para ofrecer un ejemplo de la varia

68. Ocurrió lo mismo con elproceso de aprobación de la reciente reformulación del 
OP. Cuando se les entregó el documento con tan sólo dos semanas de antelación para 
su valoración, varios distritos solicitaron un adelanto de la reunión para la valoración y 
aprobación del mismo, petición que todavía no ha atendido la Alcaldía (información 
de Sérgio Baierle). 

69. Algunos datos de la encuesta de 2000 indican una gran simpatía por el PT entre 
el público que participa en el OP (el 38% entre los participantes de las plenarias, el 
43% entre los dirigentes de las asociaciones de vecinos. el 47,6% entre los delegados y 
el 50% entre los consejeros -PMPA-CIDADE, 2002: 50-51) Según Dias (2000: 14), 
en 1996 casi el 46% de la población de Porto Alegre se identificaba con el PT. 
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ción lingüística, en el tercer mandato (1996-2000) en que el Alcal
de fue Raul Pont," miembro de la tendencia de la Democracia 
Socialista (de carácter trotskista), las Asambleas Plenarias empeza
ron a llamarse "asambleas generales populares"." Aún debe demos
trarse si estos cambios de nombre corresponden a transformaciones 
reales en el funcionamiento de las instituciones. Por lo que parece, 
no se detectó ningún cambio de consideración. 

Sin embargo, los cambios en la orientación política repercuten, 
sobre todo, en las transformaciones programáticas. Una de esas 
transformaciones tiene que ver con el Plan Plurianual de Inversión, 
el plan para la totalidad del mandato. Mientras que Tarso Cenro 
debatía y formulaba el Plan Plurianual en el seno del Ejecutivo y no 
lo sometía, de ninguna forma significativa, a la apreciación del 
cap, Raul Pont decidió someter el Plan Plurianual al cap, de la 
misma forma que el presupuesto anual. El objetivo fue precisa
mente ampliar el ámbito de las atribuciones del cap, una exigen
cia expresada con frecuencia por los propios consejeros, tal como 
vimos anteriormente. Probablemente, otro de los objetivos fue lla
mar la atención de los líderes populares sobre el contexto macro
político en transformación: los cortes en las políticas sociales en el 
ámbito federal y el consiguiente impacto sobre las transferencias 
financieras para las ciudades, sobre el empleo y el nivel de vida; las 
luchas dirigidas por los gobiernos de las ciudades en todo el país, 
algunos de ellos corruptos, otros forzados a embarcarse en medidas 
agresivas e impopulares a fin de atraer inversiones extranjeras hacia 
las respectivas ciudades." Las decisiones políticas del Ejecutivo, 
contexrualizadas en este ambiente macro-político, se esclarecerían 
más rápidamente y las dificultades a las que debían enfrentarse 

70. Ponr, 2000; Días, 2000. . 
71. Por la misma época. pero por iniciativa del propio movimiento cooperativo. las 

cooperativas de vivienda empezaron a denominarse cooperativas de viviendas autoges
tionadas de baja renta. El objetivo de esta política semántica fue distinguir las coope
rativas populares de las cooperativas empresariales. 

72. En ese momento. una ciudad cercana, Gravaral, gobernada también por elPT, hizo 
concesiones a General Morors, para instalar una cadena de montaje en la ciudad. consi
deradas "excesivas" por el PT de Porro Alegre. Fueron objeto de una acalorada polémica. 
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podrían entenderse más fácilmente. 
De algún modo, las expectativas iniciales que rodearon el debate 

del Plan Plurianual de Inversión se vieron frustradas .. Ese debate 
quedó incluido en el debate sobre el presupuesto anual, algo que 
obligó al COP a realizar un esfuerzo suplementario, bien ilustrado 
en la necesidad de reunirse dos veces por semana. La totalidad de 
los consejeros, además, no llegó a comprender bien este esfuerzo. 
Más familiarizados con el presupuesto anual, algunos de ellos no 
lograban distinguir claramente entre el Plan Plurianual de Inver
sión yel presupuesto anual. En consecuencia, planteaban sugeren
cias y exigencias que se ajustaban al presupuesto anual, pero no al 
Plan Plurianual, Esta situación obligó al representante del Gobier
no a dar explicaciones interminables sobre las diferencias entre los 
dos documentos y los criterios que presidían sus puntos respectivos. 
En la reunión del COP del 22Cle abril de J 997, el representante del 
GAPLANdijo: "En el Plan Plurianual no podemos incluir un bafio 
público en el distrito X. El Plurianual es un plan, no es' un presu
puesto. Es un plan de referencia para guiarnos en la elaboración del 
presupuesto anual". La frustración de los consejeros aumentó cuan
do supieron que sus peticiones, por muy justas o justificadas que 
fuesen, sólo podrían satisfacerse si había los fondos necesarios en los 
próximos afias. 

Con independencia de los cambios en el liderazgo político, se 
puede detectar un movimiento, gradual pero consistente, en direc
ción a una mayor autonomía del COP, y del OP en general, con 
respecto al Ejecutivo. Para los consejeros y delegados, la autonomía 
del OP se ha ido convirtiendo en un valor cada vez más apreciado. 
A finales de 1996, cuando se presentó el Plan de Inversión de 1997 
en una ceremonia pública, a la que asistieron el Alcalde y los con
sejeros del COp, se produjeron algunos comentarios de desprecio 
contra los consejeros en la prensa local, prensa que, por lo general, 
había mostrado una actitud hostil respecto al OP. Los consejeros 
interpretaron esos comentarios como un insulto a su autonomía y, 
en la reunión del 7 de enero de 1997, hablaron sobre posibles for
mas de responder a tales insultos. Se nombró un comité y, en abril, 

lIS 



el COP decidió crear una Comisión de los Medios de Comunica
ción encargada de supervisar las noticias aparecidas o difundidas 
por los medios de comunicación sobre el COP y el OP y de res
ponderles siempre que fuese necesario." 

La reelección de Tarso Genro, a finales de 2000, para un nuevo 
mandato como Alcalde, inauguró un nuevo ciclo de cambios en el 
OP. Como dije más atrás, una de las primeras medidas del nuevo 
Ejecutivo fue la constitución de un Grupo de Trabajo de Moderni
zación del Presupuesto Participativo con el objetivo de reflexionar 
sobre el OP Yproponer su reformulación. En la páginas conclusivas 
de este texto hago una mención más detallada a la agenda de este 
Grupo de Trabajo cuyas actividades se concluyeron el 16 de enero 
de 2002 con la aprobación del nuevo estatuto interno del OP. 

DE LA TECNOBUROCRACIA A LA TECNODEMOCRACIA 

Los conflictos y las mediaciones entre cuestiones técnicas y polí
ticas, entre conocimiento y poder, son constitutivos del OP. Si da
mos por cierto que los criterios técnicos limitan el campo de la par
ticipación y de la deliberación, también lo es que el proceso del OP 
ha transformando radicalmente la cultura profesional del equipo 
técnico del Ejecutivo. Ese equipo ha sido sometido a un proceso de 
aprendizaje profundo respecto a la comunicación y a la argumen
tación con ciudadanos comunes. Deben vehicular sus recomen
daciones técnicas a través de un lenguaje accesible a personas que 
no dominan los conocimientos técnicos; para demostrar si esas 
recomendaciones son razonables se debe recurrir a formas persua
sivas, evitando imponerlas de forma autoritaria; no debe excluirse 
ninguna hipótesis o solución alternativa sin que se demuestre su 
inviabilidad. Allí donde antes prevalecía una cultura tecnoburo
crática, ha ido emergiendo de forma gradual una cultura tecnode
rnocrática, 

73. Por lo que se refiere a las relaciones tensas entre elOP Ylos medios de comuni
cación social en Porto Alegre, véase Gemo y Sousa (1997: 36-41). 
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Esta transformación no ha sido fácil. Según la opinión de Tarso 
Cenro, durante el período de 1992-1996, se registraron más pro
gresos en la alteración del lenguaje y del discurso de los ingenie
ros cuando éstos se dirigían a las personas en las comunidades, 
que en su capacidad para escuchar a los ciudadanos, con lo que 
siguió prevaleciendo una actitud displicente e incluso arrogante 
respecto a aquello que las personas querían decir. En otras pala
bras, su capacidad para hacerse entender mejoró más que su capa
cidad . de escuchar. Cuando Raul Pont inauguró. su mandato 
(l996-2000) fue particularmente sensible al hecho de que el per
sonal administrativo de la Alcaldía desconoda bastan te la estruc~· 

tura y el proceso del OP. Ante esta situación, en 1997 lanzó un' 
programa llamado "Programa de Interiorización del Presupuesto 
Participarivo", dirigido a los funcionarios de la administración 
municipal. Este programa estaba incluido en un programa mucho 
más vasto de reforma y democratización del Estado. En una en
trevista, el funcionario encargado de coordinar este programa me 
dijo que "para que el OP se consolide plenamente debe. ser una 
parte integrante del día a día de trabajo de un trabajador munici
pal". Se estableció un grupo de trabajo con el objetivo de organizar 
sesiones de aclaraciones, dedicadas a los trabajadores y funciona
rios, sobre el ciclo, el estatuto, los criterios y la metodología del OP. 
Por orden, los "blancos" de estas sesiones fueron: los funcionarios 
que tratan directamente con el OP; los funcionarios que funcionan 
como intermediarios entre el Ejecutivo y la comunidad (como, por 
ejemplo, los asesores del FASCOM) y, por último, los supervisores 
y directores. 

Una vez estudiado en detalle el funcionamiento del OP, no cos
tará mucho detectar, en las muchas interacciones entre los partici
pantes del OP y los funcionarios municipales, aquellas situaciones 
que, por muy triviales que parezcan, puedan ser una fuente de 
tensión, incluso cuando los funcionarios apoyan el OP. Para ejem
plificar esas situaciones, cito el procedimiento de acreditación o 
de registro de los participantes. Es el proceso a través del cual las 
personas, los delegados y los consejeros se identifican a medida 
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que van entrando en la sala en donde tendrá lugar la reunión. 
Deben enseñar el carné de identidad y rellenar un impreso. La 
acreditación la lleva a cabo un grupo de funcionarios municipales 
nombrados por el Alcalde. Aunque sólo tengamos en cuenta las 
plenarias de distrito y temáticas, el grupo de funcionarios ha de 
verificar las credenciales de cientos y cientos de personas en vein
tidós reuniones (dieciséis de distritos y seis temáticas). Como, por 
lo general, el Alcalde ha sido el encargado de nombrar personal
mente a quienes deben realizar este trabajo, durante algún tiempo 
se ha creído que la verificación de las credenciales era una tarea 
política que debía ser realizada como un trabajo militante. De 
cualquier forma, a medida que-ha ido pasando el tiempo, algunos 
funcionarios se han negado a seguir realizando esa labor, queján
dose de que pasaban muchas noches sin sus familias. Por consi
guiente, en el momento del lanzamiento del Programa de Inte
riorización, la coordinadora afirmó, en una entrevista que me 
concedió, que el Ejecutivo estaba considerando la posibilidad de 
pagar horas extraordinarias al personal encargado de la verifica
ción de las credenciales, medida que él mismo apoyaba." El resul
tado es que, en la actualidad, el COP cuenta con una secretaría eje
cutiva, mantenida por la Administración Municipal, a través del 
CRe. 

El camino desde la tecrioburocracia hacia la tecnodemocracia 
presenta varios problemas. En el transcurso del tiempo, con unos 
delegados y consejeros cada vez más afirmativos, discutiendo más 
abiertamente los criterios técnicos y las soluciones presentadas por 
el cuerpo técnico y administrativo, este último se ha puesto cada 
vez más a la defensiva. Sin embargo, aún queda mucho para que 
el conflicto entre conocimientos rivales pueda considerarse fina
lizado. En mis observaciones de campo, asistí a muchos debates 
vivos entre vecinos e ingenieros sobre la pavimentación, sobre la 
localización sumideros, etc., y me impresionó la capacidad ar

74. El sistema adoptado acabó evitando el pago de horas extraordinarias: el tra
bajo de los funcionarios en el OP acumula puntos para futuras promociones. 
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gumentativa de los líderes de las comunidades. 

LEGITIMIDADES RIVALES: EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO y i..A CA
MARA DE VEREADORES 

En los debates teóricos sobre la relación entre democracia repre
sentativa y democracia participativa se olvida muchas veces que una 
no existe sin la otra. En procesos políticos complejos, la democra
cia participativa, en particular, presupone siempre la creación de 
instancias de delegación y de representación. La experiencia del OP 
es elocuente a ese respecto. Como ya vimos, las estructuras básicas 
del OP tienen como objetivo la articulación institucional, no sólo 
con las instituciones de la democracia representativa en el ámbito 
municipal (el Alcalde y el Ejecutivo), sino también con las institu
ciones representativas derivadas de la democracia participativa en el 
ámbito de la comunidad. Esta articulación entre participación y 
representación en el ámbito de la comunidad exige una reflexión 
cuidadosa que, aquí, no podemos llevar a cabo. . 

Con anterioridad, comenté que el modelo de decisión del OP 
intenta conciliar el principio de la representatividad democrática 
del Alcalde y de su Ejecutivo con el principio de la democracia par
ticipativa de los ciudadanos organizados en asociaciones de base y 
en asambleas. Sin embargo, el Gobierno no se limita al Ejecutivo, 
incluye asimismo la Cámara de Vereadores, que es el órgano legis
lativo municipal. Hasta ahora, el contrato político existente entre el 
Ejecutivo y las comunidades no ha llegado a abarcar al órgano legis
lativo. En cambio, la relación entre el OP y ese órgano ha estado. 
marcada por el conflicto constante (a veces, incluso de enfrenta
miento físico).75 La razón de ese conflicto es bastante obvia. Según 
la Constitución, la aprobación del presupuesto municipal es com

75. El conflicto ha sido alimentado por los partidos que se oponen al Frente Popu
lar y que son mayoritarios en la Cámara de Vereadores. Como veremos a continuación, 
algunos de esos partidos se oponen frontalmente al OP mientras que otros buscan solu
ciones de compromiso para el conflicto de competencias entre el OP y la amara. 
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petencia de la Cámara de.Vereadores. Lo que ocurre es que el OP 
se apropió totalmente de esa incumbencia. Tal como vimos, es cier
to que, según el ciclo del OP, la propuesta de ley presupuestaria, 
tras haber sido preparada en el COp, se envía a la Cámara de Ve
readores para su debate y aprobación. En teoría, ese órgano podrfa 
rechazar la propuesta, pero al haber sido legitimado gracias a la 
amplia participación de los ciudadanos movilizados por el OP, fuer
za al órgano legislativo a aprobar siempre el presupuesto presenta
do. En consecuencia, esa acción acaba siendo una simple formali
dad. 

Sin embargo, según la opinión de algunos, dada la técnica presu
puestaria adoptada tradicionalmente en Brasil, el cuerpo legislativo 
nunca ha deliberado realmente sobre el presupuesto de forma sus
tancial y el Ejecutivo siempre ha gozado de un amplio margen de 
maniobra en el momento de ejecutar el presupuesto. Con todo, el 
sistema en vigor ha permitido al cuerpo legislativo influir en esa eje
cución a través de los métodos tradicionales, populistas y clientelis
taso Los legisladores contaban con sus feudos electorales en los dife
rentes distritos, y los votos que sacaban de ellos estaban vinculados 
directamente a las obras que lograban incluir en el presupuesto. 
Ahora bien, éste era justamente el sistema clientelista al que el OP 
pretendía poner un punto y final. Y ahí reside, en gran medida, la 
hostilidad y la distancia con -la que los legisladores no vinculados al 
PT encaran el Presupuesto Participativo. 

Uno de los ángulos de la tensión entre la democracia representa
tiva y la democracia participativa ha sido-él debate, en los últimos 
años, sobre la institucionalización legal oficial del OP. En su forma 
política actual, el OP se basa en un contrato político con el Ejecu
tivo y sólo está regulado por el Estatuto Interno y por la Ley Orgá
nica de la Alcaldía." La cuestión crucial es saber si la salvaguarda 
futura del OP no debería incluir su consolidación jurídica. Las 

76. En el artículo 116, párrafo Lvde la Ley Orgánica de la Alcaldla se dice que 
"queda garantizada la participación de la comunidad, a partir de los distritos del Muni
cipio, en las etapas de elaboración. definición, supervisión de la ejecución del Plan Plu
rianual, de las directrices presupuestarias del Presupuesto Anual". 

120 



posiciones a este respecto hClJ1 sido divergentes, tanto en el interior 
del PT como en el Ejecutivo. Mientras que unos creen que el en
cuadramiento legal del" OP 'ayudará a defender su existencia si, en 
el futuro, saliese elegido un Ejecutivo contrario a la participación 
popular, otros piensan que esa legislación sería una sumisión de la 
democracia participativa a la democracia representativa, la supre
sión de la autonomía política del Op, con lo que en un futuro que
daría sometido a la manipulación legislativa según las mayorías en 
la Cámara de Vereadores, Hasta este momento, la posición contra
ria a la legalización ha dominado, de lejos, tanto en el Ejecutivo 
como en el movimiento comunitario. 

Mientras que la dualidad de poder entre el OP y el Ejecutivo -a 
pesar de los problemas y de las tensiones identificadas- ha sido 
dominada por una lógica de cornplernentariedad y de coopera
ción, la dualidad de poder entre el OP y la Camara de Vereadores 
ha sido dominada por una lógica de conflicto latente o abierto. Se 
trata, paralelamente de una dualidad de poder y de una dualidad 
de legitimidad." Tal como me comentó un legislador en una entre
vista: 

El PT cooptó y desmoralizó al movimienro popular. El OP 
es una invención diabólica del PT para perperuarse en el 
poder. Compruebe sino cuánras personas parriciparon en 
el OP del año pasado. Algo más de 10.000 personas. Pues 
bien, yo fui elegido por un número mucho mayor. Enton
ces, ¿por qué soy yo menos represenrarivo que los conseje
ros del COP? 

En otra entrevista, un legislador menos hostil al OP afirmó cuan
to Sigue: 

77. Con el paso del riernpo, la propuesra de reglamenración del OP se ha conveni
do en una forma de que la oposición parlamenraria mantenga una presión constante 
sobre el Gobierno (el lecror puede encontrar un análisis detallado de esta compleja 
relación en el trabajo de Días, 2000). En noviembre de 200 I se encontraba en rrámi
re el proyecro del vereadar Isaac Ainhorn (PDT). 
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Creo que el OP es una idea excelente, pero"no entiendo-a 
no ser que sea por razones políticasdel PT- por qué la Ca
mara de Vereadores no participa en el mismo. No queremos 
absorber el OP. Nos gustaría participar en él. Por ejemplo, se 
debería destinar un porcentaje del fondo de inversión a la: 
Cámara para que ésta lo distribuyese. 

Otro legislador declaró: "El Presupuesto llega a la Cámara ya con
feccionado. Estamos atados. No es justo porque, al fin y al cabo, 
nosotros somos los legisladores". 

El PT, como ya he comentado, ha estado dividido respecto a esta 
cuestión. Algunos uereadores del PT defienden la no legalización del 
OP como manifestación de autonomía del movimiento popular. 
En una entrevista, Uno de ellos afirmó: "Participo en las plenarias 
del OP e incluso tengo derecho a voto como legislador. Los legisla
dores deberían entrar a formar parte del OP, en lugar de buscar una 
participación separada y privilegiada en la obtención de la deci
sión". Otros legisladores y dirigentes creen que la tensión entre el 
O P y la Cámara no es"saludable" y puede llegar a ser arriesgada en 
el futuro. Según su opinión, el PT no pretende desmoralizar al ór
gano legislativo ni contribuir a la eliminación de sus prerrogativas. 
Algunos llegaron incluso a presentar propuestas de ley para legali
zar el OP. En una entrevista, uno de ellos dijo: "Estoy a favor de un 
tipo de legalización que no comprima el OP y que contribuya a 
consolidarlo como un componente oficial de nuestro sistema polí
tico, una señal de nuestra especificidad". 

El problema de la legalización es una de las muchas dimensiones 
del conflicto entre el Ejecutivo y la Cámara de Vereadores, en laque 
el PT no detenta la rnayorfa." Los consejeros del COP compren
den claramente esta situación, y las divisiones en el seno del COP 
a este respecto reflejan rupturas más amplias en la política de la ciu
dad y en el movimiento comunitario. A pesar de las restricciones 

78. En las elecciones de 2000 para la Cámara de Vereadores de Porto Alegre, elFren
te Popular logró 12 de los 33 escafios. De éstos, lO escaños son del PT. 
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políticas a las prerrogativas presupuestarias de la Cámara de Vere
adores, esta última, todos los años, realiza muchas enmiendas, no 
tanto en la propuesta de presupuesto, en manos del Ejecutivo 
hasta el 30 de septiembre, sino en la propuesta de las directrices 
presupuestarias sometida a evaluación hasta ellóde julio de cada 
año. Estas enmiendas se discuten en el COP. En la reunión del 7 
de agosto de 1997, el representante del GAPLAN leyó las enmien
das más importantes. Una de ellas, planteada por un legislador de 
derechas y amigo del Alcalde, consistía en limitar los gastos del 
Alcalde en publicidad -un arma fundamental de la Alcaldía para 
llegar a las comunidades y maximizar el flujo de información sobre 
el OP entre el Ejecutivo y las comunidades. El representante del 
GAPLAN intervino con el objetivo de llamar la atención sobre el 
impacto negativo de ésta y de otras enmiendas, subrayando que, 
con ellas, los legisladores intentaban limitar la autonomía del OP. 
Exhortó a los consejeros y a los delegados para que se moviliza
sen, rápidamente y con fuerza, para intentar rechazar estas en
miendas en la Cámara. y concluyó su intervención diciendo: 
"Ellos quieren obstaculizar el OP. Esto es una guerra y cuando se 
está en guerra no se detiene la guerra para prepararse y debatir". 
A algunos consejeros no les gustó el comentario y solicitaron más 
tiempo para analizar las enmiendas porque, al fin y al cabo, es de 
interés del OP cortar algunos gastos del Ejecutivo. Uno de ellos 
declaró: 

No estoyde acuerdo con X (el represenrante del GAPLAN). 
Esto no es una guerra. Estamosdebatiendo y discutiendo de 
forma democrática con la Cámara de Vereadores. [...] Estoy 
de acuerdo con la propuesta de los coordinadores, pero la 
propuesta es también un medio de apropiarse de la cuestión. 
Si discutiésemos sobre qué es la autonomía del COp, enton
ces habría mucho que debatir. 

Obviamente, con este comentario estaba sugiriendo que la cues
tión de la autonomía del COP debe plantearse no sólo en relación 
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con la Cámara, sino también respecto al Ejecutivo." 
Con frecuencia, las posiciones a favor y en contra de la legaliza

ción del OP se han discutido en el seno del COPo Algunos conseje
ros apoyan un determinado tipo de legalización. Otros se oponen 
en nombre de la autonomía del OP. Por ejemplo, en el debate del 
7 de agosto de 1997, inmediatamente referido, se mencionó en 
varias ocasiones el reconocimiento y el aplauso internacionales que 
ha recibido el OP. En la reunión del COP del 3 de marzo de 1997, 
uno de los consejeros comentó: "La forma como ha funcionado el 
OP en los últimos ocho afios, sin ningún tipo de estatuto por parte 
del Gobierno, es justamente lo que nos permite seguir hacia delan
te y ser internacionalmente reconocidos". 

Es muy probable que la cuestión de la legalización siga estando 
presente durante algún tiempo más como una tensión por resolver 
en el OP de Porto Alegre. De hecho, el OP desestabilizó las viejas 
maneras de hacer política y la Cámara de Vereadores está intentan
do reconstituir su espacio político dentro de las nuevas condiciones 
políticas creadás por el OP. 

79. La información obtenida en la encuesta de 2000 indica que los entrevistados no 
tienen muy claro el papel de la Cámara de Vereadores en relación con el OP. Sólo el 
10,3% afirmó que es competencia de la amara discutir y votar el Presupuesto, algo 
que puede ser una señal del distanciamiento de los uereadores respecto al proceso de dis
cusión del OP en los diferentes espacios de la ciudad (PMPA-CIDADE, 2002: 60). 
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CONCLUSIÓN: ENTRE EL PASADO Y EL FUTURO 

El OP es un proceso social y político muy dinámico, de ahí que 
sea una ardua tarea extraer muchas conc1usiones o proyecciones. 
Hasta ahora, el OP ha sido un medio notable para promover la par
ticipación de los ciudadanos en decisiones relativas a la justicia dis
tributiva, a la eficacia decisoria y a la responsabilidad del Ejecutivo 
municipal y de los delegados elegidos por la comunidades para el 
COP y para el Foro de Delegados. Su éxito ha sido ampliamente 
reconocido, no sólo en la ciudad y en Brasil, sino también interna
cionalmente. Bajo diferentes formas, muchas ciudades brasileñas 
han adoptado el sistema. del OP; asimismo, varios organismos 
internacionales lo miran cada vez más con mayor simpatía, aunque 
están más interesados en sus virtudes técnicas (eficiencia y eficacia 
en la distribución y utilización de los recursos) que en sus virtudes 
democráticas (la sustenrabilidad de un sistema complejo de partici
pación y de justicia distributiva). 

Según mi opinión, el futuro del OP dependerá en gran medida 
de la forma en que sus principios y prácticas de participación de
mocrática se vayan reforzando y ampliando a áreas o cuestiones 
que, hasta ahora, no se habían inc1uido en el OP'80 Asimismo, 

80. Lo cierto es que los cuadros políticos de la Alcaldía son muy conscientes de esto 
y, últimamente, han experimentado la combinación entre participación y contratación 
en varias áreas, tanto en el ámbito social como en el económico. En el ámbito social, 
hay que subrayar las guarderías comunitarias que son el resultado de pactos entre el Eje
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dependerá de' cómo se vaya perfeccionando y consolidando su 
autonomía a fin de hacer irreversible la ruptura con la vieja políti
ca clientelista. 

La evaluación del OP revela que estas condiciones son muy exi
gentes y pueden implicar algunos dilemas. Por ejemplo, la consoli
dación de! OP sólo tiene sentido político si se rompe con e! viejo 
sistema clientelista-patrimonialista. Pero, ¿será posible su consoli
dación si existe alguna forma de continuidad con e! viejo sistema? 
AJ ser una realidad política emergente, el OP tiende a mostrarse 
desestabilizador, tanto en términos políticos, como en términos 
ideológicos y culturales. Sin embargo, una idea desestabilizadora 
que logra transformarse en una práctica sustentable siempre se 
arriesga a perder su potencial desestabilizador a medida que el éxito 
va incrementándose. Larutina de la movilización atrae una movili
zación de la rutina. La participación se mantiene elevada, pero los 
ciudadanos comunes irán siendo sustituidos por ciudadanos parti
cipativos especializados. El problema es que, aunque la radicaliza
ción de esta experiencia sea la única arma contra la rutina, existe, 
de cualquier forma, un umbral indeterminable que, si se traspasa, 
podría comprometer irreversiblemente e! éxito de la experiencia. 
No existe salida para este dilema. No obstante, la tensión creada 
por este dilema podría ser sostenible --contribuyendo de esta 
forma a la continuación, aunque sea permanentemente problemá
tica, del éxito de la experiencia- desde el momento en que los par
ticipantes se comprometiesen en una auto-subversión reflexiva, es 
decir, una radicalización constante de la conciencia política centra
da en los límites de la radicalización de la práctica política concre
ta. 

Otro dilema que oscurece el Op, más que referirse a la experien
cia en sí misma, tiene que ver con las interpretaciones y valoracio
nes de la misma llevadas a cabo por los observadores y analistas 

curivo y organizaciones locales sin fines lucrarivos. En el ámbito económico, cabría 
subrayar la creación de la Insrirución Comuniraria de Crédito, concebida para fomen
rar el crédi ro pequeño. 
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científicos y políticos. En un período histórico caracterizado por el 
pesimismo estructural, existe la tendencia a ser demasiado compla
ciente respecto a lo que ya existe y nos es familiar, y excesivamente 
reticente o desconfiado en relación con aquello que acaba de emer
ger y, por ello, está fuera de lo común. La desconfianza consiste en 
interpretar todas las características y evoluciones 'de una realidad 
desestabilizadora emergente como pasos o movimientos en direc
ción a un fracaso final e inevitable. Esta interpretación de la muer
te anunciada, que puede proceder tanto de la izquierda como de la 
derecha, funciona como una trampa intelectual. Una vez prepara
da la trampa, el pájaro raro de la utopía realista cae en ella, más 
tarde o más temprano. 

Esta interpretación suele ser paralela a otra de corte reduccionis
ra, que consiste en interpretar la innovación institucional aislada de 
su contexto y de su especificidad histórica y sociológica, reducién
dola, de esta forma, a un puñado de rasgos abstractos que compo
nen un modelo que debe aplicarse siempre y en cualquier parte a 
partir de un conocimiento propio de peritos. Aprisionadas entre la 
interpretación a partir de la sospecha y la interpretación a partir de 
la abreviatura, algunas iniciativas populares como la del OP quedan 
sujetas a un dilema cruel: o fallan en una situación concreta y se las 
acusa de estar destinadas a fallar, y son, por ello, descartadas como 
utopías insensatas de participación, o tienen éxito en una situación 
concreta y son transformadas en una receta generalde instituciona
lidad participativa, y, entonces, pueden ser adoptadas por el Banco 
Mundial -interesado de forma creciente en la partícipación-i-," 

81. En una entrevista concedida al periódico brasileño, El EsttUÚJ de S. Paulo en 
2001, un técnico del Instituto del Banco Mundial reconoció los méritos del OP. subra
yando que se trataba de "una de las experiencias administrativas más positivas e inno
vadoras surgidas en América Latina (...) porque desmitifica el modelo de gobernar y el 
uso 'de los recursos públicos. Además es una forma moderna porque transforma demo
cracias representativas en participativas" (deiS de marzo de 2001, p. A7). En la misma 
entrevista, se proporciona una informaci6n según la cual el Banco Mundial tradujo al 
español el libro de Tarso Genro sobre el presupuesto parricipativo, y en América lati
na se ha registrado una fuerte demanda del mismo. A la pregunta de si el OP es un 
programa de los partidos de izquierda, el entrevistado respondi6 que "No tiene un ori
gen ideológico. El presupuesto participativo s610 es un buen modelo de gobierno, de 
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donde se trituran, pasteurizan y convierten en nuevos elementos a 
partir de los cuales se condicione la concesión de subsidios o de 
préstamos. 

En el caso de Porto Alegre, lo más notable es la conciencia aguda 
de esos problemas y dilemas por parte de los cuadros políticos de la 
ciudad y el valor político para hacerles frente de forma abierta y sin 
prejuicios. La mejor ilustración de ellos fue la constitución, a prin
cipios de 2001, del Grupo de Trabajo de Modernización del Presu
puesto Participarivo con el objetivo de reflexionar sobre la expe
riencia del OP en los últimos doce años y de presentar propuestas 
de revisión y de reformulación. La propuesta elaborada por este 
grupo se presentó en diciembre de 2001 Yse votó el 16 de enero de 
2002. La analizaremos en el apartado final del presente libro. El 
primer documento elaborado por el Grupo de Trabajo, titulado de 
forma significativa "Rompiendo nuestros límites: una primera eva
luación de los puntos de limitación que vivimos en el proceso del 
Presupuesto Participativo de Porto Alegre" (2001), presenta un lis
tado extenso y claro de los problemas y desafíos a los que se enfren
ta el OP; muchos de ellos convergen con los enunciados a lo largo 
de este trabajo, los cuales son el resultado de mi investigación y de 
la supervisión que he ido llevando a cabo del OP en los últimos 
siete años. La consrirución.de este grupo de trabajo y la forma 
mediante la cual se profundizó en la reflexión sobre el Op, ya en el 
interior del propio Op, ya entre la clase política o incluso en el seno 
de la comunidad internacional de cintificistas sociales que han estu
diado el Ol; son elementos reveladores de la voluntad política de 
renovar el OP. Se trató de un ejercicio que no derivó de la necesidad 
de remediar el fracaso de una iniciativa de democracia participativa, 
sino más bien de la necesidad de resolver problemas derivados de su 
éxito; en ese sentido, fue un ejercicio raro, ya que las experiencias de 
democracia participariva casi nunca alcanzan un nivel de consolida
ción que suscite este tipo de problemas. 

decisión en consenso. No es una forma política de gobernar. es una técnica para adop
tar decisiones". 
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A continuación, enumero los problemas y desafíos principales 
identificados en el documento "Rompiendo nuestros límites", 
relacionándolos tanto con mi estudio, .corno con el otros sociólo
gos que, invitados por' el Grupo de Trabajo, presentaron docu
mentos de reflexión sobre el OP. La secuencia en que los presento 
no implica ninguna forma de jerarquía. Hasta cierto puntovrefle
ja la secuencia adoptada por el documento "Rompiendo nuestros 
límites". 

L Densificación de las instancias participatiuas y los conflictos de com
petencias. La profundización de la cultura participativa en Porto 
Alegre, a lo largo de la década, dio origen a dos -progresos institu
cionales importantes: el aumento de la complejidad del OP; la 
creación de instituciones de participación externas, de alguna for
ma, al OP pero con funciones complementarias, paralelas o con 
puntos de intersección respecto a las del OP. En este libro he anali
zado cómo el aumento de las reglas de funcionamiento interno del 
OP Yla forma en que se han atendido las peticiones sectoriales, no 
estrictamente aplicables a los distritos, desembocó en la creación 
de las plenarias temáticas. Lainstitución de las plenarias temáticas 
amplió significativamente el horizonte de las expectativas de parti
cipación, pero, al mismo tiempo, aumentó la complejidad de la 
linealidad de participación en el OP. Aunque de forma abstracta 
sea fácil distinguir entre una petición de un distrito y uña petición 
temática, el hecho es que, de forma concreta, sobre todo cuando 
se discuten los equipamientos culturales, de educación o de salud, 

. que deben implantarse en los diferentes distritos, puede verificar
se (y ha ocurrido en la práctica) una superposición y, consiguien
temente, un conflicto potencial entre la participación de los dis
tritos y la participación temática. Este conflicto potencial ha ido 
aumentando a medida que las carencias en infraestructuras (pavi
mentación, saneamiento básico, etc.) se ha ido satisfaciendo y los 
distritos se han centrado en otro tipo de reivindicaciones, de carác
ter "más temático". 

Por otro lado, la profundización de la cultura participariva impli
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có la institución de otras formas de participación, principalmente 
los Consejos Municipales sectoriales (hoy en día, hay treinta y 
cinco consejos), en donde discutir políticas sectoriales y, en algunos 
casos incluso, las, propuestas presupuestarias de las secretarías del 
Ejecutivo a que están vinculados. La articulación de los Consejos 
Municipales con las plenarias temáticas y con la institución central 
del OP, el Consejo del Presupuesto Participativo, es problemática y 
suscita, a veces, conflictos de competencias. Uno de los debates más 
intensos en el COP al que pude asistir se produjo entre los conse
jeros y los representantes del Consejo Municipal de los Derechos 
del Niño y del Adolescente, un debate que se centró justamente en 
las prioridades presupuestarias -necesidades básicas de la pobla
ción o derechos del niño." Según mi opinión, la articulación entre 
diferentes instancias de participación debe construirse a partir de 
una premisa política clara: la centralidad del COP en el proceso de 
decisión presupuestaria." 

Con la elección de OlívioDutra como Gobernador del Estado de 
Río Grande do Sul (1998) y la institucionalización del presupues
to participarivo estatal, se abrió un nuevo campo de articulación 
participativa, en este caso entre el OP de la ciudad y el OP estatal. 
Se trata de una articulación esencial que se ha demostrado más difí
cil de lo que parecía, sobre todo sin tenemos en cuenta la diferente 
consolidación de los dos OP y de los diferentes horizontes de 
expectativas creadas por éstos. Según la encuesta de 2002, la mayo
ría de los entrevistados (el 78,3%) no participó en el OP estatal 
(PMPA-CIDADE, 2002: 45). 

82. No todos los consejos tienen el mismo nivel de actividad y de intervención. En~re 
los más activos se encuentran el Consejo Municipal de los Derechos del Niño y del 
Adolescente, el Consejo Municipal de Salud (el más antiguo y anterior a la implanta
ción del OP), el Consejo Municipal de Asistencia Social, el Consejo Municipal de Edu
cación, el Consejo Municipal de Ciencia y Tecnología, el Consejo Municipal de Desa
rrollo Urbano y Ambiental y el Consejo Municipal del Patrimonio Histórico y Cultu
ral." 

83. Concuerdo con Luciano Brunet cuando afirma que el OP es la "locomotora" del 
sistema participativo instaurado en el municipio de Porto Alegre (correspondencia per
sonal, noviembre de 2001). 
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2. La representatioidady lacalidad de laparticipación. En este libro 
he aludido al problema de la representatividad, principalmente a 
propósito de la tensión entre el OP y la Cámara de Vereadores. Se 
trata de un problema que se hace eco de otro más vasto, el de la 
relación entre democracia participativa y democracia representati
va. La tensión entre las dos formas de democracia parece ser cons
titutiva de las democracias modernas, ya que la práctica y la teoría 
política democráticas sólo han sido capaces de establecer entre ellas 
una relación estéril: la expansión de cualquiera de ellas sólo puede 
lograrse a costa de la restricción de la otra. No cabe esperar que esta 
tensión se resuelva totalmente en Porto Alegre, a pesar de que la 
esfera pública híbrida, de gestión compartida entre la sociedad civil 
y el Ejecutivo municipal, simbolizada por el Op, signifique un 
avance notable en el sentido de la superación de la relación estéril." 

No es sorprendente que los números de la participación y su sig
nificado sean factores de lucha política. Tampoco debe sorprender 
la búsqueda de soluciones por parte de las fuerzas políticas y socia
les que apoyan el OP para incrementar la participación, partiendo 
del presupuesto de que siempre es mejor más participación que 
menos participación. Lo cierto es que tras este presupuesto, en sí 
mismo evidente, se esconde un dilema: como hay grupos diferen
tes que se movilizan pará la participación por objetivos diferentes, 
más allá de cierto límite, sólo es posible ampliar la participación en 
la medida en que se restrinja el ámbito de objetivos competitivos, 
en la actualidad más numerosos. Ante la imposibilidad de resolver 
este dilema, una solución que lo minimiza consiste en el estableci
miento de costes diferenciados de participación mediante la multi
plicación de las formas de participación, algunas más intensas que 
otras. Por ejemplo, la introducción de referendos y el uso de la 
democracia electrónica (a través de Internet) pueden ser soluciones, 
desde el momento en que se determine el tipo de objetivos de estas 

84. A lo largo de este texto se ha debatido esca cuestión, una cuestión que ha 
merecido asimismo la atención de varios autores en estos últimos afios. A 
modo de ejemplo, el lector puede remitirse a Abers, 2000; Días, 2000; Baioc
chi, 2001 a. 
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formas más individualistas y menos intensas de participación. Así, 
la jerarquía de objetivos, determinada por las formas más intensas 
de participación, puede abrir un camino a formas menos intensas 
de participación que, a su vez, no agravan el problema del conflic
to de competencias. 

Otra cuestión relativa a la cantidad de la participación está vin
culada a la accesibilidad y, por tanto, a la existencia de barreras a la 
entrada del OP. Hoy en día se sabe que se encuentran con más difi
cultades añadidas aquellos sectores populares más necesitados y 
menos organizados. La participación democrática es una forma de 
inversión política para la cual el capital político mínimo, el de ser 
formalmente ciudadano, no es suficiente. Por tanto, habrá que pen- . 
sar en formas de acción afirmativa que faciliten la participación de 
quienes más necesitan de ella, pero tienen demasiadas carencias 
para participar sin el apoyo externo. 

Además, los más necesitados muchas veces plantean peticiones 
que las instituciones del OP difícilmente pueden satisfacer. Por 
ejemplo, sabernos que sin regularización agraria no es posible reali
zar lasinversiones adecuadas en servicios y en infraestructuras, y es, 
sin embargo, justamente en los barrios irregulares y clandestinos 
(donde vive aún hoy casi el 25% de la población) donde son más 
necesarias estas inversiones. A lo largo de las décadas, los sectores 
populares han definidó reiteradamente la regularización agraria 
como una de las principales prioridades y, no obstante, para su frus
tración, lo que se ha realizado en este ámbito se ha situado por 
debajo de la prioridad atribuida. Sérgio Baierle destaca, con razón, 
esta discrepancia, al indicar que de las cien áreas.destinas a la regu
larización "impuestas" por las comunidades al Ejecutivo, tan sólo 
diez han sido regularizadas una década después (2001: 16). Más 
allá de otros factores, como, por ejemplo, la lentitud de los tribu
nales, cabe la posibilidad de que la estructura administrativa y jurí
dica del municipio "boicotee", a través de la lentitud y la inercia, la 
satisfacción de una petición tan básica como ésta. 

La accesibilidad del OP se relaciona con otras dos cuestiones: 
el acceso a la información y la amplificación del proceso del OP. 
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La 'primera cuestión no tiene que ver únicamente con la difusión 
de la información sino también con la fuente y con el conteni
do de la información. La Alcaldía ha invertido bastante en la di
fusión de la información, hasta tal punto que los partidos de la 
oposición han cuestionado con frecuencia los gastos del Ejecutivo 
en algo que ellos consideran que es propaganda política. A pesar de 
que Internet no sea aún hoy en día accesible a todos los ciudada
nos, el hecho de que sea una fuente de información y de interac
ción con el OP es una señal más de la inversión municipal en la 
difusión de la información. Sin embargo, es importante no perder 
de vista que la accesibilidad de la información depende de la inte
ligibilidad de la misma, es decir, del contenido de la información. 
Como ya comenté, una de las tensiones en el OP ha sido el choque 
de conocimientos rivales, entre el conocimiento técnico de los pro
fesionales al servicio de la Alcaldía y el conocimiento práctico de los 
ciudadanos y de sus asociaciones. Ese choque también es un cho
que de lenguajes, yen la medida en que prevalece el lenguaje téc
nico, la información disponible no significa necesariamente infor
mación accesible. Éste es un ámbito donde la pedagogía del OP 
deberá empezar a asumir un lugar más central en el futuro, una 
pedagogía en dos sentidos, en el de los ciudadanos y sus organiza
ciones y en el sentido de los cuadros administrativos y técnicos del 
mUfilClplO. 

Más allá de la cantidad y la calidad de información aún hay que 
considerar la fuente de información. Es muy recurrente la queja de 
que el Ejecutivo municipal es casi la única fuente de información 
sobre el OP. Probablemente, es inevitable que sea así, aunque pueda 
llevarse a cabo algo para aumentar la transparencia entre el público 
de los flujos de información de abajo hacia arriba, sobre todo de 
aquella información procedente de las entidades del movimiento 
comunitario. No obstante, el casi monopolio de la información por 
parte de la Alcaldía plantea otra cuestión: la de la independencia de 
la información, principalmente respecto a los indicadores de efica
cia del OP en la concretización de la inversión de las prioridades a 
favor de las ciases populares más necesitadas. En mi opinión, aun
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que la administración popular nunca haya tenido acceso a la mani
pulación de datos, es de esperar que algunas instituciones del Op, 
principalmente el COP, tengan a su disposición recursos para 
encargar y difundir información y valoración independientes. El 
OP es un importante proyecto político híbrido, cuya auto-reflexión 
ha sido un constante estímulo para el aprendizaje. De esa auto
reflexión forma parte la evaluación del proyecto y ésta no puede 
estar en manos únicamente de uno de los dos componentes de la 
hibridación política. 
. En último lugar, la intensidad de la participación está relaciona
da con el esquema institucional y con las reglas de funcionamiento 
de las instancias participativas. Tal como he ido apuntando a lo 
largo del texto, el Op, paralelamente a su consolidación, ha visto 
complicarse su funcionamiento. A medida que se ha ido amplian
do el ámbito de decisión y el público del Op, el proceso de discu
sión y de negociación política se ha intensificado y ha planteado 
mayores exigencias. Se sabe que la democracia participativa exige 
una transparencia entre acción política y resultados muy superior a 
la tÍpica de la democracia representativa. Esta transparencia depen
de de .tres factores importantes: de la gestión eficaz de las acciones 
de participación, de su relación directa con los resultados concretos 
y de la capacidad de "intercomunicación" de las estructuras de dele
gación y representación que surgen en el interior de la democracia 
participativa, siempre que ésta se expanda más allá de las microso
ciedades. 

La gestión eficaz de las acciones de participación es compleja, pues 
comprende varios factores: frecuencia, organización y duración de 
las reuniones; facilidad de acceso a los espacios de reunión; relación 
positiva entre la inversión en la acción de participación y sus resul
tados. En cualquiera de estos niveles hay algo que hacer. El Grupo 
de Trabajo nos brinda un ejemplo relativo al último factor, al cues
tionar bastante la utilidad de la segunda ronda, que acabó elimi
nándose en el nuevo organigrama del Of' 

La relación directa de laparticipación con los resultados es el factor 
crucial en la sustentabilidad de lademocracia participativa. Al prin
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cipio, esa relación fue, corno vimos, indeterminada y eso se reflejó 
de inmediato en el ciclo siguiente del OP. En este ámbito, la cues
tión principal en la actualidad es garantizar que la distribución de 
recursos en el interior de un determinado distrito tenga un carácter 
tan participativo corno la distribución entre distritos. Muchos dis
tritos están subdivididos en micro-distritos, unos mejor organizados 
que otros. Además, muchos distritos son muy diferentes. interna
mente por lo que se refiere a las carencias de servicios y del perfil 
social de sus poblaciones. Corno he anotado en el texto, en los dis
tritos se han verificado' resistencias a recurrir a mecanismos de 
distribución que aseguren la misma transparencia de la distribución 
entre distritos, por otro lado, en distritos muy desiguales en su inte
rior es difícil poner en marcha con equidad los criterios de"priori
dad. Uno de los modos posibles de afrontar este problema consiste 
en diseñar de nuevo los distritos y aumentar su número con el obje
tivo de homogeneizar las unidades de base de la participación. Es 
una solución compleja en la medida en que el Of; corno cualquier 
otro contrato político, al incluir tambiénexcluye. Sin lugar adudas, 
los incluidos acatarán con resistencias la-degradación de su inclu
sión corno condición para la inclusión de los.excluidos. Éste será un 
ámbito en donde se llevará a cabo la verdadera prueba de calidad de 
la participación inducida por el OP. Para vencer esta resistencia, 
será necesario neutralizar los dos.mecanismos de que se sirven las 
sociedades para trivializar la exclusión social: minimizando su ex
tensión; culpando a los excluidos por su exclusión.. 

De todas formas, corno ya dije, la transparencia de alta intensidad 
exigida por la democracia participativa está relacionada además con 
la capacidad y la calidad de la.intercomunicación de la información 
con la base por parte de las estructuras de delegación y de represen
tación, es decir, por parte de los foros de delegados y de los conse- . 
jeros del COP. Esta es una dé las dimensiones de la calidad de la 
participación que, sin lugar a dudas, deberá considerarse con mayor 
atención. La cuestión es saber si y en qué medida la cultura políti
ca de la participación inducida por el OP ha sido interiorizada por 
el público del Op, tanto por los ciudadanos y sus asociaciones, 
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como por los delegados y consejeros." 
La cultura política de la .participación y de la solidaridad es una 

cultura a contracorriente en las sociedádes en donde domina el in
dividualismo posesivo y mercantilista, un individualismo que el neo
liberalismo ha llevado al paroxismo. Por eso mismo, no puede con
tentarse con su reiteración práctica a través de las instituciones de 
participación, pues éstas, en dicho contexto, están supeditadas a la 
perversión y a la pérdida de carácter. Para mantenerse e ir ganando 
profundidad, la cultura de la participación y de la solidaridad debe 
apoyarse en un proyecto pedagógico ambicioso que abarque el sis
tema educativo en su conjunto, los servicios públicos y sobre todo. 
el tercer sector que, a pesar de haber ido asumiendo un papel cada 
vez más importante en la provisión de las políticas públicas, ha uti
lizado su carácter privado para defenderse del control público y 
rechazar la institución de mecanismos internos de participación. 

3. Elparticularismo, la ciudadcomo un todo y elplaneamiento estra
tégico. Como ya he anotado en el texto, el OP siempre ha sido cri
ticado por quienes se le oponen por centrarse exclusivamente en 
peticiones locales inmediatas, algo que impide igualar de forma 
adecuada los problemas de la ciudad como un todo y a largo o 
medio plazo. Hoy en día, esta crítica se plantea igualmente en el 
seno del OP, lo que, de algún modo y paradójicamente, significa 
que la ciudad como un todo y su planteamiento estratégico se 
encuentra en la actualidad más cerca que nunca de formar parte de 
la agenda política del OP. Se trata de una evolución que ha de 
intensificarse, sobre todo en el contexto de la competición exacer
bada, no sólo entre los Estados, sino entre distritos y entre ciuda
des, fomentada por el neoliberalismo. Los congresos de la ciudad, 
las plenarias temáticas y, más tarde, los foros de planearníento de los 

85. La encuesta de la PMPA y del CIOADE muestra que el 77,4% de las personas 
que participan en entidades del OP lo hacen desde hace más de diez años, Jo que indi
ca que las expectativas en la movilización para el OP no se han visto frustradas. Asi
mismo, esta encuesta señala una importante correlación entre la participación en enti
dades y la actuación como consejeros o delegados (2002: S0, 53). 

136 



distritos" fueron medidas importantes para devolver a los ciudada
nos de Porto Alegre la ciudad en su integridad. 

En este sentido, todavía hay mucho por hacer, principalmente 
porque el todo formado por la ciudad no es un todo monolítico; es 
un todo muy diversificado en su interior, y muchas de esas diferen
cias no han sido percibidas por el OP. Entre ellas podemos destacar 
las diferencias sexuales (la discrepancia entre capacidad de partici
pación y capacidad de representación 'por parte de las mujeres), las 
diferencias étnicas (la cuestión negra y la cuestión indígena), las 
diferencias de edades (los ancianos y los jóvenes), las diferencias de 
capacidades (los discapacitados físicos y los psíquicos). 

4. Autonomfa versus independencia. Como éste ha sido uno de los 
temas a los que mayor atención he prestado, evito tratarlo en deta
lle aquí. Es un tema central que, de algún modo, es inherente a la 
forma política del OP, una esfera pública híbrida, formada por las 
autonomías relativas y recíprocas de la sociedad y del Estado muni
cipal. La relatividad pactada de la autonomía es la que crea la rela
tividad también pactada de la dependencia y viceversa. Así pues, la 
tensión entre la autonomía y la dependencia del OP respecto al 
Gobierno municipal es constitutiva, y ésta es la razón por la que no 
puede resolverse a favor de. uno de los términos de la tensión. Ésta 
sólo es una verdadera tensión cuando se verifica una discrepancia 
entre la tensión pactada en la estructura reglamentaria del OP y la 
tensión en la vida práctica del OP. O lo que es lo mismo, hay ten
sión, como cuestión política, en la medida en que la sociedad civil, 

86 Los Foros de Planeamienro de Distrito son una emanación del Plan Director que 
dividió la ciudad en ocho distritos de planeamienro, agrupando los distritos del OP dos 
a dos (salvo el Centro que forma un solo distrito y Cruzeiro-Crisral-Glória que agrupó 
en un distrito de planeamienro tres distritos del OP). El Plan Director prevé un Con
sejo Municipal del Plan Director, cuya composición incluye una represenración de cada 
una de esos distritos, cuyo representanre se elige mediante una asamblea abierta. Ade
más, cada distrito de planeamiento cuenta asimismo con su Foro de Planeamiento de 
Distrito. Los foros y el Consejo mezclan la represenración directa e indirecta (por enti
dades). Los foros de distrito están encargados de proyectar los Planes de Acción Regio
nal que, en la práctica, son la concreción del Plan Direcror de la ciudad en el ámbito 
de los distritos. 
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los ciudadanos y los movimientos comunitarios ceden más de su 
autonomía de lo que reciben siendo dependientes del Gobierno. A 
lo largo de la década, se han ido acumulando señales de que esto 
pudiese estar ocurriendo. Enumero tan sólo tres de ellas: el hecho 
de que la regularización agraria, a pesar de ser un tema estructural 
-entendido como tema cuya resolución afecta significativamente 
a la parte alta y al patrón de redistribución social-, haya sido 
incorporada en el OP lentamente y de forma deficiente; la desace
leración del movimiento comunitario autónomo (consejos popula
res, asociaciones de vecinos, uniones de barriadas, la UAMPA) yel 
declive de su legitimidad en la medida en que pierden el monopo
lio de la construcción política de las peticiones populares; el papel 
decisivo asumido siempre por Gobierno en la gestión funcional del 
Op, en la elaboración de la agenda y del tiempo político, en la crea
ción y difusión de la información relevante, en la formulación de 
criterios técnicos y de "peticiones institucionales". 

Como subrayé anteriormente, cualquiera de estos problemas está 
ya identificado y su resolución depende de la voluntad política. No 
obstante, en mi opinión, la formulación corriente de la cuestión de 
la autonomía/dependencia no permite ver que, en Porto Alegre, lo 
que está verdaderamente en juego no es tanto la autonomía/depen
dencia sino el pluralismo de las orientaciones políticas, la libertad 
con que se manifiesta, el modo a través del cual se reprime o incen
tiva. El movimientocomunitario nunca fue autónomo, si por ello 
entendemos una generación espontánea de la sociedad desconrex
tualizada de las fuerzas políticas organizadas en el ámbito de la 
sociedad política y del sistema político. Hoy en día, la hegemonía 
del PT, bien demostrada en las simpatías partidarias del público del 
OP, es un nuevo encargo político para el PT: asegurar y fomentar el 
pluralismo y la tolerancia, sin los cuales la democracia participativa 
se debilita. Además, en el contexto específico de Porto Alegre,' el 
pluralismo y la tolerancia ha de asegurarse y fomentarse en el seno 
del PT, un partido propenso históricamente a la ruptura, algo 'que 
la incapacidad de la derecha brasileña no ha sabido hasta ahora 
explotar. 
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5. El OPY la democratización delEstado. Quizás sea éste el desa
fío más complicado al que debe enfrentarse la democracia parrici
pativa de Porto Alegre. Si nos preguntamos qué es lo que ha cam
biado en la sociedad civil de Porto Alegre en los últimos doce años, 
es imposible no ver la enorme cantidad de cambios que se han veri
ficado, tanto en el plan material, como en los planes institucional y 
cultural, En cambio, si nos preguntásemos qué ha cambiado en la 
estructura administrativa y jurídica del gobierno municipal, nos 
vemos obligados a responder que fueron pocos los cambios tanto en 
el plan de organización como en el plan cultural. De esta forma, 
nos vemos obligados a concluir que el OP democratizó el Estado 
político pero no el Estado administrativo-jurídico. Esta discrepan
cia seguirá siendo el origen de numerosos enfrentamientos sobre 
todo a medida que, con el fortalecimiento del OP, el déficit demo
crático del Estado administrativo-jurídico desemboque en una cre
ciente incapacidad, lentitud e insensibilidad ante expectativas in
tensificadas por la democratización de la participación, Así pues, no 
es sorprendente que el último Congreso de la Ciudad y la actual 
gestión municipal (como también la anterior) haya considerado la 
democratización de la gestión municipal como un objetivo priori
tario. 

La democratización del Estado administrativo-jurídico es un 
bien político en sí mismo, pero es importante principalmente para 
politizar de nuevo el propio OP. Al enfrentarse a los límites de la 
democratización de la administración pública, el O P no sólo se 
enfrenta con culturas burocráticas sino también con articulaciones 
cada vez más desiguales entré la administración municipal y la 
administración estatal y entre cualquiera de éstas y la administra
ción federal. 

Esta visión política global, no sólo de la ciudad y del gobierno 
estatal, como un todo, pero también del país como un todo, es fun
damental para fortalecer y enfocar el OP como proyecto político. 
Al llevarlo a cabo, el OP toma mayor conciencia de sus potenciali
dades y de sus límites. Como afirma Sérgio Baierle, uno de los más 
lúcidos conocedores del Op, "Porto Alegre no es un oasis en el 
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desierto neoliberal" (2001: 3); sufre las consecuencias de las macro
políticas de ajuste estructural impuestas en el ámbito federal y no 
puede defenderse integralmente del nuevo sentido común neolibe
ral, sobre todo de la lógica individualista mercadotécnica y admi
nistrativa que lo caracteriza. De ahí que, según este autor, sea nece
sario examinar tres ejes de cuestiones, a partir de los cuales intentar 
que el OP se politice nuevamente: 

(1) la necesidad de politizar las experiencias de gestión co
munitaria directa que cuentan con transferencias de recur
sos (financieros o materiales) municipales; (2) la necesidad 
de articular presupuesto público y planearriiento de la ciu
dad, abriendo un espacio tanto para un debate más pro
fundo de las finanzas municipales como de las políticas 
públicas y (3) la necesidad de abrir un espacio para la dis
cusión sobre las perspectivas políticas de la experiencia del 
OP, tanto a través de la crítica al "orgullo localisra" (radi
calización democrática en una única ciudad), como de la 
crítica al modo de selección de cuadros entre líderes comu
nitarios y a la creciente masificación de la experiencia (rup
tura entre un grupo de líderes especializado y participantes 
de base) (Baier1e, 2001: 2). 

Según mi opinión, la dinámica que ha ido revelando la democra
cia participativa a lo largo de los últimos doce años es la garantía de 
que estará a la altura de estos desafíos. 
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EPíLOGO 

El 16 de enero de 2002, el Consejo del Presupuesto Participativo 
aprobó los cambios en el OP propuestos por el Grupo de Trabajo 
de Modernización del Presupuesto Participativo, y dio por conclui
das, de esta forma, sus actividades. Dada la expectativa creada por 
el Grupo de Trabajo, el proceso de reformulación del OP no contó 
con tanta participación ni fue tan profundo como se preveía. Como 
referí páginas atrás, algunos consejeros y delegados creyeron que 
hubiera sido necesario más tiempo para debatir las propuestas del 
Grupo de Trabajo tramitadas por el GAPLAN. El Ejecutivo justifi
có la exigüidad del plazo -los consejeros tuvieron dos semanas 
para valorar las propuestas- con la necesidad de iniciar el ciclo del 
OP de 2002 según las nuevas reglas. , 

Las ideas centrales de las propuestas del cambio. podemos resu
mirlas en dos palabras: simplificación y capacitación. Como he 
referido en la conclusión de este libro, a lo largo de catorce años se 
han ido multiplicando las instancias y los ámbitos de participación. 
Si, por un lado, este aumento de la participación ha contribuido a 
la diferenciación y la intensificación de la movilización de la ciudad 

.para el OP, por otro lado, ha implicado el riesgo de saturación par
ticipativa y de la superposición entre diferentes instancias de parti
cipación. La saturación se complicó en 1998 con la enqada en 
vigor del OP estatal que, en términos de llamamiento ala partici
pación, entró en competencia con el OP de Porto Alegre. Dada la 
gran implantación de este último, no debe sorprender que la ciu
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dad de Porto Alegre haya participado inicialmente muy poco en el 
OP estatal. 

para responder a esta cuestión, el principal cambio introducido a 
principios de 20'02 fue la sustitución de las dos rondas de asam
bleas de distrito y temáticas por una ronda única. Además, la par
ticipación en la segunda ronda iba disminuyendo, ya que todo el 
trabajo para priorizar las peticiones se realizaba antes, sobre todo 
en las reuniones intermedias, y la participación sólo era significa
tiva cuando había alguna cuestión particularmente conflictiva. 

La sustitución de las dos rondas por una ronda única alteró el 
ciclo del OP. La Figura 13 representa el nuevo ciclo. 

En la ronda única, que se celebra entre abril y mayo, las asambleas 
de distrito y temáticas eligen las prioridades temáticas y a los con
sejeros, a la vez que definen el número de delegados que analizarán 
y jerarquizarán, en el Foro de delegados, las peticiones concretas de 
inversión y supervisarán la ejecución del plan de inversión. 

Asimismo, en la ronda única, el Ejecutivo debe dar cuenta de la 
ejecución del plan de inversión del año anterior. Ahora, las reunio
nes intermedias que se realizaban entre las dos rondas han sido sus
tituidas por reuniones preparatorias que tienen lugar entre marzo y 
abril. Entre mayo y junio hay reuniones de distrito y temáticas para 
la elección de delegados (cuyo número por distrito y temática ha 
sido definido en la ronda única)" y para jerarquizar las peticiones 

87. Por lo que se deduce del nuevo estatuto interno, los delegados que serán elegidos 
por las comunidades y sus organizaciones pueden no haber estado presentes en la reu
nión plenaria única (ronda única) en que se determinó el número de delegados por dis
trito y por tema. De esta forrna.vuna vez que han sido elegidos los consejeros en este 
distrito, se procede a la elección de los delegados. sin necesidad de que asistan a la reu
nión. Según Sérgio Baierle (a través de una carta personal). parece que este cambio ha 
sido una exigencia de las organizaciones comunitarias con el objetivo de facilitar la 
constitución de un grupo de delegados. Este cambio, para concretarse, puede correr el 
riesgo de transformar a los presentes en la reunión plenaria en mera masa de maniobra 
para la determinación del número de delegados. También según Sérgio Baierle, este 
riesgo es mucho mayor si tenemos en cuenta que en algunos distritos se ha observado 
que algunas personas se van antes de que finalicen las votaciones y, en su lugar. votan 
representantes. Este procedimiento es ilegal. pero los responsables de las urnas no 
logran controlarlo siempre, sobre todo en reuniones con un elevado número de parti
cipantes. 
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concretas y las obras y servicios en consonancia con las prioridades 
temáticas definidas -también.en la ronda única. 

Otro cambio es -Ía- nueva institución de la Asamblea Municipal, la 
cual, con el nombre de Foro del Presupuesto, había existido a princi
pios de la década de 1990. Se trata de un acto público, un "gran en
cuentro de la población", cuyo objetivo, según la Alcaldía, es "la toma 
de posesión del cargo de los nuevos consejeros del OP y la entrega al 
Gobierno de la jerarquía de las obras y los servicios". Esta asamblea se 
celebra durante la primera quincena de julio. A partir de ahí, el nuevo 
ciclo del OP es similar al anterior, con una única excepción. Si hasta 
ahora el plan de inversiones lo aprobaba sólo el COp, según el nuevo 
estatuto deberá ser aprobado igualmente en los foros de delegados de 
distrito y temáticos reunidos para dicho efecto en los meses de octu
bre y noviembre. Para Sérgio Baierle (carta personal fechada el 3 de 
mayo de 2002), el objetivo de este cambio ha sido estimular la con
tinuidadde la participación de los delegados, quienes, hasta ahora, 
solían desmovilizarse tras la entrega de las prioridades concretas en 
junio. Este cambió ha eliminado el margen de maniobra del COP 
para negociar la transferencia de algunos recursos a programas espe
dficos (como cooperativas de vivienda o de generación de beneficios) 
apoyados por los distritos. Queda por ver si esta negociación podrá 
llevarse a cabo en los foros de distritos y temáticos, 

Como ya dije, la segunda 'gran idea que presidió los cambios intro
ducidos más recientemente en 'el OP es la capacitación de consejeros 
y delegados. La creciente complejidad del OP y la necesidad de man
tener una gran proximidad entre los ciudadanos y sus representantes 
han implicado la mejora imperiosa de la calidad técnica y política de 
la representación mediante acciones de capacitación. Esta capacita
ción también será crucial para crear una cultura institucional que per
mita superar los conflictos y lassuperposiciones de competencias entre 
el COP y los restantes consejos municipales, una cuestión que, ade- , 
más, no ha sido contemplada en los cambios aprobados. 

En general, podemos resumir afirmando que no se ha verificado 
ningún cambio de fondo en el Op, tan sólo algunos retoques desti
nados a simplificarlo y a mejorarlo. 
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ANEXOS
 



ANEXO 1
 
EsTATUTO INTERNO DEL OP
 

Éste es el EsTATUTO INTERNO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2002/2003, 
aprobado en la reunión del 16 de enero de 2002 del Consejo del Presupues
to Participativo-COP. 

CAPfTULO I - Composición y atribucio~es 

CAPfTULO 11 - Competencias 
CAPfTULO III - Organización interna 
CAPfTULO IV - Delegados 

CAPfTULO I - Sobre la composición y las atribuciones: 

.Artículo 10 _ El presente Estatuto Interno deberá estar formado por artí
culos, parágrafos, incisos y letras, y dispuesto en Reglamento General, crite
rios generales, prioridades temáticas de distrito y temáticas, criterios técnicos, 

criterios de distrito, listado de consejeros titulares y suplentes y representa

cienes. 

Artículo 2 0 - El Consejo del Presupuesto Participativo (Cap) es un ór

gano de participación directa de la comunidad, y tiene como finalidad pla
.near, proponer, examinar y deliberar sobre los ingresos y gastos del Presu

puesto del Ayuntamiento de Porto Alegre. 
Pardgrafo primero: Será competencia de la Coordinadora del cap 
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la función de supervisar la ejecución de los ingresos y gastos públicos, defi
niendo parámetros o criterios para tal fin. Además, cualquier proyecto de re
forma tributaria deberá evaluarlo la Coordinadora, que presentará su dicta
men para la deliberación del COP. La Coordinadora podrá buscar ayuda téc
nica externa para estas atribuciones. 

Articulo jo - El Consejo del Presupuesto participativo estará formado por 
un número de miembros distribuidos de la siguiente manera: 

a) 2 (dos) consejerosías) titulares y dos suplentes elegidos en cada 
uno de los 16 (dieciséis) distritos de la ciudad; 

b) 2 (dos) consejeros(as) titulares y dos suplentes elegidos en cada 
una de las 6 (seis) Plenarias Temáticas; 

e)	 1 (un) consejeroía) y un suplente del SIMPA (Sindicato de los 
Empleados Municipales de Pano Alegre); 1 (un) consejero(a) y 
un suplente de la UAMPA (Unión de las Asociaciones de Veci~ 

nos de Porto Alegre); 
d)	 2 (dos) representantes y dos (dos) suplentes del Ejecutivo de las si

guientes áreasde actuación: 1 (un) representante y 1 (un) suplente 
de la Coordinadora de Relaciones con la Comunidad - CRC; 1 
(un) representante y 1 (un) suplente del Gabinete de Planeamien
to-GAPLAN. 

Articulo 4° - Los representantes del Poder Público Municipal serán selec
cionados por el Alcalde; tendrán derecho a la palabra, pero no al voto. 

Articulo 5° - Los consejeros(as) de los distritos y temáticas de la ciudad se 
elegirán en la Plenaria (Ronda Única), coordinada por la Administración 
Municipal, en colaboración con la Organización Popular del distrito o Temá
tica. 

Parágrafo primero: Las inscripciones de listas de candidatos para con
sejeros(as) de distrito y/o temáticas sólo se aceptarán si están completas (titu
lares y suplentes); 

Parágrafo segundo: En el supuesto de que exista más de una lista de 
candidatos para la elección de los consejeros(as), se aplicará la siguiente tabla 
de proporcionalidad: 
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PORCENTAJE DE LDSVOTOS NÚMERO DE CONSEJEROS 

75.1% 

Del 62.6% al 75.0% 

Del 55.1% al 62.5% 

Del. 45.0% al 55,0% 

Del 37,6% al 44,9% 

Del 25.0% al 37.5% 
.24.9% o menos 

2 (dos) titulares y 2 (dos) suplentes 

2 (dos) titulares y 1 (un) suplente 

2 (dos) titulares 

1 (u~) titular y-I (un) suplente 

2 (dos) suplentes 

1 (un) suplente 

No elige 

Articulo 6°-'- Los distritos y temáticas determinarán el número de sus 

delegados(as) en la Plenaria según la siguiente proporción: 1 (un/a) dele

gadoia por cada diez participantes elegidos entre aquellos debidamente 
identificados en las listas de asistencia en el día de la Plenaria. 

Pardgrafo primero: Los participantes de la Plenaria deberán iden

tificarse en la lista de asistencia, indicando la comunidad, asociación o seg
mento al que pertenecen, para. que a partir de la correcta identificación 

pueda definirse, según el criterio de la proporcionalidad, el número exacto 

de delegados(as) que tendrá cada comunidad, asociación o segmento parti
cipante .en la ronda de un distrito/temática. 

Pardgrafo segundo: Tras las plenarias de los distritos y temáticas, 
se podrán elegir inicialmente nuevos delegados(as) en la misma propor
ción, en una reunión convocada para este fin. 

Pardgrafo tercero: La lista de nombres de delegados(as) y suplen
tes se confeccionará en una asamblea abierta de las respectivas comunida
des, según una proporcionalidad establecida por la plenaria de la ronda, 
con amplia divulgación y comunicación anticipada de la fecha, hora y 
lugar en el foro del distrito o temática, garantizando un intérprete de 
LIBRAS (Lengua Brasileña de Signos) en las retrasmisiones televisivas. 

Pardgrafo cuarto: Para obtener la credencial para las Plenarias, el 

Gobierno deberá disponer toda la estructura, los recursos humanos y el 
material para el catastro, garantizando un comprobante al ciudadano y a 

la ciudadana en la inscripción. 

Articulo 7° - Los consejerosías) del resto de entidades de la sociedad 

civil (UAMPA y SIMPA) serán designados por las mismas, por escrito, 

para este fin específico. 
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Articulo 8° - No podrá ser consejero(a) titular ni suplente quien tenga 

un escaño en otro consejo, quien detente un mandato electivo en el poder 
público (de cualquier esfera), quien tenga un cargo en comisión, asesor 

político (agente del MOYA) o quien ejerza FG de jefaruraen los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en las esferas municipal, estatal y fede

ral. 
Pdrrafo único: El/la consejero(a) sólo podrá representar a un dis

trito de la ciudad o a una Plenaria Temática. 

Articulo 9° - El mandato de losllas consejeros(as) (distrito, temática 

y entidad) tiene 1 (un) afio de duración, y puede haber una reelección 

consecutiva. Los/las consejeros(as) de los distritos o de las temáticas se 

elegirán en las Plenarias o, de forma extraordinaria, en el foro del dis

.trito o temática, cuando el cargo esté vacante. 

Articulo 10° - El Ayuntamiento proporcionará la infraestructura y 

aquellas condiciones necesarias para el buen funcionamiento del Con
sejo, tales como: local idóneo con condiciones de ventilación, temperatu
ra y aseos suficientes para un mínimo de 100 (cien) personas, sonorización 

que permita la comunicación de los/as consejeros(as) con la plenaria y con 

la mesa y el teléfono. Además, organizará para los/as consejeros(as) cur

sos de cualificación técnica en el área presupuestaria y permitirá reali
zar consultas sobre todas las informaciones relativas al Presupuesto del 

Ayuntamiento de Porto Alegre, así como sobre la marcha de las peti

ciones y servicios y sobre el Plan de Inversiones con la situación actua

lizada, a través de un terminal de ordenador a disposición de los mis

mos. 

Pardgrafo primero: Una vez concluida la licitación, el responsable 

técnico de la PMPA de la obra deberá contactar con los Consejerosías) 

del distrito o Temática para poner en marcha la Comisión de Obras. 

Cuando el proyecto esté listo, deberá convocar a los miembros de. la . 

comunidad para informarles de la rutina de supervisión de la obra, en 

una reunión que deberá celebrarse en el CAR (Centro Administrativo 

Regional, es decir, de Distritos) y/o en la comunidad implicada. Si los 

consejerosías) y delegados(as) tuvieran que desplazarse a lugares alejados 

para visitar o inspeccionar obras, el transporte correría a cargo de la Coor
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dinadora de Relaciones con la Comunidad, cuando sean convocados por 
-el Gobierno. Los términos del cobro, provisional y definitivo se redacta
rán sólo con el visto bueno, por escrito, de la Comisión de Obras de uno 
de los/as Consejerosías) y/o Delegados(as). 

Pardgrafo ugundo: La Alcaldía no podrá empezar el Plan de 
Inversiones del año siguiente, sin haber presentado previamente un in
forme en donde se justifique el incumplimiento de las peticiones. 

Pardgrafo tercero: Aquel órgano que no se ajuste a las reglas del 
Estatuto del Presupuesto Participativo será convocado al COP para que 
presente las justificaciones pertinentes. Esta actitud contraria al proceso 
del Presupuesto Participativo debe ser valorada por el COP. Si dicho órga

no no comparece, los consejeros(as) emitirán y firmarán una notificación 
dirigida al Alcalde. No debe permitirse que éstos perjudiquen el proceso. 

Pardgrafo cuarto: Los cursos de cualificación destinados a aque
llos consejeros y delegados que estén interesados deben ser promovidos 
por la Coordinadora de Relaciones con la Comunidad en las diferentes 

áreas de interés social, teniendo en cuenta la opinión del resto de Conse

jos. 

Articulo 110 - A este Consejo le compete la tarea de garantizar la pre
sencia de un intérprete de lengua brasileña de Signos (Libras), para to
dos(as) los/as Consejerosías) y Delegados(as) con dificultades de audi
ción. Asimismo, se garantizará el uso del sistema braile para quienes 
tengan problemas de visión, en todas las actividades que necesiten su 
presencia, así como la instalación de rampas de acceso en los espacios 
públicos del Presupuesto Participativo, así como en las Plenarias. 

CAPíTULO 11 - Sobre las competencias: 

Articulo ]20 - Es competencia del Consejo del Presupuesto Participa

tivo: 
I - Valorar, emitir opinión, declararse a favor o en contra y cambiar 

en todo o en parte la propuesta del Plan Plurianual del Gobierno que 

debe ser enviada a la Cámara de Vereadores el primer año de cada man
dato del Gobierno Municipal. 
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11 - Valorar, emitir opinión, declararse a favor o en contra y cambiar 
en todo o en parte la propuesta del Gobierno para la LOO (Leyde Direc
trices Presupuestarias) que debe ser enviada anualmente a la Cámara de 
Vereadores. 
. III - La propuesta de Presupuesto anual, que presentará el Ejecutivo, 

deberá presentarse a final de agosto o durante la primera semana de sep
tiembre para valorar, emitir opinión, declararse a favor o en contra y 
cambiar en todo o en parte la propuesta del Plan de Inversiones. 

N - Valorar, emitir opinión, declararse a favor o en contra y cambiar 
en todo o en parte la propuesta del Plan de Inversiones. 

V - Evaluar y divulgar la situación de las peticiones del PLAN DE 

INVERSIONES del año anterior (ejecutadas, en curso, plazo de conclusión, 
subastadas y no realizadas) a partir de informaciones suministradas por el 
Ayuntamiento, en el momento de la presentación de la Plantilla Presu

puestaria del año siguiente. 
VI - Valorar, emitir opinión o cambiar en todo o en parte el conjun

to de obras y actividades constantes del planeamiento de Gobierno y el pre~ 

supuesto anual presentados por el Ejecutivo, en conformidad con el pro
ceso de debate del OP. 

VIII - Supervisar la ejecución presupuestaria anual y examinar el 
cumplimiento del Plan de Inversión, opinando sobre posibles incremen
tos, corres de gastos/inversiones o cambios en el planeamienro, 

IX - Valorar, emitir opinión, declararse a favor o en contra y cambiar 
en todo o en parte la aplicación de recursos extra-presupuestarios tales 
como: Fondos Municipales, Fondo PIMES y otras fuentes. 

X - Opinar y decidir de común acuerdo con el Ejecutivo la metodo
logía adecuada para el proceso de discusión y definición de documento 
presupuestario y del Plan de Inversiones.. 

XI - Valorar, emitir opinión y cambiar en todo o en parte las inver
siones que, según el Ejecutivo, sean necesarias para la ciudad. 

XII - Solicitar a las Secretarías y Órganos del Gobierno aquellos docu
mentos imprescindibles para la .formación de opinión de los Conseje
ros(as) con respecto, sobre todo, a las cuestiones complejas y técnicas. 

XIII - Designar a los 8 consejeros(as) (4 titulares y 4 suplentes) que 
formarán la Coordinadora del COP. 

164 



XIV - Designar a 6 consejerosías) (3 titulares y 3 suplentes) como 
representantes del cap para la formación de las Comisiones Tripartitas 

1, II YIII. Los Consejeros(as) deberán consultar al Consejo sobre las posi

ciones que deben trasladarse a la Comisión Tripartita. 

x.v - Analizar y aprobar o no, al final de cada ejercicio, las Cuentas 

presentadas por el Gobierno, a partir del informe informatizado (GOR), 

en donde queda reflejado todo lo que ha sido presupuestado, todos los 

compromisos tomados y todo lo ejecutado. 

x.vI - Designar a algunos consejeros(as) del Consejo del Presupuesto 

Participativo como representantes en otros Consejos y/o comisiones 

municipal, estatal o federal. Los consejeros(as) deberán consultar al con

sejo sobre las posiciones que deben ser trasladadas a los consejos y/o co

rrusiones. 

x.vII - Se podrá considerar el recurso de votación, desde el momen

to en que se comunique en la misma reunión de la votación con la pre

sencia de las partes implicadas y solicitándolo por escrito a la Coordina
dora del cap. 

x.vIII - Discutir, al final de cada ejercicio anual, el presente estatuto 

interno, proponer cambios o enmiendas totales o parciales. 

XIX - Creación de una Comisión Tripartita III para debatir las polí
ticas de asistencia social (SASE, NASF, TRABAJO EDUCATIVO Y OTROS). 
Composición de esta comisión: (CMAS, FASC, CMDCA, Temática de 

Salud y Asistencia Social). 

:xx - Las decisiones anteriores de la comunidad durante el proceso de 

elección de las prioridades de la ciudad no podrán ser modificadas poste
riormente por los consejeros(as). 

Articulo 13°- Para poner en marcha la reunión del cap (Consejo del 

Presupuesto Participativo) es necesario el quórum de la mitad más una de 

los distritos y temáticas. Se adoptarán estos mismos criterios cuando se 

.trate de aprobar las deliberaciones del Consejo y las orientaciones preva

lecientes. Deberá haber mayoría simple. 

Pardgrafo primero: Tras la puesta en marcha del cap, en su pri

mera reunión, se definirá la dinámica de su funcionamiento (día, hora, 

lugar, tiempo de intervención, período de información y un espacio de 
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debate de análisis de la coyuntura en las diferentes reuniones del Presu

puesto Participativo [COP, Distritos, Temáticas y Plenarias]). 

Pardgrafo segundiJ: Las resoluciones aprobadas se remitirán al Eje

cutivo que las aceptará o vetará en todo o en parte. 

Pardgrafo tercero: Si la resolución es vetada, el asunto regresa al 

Consejo para proceder a una nueva valotación y votación. 

Pardgrafo cuarto: El rechazo del veto únicamente se verificará por 

una decisión mínima de dos tercios de los votos de los miembros del Con

seJo. 

Artículo 14IJ - El Ejecutivo debe obligatoriamente iniciar el proceso 

de discusión anual del documento presupuestario y del Plan de Gobier

no hasta el 15 de abril de cada ejercicio anterior, es decir, en el plazo de 

45 días antes de enviar la propuesta de la LOO (Ley de Directrices Pre

supuestarias) a la Cámara de Vereadores. 

Articulo 15 IJ -.:.... Anualmente, hasta el 20 de abril, el Ayuntamiento de

berá rendir cuentas del Plan de Inversiones (obras y actividades definidas 
en el ejercicio anterior), así como de la realización del Presupuesto del 

Ayuntamiento del año anterior (Gastos e Ingresos) en las Reuniones Pre

paratorias de Distrito y Temática. 

Articulo 16IJ - Al principio del proceso de discusión del Plan de Go

bierno y del Presupuesto, la Coordinadora del COP deberá proponer una 
\ 

metodología adecuada para proceder al estudio del documento presu

puestario y a la elección de las prioridades de la comunidad, así como el 

cronograma del trabajo. 

Pardgrafo primero: Tras las reuniones de la Coordinadora del 

COP y de las Comisiones Tripartitas 1, II y lII, éstas mismas deberán co

municar, en la siguiente reunión del COp, la fecha de la reunión con las 

deliberaciones y orientaciones y distribuir el documento informativo 

entre todos los consejeros(as). 

Pardgrafo segundiJ: Aquel consejero(a} de la Coordinadora que 

sume 3 (tres) faltas consecutivas o 5 (cinco) alternadas será sustituido; po

drá justificar 4 (cuatro) faltas, proporcionando una aval de la reunión del 
Cop. 
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Artículo 170 
- Las obras institucionales que para ser implementadas 

necesiten recursos presupuestarios propios, o financiaciones de organis

mos nacionales o internacionales, deberán presentarse y debatirse previa
mente con la comunidad directamente afectada. 

Parágrafo primero: El -Presupuesto de coste deberá, en primer 
lugar, discutirse en el COP y, eu segundo, presentarse a los FROP. 

CAPíTULO III - Sobre la organización interna: 

Artículo 180 
- El COP presentará la siguiente organización interna: 

I - Coordinadora del COP 

11 - Secretaría Ejecutiva 
III - Consejerosías) 

IV - Comisión de comunicación 
. V - Foro de Delegados(as) (los distritos y temáticas son autónomas, 

el COP no tiene poder de intervención). 

SECCIÓN la - I - Sobre la coordinadora: 

Artículo 19 0 - El Consejo del Presupuesto Participarivo estará coordi
nado por la Coordinadora del COp, de acuerdo con el arto 100, inciso 

XIII. 
Parágrafo único: La Coordinadora del COP estará formada por 4 

miembros del Gobierno, y 2 (dos) titulares y 2 (dos) suplente, 8 conseje
ros(as) del COP, 4 (cuatro) titulares y 4 (cuatro) suplentes, más la Secre

taría Ejecutiva del COP. 

Artículo 20° - Es competencia de la Coordinadora del COP: 

a)	 Convocar y coordinar las reuniones ordinarias y exrraordina

rias del Consejo. La coordinación de las reuniones del Con

sejo deberá efectuarse de forma rotatoria entre los represen

tantes del Gobierno y los consejeros(as) del COP. 

b)	 Convocar a los miembros del consejo para presentar las acti

vidades necesarias para el desempeño del mismo, informán

doles previamente sobre la pauta. 
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e)	 Programar la comparecencia de los órganos del Poder Públi

co Municipal cuando la materia en cuestión así lo exija. 

d)	 Presentar, para la valoración del Consejo, la propuesta de Ley 
de Directrices Presupuestarias del Gobierno que deberá 

enviarse anualmente a la Cámara de Vereadores. 

e)	 Presentar al Consejo el Plan Plurianual del Gobierno en 

vigor o el que deba enviarse a la Cámara de .Vereadores. 

f)	 Presentar, para la valoración del Consejo, la propuesta de 

política tributaria y de recaudación del Poder Público Muni

cipal. 

g)	 Presentar, para la valoración del Consejo, la propuesta meto

dológica del Gobierno para discutir y definir el documento 

Presupuestario de las Obras y Actividades que deberán cons

tar en el Plan de Inversiones y Costes. 

h) Convocar a los delegados(as) para informarles del proceso de 

discusión del Consejo. 

i) Trasladar al Ejecutivo Municipal las deliberaciones del Con

sejo. 

j)	 Consultar a la Plenaria sobre la necesidad de reservar un 

período de tiempo al inicio de las reuniones del Consejo para 
ofrecer inforrnacién.: 

1) Conocer, cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto Inter
no. 

m) Coordinar y planificar las actividades del Consejo. 

n) Discutir y proponer las pautas y el calendario mensual de las 

reuniones ordinarias, con una antelación mínima de 1S días. 

o) Reunirse en sesión ordinaria, dos veces por semana. 

p) Rendir cuentas ante. el Consejo de sus actividades mensual
mente. 

q)	 Informar al Consejo, a los distritos o temáticas, cuando los 

Consejeros(as), titulares o suplentes, se ausenten en su tota
lidad. 

r) Informar al Consejo, a los distritos o temáticas, cuando los 

Consejeros(as) se ausenten de forma individual. 

s) Valorar y mediar en los conflictos entre distritos y temáticas 
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con referencia a las divergencias en cuanto a dar prioridad a 

obras, servicios y directrices políticas. 

r)	 Organizar un Seminario de cualificación anual sobre la diná

mica del Presupuesto Participativo, siempre al principio de 

cada gestión del Consejo, con el objetivo de cualificar y 
ampliar el conocimiento de los consejeros(as). 

u)	 Discutir y presentar propuestas de solución para asuntos que 

engloben a dos o más distritos. 

v)	 El cap, a través de la Coordinadora del cap, formará una 

comisión especial que supervisará de. forma actualizada las 

necesidades reales de cada distrito. 

x)	 El Consejo del Presupuesto Presupuestario (Cap) constitui

rá una Comisión de Obras, Vivienda y Área Social. 

SECCIÓN 2a - 11 - Sobre la Secretaría Ejecutiva: 

Articulo 210 - LaAdministración Municipal se encargará de mantener 

la Secretaría Ejecutiva, a través de la CRC (Coordinadora de Relaciones 

con la Comunidad), y deberá proporcionar los medios suficientes para el 

adecuado registro de las reuniones. 

Articulo 220 - La Secretaría Ejecutiva tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar el acta de las reuniones del Consejo y presentarla a 

los consejeros(as) en la reunión posterior. 

b)	 Realizar el control de asistencia en las reuniones del Consejo 

y, después, informar a la Coordinadora del cap mensual

mente para realizar un análisis y tornar las medidas oportunas. 

e)	 Organizar el catastro de los consejeros(as) de los distritos y 

temáticas. 

d)	 Proporcionar a los consejerosías) copias de los edictos de lici

tación de las obras con lugar y fecha de apertura de los sobres 

con las propuestas. 

e)	 Organizar y mantener toda la documentación e información 

del Consejo, facilitando el acceso a los consejeros(as). 
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-f) Proporcionar apoyo material (fotocopias, comunicados, etc.) 
para el trabajo de los consejerosías), 

g) Divulgar el nombre de los ganadores de los Edictos de peti
ciones,constantes del Plan de Inversiones. 

h)	 Cuando se solicite, entregar copias de los contratos de las 
peticiones constantes del Plan de Inversiones, efectuados 
entre los contratados y la Administración. 

i)	 Los distritos y lasTemáticas deberán entregar la lista de dele
gados(as), como máximo a finales del mes de junio, a la 
Secretaría Ejecutiva a través del CAR (Centro Ad
ministrativo Regional, es decir, de Distrito) y de los Coordi
nadores Temáticos (CT). 

SECCIÓN 3a - III - Sobre los Consejerosías) - Derechos, deberes y 
pérdida del mandato 

Articula 23° - Los Consejeros(as) gozan de los siguientes derechos: 
a) Votar y ser votado en elecciones de representación del Con

sejo. 
b) Participar con derecho a voz y voto en las Plenarias y en las 

reuniones de su Distrito o Temática. 
e) Exigir el cumplimiento de las resoluciones y decisiones 

adoptadas por el Consejo. 
d)	 En ausencia del consejero(a) titular, el consejeroía) suplente 

asumirá ocupará su lugar de forma automática con derecho 
a voz y voto. 

Articulo 24° - Los Consejeros(as) tienen los siguientes deberes: 
a) Conocer, cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto Interno. 
b) Comparecer a las reuniones y a las Plenarias convocadas por el 

Consejo y/o Distritos o Temáticas. ' 
c) Realizar al menos una reunión mensual con los delegados(as) y 

con el movimiento popular organizado. 

d) Fomentar reuniones mensuales entre los distritos y las temáticas 
con el objetivo de incorporar estos Foros en las discusiones afines. 

170 



e)	 En los Foros de Distrito y Temáticos, informar sobre el proceso 
de discusión que se está llevando a cabo en el Consejo y apuntar 

sugerencias y/o deliberaciones por escrito. 
f)	 Participaren el Seminario de cualificación del COP para conse

guir la cualificación en el conocimiento del Ciclo del Presupues
to Participativo y del Presupuesto Público. 

g)	 Informar con antelación al resto de consejerosías) cuando deba 

ausentarse de una reunión o asamblea. 

h)	 Los consejeros no pueden introducir cambios en las decisiones 

anteriores de la comunidad en elproceso de elección de las prio

ridades de las ciudad, a no ser que se verifique una causa técni

ca, financiera o legal tras el análisis por los 6rganos competentes. 

Articulo 25° - Los Consejeros(as) perderán sus mandatos en los si

guientes casos: 
a) Por denuncia que deberá dirigirse por escrito al foro de dele

gados con la fecha y la firma. 

b)	 Los consejeros(as) podrán ver revocado su mandato en cual

quier momento por parte del Foro de delegados de distrito o 

temático del Presupuesto Participativo, cuya funci6n es ésta 

misma, en un plazo de 15 días de antelación, 

e)	 La revocación del mandato de los consejeros(as) de produci

rá por deliberación de (2/3) dos tercios de los presentes en el 

foro de delegados(as) de distrito o temático. del Presupuesto 
Participarivo, según el caso, garantizando el quórum mínimo 

de mitad más uno de los delegados(as) elegidos. 

d)	 Ell1a consejero(a) titular que se ausente de las reuniones 5 
(cinco) reuniones consecutivas u ocho (8) alternadas sin jus

tificación será apartado de su mandato y será sustituido por 

el suplente, que pasará a ser titular en el Consejo. Si no 

hubiese suplentes, la sustitución se llevaría a cabo en una 

asamblea del distrito o temática convocada para este fin. 

e)	 El distriro, temática o entidad que no estuviese presente en las 

personas de sus consejerosías) titulares en (3) tres reuniones 

consecutivas o en (5) alternadas, deberá volver a elegir a sus 

consejeros(as) titulares en una Asamblea General, convocada 
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por. el Consejo, mediante la Coordinadora del COP. 
f)	 El justificante para las faltas deberá ser por escrito, firmado 

por el resto de Consejeros(As) del distrito o Temática, y estar 

dirigido a la Coordinadora del cap; el plazo de presenta

ción es de dos semanas, a partir de la ausencia. 
g)	 No se considerará falta de los Consejeros(as) y Délegadosías) 

discapacitados visuales o auditivos, a las reuniones de Comi
siones, Plenarias y Debates del Consejo, si éstos no cuentan 
con el auxilio de un profesional intérprete de la Lengua Bra

sileña de Signos (LIBRAS) y de material en Braille. 
h)	 Es un deber del titular notificar el nombre del suplente que 

representará el distrito y/o temática en las reuniones del 
Consejo del Presupuesto Participativo (Cap) en su lugar. 

SECCIÓN 4a -IV - Sobre las Reuniones: 

Artículo26° - El Consejo del Presupuesto Participarivo se reunirá de 
forma ordinaria ocho veces al mes y con carácter extraordinario cuando 
sea necesario. 

Artículo27" - Celebración de una reunión ordinaria mensual del cap, 
sin la participación del Gobierno en la coordinación de los trabajos, con 
carácter de evaluación, entre otros, del proceso de desarrollo del COp, en 
donde se computarán las presencias y las faltas. 

Artículo28· - El Gobierno deberá responder las preguntas planteadas 
por los Consejeros(as) de los distritos/temáticas en los informes de las 
reuniones. 

Artículo 29° - Las reuniones del Consejo son públicas, se permite la 

libre manifestación de los titulares y suplentes presentes sobre asuntos de 

la pauta y se respeta el orden de la inscripción, que deberá solicitarse a la 
coordinadora de los trabajos. 

Pardgrafo único: El consejo del Presupuesto Participativo podrá 

deliberar par conceder el derecho a voz a otros presentes mediante una 
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votación específica .en la reunión en curso. 

Articulo 30· - En el momento de la deliberación. sólo tendrán derecho 

a .voto los consejerosías) titulares o suplentes cuando ejerzan como titu

lares. 

SECCIÓN s-

Articulo 31· - Sobre las atribuciones de la Comisión de Comunica

ción: 

a) Divulgar e informar a la población de Porto Alegre sobre las 

actividades del cap y el proceso del Presupuesto Participa

tivo a través de la óptica de los Consejerosías), 

b) Llevar a cabo la política de divulgación aprobada por el cap 
mediante contactos con medios de comunicación. 

CAPíTULO IV - Sobre los Delegados(as): 

Artículo 32· - Los delegados tienen las siguientes atribuciones: 

a) Conocer, cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto Inter

no. 
b) Participar en las reuniones organizadas por los consejeros(as) 

en los distritos y temáticas como mínimo Una vez al mes. 
c)	 Ayudar a los consejerosías) a informar y divulgar entre la po

blación los asuntos tratados en el cap (Consejo-del Presu

puesto Participativo). 
d)	 Supervisar el Plan de Inversiones, desde su elaboración hasta 

la conclusión de las obras. 

e)	 Crear las comisiones temáticas (por ejemplo: saneamiento, 

vivienda y regulación agraria) a fin de debatir la creación de 

Directrices Políticas. Estas comisiones podrán ampliarse con la 

incorporación de personas de la comunidad (las comisiones 

temáticas podrán desdoblarse en comisiones de supervisión 

de obras). 

n	 Deliberar, junto con los consejerosías), sobre cualquier pro

blema o duda que pueda surgir en el proceso de elaboración 
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del Presupuesto. 
g)	 Proponer y debatir sobre los criterios para la selección de 

peticiones en las micro-distritos y distritos de la ciudad y 
temáticas; teniendo como orientación general los criterios 

aprobados por el Consejo. 
h)	 Debatir y proponer sobre la LOO (Leyde Directrices Presu

puestarias) y, en el primer año de cada mandato de la Admi
nistración municipal, sobre el Plan Plurianual, ambos pre
sentados por el Ejecutivo. 

i)	 Deliberar junto con los Consejeros(as) sobre cambios en el 
Estatuto Interno en el cap y sobre modificaciones en el 
proceso del Presupuesto Participativo. 

j).	 Crear las Comisiones de Fiscalización y Supervisión de 
obras, desde la elaboración del proyecto, subasta, hasta su 
conclusión. . 

1)	 Organizar un Seminario de cualificación de los delegados 
sobre Presupuesto Público, Estatuto Interno, Criterios 
Generales y Técnicos, con la producción de material especí
fico para mejorar la calidad de la información. 

m) Dirigir peticiones de sus comunidades en un plazo de

terminado al foro de delegados(as), de distrito o temático.
 

n) Votar y defender el interés común en nombre de los demás
 
delegados(as) de su comunidad. 

o) Votar las propuestas de la pauta y las peticiones del Presu
puesto Participativo. 

p) En un mismo mandato, sólo se podrá ejercer el papel de 
delegado(a) en un distrito y en una temática. 

Articulo 33° - La persona que ocupe un cargo en comisión en la Admi
nistración Municipal, o aquella que ocupe un mandato electivo en el poder 

público (de cualquier esfera) no podrá ser delegado(a). 

Articulo 34° - Garantizar ~ instituir un diploma para Consejeros(as) 
y Delegados(as) del Presupuesto Participativo, en la asamblea Municipal. 

Artículo 35° - El Coordinador de distrito del Presupuesto Participativo 
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yel Coordinador temático (CROP y en tienen las siguientes atribucio
nes: 

l.	 Estar presente en todas las reuniones del foro de delega
dos de distrito y temático. 

2.	 Colaborar con la mesa en la dirección de los trabajos. 
3.	 Contribuir con datos e informaciones actualizadas a fin 

de ayudar en el trabajo de los consejerosías). 
4.	 Comunicar la posición del gobierno sobre asuntos de 

interés del distrito. 
5.	 Informar sobre la situación de las actividades y obras de 

interés de las comunidades y del distrito. 

Articulo 36° - Este Estatuto entrará en vigor a partir de las Reuniones 
Preparatorias. 

Articulo 37° - Los casos que no se recojan en este Estatuto deberán 
remitirse a la Coordinadora del cap, por escrito. 

Debatido y aprobado el 29 de enero de 2002 

Secretaría Ejecutiva el 10 de febrero de 2002 
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ANEXO JI 
CRITERIOS TÉCNICOS PARArAS PETICIONES DEL OP 

Son reglas técnicas usadas por los órganos de la Alcaldía para analizar las 
peticiones y para verificarsu viabilidad (presupuesto participativo de 2002). 

Vivienda / Pavimentación de calles / Educación / Asistencia Social / 

Salud / Transporte y Circulación / Área de Ocio / Deporte / Iluminación 
Pública / Cultura / Saneamiento Básico / Saneamiento Ambiental / Desa
rrollo Económico 

VIVIENDA 

Secretaria Municipal de Vivienda (DEMHAB) 

Los Programas de Vivienda (propuestas de división pública, reasenta
mientas, cooperativas de renta baja) deben presentarse, discutirse, anali
zarse y aprobarse en los Foros de Distritos del Presupuesto Participativo 
(FROP), en la plenaria temática Organización de la Ciudad, Desarrollo 
Urbano y Ambiental (OCDUA) yen el Consejo del Presupuesto Partici
pativo (COP). 

Criterios para la selección de aquellas barriadas quevayan a integrar elPro
grama de Regularización Agraria: . 

•	 En los términos municipales en donde se puede utilizar el instrumento 
de la Concesión del Derecho Real de Uso (conforme a la L. C. 242). 
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•	 Barriadas en áreas particulares, con ocupación igual o superior a 5 
años, prestando el apoyo técnico y jurídico, condicionado a un com
promiso de las comunidades en la recopilación de pruebas para valo

rar las acciones de usucapión. 

•	 Las peticiones de topografía pueden solicitarse en el Ol] mientras 
tanto la prioridad es concluir el trabajo del DEMHAB en las barria
das ya incluidas en el catastro en el Programa de Regularización Agra
ria; cabe subrayar que existen limitaciones de capacidad técnica tanto 
del DEMHAB como de las empresas existentes en el mercado para 
efectuar nuevas actuaciones periciales. 

•	 El área en que se ubica la barriada no debe estar clasificada como área 
de riesgo por el diagnóstico elaborado por el Programa de Área de 
Riesgo; no puede-presentar un declive superior al 30%; no debe pre

sentar condiciones geológicas inadecuadas para la urbanización, co

mo, por ejemplo: área rocosa, márgenes de arroyos y ríos, etc. 

•	 Las barriadas localizadas en una área de preservación ambiental o 
considerada reserva ecológica se analizarán caso por caso, según lo 
establecido por el Plan Director de Desarrollo Urbano y Ambiental 
(PDDUA). 

•	 Las barriadas ubicadas sobre un trazado del sistema viario principal se 
analizarán caso por caso, según lo establecido por el PDDUA. 

Construcción de Unidades de Viviendas (U.H) en las barriadas del Proceso 
de Regularización Agraria (PRF): 
•	 Únicamente podrán solicitar recursos para la construcción de unida

des de viviendas aquellas barriadas en donde el proceso de implanta

ción de proyecto urbanístico esté concluido en el sector solicitado. 

Criterios para la selección depeticiones de urbanización de barriadas: 
•	 Sólo habrá peticiones de urbanización en aquellas barriadas que ya 

hayan logrado a través del Presupuesto Participativo el levantamien

to topográfico catastral, incluido en el Plan de Inversiones o ejecuta
do ya por la comunidad. 

•	 Cuando los vecinos hayan puesto en marcha el proceso de análisis y 
aprobación de los Estudios de Viabilidad Urbanística. 
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Criterios parael reasentamiento defamilias: 
•	 Familias residentes en barriadas ubicadas en áreas clasificadas como 

de riesgo por el Programa de Áreas de Riesgo. 
•	 Familias que residen en calles, avenidas, márgenes de arroyos/ríos o 

en lugares inadecuados para la vivienda, como, por ejemplo: pen
dientes de montes que implican riesgo de desprendimiento, espacios 
con un declive superior a los 30°, áreas o lugares cercanos a calles de 
tráfico intenso de vehículos, etc. 

•	 Familias envueltas en la implantación del programa de urbanización 
de barriadas; 

•	 El Ayuntamiento priorizará los reasentamientos cercanos al lugar de 
origen y en el distrito de los habitantes que deben ser reasentados. 

•	 Los criterios para la división de recursos en reasentamientos, los cua
les implican el traslado de familias residentes en áreas inadecuadas de 
un distrito a otra, están siendo elaborados por una comisión específi
ca, cuya propuesta será analizada y deliberada por el COP. Tras la 
definición de los criterios, se procederá a la publicación de un anexo. 

•	 Atención hacia las familias que participan en movimientos organiza
dos en sus distritos. 

•	 Cuando el DEMHAB adquiera un área determinada destinará un 
porcentaje del 30% al distrito de origen. Los proyectos de viviendas 
deben estar precedidos por un riguroso catastro, elaborado en cola
boración con la comunidad, para evitar la posesión ilegal de tierras. 

Dioisián irregular del terreno, clandestina y cooperativas de viviendas de 
renta baja: 
•	 Para solicitar inversiones en el Presupuesto Participativo en divisiones 

irregulares o clandestinas, la población debe entrar en el Proceso de 
Regularización conforme lo establecido en el Decreto 11.637. 

•	 Al empezar el proceso de regularización en el DEMHAB/Procuradu
ría General del Ayuntamiento y Secretaría del Planeamiento Munici-: 
pal, la comunidad puede solicitar asimismo el registro del área en 
AEIS. 
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El programa de Vivienda (propuestas de Divisiones Públicas, Reasen
tamienros, Cooperativas de Viviendas de Renta Baja) debe presentarse, 
discutirse, analizarse y aprobarse en el FROp, en la Temática OCOUA, 
en el COP. 

a)	 Cooperativas de Viviendas Autogestionadas de Baja Renta. (VIA 
TEMÁTICA OCOUA) 

• Lacooperativa debe poseer un Título de propiedad del área, núme
ro de matrícula, título Torrensy/o un Contrato registrado en la nota
ría: y el Proceso de Regularizaci6n en la SPM. 

• Estudio de viabilidad urbanística y proyectos complementarios 
aprobados en los 6rganos competentes en el ámbito del Ayunta
miento y del Estado. 
• Lasuma de la renta familiar no debe ser superior a 12 salarios míni
rnos, 

• Los recursos invertidos deben volver a)Ayuntamiento; no existe la 
posibilidad de inversiones a fondo perdido. 

Sobre el Mutiráo (sistema de auxilio mutuo entre los agricultores que se 
ha trasladado también a las tareas urbanas), en las áreas de las Cooperati
vas de Viviendas Autogestionadas de Baja Renta con recursos del Fondo 
de las Cooperativas. 

b)	 Cooperativas de Viviendas de Baja Renta (ocupación). 

• Registrarse	 en el catastro en el programa de cooperativas y Baja 
renta (para ocupación) en el DEMHAB. 

• Solicitar el estudio topográfico y la EVU en el FROP. 
• En la compra del área, la cooperativa realiza la petición en el FROP. 

• Estudio de viabilidad urbanística y proyectos complementarios apro
bados en los 6rganos competentes en el ámbito municipal y estatal. 

• La suma de la renta familiar no debe ser superior a 12 salarios mí
rumos. 

• Los recursos invertidos deben ser recuperados por elAyuntamien
to; no existe la inversi6n a fondo perdido. 
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Programa de Auxilio Mutuo - Mutiráo: 

• Los distritos y la temática Desarrollo Urbano y Organización de la 
Ciudad podrán solicitar la construcción de unidades de viviendas en 
régimen de mutirao de autogestión en sociedad técnica y finan
ciera con el DEMHAB. 

• Los proyectos presentados serán estudiados caso por caso por una 
comisión creada para este fin. 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES 

SECRETARfA MUNICIPAL DE OBRAS y DE RED VIARIA (SMOV) 

• En calles con	 tráfico intenso de vehículos, es necesario un ancho 
mínimo de 10 metros, 7 metros de calzada y 3 metros para las ace
ras, a fin de posibilitar la seguridad de los peatones y de los moto
ristas. Si se verificase la ocupación de cercas, muros y casas en el cal
zada de la calle, cabría obtener un compromiso por parte de los 
habitantes para dar marcha atrás hasta finalizar el análisis técnico de 
la petición, para así poder valorar el mismo; el CROP del distrito 
será el orientador en colaboración con la SMOV. 

c.• En las Áreas Especiales de Interés Social (AEIS) deberán respetarse 
las recomendaciones del Estudio de Viabilidad Urbanística (EVU). 

-Para saber si la pavimentación de una determinada calle secundaria 
alterará el sistema viario en el distrito, aumentando el número de tráfico 
en la misma, deberá solicitarse el parecer de la Secretada Municipal de 
Transportes (SMn. 

-El terreno público deberá incluirse en el catastro o preverse en el tra- . 
zado del Plan Director; en el supuesto de que la vía no este catastrada, la 
Secretada de Planeamiento Municipal (SPM) analizará la posibilidad de 
su registro como vía oficial, a través de documentos suministrados por la 
comunidad. 

• Para solicitar este análisis, el interesado deberá comprobar si la par
celación con acceso a la vía se produjo antes de 1979 (ley Federal 
6766170). Esta comprobación se realizará mediante contratos de 
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compra-venta, escrituras y registros de inmuebles. Este último es 
independiente de la fecha. 

• Además de los análisis de los documentos, se comprobará, en el 
lugar, la existencia de un hidrómetro y de un reloj de luz en cada 
parcela con acceso al alineamiento de calles. 

•	 Con estos elementos es posible el estudio basado en la ley comple
mentaria 140/86. 

-En aquellas calles o trechos con un declive acentuado, que no per
mitan la pavimentación, se llevará a cabo la construcción de -escalinata. 

-Cuando la calzada de la calle esté ocupada por viviendas, habrá que 
solicitar el reasentamiento en el DEMHAB, antes de solicitar la pavi
mentación. 
~La SMOV aconseja que la comunidad solicite siempre la pavimen

tación de toda la calle. Si sólo se solicita la pavimentación de un trecho, 
éste, preferentemente, no deberá ser inferior a 500 metros (salvo cuando 
al trecho le corresponda la complementación de la pavimentación de la 
calle o cuando el análisis técnico y legal indique un trecho inferior); si la 
calle presenta un declive, tiene prioridad la parte alta para evitar proble
mas futuros de conservación del desagüe pluvial, como éonsecuencia de 
la erosión del suelo. 

-De forma preferente, se aconseja que se consideren los siguientes 
puntos para llevar a cabo la jerarquización de las calles que integrarán el 
Programa de Pavimentación Comunitaria: 

•	 Las obras deberán ser viables económicamente, lo que implica la 
necesidad de elección de las calles con mayor densidad de viviendas, 
o que unen núcleos dé viviendas, y el menor coste de infraestructu
rasconsiderando el análisisde elementos como: declive, capacidad de 
soporte del suelo local, drenaje, muro de protección, etc. 

• Priorización de las calles a' través de las cuales se accede a colegios, 
líneas de autobuses, ambulatorios de salud, calles de abasteci¡{¡ien
to y calles que unen barrios. 

• Considerar el criterio de Conjunto de Obras de Forma Ordenada, 
es decir, cuando se solicite una calle, solicitar también las calles 
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adyacentes, con elobjetivo de realizar una economía de escala redu
ciendo el coste total. 

-El Programa de Pavimentación Comunitaria atenderá peticiones de 

apertura de terrenos baldíos, siempre y cuando no tengan un impedi
mento de propiedad y estén dentro de los criterios técnicos y no tengan 
necesidad de macrodrenaje de reasentamiento de familias. 

-Aquellas peticiones de pavimentación de la 2a pistas, en calles que ya 
hayan sido pavimentadas en la 1a pista podrá atenderse siempre que no 
tengan de macrodrenaje, desapropiación y reasentamiento de familias. 

Nota: El programa de pavimentación no prevé desapropiaciones ni 
macro-drenaje. 

PASEOS: 

Si consideramos que el mantenimiento de los paseos de tierra reduce 

los beneficios de la obra, degradándola al mismo tiempo, porque: 
-Sigue siendo una obra incompleta, ya sea en cuanto a su funciona

miento, ya sea en relación a su estética; 

-las aguas de las lluvias arrastran las tierras de los paseos hacia la red 

pluvial (alcantarillas y cuberías) obstruyéndolas constantemente. Además 
de impedir el adecuado funcionamiento de estas redes, su arreglo impli
ca unos costes elevados. 

La implantación de los paseos caracterizará en profundidad todo el 
Programa y, por consiguiente, permitirá que las redes de saneamiento y 
el sistema viario funcionen adecuadamente, mejorando el espacio desti
nado a los peatones y el acceso a las viviendas; asimismo, embellecerá la 
vista y valorizará si cabe los distritos ya implicados o que se verán irnpli
cados, 

Se aconseja el estudio de los siguientes criterios: 

• El Ayuntamiento tendrá, en colaboración con los líderes comuni

tarios de los distritos, un programa permanente de concienciación 

de los propietarios u ocupantes de terrenos sobre la necesidad y la 

J 
importancia de implantación y mantenimiento de los paseos; asi

mismo, proporcionará la orientación técnica necesaria para que se 
haga efectiva. 

I 
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• Al priorizar la pavimentación de una determinada calle, las comuni
dades deben firmar un documento en donde todos los propietarios u 

ocupantes de los respectivos terrenos se comprometan a implantar, 

paralelamente a la realización de la obra, los paseos respectivos a las 

propiedades o posesiones. 

CARRETERAS: 

Para la pavimentación de carreteras se sugieren los siguientes criterios: 

• Priorización de las peticiones que posean las siguientes característi
cas: servir como vía de enlace entre barrios/núcleos de viviendas, 

servir como desagüe de la producción, tener en sus alrededores co

legios, ambulatorios y disponer de línea de autobús regular. 

• En el caso en que la vía presente un declive, priorizar la parte alta 
para evitar problemas futuros de conservación de la canalización 

pluvial, como consecuencia de la erosión del suelo. 

PUENTES: 

Para valorar el coste de aquellas peticiones de pavimentación que impli
quen la construcción de un puente (nueva construcción o reconstruc
ción) se seguirá el siguiente criterio: 

•	 Un metro de puente equivale al coste de 20 metros de pavimenta
ción; por lo tanto, la extensión del puente debe ser multiplicada 
por 20 para obtener el metraje total que debe descontarse del me
traje del distrito. 

EDUCACIÓN 

SECRETARíA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN (SMED) 

Enseñanza elemental 
• Para ,la recuperación/reforma de edificios escolares se evaluarán las 

condiciones físicas de los colegios, a partir de pericias y estudios 

técnicos definidos por la SMED. 

• Ampliación de colegios 'en donde haya espacio físico y un exceso de 

alumnos. 
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•	 Para la construcción de colegios se considerarán los siguientes cri
terios: 

a) en distritos donde el número de alumnos matriculados en la 
Enseñanza Básica sea inferior a la población de 7 a 14 años; 

b) en distritos que presentan un exceso de alumnos a causa de 
la nueva ubicación de barriadas (reasentamientos), a la distribu
ción territorial adecuada de colegios o al acentuado crecimiento de 
la población. 

Educación Infantil 
• Para la recuperación/reforma de edificios escolares se evaluarán las 

condiciones físicas de las Escuelas Infantiles, a partir de pericias y 
estudios técnicos definidos por la SMED. 

• Educación de Oa 6 años - conciertos de guarderías comunitarias. 
Lotes de materiales 

Destinadas a las comunidades que soliciten la construcción de nuevas 

guarderías o construcciones inacabadas deguarderías que todavía no ten
gan concierto. 

Tan pronto como se finalice la construcción, las guarderías dispondrán 
de un concierto automáticamente. Las guarderías deberán estar situadas 
en terrenos de la PMPA, pertenecientes a la entidad vinculada o particu
lar en régimen de comodato. 

El Gobierno es responsable de la adquisición, del transporte y de la 
entrega de los Lotes de Materiales, además de ofrecer un profesional téc
nico para elaborar un proyecto de ingeniería y supervisar la obra. 

Por su parte, la comunidad deberá disponer de un espació para alma
cenar y guardar los Lotes de Materiales, así como organizar la ejecución 
de la obra en régimen de Mutiráo (auxilio mutuo). 

Observación: El Concierto Sinduscon se destina a guarderías con o sin 

concierto con la PMPA, para reforma, ampliación o adecuación alos cri

terios de la Resolución 020/98 del Consejo Municipal del Niño y del 
Adolescente (CMDCA). 

Criterios: 
- priorización, viabilidad técnica y carencia 
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Construcción de Guarderlas Comunitarias 
Para la construcción de guarderías comunitarias se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 

a) en distritos donde haya terreno disponible para esta inversión; 
b) en distritos donde la organización comunitaria se compro

meta en garantizar condiciones para firmar un concierto 
para la futura guardería, según los criterios de la resolución 
020/98 del CMDCA. 

*** 

GUARDEIúAS COMUNITARIAS 

Resolución 020/98 del Consejo Municipal de los Derechos del Niño y 
del Adolescente 

1. SOBRE LOS PRINCIPIOS 

1.1. SOBRE EL EsTATlTfO DEL NIÑO y DEL ADOLESCENTE: 

Todo niño es: 
- sujeto de derechos civiles, humanos y sociales que deben ser 
garantizados, con total prioridad, por la familia, por la comunidad 
y por el poder público; 
- persona en una situación especial de desarrollo. 

1.2. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: 

Es un propósito fundamental en todo el proceso, como forma de pro
fundización de la participación popular a través de Consejos, Órganos de 
los Distritos, Asociaciones, Foros y otros órganos/grupos, paisy comuni
dad, buscando de forma efectiva los derechos de ciudadanía de los niños. 

1.3. TRANSPARENCIA y RESPONSABIUDAD: 

Deben estar presentes en todas las etapas, con amplia divulgación, acce
so a las informaciones y un compromiso colectivo de uso correcto de los 
recursos públicos en beneficio de la población infantil. 
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1A. EQUIDAD:
 

Debe asegurarse la igualdad de condiciones de acceso a la guardería respe


tando la realidad, las diferencias y las necesidades de cada distrito, estable


ciendo las prioridades municipales y la jerarquía de las exigencias locales.
 

2. SOBRE EL RESPETO A LOS CRITERIOS 

2.1. SOBRE EL IffiGIMEN y EL PROGRAMA DE RESPETO A LOS CRITERIOS: 

- estar registrada en el CMDCA, con inscripción.del Programa 

para Niños de Oa 6 años, en conformidad con los artículos 90 y 
91 del ECA, e inscrita en el Foro Municipal de los Derechos del 
Niño y del Adolescente con documentación correcta y actualizada, 

respetando los criterios en Régimen de Apoyo Socio-Educativo en 

Medio Abierto, de acuerdo con el Plan de Reordenamiento Insti

tucional; 

- disponer de personalidad jurídica, con un estatuto registrado, 
dirección y acta de la gestión actual. 

2.2. CARACTERIZACIÓN DE LA ENTIDAD: 

2.2.1. La mtidad que mantiene la guarda/a, pmona jurldica de derecho 
privado, tÚbt estar encuadrada m una de las siguientes categorias: 

Guarderta Comunitaria 
- mantenida por asociaciones de vecinos, de mujeres, de barrio, 

clubes de madres o alguna otra modalidad similar; 
-la dirección es elegida por la comunidad, por un período deter
minado, y ejerce actividades sin remuneración: . 

- no tiene fines lucrativos. 

GuartÚria tÚ bmificmcia 
- mantenida por una asociación de carácter religioso, asistencial,
 

cultural o benemérita;
 

- integrada y vinculada a la comunidad en que está ubicada;
 

- el responsable local (director, coordinador) es el representante
 

legal de la dirección, de la congregación u orden religiosa;
 

- no tiene fines lucrativos.
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Guarderla tÚ bm~ficmcia con carácter comunitario 
- mantenida por una asociación de carácter religioso, asistencial,
 

cultural o benemérita;
 

- integrada en la comunidad en que está ubicada;
 

- la dirección es elegida por la comunidad, con la participación
 

de la misma en los cargos de dirección;
 

- no tiene fines lucrativos.
 

2.2.2. Sobre laActuación Comunitaria tÚ la Entidad: 
La entidad, a través de la Dirección y los asociados, debe: 

- participar en el Movimiento Popular del distrito (Foros, Red, 

OP) y en el ámbito municipal; 

- viabilizar y estimular la participación de los padres en las de

liberaciones y accividades de la guardería, incluso en las normas de 

funcionamiento; 

- rendir cuentas a la comunidad de los recursos recibidos y de su 

utilización; 

- apoyar las medidas de protección de los CT. 

2.2.3. Actuación y Compromiso tÚ la Direccián 
- la Dirección debe responsabilizarse de la ejecución del Con


cierto, con supervisión del Consejo Fiscal, y no puede recibir nin


gún tipo de remuneración;
 

- rendir cuentas obligatoriamente, según la forma establecida por
 

la ley;
 

- Aceptar y comprometerse con los principios, criterios 'Y procedi


mientos establecidos, en el ámbito municipal, por esta resolución.
 

2.3. SOBRE LAS CONDICIONES DE ATENCIÓN: 

2.3.1. Sobre elfUncionamiento yel número a~ niños 
La guardería debe estar en funcionamiento: 

- incluso con dificulcades o de f~rma precaria; 

- con un espacio físico de uso exclusivo para niños, de ahí que se 

prohíba su uso como domicilio particular o como establecimiento 

comercial. 
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Sobre el número de niños: 
Respeto del patrón: se establecen los siguientes patrones:
 

- Patrón 1:40 nifios
 
- Patrón 2:60 niños
 
- Patrón 3:80 niños
 

En cualquiera de los patrones deben priorizarse las vacantes para elcui
dado en la sala nido. 
Atención especial: 

- un mínimo de 30 nifios cuando haya: espacio físico reducido,
 
dificultad de transporte a otra guardería próxima, necesidad abso

luta de atención a los nifios;
 
- más de 100 niños cuando haya: espacio físico adecuado, salas,
 

área de ocio, comedor, recursos humanos suficientes, dificultad de
 
acceso a otra guardería próxima, inexistencia de atención a los
 

. niños, grado de necesidad de la comunidad.
 

2.3.2. RECURSOS HUMANOS: 

Formación y cualificación: 
- los educadores contratados por la guardería para trabajar direc
tamente con los niños deberán tener los conocimientos necesarios 
sobre educación infantil; 
-la formación de los educadores, coordinada por la SMED, que
dará garantizada a través de un proceso permanente de estudios y 
planeamiento, caracterizando la atención a los niños donde elcui
dado y la educación se complementan en la forma de acciones edu
cativas. 

ADECUACIÚN A lA MODALIDAD DE ATENCIÚN y AL NÚMERO DE N1l'lOS ATENDIDOS 

Modalidad de atención N. de nilíos N. de educadores 

Nido de Oa 2 años 08 01 
Marerna de 2 a 4 alías 15 01 
Jard{nA y B a partir de 4 años hasta los 6 25 . 01 
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2.3.3. SOBRE LA ATENCIÓN Y LA SALUD 

Sobre la atención integral: 

- la guardería, con el apoyo de la Unidad de Salud más próxima, 
asume la responsabilidad de viabilizar acciones significativas, efica

ces y de bajo coste encaradas hacia la promoción de la salud, la pre

vención y el diagnóstico precoz de enfermedades; 

- los nifios deben recibir una alimentación adecuada en cantidad y 
calidad de acuerdo con la edad y las condiciones físicas. 

Sobre la capacidad instalada: 

- las instalaciones físicas y los equipamientos deben presentar con

diciones de viabilidad, higiene, salubridad y de seguridad que satis

fagan los requisitos básicos (cf documento anexo). 

2.3.4. SOBRE LA EDUCACIÓN: 

2.3.4.1. Sobre lapropuesta Polltico-Pedagógica y el Plan tÚ Reordenamien
to, de cada actividad: 

• deben elaborarse de forma conjunta con todos los implicados (diri
gentes, coordinadores, educadores, funcionarios, familias y comuni
dad) a partir de: 

- principios y directrices del.ECA y LDB;
 
- orientaciones del CMDCA/SMED;
 

• deben considerar la guardería como un espacio de educación infan

til subrayando: 
- necesidades, desarrollo, diversidad sociocultural, posibilitando 
descubrir, conocer, transformar y recrear el mundo; 

- la organización de los espacios y tiempos, calificando, en el dia a 
día, las interacciones de los niños entre sí y de los niños con los adul

tos; 

- el planeamiento, la ejecución y la evaluación de las acciones 

educativas valorando la cultura popular, las raíces, las creencias, los 

deseos y las expectativas de la comunidad, en un proceso perma

nente de acción/reflexión/acción de todos los implicados; 

- el espacio físico hace viable la concretización de la propuesta 

político-pedagógica, mediante equipamientos, juegos, materiales, 
áreas internas y externas, adecuados para los niños de Oa 6 afios. 
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2.4. SOBRE EL DERECHO A LA ATENCIÓN y SOBRE LA EQUIDAD-CRITERIOS: 

2.4.1. Necesidad delServicio de Guarderia 
Guarderías existentes: 

- comunitarias: benéficas, benéficascomunicarias,concertadas: 
- lista de espera en las guarderías más próximas; 
- localización de las guarderías más próximas y condiciones de 
acceso.. 

Fuente: Foro deldistrito 

2.4.2. Situación de lapoblación infantil: 
- elevado grado de desnutrición;
 
- índices elevados de mortalidad infantil;
 

- número elevado de madres solteras;
 

- situación acentuada de vulnerabilidad social.
 

Fuente: FASC-CEDIS(SMS)-Comejo Tutelar 

2.4.3. Renta familiar baja y bajo India de escolaridad: 
- niveles más bajos de renta de cabezas de familia;
 

- índices más elevados de analfabetismo, en especial mujeres.
 

Fuente: FASC 

2.4.4. Cuando se analice la situación, deben tenerse en 'CUenta asimismo las 
condiciones infraestructurales de la barriada: 

- viviendas con condiciones inferiores a las normales;
 

- suministro de agua inadecuado;
 
- no disponer de un sistema de cloacas;
 
~ barriada de ocupación y/o transferida por el DEMHAB.
 

Fuente: DMAE-SMOV-DEMHAB 

* * * 

Secretaría Municipal de Salud de Porto Alegre 
Coordinadora General de Vigilancia en (materia de) Salud 

Equipo de Vigilancia en (materia de) Servicios de Salud 
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REQUISITO BÁSICO PARÁ GUARDERíAS COMUNITARIAS 

Según lo dispuesto en el artículo 91 del ECA, las instalaciones físicas de 
las guarderías deben tener condiciones físicas de habitabilidad, higiene, 
salubridad y seguridad, las cuales quedan traducidas con los siguientes 

puntos: 
1- Las guarderías deben disponer de buenas condiciones de higiene y 

de conservación (no tener escombros en el patio, mantener la 

estructura del edificio con un mantenimiento permanente...). 
2- Los diferentes ambientes deben estar iluminados, soleados y bien 

ventilados. Las ventanas deben estar encaradas hacia el exterior. 
3- Deben estar abastecidas por la red pública de suministros de aguas 

(DMAE). 
4- Deben disponer de depósito de agua con una autonomía de 48 

horas, que debe limpiarse una vez al año (como mínimo). 

El punto educación infantil fue debatido en la comisión formada por 
el Gobierno, por el Consejo Municipal del Niño y del Adolescente 

(CMDCA) y por el Consejo del Presupuesto Participativo (COP), y fue 
aprobado por este último. 

* * * 

Resolución n.e 00312001 del Consejo Municipalde Educación-CME 
Establece normas para la oferta de la Educación Infantil en el Sistema 

Municipal de Enseñanza de Porto Alegre. 

El Consejo Municipal de Educación de Porto Alegre, fundamentándo
se en el Articulo ·11, inciso I1I, de la Ley Federal n.? 9394, del 20 de 

diciembre de 1996, yen el párrafo a del inciso I del Articulo 10 de la Ley 
n.O 8198, del 26 de agosto de 1998 

RESUELVE: 
Art. 10 

_ LaEducación Infantil es la primera etapa de la educación bá

sica y tiene como finalidad el desarrollo integral del niño de cero a seis 

años de edad, en todos sus aspectos, complementando la acción de la fa

milia y de la comunidad; su oferta, en el ámbito del Sistema de Ense
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ñanza del Ayuntamiento de Porto ,Alegre, está sujeta a las normas esta
blecidas en la presente resolución. 

Art. 2 0 - La Educación Infantil se constituye como acción pedagógi
ca intencional, caracterizada por la indisociabilidad entre cuidar y educar, 
teniendo en cuenta las vivencias socioculturales de los niños. 

Art. jo - Se _consideran instituciones de Educación Infantil todas 
aquellas que desarrollan una tarea de cuidado y educación de modo sis
temático, como mínimo cuatro horas diarias, con diez niños o más, en la 
franja de edad de cero a seis años, independientemente de la denomina
ción de las mismas y, por tanto, sometida a la normativa del Sistema 
Municipal de Enseñanza. 

Art. 40 - Según los términos del artículo 18 de la Ley de Directrices y 
Bases de la Educación Nacional, el Sistema Municipal de Enseñanza está 
integrado por las instituciones que ofrecen Educación Infantil, manteni
das y administradas por: 

a) el Poder Público Municipal; 
b) la iniciativa privada, no integrantes de escuelas de enseñanza 

básica y/o media. 

Art. 50- La oferta regular de Educación Infantil en instituciones per
tenecientes al Sistema Municipal de Enseñanza depende de una autoriza
ción de funcionamiento que debe conceder el Consejo Municipal de 
Educación-CME. 

Pardgrafi único: Las instituciones privadas de Educación Infantil 
pertenecientes al Sistema Municipal de Enseñanza deben, antes de la 
habilitación yel consiguiente acto de autorización, registrarse en la Secre
taría Municipal de Educación-SMED. 

Art. 60 - La habilitación yel acto de autorización de funcionamiento 
de las instituciones de Educación Infantil está regulado en una Resolu

ción aparte. 
Art. 70 - La atención a los niños con necesidades especiales en las 
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instituciones de Educación Infantil públicas y privadas contempla lo 
dispuesto en la LDBEN, en el Artículo 58 y parágrafos, yen la Ley 
Federaln.v 7853189 que trata sobre la Política Nacional para la Inte
graci6n de la Persona con algún tipo de discapacidad. 

§ 1° - Los responsables de instituciones de Educación Infantil deben 
ofrecer asesoría especializada ysistemática, según cada caso específico; a. 
los educadores responsables de grupos de niños en los que hay algunos 
con necesidades especiales; 

§ 2° - Los responsables de instituciones de Educación Infantil se ha
rán cargo de la viabilizaci6n del acceso y de la adecuación del espacio fí
sico, del mobiliario y de los equipamientos necesarios para la integración 
de niños con necesidades especiales. 

Art. 8° - Es competencia de la Secretaría Municipal de Educaci6n
SMED organizar , ejecutar, .mantener, .administrar, orientar, Coordinar y 
controlar las actividades relacionadascon la educación en las instituciones de 
Educación Infantilque forman la Red Pública Municipal, así como orientar 
y supervisar las actividades de las instituciones educacionales privadas que 
forman el Sistema Municipal de .:Enseñanza. 

Pardgrafo único: Los responsables responderán ante el incumpli
miento de las exigencias de esta norma, según se prevé en una'Resolución 
aparte. 

Art. 9D -La propuesta pedag6gica adoptada en Ías instituciones de
I 

Educación Infantil debe respetar los siguientes fundamentos orientadores 
señalados en la Resolución CNE n.O 1 del 7 de abril de 1999: 

a) Principios Éticos de Autonomía, de Responsabilidad, de So
lidaridad y de Respeto del Bien Común; 

b) principios políticos de los Derechos y Deberes de Ciudada
nía, del Ejercicio <le la Crítica y del Respeto al Orden Demo
crático; 

e) Principios estéticos de Sensibilidad, de Creatividad y de la 
Diversidad de Manifestaciones Artísticas y Culturales y rela
tivos al juego. 
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Art.	 1(Jo- La propuesta pedagógica) cuando especifique la identidad 
de las instituciones de Educación Infantil, debe eXpresar la concepción de 
infancia, de desarrollo infantil y de aprendizaje, abarcando: 

a) la organización de acción educativa en el tiempo y el espacio 
de cada institución, a partir de actividades" intencionales, 

"estimulando la imaginación, la fantasía, la creatividad y la 
autonomía, así como las formas de expresión de los diferen
tes lenguajes; 

b) el papel de los educadores, integrando acciones de educación 
y de cuidado de forma indisociable: 

e) la participación de las familias y de la comunidad en su ela
boración e implementación; " 

d)	 la integración entrelas diferentes áreas de conocimiento y 
aspectos de la vida ciudadana, siguiendo un enfoque inter
disciplinar; ~ 

e) la integración y el trabajo con los nifios con necesidades espe

ciales, en conformidad con los parágrafos del Articulo 7°;
 

f) la interacción entre los grupos de niños, los adultos y el
 
medio; 

g)	 la consideración y el trabajo con lasdiferenciasde género, raza, 

etnia y religión en laconstrucción de la identidad de todos los 
sujetos implicados en la accióneducativa; 

h)	 la consideración y el trabajo ron las diferentes situaciones 
socioeconómicas y con las diferentes fases de desarrollo flsi
co y psicológico de los niños, 

i)	 el acceso a las diferentes manifestaciones culturales, respe
tando sus diversas lenguas y expresiones; 

j)	 el proceso de evaluación q~e supervisa y registra el desarro
llo, sin el objetivo de promoción, justamente para el acceso 
a la ensefianza elemenral. 

Art. 11"- El Estatuto de la institución, documento que define la orga

nización y el funcionamiento" de la misma, debe expresar la propuesta 
pedagógica; ambos son dos piezas integrantes del proceso de.habilitacién 
y del acto de autorización. 
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Art. 12° - Para trabajar en la Educación Infantil, el profesor debe dis

poner de una licenciatura, de graduación plena; se admite como forma

ción mínima la ofrecida en el nivel medio en la modalidad Normal. 

Art. 13° - Asimismo, se admitirá la actuación de un educador asis

tente si está en posesión, como formación mínima, del título de ense

ñanza elemental, además de la capacitación espedfica para el cuidado del 

niño en esta franja de edad, que se reglamenta en una norma propia. 

Art. 14° - En la dirección de las instituciones de Educación Infantil 

debe participar, obligatoriamente, un profesor que acredite como míni

mo la enseñanza media, modalidad normal. 

Pardgrafo único: Por lo que se refiere a la composición y elección 

de la dirección de las instituciones de Educación Infantil de la Red Públi

ca Municipal, queda preservado lo establecido en la Ley de Elección 

Directa para Directores. 

Art. 15° - Teniendo en consideración la especificidad del trabajo con 
los niños y la propuesta pedagógica, los protectores de las instituciones de 

Educación Infantil pueden recibir asesoramiento de equipos multiprofe

sionales, de institución o grupo de instituciones, para el apoyo específico 

a los educadores. 

Art. 16° - La organización de los grupos de niños tiene en considera

ción la propuesta pedagógica y el espacio físico, con lo que se permite la 

siguiente relación niño/adulto y niño/profesor: 

a) de O a 2 años hasta 6 niños por adulto y como máximo 18 

años por profesor. 

b) de 2 a 4 años hasta 10 niños por adulto y como máximo 20 

niños por profesor. 

e) de 4 a 6 años hasta 25 niños por adulto y como máximo 25 

niños por profesor. 

§ lo - Cada grupo de niños debe tener un profesor responsable 

que trabaje diariamente con el mismo durante un turno de, 

como mínimo, cuatro horas. 
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§ 2°- Cuando la relación niño/adulto exceda la expresada en los
 

párrafos a y b de este artículo, el profesor debe campanil' sus tareas
 

con el-educador asistente, respetando la relación niño/adulto.
 

§ 3°- Cuando la permanencia de un grupo de niños en las ins


titución fuese superior a cuatro horas diarias, éste queda bajo el
 
control del educador asistente, respetando la relación niño/adul


to expresada en los párrafos de este artículo.
 
§ 4°- El profesor proyecta las actividades que deben ser desa


rrolladas con los niños junto con el educador asistente.
 

§ 5° - La movilidad de los niños de un grupo a otro podrá veri


ficarse en cualquier época del año mediante la supervisión y el
 

registro de su desarrollo, respetando su singularidad y su convi


vencia en 'el grupo.
 

§ 6° -Durante todo el tiempo/espacio en que los niños perma


necen bajo la responsabilidad de la institución no pueden que


darse, en ningún momento, sin la vigilancia de un adulto.
 

Art. 17° - En el caso de las instituciones de Educación Infantil comu

nitarias y benéficas de asistencia sucial de carácter comunitario, ambas sin 

fines lucrativos, y filantrópicas, el responsable de la orientación y del 

seguimiento de las acciones de los educadores que deben desarrollarse con 
los niños será, como mínimo, un profesor, por un período no inferior a 

cuatro horas diarias, durante cinco días a la semana. 

Pardgrafo único: La posibilidad prevista al principio de este Artí

culo está vinculada al período de transición necesario para la adecuación 
de las instituciones de Educación Infantil del Sistema Municipal de Ense

ñanza a las exigencias que se reflejan en la LDBEN. 

Art. 18°- Los protectores de instituciones de Educación Infantil que 

cuentan en sus equipos con educadores sin la formación mínima exigida 

por la ley y por esta Resolución, deben, independientemente del nivel de 

escolaridad de éstos, hacer viable la complementación de la formación de 

sus profesionales. 

Art. 19°- Los espacios físicos de las instituciones de Educación Infan

til, donde se desarrollan las actividades de cuidado y educación, deben: 
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1- priorizar la convivencia de los niños y de los educadores en un 
ambiente amplio, tranquilo y acogedor; 
I1-;- posibilitar la flexibilización, la construcción colectiva y la 
organización de los ambientes, permitiendo nuevas experiencias, 
actividades individuales o en grupos, libertad de movimiento, 
desarrollo de la autonomía y acceso a situaciones de aprendizajes 
mediante el juego y el entretenimiento; 
I1I- contener mobiliario adecuado para las actividades pedagó
gicas, en tamaño y cantidad proporcional a la franja de edad de 
los niños; dicho mobiliario no debe obstaculizar la libertad de 
acción ni ser inseguro; 
IV- garantizar el acceso a los niños con discapacidades; 
V- permitir modificaciones en la construcción del ambiente por 
la disposición y uso del mobiliario, estimulando la creatividad y 
la reconstrucción permanente de este espacio; 
VI- disponer de juguetes, juegos y objetos adecuados a la fase de 
desarrollo de los niños, en número suficiente y el lugares de fácil 

.alcance, que puedan ser manipulados sin peligro; 
VlI- ofrecer un espacio externo propio o de la comunidad que 
contenga equipamientos adecuados al desarrollo de las habilida
des motoras de los niños, donde sea posible la exploración de 
elementos naturales en espacios libres, soleados, con sombra, con 
árboles, con césped, de tierra batida o con una superficie ade
cuada; 
VlI- ofrecer ambientes con condiciones permanentes de higie
ne, salud y seguridad. 

Art. 20° - Todo el inmueble destinado a la Educación Infantil, pública 
o privada, depende de la aprobación concedida por los órganos
 
oficiales competentes.
 
§ 10-_ El edificio debe ser adecuado al fin al que se destina y res


petar las normas y especificaciones técnicas de la legislación pertinente. 
§ 2° - El inmueble debe presentar condiciones adecuadas de ubi

cación, acceso, seguridad, salubridad, saneamiento e higiene, en comple
ta conformidad con la legislación que rige en la materia. 

198 



§ 3° - Las dependencias destinadas a la Educación Infantil no 
pueden utilizarse como domicilio particular o como establecimiento 
comercial. 

Art. 21 0 - Las instituciones de Educación Infantil deben contar con 
espacios construidos o adaptados, según sus especificidades de atención, 
que contemplen: 

1- salas para actividades pedagógicas, administrativas y de apoyo; 
11- salas de actividades para los grupos de niños, con ilumina
ción y ventilación adecuadas, vistas al exterior, mobiliario y 
materiales pedagógicos apropiados a las franjas de edad; 
I1I- equipamientos y utensilios adecuados a la conservación de ali
mentos y dependencias destinadas al almacenamiento y prepara
ción de los mismos, que obedezcan las exigenciasde nutrición, en 
los casos que se contemple la comida; , 
N-instalaciones sanitarias completas, de tamaño apropiado y 
suficientes para el número de niños, preferentemente situadas 
cerca de las salas de actividades, con ventilación directa y sin la 
presencia, en las puertas, de llaves ni cerrojos; 
V- número de aseos suficientes y adecuados para adultos, prefe
rentemente con ducha; 
VI- sala-nido para la atención de nifios de cero a dos afios provis
ta de cunas y/o colchones revestidosde material impermeable, con 
un espacio para el aseo, con pica, agua corriente fría y caliente y 
una superficie para el cambio de ropa; 
VII- espacio adecuado para el amamantamiento, cuando sea 
necesario: 
VIII- lavanderfa o área de servicio cC!n depósito; 
IX- espacio externo compatible con el número de niños que lo 
utilizan simultáneamente, con caja de arena protegida y grifo de 
fácil acceso a los niños. 

§ 1° - Las dependencias citadas en los incisos I1I, IV; V Y VI
 
deben respetar las normas de salud pública;
 
§ 2° - Las dependencias citadas en los incisos 11, VI Y IX deben
 
respetar las exigencias del Código de Edificaciones del Muni~.
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Art. 22° - La institución debe prever una sala para actividades múltiples, 
con equipamientos y accesorios adecuados, que posibilite un trabajo pedagó
gico diversificado y la libertad de movimientos y de expresión de los niños, 

además de un espacio más para contactar con la literatura, con las artes y con 

las nuevas tecnologías, que proporcione el uso simultáneo del mismo para 

más de un grupo. 

Art. 2]0 - Las escuelas de la Red Pública Municipal que ofrecen Edu

cación Infantil y otros niveles de enseñanza deben disponer de espacios 

de uso exclusivo destinados a los grupos de niños, respetando las exigen

cias de esta Resolución, y pueden compartir otras dependencias de la 

escuela. 

Art. 24° - Las instituciones de Educación Infantil existentes o que 

vayan a crearse en el ámbito del Sistema Municipal de Enseñanza que no 

respeten todas las exigencias establecidas en esta Resolución, se clasifica
rán provisionalmente teniendo en cuenta su adecuación a las mismas. 

§ lo - La clasificación prevista al principio de este Artículo apa
recerá en un informe resultante de la verificación de las instituciones, ela

borado por la Secretaría Municipal de Educación de Porto Alegre. 

§ 20 
- El informe resultante de esta verificación será el instru

mento usado por el Consejo Municipal de Educación de Porto Alegre, 

que indicará la clasificación provisional en la que se encuentran las insti

tuciones, así como las providencias y los plazos para que lleven a cabo las 

adecuaciones necesarias. 

Art. 25° - Las instituciones de Educación Infantil pertenecientes al 

Sistema Municipal de Enseñanza, ya en funcionamiento, cuenta con die

ciocho (18) meses, que se contarán desde la vigencia de esta Resolución, 

para solicitar su habilitación y su consiguiente acto de autorización. 

Art. 26° - Esta Resolución, que debe interpretarse a la luz del docu

mento justificativo adjunto, entra en vigor en la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. 
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REuaÓN NIl'lO/ADULTO 

Nümero d. niños por adulto 

DcOa2aAos Huta 6 ni/los 

De2a4 ~Os Huta 10 niños 

De 4 a6 aAos Huta 25 niños 

Nora: Seeolllidenn oduJtos a 101 profeoo... y educadoresasistentes que trabajancon 101 ni/los. 

REuCIÓN NIl'lO/PROFESOR 

Edad Número' d. niños por profesor 

DcOa2aAos 

Dc2a4aAos 

De4a6aAos 

Como máximo 18 niños 

Como máximo 20 niño! 

Como máximo 25 niños 

Nora: LasRaoIuciones001 d. 1999Y004 d. 2001 del CollKjoMunicipal d. Educación/eMEy el documento 
/lJKilicatiwde laRaoIución 0031200 I delCME .estarin disponibles en el GAPLAN/CRClCAR. 

ASISTENCIA SOCIAL 

FUNDACIÓN DE AsISTENCIA SOCIAL y CIUDADANfA (FASe) 

1- Para indicarlas peticiones por subtemas en el Ol': 
l. Atención al Niño y al Adolescente: Implantación o Amplia

ción de Servicios de Apoyo Socio-educativo (SASE) y Trabajo Educativo 
con concierto y prestación de servicio directo de la FASC y la Abrigagem 
(Asilo). 

2. Atención a la Familia: Implantación o Ampliación del Núcleo 
de Apoyo Socio-familiar (NASF) con concierto y prestación de servicio 
de la FASe. 

3. Atención a la Población Adulta: ServicioSocial, Construcción o 
Reforma de Ceneros de Acogidas, Casas de Convivencia y AsilosNocturnos. 

4. Grupos de Convivencia de la Tercera Edad: Implantación o 
Ampliación de metas en servicios propios y concertados. 

. 5. Atención a los individuos con discapacidades físicas o psíqui-
cas-PPD.. 
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6. Reforma, Ampliación y/o implantación de unidades de asis
tencia social (centros módulos, centros de acogidas, asilos' nocturnos, 
etc.). 
Los servicios podrán prestarse directamente a través del Ayuntamiento o 
a través de un concierto con una entidad no gubernamental. 

2- Criterios Técnicos para todas las peticiones deAsistencia Social mediante 
concierto: 

a)	 la entidad de Asistencia Social deberá llevar, por lo menos, 
un año funcionando y estar registrada en el CMAS y 
CMOCA (cuando se trate de programas para niños, adoi~
centes y familias); 

b)	 la entidad deberá contar con infraestructuras adecuadas para 
la atención propuesta; 

e)	 la entidad que lleva a cabo el concierto deberá garantizar un 
porcentaje mínimo de asistencia del 90% en las reuniones de 
la eRAS; 

d)	 las entidades deberán haber rendido cuentas en relación con 
los conciertos anteriores, ante el FMAS y el FMOCA. 

3- Criterios Técnicos para los subtemas: 

, Las peticiones de equipamientos y de programas de la Red Básica 
(medio abierto), sólo podrán realizarlas los distritos del Op. 

Las peticiones de equipamientos y programas de la Red Especializada 
(centró de acogida y atención a la población de la calle), sólo podrá rea
lizarlas la Temática del O P. 

Todos los servicios de asistencia social deberán llevarse a cabo en espa
cios con facilidad de acceso a los discapacitados, según la legislación 
vigente. 

A. SASE (Smlicio deapoyo socio-educativo m un medio abierto): 
1)	 los responsables técnicos deberán poseer una experiencia 

comprobada de seis en el trabajo con el niño y el adolescen
te; 
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2)	 los conciertos pueden firmarse para atender exclusivamente 
40, 60 u 80 metas; . 

3)	 atender a niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad 

(de acuerdo con el Estatuto del Niño y del Adolescente-ECA 

y con la Ley Orgánica de la Asistencia Social-LOAS, renta 

familiar percapita de 114' del salario mínimo articulada con si
.tuaciones de amenaza o violación de derechos); 

4) poseer una sala espedfica, adecuada para atender, por lo me

nos, a 2S niños y/o adolescentes; 

S)	 poseer cocina e instalaciones sanitarias adecuadas, además de 

presentar buenas condiciones de higiene, ventilación e ilumi

nación; 

6)	 disponer de instalaciones eléctrica e hidráulica en buen esta

do de seguridad para los usuarios; 

7)	 disponer de espacio para el ocio en la entidad o en un lugar 

cercano en la comunidad; 

8)	 contar con un educador de primer grado para cada 2S niños, 

con experiencia y/o participación en cursos y actividades en 

el área del niño y/o adolescente; 

9)	 disponer de un coordinador de segundo grado, con expe

riencia y/o participación en cursos y actividades en el partí

cipación en el área del niño y/o adolescente. 

B. NASF (Núcleo de apoyo socio-familiar): 
1) los responsables técnicos deberán poseer experiencia com

probada de seis meses en el trabajo con familias, niños y ado

lescentes, y en el trabajo comunitario; 
2) los conciertos se firmarán para atender 40 metas; 

3) contar con un espacio físico adecuado para la atención indi

vidual; 
4) contar con un espacio físico adecuado para la atención en 

grupo de, por lo menos, quince personas; 

S) ofrecer sostén administrativo (material de oficina y de archi

vo y recursos humanos para la administración). 

Nota: Como criterio-de desempate entre entidades en un mismo dis

trito, se utilizará la facilidad de acceso de los usuarios a la entidad. 
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C. Centro deAcogida para niños y adolescentes: 
1)	 la implantación de un equipamiento en 'régimen de centro 

de acogida debe estar en concordancia con el ECA y, en espe
cial, con los artículos desde el 90 al 102; 

2)	 la petición sólo se aprobará si el régimen de centro de acogi
da propuesto se destina a la atención de nifios y adolescentes 
en situación de riesgo, con un vínculo familiar roto o frágil, 

una vez. agotadas el resto de medidas de protección; 

3)	 la petición de un centro de acogida debe prever la atención 
a' la población de toda la ciudad, y es imposible una petición 

para usuarios de un solo distrito; 
4)	 el equipamiento deberá localizarse en un área de fácil acceso 

para los usuarios de toda la ciudad. 

D. Centro deacogida para población adulta: 
La petición debe destinarse a la atención provisional a la población que 

se encuentra en situación. de riesgo, en la calle o como centro de acogida 

de ancianos. 
La petición de un centro de acogida o asilo nocturno debe prever la 

atención a la población de toda la ciudad, y es imposible una petición 
para usuarios de un único distrito. 

Nota: la petición de construcción de nuevos centros de acogidas o asi
los nocturnos sólo se justifica cuando se han agotado las posibilidades de 
ampliación de metas en las propias unidades o concertadas existentes o la 
realización de nuevos conciertos. 

E. Grupos tÚ Convivencia dela Tercera Edad(servicio tÚ atencián al anciano): 
1)	 los conciertos sólo podrán firmarse para atender cómo míni

mo 30 metas por 'grupo de convivencia (el número de metas 

concertadas será la base de cálculo para el repaso de la suma 

per capital; 
2)	 las entidades deberán contar con un espacio físico adecuado a 

la atención individual y en grupo de, al menos, 30 personas; 

3)	 las entidades deberán ofrecer apoyo administrativo (material 

de despacho y de' archivo y recursos humanos para la admi
nistración; 
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4)	 las entidades deberán tener experiencia comprobada de seis 
meses en el trabajo con ancianos y enel trabajo comunitario; 

Nota: como criterio de desempate entre entidades. de un mismo 
distrito, se utilizará el de la facilidad de acceso de los usuarios a 
la entidad. 

F. Atención a Personas con discapacidades (PPD): 
1)	 las entidades deberán poseer espacio e infraestructura admi

nistrativa adecuados, en conformidad con la legislación 
vigente; 

2)	 los responsables técnicos de las entidades deberán tener 
experiencia comprobada de, como mínimo, seis meses (6) en 
la atención a los PPD; 

3)	 las entidades deberán contar con personal técnico especiali
zado, de acuerdo con las modalidades para las que se propo
ne: habilitación, rehabilitación, grupos de convivencia, talle
res de trabajo, centro de acogida (ya agotadas el resto de 
medidas) y atención socio-educativa en el exterior. 

Las entidades deberán contemplar que ·los criterios generales para las 
peticiones de Asistencia Social (puntos 2 y 3) se adecuen a la Ley Orgé
nica de Asistencia Social-LOAS--- y al Estatuto del Nifio y delAdoles
cente -ECA-, y sus proyectos sometidos al parecer técnico de la FASC. 

Reforma. Ampliación y/o implantación tÚ unidades deasistencia social (cen
tros, módulos, centros de acogida, etc.) 

Se atenderá la petición de ampliación o implantación de unidades de 
asistencia social, únicamente si: 

1)	 no existiese otra Unidad de Asistencia Social que absorba a 
la población usuaria próxima o si se verificase la necesidad de 
vacantes para atención a la población en el conjunto de la 
ciudad, en los casos de centro de acogida, asilo nocturno o 
asilo; 

2)	 no fuese posible prestar servicio de asistencia social en otro 
tipo de equipamiento disponible y cercano, o realizar la am
pliación de metas en equipamientos propios o concertados, 
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en el caso de centros de acogida o asilos; 
. 3) hubiese espacio físico disponible, posibilitando la cobertura 

de atención para todo su radio de actuación. 

Nota: la ampliaci6n o implantaci6n de Unidades de Asistencia 
Social queda subordinada a 1;1 disponibilidad de área pública 
(adecuada a la finalidad propuesta) o área ofrecida por la comu
nidad, siempre y cuando posea una situaci6n agraria legal. 

SALUD 

SECRETARíA MUNICIPAL DE SALUD (SMS) 

A. Ampliación de la Ofma de Seruicios ro la r(d Básica de Salud: 
(Ampliar la oferta de servicio significa aumentar la capacidad de aten
ci6n, lo que implica un aumento de personal) 

Criterios eliminatorios básicos 
l.	 .El servicio de salud se ampliará s610 cuando haya una oferta inade

cuada en el distrito (menos de 1 médico de atención básica, de ser
vicio público bajo la gerencia del ayuntamiento, para cada 2.000 
habitantes). 

2.	 La ampliaci6n de oferta de servicios se producirá cuando haya dis
ponibilidad de personal y espacio físico adecuado. 

B. Construcción y ampliación de la&d Especializada de Salud: 

Criterios eliminatorios básicos 
1.	 Los recursos destinados a inversiones en Servicios o Unidades de 

Salud especializados, deberán discutirse y aprobarse en el Consejo 

Municipal de Salud, en la Temática de Salud y en el Consejo del 
Presupuesto Participativo. 

2.	 Las peticiones por servicios de urgencia o atención 24 horas se dis

cutirán y aprobarán en la Temática de Salud/Consejo Municipal . 
de Salud (una vez consultados los Consejos Locales de Salud). 
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~RANSPORTE y CIRCULACIÓN 

EMpRESA PÚBUCA DE TRANSPORTE y CIRCUlACIÓN (EPTe) 

Rotondas: es necesario un espacio suficiente que permita a los vehículos 
realizar todas las maniobras posibles, para forzar a los vehículos a reducir 
la velocidad, cuando no hay un índice suficiente para la implantación de 
Un semáforo, número de canes que desembocan en el cruce, topografía 
no accidentada. 

Isletas: alternativa, en el caso en que no haya espacio físico pára rodear 
el paseo central. 

Smuiforos: depende del volumen de vehículos mínimos en todas las 
aproximaciones; interrupción del tráfico continuo; volumen mínimo de 
peatones que cruzan la vía principal; índice de accidentes. 

Paseo central: necesidad de ofrecer seguridad a los peatones en el cruce 
de vías públicas cuando son de doble sentido, y para regular el flujo de 
vehículos en sentido contrario, a través de la obstrucción física en la cal
zada. 

VIas controladaspor radar: velocidad excesivade vehículos, cruce peato
nal significativo. 

.ÁREAS DE OCIO· 

SECRETAlÚA MUNICIPAL DEL MEDIO AMBIENTE (SMAM) 

• Podrán solicitarse: urbanización total o reformas de plazas; recupe
ración de rincones en parques; implantación de equipamientos de 
ocio; deportes (canchas de petanca, etc.) y diversiones en parques y 

plazas administrados por la SMAM. 
• La implantación de equipamientos deportivos y recreativos en áreas 

de la SMAM queda condicionada al análisis de las dimensiones del 

área, a su topografía y a la presencia de equipamientos u a otro obs

táculo físico. 
• No se atenderán peticiones en áreas particulares, estatales ni fede

rales. 
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Programa de drea tÚ riesgo 
Podrán solicitarse: 

• Obras que	 permitan la permanencia en condiciones seguras de 
vivienda que, según los criterios técnicos presentados por la SMAM, 
estén localizadas en áreas sujetas a riesgos físicos ocasionados por la 
inestabilidad del terreno. 

• En el supuesto de inviabilidad técnico-económica para la realiza
ción de esas obras, deberá preverse el reasentamiento de los vecinos 
y la recuperación del área para otros usos. 

• Acciones de educación ambiental para las comunidades directamente 
beneficiadas por el programa. 

DEPORTE 

SECRETA.IÚA MUNICIPAL DE DEPORTE (SME) 

•	 No se atenderán peticionesen áreas particulares, estatales ni federales. 
•	 Se atenderán peticiones de construcción' de equipamientos depor

tivos (campos de fútbol, estadios, canchas de' petanca,.etc.) yequipa
mientos de ocio (playground, espacios infantiles, etc.), así como su 
conservación, en las áreas bajo su administración. 

•	 Para la implantación de equipamientos deportivos y recreativos en 
,los espacios públicos de la ciudad (plazas, parques,.centros comuni
tarios...), será necesario consultar a la SME para que emita su pare
cer técnico relativo al uso específico de los mismos, garantizando su 
activación, 

ALUMBRADO PÚBLICO 

SECRETARíA MUNICIPAL DE OBRAS y DE RED VIARIA/DIVISIóN DE ALUM
BRADO PÚBLICO (SMOV/DIP) 

La división de alumbrado público forma parte de la SMOV y es res
ponsable de la iluminación de los terrenos baldíos públicos del munici
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pio de Porto Alegre respecto a proyectos, implantación y mantenimien
to. 

Se consideran peticiones de alumbrado público aquellas peticiones de 
implantación de nuevos puntos de luz en los terrenos públicos del Ayun
tamiento, es decir, en las calles, en las avenidas, en las plazas, en los par
ques, en los pasos de peatones, en las escalinatas, etc. 

a)	 Para recibir alumbrado público, los terrenos deben estar 
regularizados o, al menos, en proceso de regularización. 

b)	 En elcaso específico de plazas, las peticiones de urbanización 
deben contemplar el alumbrado público, y estas peticiones 
son de la SMAM. 

e)	 En las calles en donde hay postes y red de baja tensión con 
220 V, las peticiones de instalación de farolas se podrán rea
lizar directamente en el DIP y, de esta forma, entrarán en 

. programación. 
\a. En las vías públicas, barriadas en donde no hay postes y 
red para alimentar las casas(esto es, las casasno tienen "luz"), 
no se atenderá la petición, púes la electrificación de la . 
vivienda es responsabilidad de la Compafiía Estatal de Ener
gía Eléctrica (CEEE). 

d)	 Mientras tanto, cuando la vivienda ya disponga de luz. la 
petición podrá dirigirse al DIP para entrar en laprograma
ción de instalación de farolas: 

e)	 La iluminación específica de campos de fútbol y de canchas 
deportivas se consideran peticiones de la Secretaría Munici
pal de Deportes (SME). 

CULTURA 

SECRETARíA MUNICIPAL DE LA CULTURA (SMC) 

Criemos para lapolltica rk rkscmtralización rk la Cultura: 

- Organización 

Es fundamental y es una exigencia de la actividad cultural que 
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haya ciudadanos organizados e' interesados en la promoción de un 
trabajo cultural. la cultura debe respetar la realidad del distrito y, 
para ello, necesita la implicación de la co~unidad. 

Se aconseja la constitución de colectivos (o consejos, o núcleos) 
culturales que apoyen, divulguen y den continuidad a las activida
des culturales. La culminación del proceso ser la autonomía del 
distrito. 

- Condiciones técnicas del espacio 
El espacio deberá presentar ~ondiciones mínimas para la realiza

ción de eventos culturales. Acústica, visibilidad, ventilación, etc., 
son aspectos importantes para ser considerados para la localización 
de eventos en lugares cerrados, en el sentido de dotar a los artistas 
de las mejores condiciones para la presentación de sus espectácu
los. En el caso de talleres de arte, deberán tenerse en cuenta crite
rios semejantes y adecuados a cada' área del taller. El proyecto de 
Descentralización cuenta con un equipo de técnicos que valorará 
cada local indicado por la comunidad. La valoración se realizará 
junto con la comunidad 

SANEAMIENTO BÁSICO 

DEPARTAMENTO DE DESAGüES PLUVIALES (DEP) 
., 

-Órgano responsable de la implantación, recuperación y mante

nimiento del sistema de macro y microdrenaje y de recogida de las
 
cloacas sanitarias en redes unitarias (agua de lluvia y desagüe sani

tario, tras el paso por la fosa aséptica, en la misma red) donde no
 
existe un sistema separador absoluto.
 
-Órgano responsable del mantenimiento y perfeccionamiento
 
del sistema de drenaje natural tales como: zanjas, pequeños lagos y
 
arroyos.
 

-No hay red pluvial en calles no pavimentadas; teniendo encuen
ta que la red pluvial.posee una abertura que permite atraer el agua 
de lluvia, se verificaría una obstrucción a causa de la arena y del 
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sablón de la calzada de la calle.
 
---En las calles de conservación permanente no habrá implanta

ción de desagüe pluvial debido a que no poseen la parte final de la
 
acera y su anchura es inferior a las medidas prefijadas de la calle,
 
de ahí que, en primer lugar, deban concluir los cinco afios previs

tos para la petición de pavimentación comunitaria.
 
-Cuando se vayan a canalizar las áreas particulares, es necesaria la
 

autorización por escrito del propietario y/o del responsable legal.
 
-Las obras de .drenaje o las redes unitarias debeéán equilibrar los
 

problemas de filtraciones de las aguas pluviales en su conjunto, es
 
decir, al solventar los problemas locales no deben generar o agra


var las situaciones del desagüe (punto más bajo de filtración de las
 
aguas). Esto significa que las nuevas redes deben extenderse hasta
 

las redes, canales o cuerpos receptores integrantes del sistema, ya
 
existentes; estas condiciones han de recibir las nuevas contribucio

nes.
 

--En vías de drenaje se realiza en zanjas y/o canales laterales. 

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE AGUAS y CANALIZACIONES (DMAE) 
Descripcián de los Criterios para la Implantación de Redes de Abastecimim
10 tÚ Agua 

I. CRITERIOS EUMINATORIOS BÁSICOS 

1.1. Situación agraria intÚfinida 
Son áreas susceptibles de acciones de desahucio cuando se trata de ocu

paciones de viviendas sin garantías de propiedad, sujetas a traslado por un 

propietario particular o por el poder público. Ejemplo: son áreas sujetas 
a una acción de reintegración de propiedad, ocupaciones en calzadas de 

calles, plazas, áreas destinadas a colegios u otros usos públicos. En las 

áreas de situación agraria indefinida, es tarea del DMAE proporcionar 

una fuente provisional de suministro de agua hasta que se defina la situa

ción de aquella población. 

1.2.Artas de ritsgo oprodiues a inundaciones 
En las áreas con estas características la puesta en marcha de infraestruc
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turas podrá agravar la situaci6n de riesgo del lugar (erosi6n o inundacio
nes), además de consolidar una ocupaci6n en un área inadecuada para 
VIVIr. 

1.3. Condiciones técnicas tÚsfat/orables (tÚsagü( y prtsión) y n(usidad tÚ 
. obras institucionales para abastecer (llugar 

1.4. Parcelaciones clandestinas o irregulam 
Las peticiones de red para parcelaciones clandestinas o irregulares debe

rán analizarse segun criterios utilizados por el DMAE para estos casos. 

2. Criterios tÚ Clasificación 
Las peticiones se clasificarán y contemplarán de acuerdo con la priori

zaci6n y jerarquizaci6n de las"comunidades de los distritos del Presu
puesto Participativo. 

n. DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS PARA lA IMPLANTACIÓN DE REDES DE 

DESAGüES DE CLOACAS 

1. Criterios Eliminatorios Básicos 
1.1. Situación agraria inrkfinida 

.Son áreas susceptibles de acciones de desahucio cuando se trata de ocu
paciones de viviendas sin garantías de propiedad, sujetas a traslado por un 
propietario particular o por el poder público. Ejemplo: son áreas sujetas 
a una acci6n de reintegraci6n de propiedad, ocupaciones en calzadas de 
calles, plazas, áreas destinadas a colegios u otros usos públicos. 

'1.2. Situars« ro un perimetro suburbano 
Lapuesta en marcha de infraestructuras en una área entre rural y urba

na afecta al planeamiento de la ciudad, además de elevar los costes de 
mantenimiento. Las áreas localizadas en un área entre rural y urbana tie
nen una producci6n de afluentes menor y podrá aprovecharse del suelo 
para la infiltraci6n de sus aflu~ntes. 
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1.3. A"as de ri~sgo oproclives a inundaciones 
En las áreas con estas características la puesta en marcha deinfraestruc

turas podrá agravar la situación de riesgo del lugar (erosión o inundacio
nes), además de consolidar una ocupación en un área inadecuada para 
vivir, 

También.se considera impropia aquella áreas en la que el predominio 
de roca sea igual o superior al 60% del área de análisis. 

lA. No disponer de suministro regular a trav!s de la "dpública 
Por lo que se refiere al saneamiento, el suministro de ~a debe ser 

anterior a la red de desagües. 

L5. Relacián cost~-bm~.ficio inviable 
Los parámetros utilizados p'ara la evaluación de este fin son: 

a)	 distancia del sistema de desagües que debe implantarse en.el 

punto de partida. Cuanto mayor sea la distancia, mayor será 
el coste de la obra: 

b)	 grado de densificación del área, cantidad de personas que 
residen en el área objeto de la petición (n.o de habitantes por 
hectárea). . 

1.6. Parcelaciones clandestinas 
En este caso, para que la petición sea atendida, el parcelaciones deberá 

estar aprobado como Área Especial de Interés Social (AEIS) y enc~ntrar
se en proceso de regularización agraria. Las parcelaciones que se han for
mados hace más de 1 (un) afio, y que continúan en situación irregular, 
podrán presentar la' petición en el Presupuesto Participativo (OP), siem
pre y cuando se hayan dirigido a los órganos competentes, mediante la 
presentación de documentos. 

1.7. Calles aisladas de cualquier sistema.sinpunto de partida adecuado 
Se consideran puntos de partida adecuados: 
. a) red colectora del DMAE en operación; 

b) red pluvial no aluvionada y compatible en profundidad con 
las exigencias del proyecto. 
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1.8.Si lap~tici.ón presentada supusies« lapuesta en marcha de unared colee
toril delfonátJ deparc~1a. laaprobación de laobra qu~darla condicionada á 
laautorización de /os propi~tarioi aftctados por la red colectora 

2. Criterios de Clasificación 

2.1. Orden depriorización m el Presupuesto Participativo 
A partir de la jerarquía de cada distrito se comprueba la puntuación de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

Prioridad en d OP Puntos 

De la l." a la3." 30 
De la .4." a la6." 25 
Dela7."ala 10." 10 

De la 11."a la 25." 5 

2.2. Coste y bmtficio- de5 a 22 puntos 
En la puntuación se tendrán en cuenta los parámetros citados en el 

punto 5 de los criterios eliminatorios. 

2.3. Conexián al sistema de desagiUs: 
2.3.1. ~ donde el DMAE dispone de red de desagües de cloacas 
implantada y en ejecución, con tratamiento - 30 puntos. 
2.3.2. Áreas donde el.DMAE dispone de red de desagües de cloacas 
implantada y en ejecución, sin tratamiento - 20 puntos. 
2.3.3. Conexión a la red pluvial (DEP) - 10 puntos. 
2.4. D~sagiU a cielo abierto - 20 puntos 

Este punto sirve como evaluación del grado de salubridad a que está 
sometida la población. 

2.5. Proyecta para laprotección de manantiales - 30 puntos
 
Proyecto en áreas que contribuyen a la descontaminación de arroyos,
 
nacientes o pantanos.
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2.6. Condiciones urbanlsticas favorabús ~ 10 puntos 
Áreas que posean un trazado viario definido (calles y accesos) sin posi

bilidad de cambio, a través de la reorganización del espacio del lugar (vías 
y parcelas). 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE liMPIEZA URBANA (DMLU) 

a) Servicio ro barriadas. Proyecto "bota-fora'':· 
El Proyecto "bota-fora" consiste en programar, junto con la comuni

dad organizada, un calendario de recogida de aquellos residuos no 
sujetos a la retirada del domicilio: restos de obras, muebles y utensi

lios inútiles, restos de podas y otros escombros. 
- El servicio estará disponible en lugares en donde la población de 
renta baja (hasta 12 salarios mínimos) no dispone de recursos para 

contratar una recogida, respetando la periodicidad mínima de un 
mes.
 

- La implantación del Proyecto sólo se producirá en las comunida

des donde la entidad representativa (asociación, consejo popular,
 
iglesias...) se responsabilice del trabajo de concienciación, en colabo

ración con el Gobierno.
 

b) Reco~ selectit»: 
El servicio de Retirada Selectiva lo realiza el DM-LU con una flota pro

pia, compuesta por camiones con carrocería de madera, y recoge en toda 
la ciudad una media de 60 toneladas de papeles, plásticos, vidrios y meta

les, que después son enviados a unidades de selección. 

• La implantación y extensión de la recogida selectiva deberá sujetar

se a los criterios de periodicidad ya los horarios establecidos por el 

órgano, y prever las necesidades estructurales (ejemplo: equipa

mientos, recursos humanos, instalaciones) para poder realizar el 
servicio. 
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• La implantación y extensión de la recogida puerta por puerta no 
será posible en aquellos lugares de difícil acceso o que presenten 
dificultades operacionales relevantes. 

• En terrenos baldíos públicos, no se colocarán contenedores para el 
material reciclable. 

Observacián: 
Con la expresión "difícil acceso" se entiende aquellos lugares donde el 

sistema viario no permite el tráfico de los vehículos colectores disponibles 
en la flota de la sección de Recogida selectiva del DMLU con seguridad: 
ancho de la vía inferior a 4,50 metros y pendientes superiores al 200/0. De 
todas maneras, toda petición de implantación o extensión de recogida se 
someterá a la valoración técnica de la dirección de operaciones del 
DMLU, en donde se comprobarán cuestiones relativas al tráfico, a la 
maniobrabilidad y a la pavimentación adecuada; se entiende como "difi
cultades operativas relevantes"aquellos problemas relativos al sistema via
rio, vinculados a las cuestiones del tráfico, corno calles del municipio en 
donde no está permitido el tráfico de vehículos, o donde el tráfico en 
horario comercial acarrearía grandes trastornos al tráfico local: 

DESARROLLO ECONOMICO 

SECRETAlÚA MUNICIPAL DE LA PRODUCCION, DE LA INDUSTRIA y TIEL 
COMERCIO (SMIC) 

1.1.Suministro Alimentario y Area Rural 
1.1.1. Los Mercados Modelo son equipos ,de suministro que comerciali
zan productos de la huerta y de la granja, carnes, derivados de la leche, 
fríos y embutidos, en donde los participantes son divididos en ramos, 
comercializando codo a codo, con tenderetes estandarizados y con un 
análisis ejernplificativo de la calidad y del precio de los productos hecha 
efectiva a una continua supervisión. La periodicidad es semanal y se lle
van a cabo en lugares fijos de miércoles a domingo. Los criterios técnicos 
que determinan la viabilidad de estos mercados son los siguientes: 

- población en un radio de 1.000 metros desde el punto de colo~ 
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cación del mercado superior a 6:000 habitantes;
 
-lugar con visibilidad, preferentemente cercano a plazas, en con

diciones que 'impliquen el mínimo trastorno a los veci~os en rela

ción con garajes, líneas de autobús, flujos de vehículos y peatones;
 
- se aconseja una calle con pavimentación adecuada;
 
- en el proyecto pueden participar, por ejemplo, productores
 
rurales, asociaciones de productores y comerciantes, debidamente
 
aprobados en un proceso de selección pública.
 

1.1.2. Los Puntos de Oferta se caracterizan por ser pequeños mercados de 
productos de la huerta y de productos coloniales controlados por inspec
tores de sanidad y comercializados directamente por los productores. 
Principalmente, se dirigen a la población' con renta baja, sobre todo a 
aquella cuyos lugares de vivienda dificultan el acceso a otros puntos de la 
red de abastecimiento local. Los Puntos de Oferta deberán identificarse 
visualmente como tradicionales o ecológicos, puesto que estos se diferen
cian por respetar los mismos parámetros agro-ecológicos de producción, 
manipulación y transformación. Para poder instalar un Punto de Oferta 
son necesarias las siguientes condiciones: . 

- Petición de la comunidad a través del Presupuesto Participati

vo, para instalar un Punto' en su distrito;
 
- Análisis, realizado por la SMIC sobre la viabilidad del Punto,
 
siguiendo los criterios mencionados anteriormente con respecto al
 
Mercado Modelo, considerados respecto a la población, lugares de
 
gran aglomeración .de viviendas, que -deterrninan el tamaño del
 
Punto de Oferta y considerando la existencia de productores que
 
recurren al uso de agro-tóxicos;
 
- Reunión con la comunidad para debatir su viabilidad;
 
- Contacto con las Asociaciones de Productores, impulsado por
 
la SMIC o por la comunidad;
 
- Reunión entre la SMIC, la comunidad y los productores con el
 
objetivo de hacer viable la instalación de un Punto de Oferta e ini

ciar la relación entre las partes.
 

1.2. Apoyo a iniciativas econámicas populares 
1.2.1. Las Becas de Educación para el trabajo y la ciudadanía tienen 
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como objetivo atender a personas individuales y a grupos ya organizados 

que tienen dificultades por lo que se refiere a la capitación profesional 
para la actividad económica. La selección del público se llevará a cabo a 

partir de los distritos que tengan prioridad en el Presupuesto Participati

vo, según unos criterios elaborados por los Delegados de la Temática 

Desarrollo Económico y Tributación y representación de Consejeros, y 

posteriormente aprobados por el Consejo del Presupuesto Participativo. 

1.2.2. El proyecto de Apoyo a las Iniciativas Económicas Populares inten

ta estimular el desarrollo de actividades económicas organizadas de forma 

colectiva o individual, cuya producción de bienes o servicios sea capaz de 

generar una renta suficiente para sustentar a los grupos atendidos por el 

proyecto. 
Este apoyo está estructurado en cuatro ejes básicos: a) apoyo a la capa

citación profesional y de gestión; b) apoyo a la comercialización; e) apoyo 

para buscar líneas de financiación; d) cesión de equipamientos y/o de 

espacio físico; e) desarrollo de proyectos para generar rentas en asenta

mientos y reasentamientos. 
Criterios de participación: a) comprobar las necesidades económicas; b) 

grupos organizados de 5 personas o productores individuales como míni

mo con 10 iniciativas empresariales por distrito como mínimo; e) desarro
llar una actividad económica en el distrito. 
1.2.3. Los Mercados Comunitarios del Proyecto Convivencia intentan 
hacer hincapié en las políticas relacionadas con el sector de la artesanía, 

de las artes plásticas, de las antigüedades y de la producción propia (tex

til, confección), incentivando la producción y la comercialización y ad

ministrando mercados en espacios públicos. Es también el caso de los 

mercados comunitarios. 

Por tanto, susobjetivos son: el apoyo a pequefias iniciativas empresariales, 

el desarrollo de la auto-organización de los expositores de los mercados, el 

desarrollo económico y cultural de los sectores, la potenciación de la capaci
dad de los mercados como puntos de creación cultural alternativos, propi

ciando la convivencia social. 

Criterios de instalación y participación: 
1. Hade existir un interés por parte de la comunidad a uavés del 
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Presupuesto Participativo; 
2.	 TIene que haber como mínimo un grupo de treinta (30) perso

nas. 
3.	 Los que solicitan un espacio deben vivir cerca del lugar del mer

cado. 

1.3. Apoyo a las iniciativas empresariales 
1.3.1. Incentivar las Áreas Económicas Descentralizadas: proporcionar 
infraestructuras y ayudas en lugares de la ciudad con vocación o cualida
des para desarrollar actividades económicas, que dinamicen la región de 
forma armónica con el conjunto de la ciudad (Centros de Barrio, Cen
tros Culturales). 

Unidades de Selección - Programa de Ocupación y Renta 
La petición de construcción de unidades de selección debe adecuarse a 

los siguientes criterios: 
- orientación socio-económica de la comunidad local dirigida a 
actividades relacionadas residuos sólidos; 
- mantenimiento del equilibrio de la distribución geográfica de 
las unidades existentes; 
- vinculación a inversiones proporcionales en la estructura ope
rativa de recogida de basura seca. 
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ANEXO III 
CRITERIOS PARA lA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS, 

Criterios, gmmzks para fa distrilnfción tk los recursos entre los distritos y 
temdticas (OP 2002) 

LAs TRES PRIMERAS PRIORIDADES TEMÁTICAS DE LOS 16 DISTRITOS 
/ 

Los tres criterios generales (carencia del servicio o de la infraestructura,
f ' 

población global del distrito, prioridad temática del distrito) se aplicarán 
para la distribución de recursos en las tres primeras prioridades temáticas 
escogidas globalmente por las 16 distritos, salvo el DMAE, que dispone 
de sus propios criterios. El cálculo para al~nzar las tres primeras priori
dades globales deberá ejecutarse de la siguiente forma: 

a)	 cada distrito elige 4 prioridades entre las 13 prioridades temáti
cas (Saneamiento Básico, Política de Vivienda, Pavimentación, 
Transporte y Circulación, Sanidad, Asistencia Social, Educación, 
Áreas de\Ocio, Deporte y Ocio, Iluminación Pública, Desarrollo 
Económico, Cultura y Medioambiente); 

b)	 a las prioridades de cada distrito se les atribuyen notas: 

PRIMERA PRIORIDAD NOTA4 

Segunda prioridad Nota 3 

Tercera prioridad Nota 2 

Cuarta prioridad Nota 1 

e)	 si se sumarrlás notas de todas las prioridades elegidas por las 16 
distritos se alcanzan las tres prioridades, que serán aquellas que 
sumen la mayor puntuación. 

221 



DMAE 
A causa de la complejidad técnica para obras, instalación o ampliación 

de la red de agua y de desagües, se utilizarán unos criterios específicos pre
vistos en los criterios técnicos aprobados por el COP. 

SMED 
La distribución de los recursos para la prioridad temática Educación, en 

el supuesto de que se escoja entre las 3 primeras prioridades, se realizará 
conforme a los criterios generales y estará condicionada a la conclusión 
de las obras en marcha y a la repercusión financiera resultante de los 
aumentos de personal. 

SMS 
Cuando la prioridad temática Salud sea elegida entre las tres primeras 

prioridades, 'tendrá una distribución de los recursos según los criterios 
generales, condicionada a la conclusión de las obras en marcha, las nece
sidades creadas a partir de la municipalización de la salud y a la repercu
si6n financiera resultante de aumentos~de·personal. 

De la Cuarta a la Decimotercera Prioridad Temática de ÚJs 16 Distritos 

Las prioridades globales de los 16 distritos, de la cuarta a la decimo
tercera, son el resultado del mismo Cálculo efectuado para hallar las 
tres primeras. En primer lugar, se atenderá con carácter prioritario las 
peticiones de distritos que las hayan elegido entre sus cuatro priorida
des temáticas. En el caso en que haya un saldo disponible de recursos 
tras haber atendido a los distritos con prioridad, podránatenderse el 
testo de distritos considerando la viabilidad técnica de las peticiones y 
la necesidad de infraestructuras o de servicios de cada distrito. 

lnoersiones con Recursos deFinanciaciona 
En el caso de recursos procedentes de financiaciones, su utilización 

para atender las peticiones de los distritos, temáticas y de toda la ciu
dad estará condicionada a las exigencias del 6rgano financiero, a la 
naturaleza de las obras, a la existencia de proyectos y de una situación 
agraria regular. 
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PRIORIDADES TEMÁTICAS 

Las obras, acciones o los servicios de la Alcaldía Municipal abarcan 13 
grandes temas. Éstas son las prioridades temáticas del Presupuesto Parci
cipativo. La población establece un orden de prioridad para las inversio
nes anuales según estos temas y clasifica asimismo sus peticiones en estas 
prioridades. 

Saneamiento básico/ Vivienda / Pavimentación / Educación / Asisten
cia Social / Salud / Transporte y Circulación / Áreas de Ocio / Deportes 
y ocio / Iluminación Pública / Desarrollo económico / Cultura / Sanea
miento Ambiental. 

SANEAMIENTO BÁSICO 

a) Red de Agua-(DMAE) 
b) Desagües de c1oacas-(DMAE) 
e) Desagües Pluviales (micro y macrodrenaje)-DEP 
d) Arroyos y cursos de agua (drenaje y dragado) 
e) Programa de educación ambiental (''Arroio nao e valáo") 

VIVIENDA (DEMHAB) 

1. Regularización Agraria y Urbanística 
1.1. Levantamiento Topográfico y Catastral 
1.2. Urbanización de barriadas 
1.3. Construcción de Unidades de Viviendas 

2. Reasentamiento 
2.1. Compra de área 
2.2. Producción de Lotes Urbanizados con módulos sanitarios 
2.3. Construcción de Unidades de Viviendas 

3. Ayuda Mutua-Mutiráo 
4. Cooperativas de Viviendas 
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PAVIMENTACIÚN (SMOV) . 
Pavimentación: de Barriadas (incluyendo la abertura de calles y paseo, 

escalinatas, pasarelas, pequefios puentes derivados de peticiones de pavi
mentación, pavimentación de calles). 

EDUCACIÚN (SMED) 

a) Educación.Infantil e-de O a 6 años 
Concierto tÚ Guarderias Comunitarias: 

- Concierto PMPA
 
- Colaboración con la iniciativa privada
 
- Lotes de Material
 

Recuperación /'Reforma de Escuelas Infantiles 

Construcción de guarderías comunitarias 

b) . Ensefianza Elemental-Ampliación, Reforma y Construcción de 

Escuelas 
e) Educación de Jóvenes y Adultos (Programa SEJA y Proyecto 

MOVA) 
d) Educación Especial- Adaptación del Espacio Físico para atender 

a las personas con necesidades educativas especiales. 

ASISTENCIA SOCIAL (FASC) 

a) Atención al niño y al adolescente - Programa Extraescolar, Señal 

Verde, Construcción de Casa de Colonias, etc. 

b) Atención a la Familia - Núcleo de Apoyo Familiar (Apoyo al 

Derecho de la familia). 

e) Atención a la población adulta - Servicio de Guardia Social, Cons

trucción y Reforma de Residencias, Asilos y Asilo nocturnos. 

d) Grupos de Convivencia de la Tercera Edad. 

e) Reforma y Ampliación de Centros Comunitarios. 

SALUD (SMS) 

a) Reforma, Ampliación y Construcción de Ambulatorios de Salud. 

b) Ampliación de los Servicios en la Red Básica. 

224 



e) Equipamientos y Material Permanente para los Ambulatorios. 

TRANSPORTE Y CIRCULACIÓN (SMT) 

1. Rotondas 

ÁREAS'DE OCIO (SMAM) 

a) Urbanizaci6n o reforma de plazas y parques en las áreas admi

nistradas por la SMAM.
 

b) Espacios infantiles en las áreas administradas po~ la SMAM.
 

DEPORTE Y OCIO (SME) .. 

a) Campos de fütbolen las áreas administradas por la SME.
 
b) Equipamientos deportivos en las áreas administradas por la SME.
 
e) Equipamientos de ocio en las áreas administradas por la SME.
 
d) Reforma y Ampliaci6n de los Centros-Comuniearios.
 

ALUMBRADO PÚBLICO (DIP) 

DESARROLLO ECONÓMICO (SMIC) 

CULTURA (SMC) 

a) Equipamientos culturales,
 
b) Actividades de Descentralización de la Cultura;
 
e) Acciones y eventos de la Cultura.
 

SANEAMIENTO AMBIENTAL (DMLU) 

a) Puesta en marcha en barriadas-proyecto "bota-fora" 
b) Recogida selectiva-recogida. 
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PRESENTACIÓN DE LAS PETICIONES 

Las peticiones de los distritos de .obras y servicios deberán entregarse con 
el formulario proporcionado por el GAPLAN, el día de la Asamblea 
Municipal, y en ella aparecerá: 

- descripción clara de la petición;
 
- localización; por lo que se refiere a las obras de pavimentación
 
y saneamiento básico, es imprescindible compilar el mapa en el
 
reverso del formulario;
 
- metros estimados;
 
- indicación de la barriada y del barrio en donde se localiza la
 
petición.
 

Las peticiones y las propuestas de prioridades para el distrito o temáti
ca se enviarán, personalmente (por cualquier medio) o a través de Inter
net (mediante el GAPLAN y/o CRC con un análisis previo), y será obli
gatoria su evaluación y deliberación en los foros de delegados del Presu
puesto Participativo. 

LqS TRESCRITERIOS GENERALES 

POBLAaÓN TOTAL DELDISTRITO: VALOR 2 

Hasta 25.000 habitantes NOla 1 

De 25.000 a 45.000 habitantes Nota 2 

De 45.001 a 90.000 habilalltes Nota 3 

Por encima de 90.001 habitantes Nota 4 

CARENCIA DELSERVICIO O DE LA [NFRAESTRucruRA: VALOR 4 

De 0,01% a 14,99% Nota 1 

De 15% a 50.99% Nota 2 

De 51% a 75.99% Nora 3 

De 76% en adelante 'Nota 4 

lÑtI. Fuente de datosdel IBGE 
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PRIORIDAD TEMÁTICA DEL DISTRITO: VALOR 5 

Cuarta prioridad 

Tercera prioridad 

Segundaprioridad 
Primeraprioridad 

Nora 1 

Nora2 

Nora 3 
Nora 4 
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ANEXO N 
LENGUAJE DELOP 

En estas páginas, e'llector podrá encontrar, de forma organizada, todos 
los términos que forman el "Lenguaje del Presupuesto Participativo". 

As~mblea Municipal- Gran encuentro de lapoblación, celebrado en 

julio, para que los nuevos consejeros del OP tomen posesión de su cargo 
y para entregar al.Gobierne la jerarquizaci6n de las obras y servicios soli
citadas para toda la ciudad. En esta asamblea municipal se reserva un 
espacio para la discusi6n de temas de carácter general; un ejemplo es el 
4° Congreso de la Ciudad. 

Centro Administrativo Regional (CAR) - Órgano de descentralización 
política y administrativa, de la Alcaldía, Además de organizar por distri
tos el proceso del OP, atiende las peticiones de servicio de los distritos. 
En la ac~ualidad, son ocho distribuidos por la ciudad.' . 

Consejeros - Son los representantes de los distritos o de las temáticas y , 

forman en Consejo del Presupuesto Participativo. Sus comunidades de dis
tritos eligen dos consejeros titulares y dos suplente para cada una de los 16 
distritos y de las seis temáticas. La elecci6n se realiza durante la Ronda 

Única y se celebra entre la segunda quincena de abril y a lo largo del mes 
de mayo. 

Consejo delPresupuesto Participativo (COP) - Órgano máximo de de

liberación del Presupuesto Participativo (OP), compuesto por los conse
jeros elegidos en los distritos y temáticas, por un representante de la 
Unión de Asociaciones de Vecinos de Porto Alegre (Uampa) y por uno 
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de los Sindicatos de los Funcionarios (Simpa); cuenta además con dos 
representantes de la Alcaldía, que no tienen derecho a voto en las delibe
raciones. El COP plantea, propone, supervisa y delibera sobre el conjun
to de ingresos y gastos del presupuesto. También revisa anualmente el 
Estatuto Interno del OP. 

Coordinador de Distrito tÚl OP (CROP) - Es el representante de la 
Alcaldía en los distritos. Su función es supervisar los debates y las defi
niciones de las prioridades y obras para los distritos de la ciudad. 
Asimismo, es una ayuda en el proceso de ampliación del Presu
puesto Parricipativo, en colaboración con el Gabinete de Planea
miento (GAPLAN). 

Coordinador Temático tÚl OP (CD -,Desempéfia las mismas funcio
nes de los CROPS, pero en las temáticas. 

Coordinación de Relaciones con la Comunidad (CRe) - Es el órgano 
municipal responsable de la política de relación con la comunidad. Tam
bién es el órgano responsable del proceso del OP, en colaboración con el 
GAPLAN. 

Criterios - Se trata de las reglas aprobadas por el Consejo del Presu
puesto Participativo, que se subdividen en criterios generales (que de
terminan el procedimiento de la distribución de recursos para el con
junto de la ciudad) y técnicos (utilizados por los órganos de la Alcaldía 
para analizar y verificar la viabilidad de las mismas). 

D~legados - !-os delegados son elegidos por la población en reuniones 
que se celebran en un periodo que va de mayo a julio en los distritos y 
temáticas; la elección es proporcional, es .decir, se elige un delegado por 
cada diez participantes. Los delegados son los participantes directos de la 
población en el proceso de participación popular. 

Peticián - Es la obra o el servicio definidos por la población, que es 
competencia de la Alcaldía. 

230 



Foro de D~kgados - Se trata de reuniones en donde ser.reúnen todos 
los delegados elegidos por la población. Estas reuniones pueden ser de 
distrito o temáticas. Eventualmente, es posible la convocatoria de una 
plenaria general, con todos los delegados, para debatir un asunto de inte
rés general. 

Gabina~ de Planeamiento (GAPLAN) --:- El GAPLAN es responsable 
de la elaboración de la propuesta presupuestaria, Ley de Directrices Pre
supuestarias (LOO), del Plan Plurianual y del Plan de Inversiones y Ser
vicios. El trabajo es el resultado de las peticiones de la comunidad y de las 
propuestas presentadas por el Gobierno. Asimismo, es responsable de la 
coordinación, de la elaboración y de la ejecución del presupuesto del 
municipio; en colaboración con la Coordinadora de Relaciones con la 
Comunidad, coordina el proceso del OP. 

Plan de Inoersionesy Servicios (PI) - Se trata de la publicación anual 
que contiene todas las peticiones de obras y servicios definidos por la 
población en el OP y aprobadas por el Consejo del Presupuesto Partici
pativo. 

Plan Plurianual - Establece las metas y las directrices generales que 
orientan las acciones del gobierno, cada cuatro afias. ' 

Plenaria dedistrito - Reunión de vecinos interesados en el debate y en 
la definición de las prioridades de un distrito determinada. 

Pknaria temdtica - Reunión de los interesados en el debate y en la 
definición de acciones, políticas y obras de un determinado tema y de las 
directrices globales para la ciudad. Como ejemplo de definición de prio
ridad temática puede citarse la reforma del Mercado Público (petición de 
la Temática de-Desarrollo Económico y Tributación), la principal obra en 
marcha en Porto Alegre (pedida por la Temática de Transporte y Circula
ción). 

Propuesta fusup~staria - Previsión de ingresos y gastos, intentando 
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realizar las obras y los servicios de responsabilidad del Ayuntamiento. 

Estatuto Interno - Conjunto de reglas que determinan el funciona
miento del O P. 

Ronda Única - Se trata del conjunto de plenarias de distriro y temáti
cas que se celebran a partir de la primera quincena de abril y se extiende 
hasta el mes dé mayo. En estos encuentros, el Gobierno rinde cuentas de 
las inversiones del afio anterior, por escrito y con audiovisuales. Durante 
la Ronda Única, la población elige las prioridades para toda la ciudad, 
además de a sus consejeros, '/ define el número de delegados, según la 
proporción de uno cada diez participantes de cada tina de las 16 Plena
rias del OP y seis de las Plenarias Temáticas. 

QuIsignifica Invmión - Es la creación de nuevas estructuras en la ciu
dad a través de la ejecución de obras públicas como la construcción, la 
ampliación o la reforma de escuelas, ambulatorios, plazas, unidades de 
viviendas, pavimentación de calles que carecen de ella, etc. 

Qu¿ significa Servicia - Es el desarrollo continuo de una acción de la 
Alcaldía en la ciudad, como tala.de árboles, cambio de las líneas de auto
bús, limpieza de las vías públicas, atención en los ambulatorios, cambio 
de farolas, limpieza de alcantarillas, etc. ,. 

232 



ANEXO 5 
CALENDARIO PRlNCIPAL DEL OP PARA 2002 

Reuniones prepararorias - Disrriro norte - Plenarias Temáticas - Plenarias de Distrito Reuniones preparatorias - Distrito norte 

ACIlVIDAD COMUNIDAD FECHA HORA LUGAR OBSERVACIONES 

FROP 

Rendición de cuentas distrito 03/04 19 h CTG Valentes da Tradicáo Rua FranciscoPinto da Fontoura, 634 

Plenaria Por do Sol 05/04 19 h Guardería 

Plenaria Sto. Agosrinho 08/04 19 h Escuela Mun. Décio Martins Costa 

Pleriaria Vila Leáo 09/04 19 h SAVIL 

ÓPestatal Distrito 10/04 19 h Escuela Municipal Liberato 

Plenaria Lor, Bosque 12/04 19 h 

Plenaria ACOPAM 15/04 19 h ACOPAM 

Plenaria Parque Minuano 16/04 19 h Guardería Barquinho de Papel Rua Baden Powell, 606 

FROP preparatoria Distrito 17/04 19 h CTG Valentes da Tradi~o Rua FranciscoPinto da Fonroura, 634 

Plenaria Trav. Particular 18/04 19 h Casadel Sr. Clésio 

Plenaria Nova Brasilia 19/04 19 h Guardería Santa Catarina 

Plenaria Dos Irmáos 20/04 19 h Sin lugar 

FROP preparatoria Distrito 24/04 19 h CGT Valentes da Tradi,?o Rua Francisco Pinto da Fontoura, 634 

Plenaria SáoBorja 25/04 19 h Sin lugar 

Plenaria Sarandi e Rocco 26/04 19 h AsociaciónAmigos do Bairro Rua Francisco P. Da Fontoura - esq. 
Sarandi Aloise C/ Moreira da Silva 

Plenaria Aparecida e Chimarráo 

N Plenaria Santa Rosa 29/04 19 h Asoc. Moradores Sta. Rosa Abelino Nicolau de A1meida, 96 
W 
W 
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ACfMOAD CoMUNIDAD FECHA HORA LUGAR OBSERVACIONES . 

Plenaria Páscoa 06/05 19 h Jefatura(CapaJ4zia). DMLU-CAR Bern. Silv. Amorim, 1358 
Plenaria Frat. Durra 07/05 19 h Sin lugar 

FROP preparatoria Distrito 08/05 19 h CfG Valemcs daTraciCfáo Rua Francisro PintodaFontoW'a, 634 
Plenaria Vila Uniáo lO/OS 19 h Sin lugar 

Plenaria I~Sao Borja 13/05 19 h Sin lugar 

Plenaria Dique 14/05 19 h Sin lugar 
Plenaria AMOPAM 15/05 19 h Asoc. Morad. Do Parquedos Maias 

Plenaria .Lcáo/SEMEAR 16/05 19 h Sin lugar 

Plenaria Guapuruvu 20/05 19 h Sin lugar 

Plenaria jenor Jarros 21/05 19 h Sin lugar 

Ronda Única Distrito 22/05 19 h Club Comercial Sarandi 

Plenaria Colina 25/05 19 h Sin lugar 

FROP preparatoria Distrito 05/06 19 h Sin lugar 

Revisar las peticiones Distrito 08/06 19 h Diferentes 

FROP jerarquía Distrito 12/06 19 h Sin lugar 

FROP jerarquía Distrito 19/06 19 h Sin lugar 

FROP jerarquía Distrito 26/06 19 h Sin lu,,-ar 

FROP jerarquía Distrito 03/07 19 h Sin lugar 



PLENARIAS TEMÁTICAS (SIEMPRE A lAS 19 H)
 

Av. LoUREIRO DASILVA, S/N - <:AMARA DEVEREADORES DE PORTO ALEGRE - PLENARIO OTAVIO ROCHA
 

LUGAR: Ayuntamiento de Porto Alegre 

FECHA DIA DE LA SEMANA PLENARIA luGAR 

15/04 Lunes Educación, Deporte y Ocio Cámara de Vereadores de Porto Alegre 

16/04 Martes Desarrollo Económico y Tributación amara de Vereadores de Porto Al~e 

17/04 Miércoles Organización de la Ciudad, Desarrollo Urbano y Ambiental Cámara de Vereadores de Porto Alegre 

18/04 Jueves Circulación y Transporte Cámara de Vereadores de Porto Alegre 

22/04 Lunes Salud y Asistencia Social amara de Vereadores de Porto Alegre 

IV 
W 
VI 



N PlENARIAS REGIONAllS (SIEMPRE Au.s 19 H)W 
0'1 

FECHA OlA DE u.. SEMANA REGIÓN LUGAR 

24/04/2002 Miércoles Hurnaira-Navegantes-Ilhas Praca Navegantes frente a la iglesia NS dos Navegantes 

25/04/2002 Jueves Centro-Su] CECOPAM - Rua Arroio Grande, 50 

29/04/2002 Lunes Partenon Iglesia Sao Judas Tadeu - Rua juarez Tavorá, 171  cerca de la PUC 

30/0412002 Martes Leste Plaza localizada en la Rua Sao Domingos esquina con la Rua Dr. 
Murtinho alIado de CfG Raízes do SuI 

06/05/2002 Lunes Nordeste Escuela Municipal Víctor Issler - Rua 19 de Fevereiro Bairro Mário 
Quintana . . 

07/05/2002 Martes Lomba do Pinheiro Centro Cultural Lomba do Pinheiro - Rua Joao de Oliveira Remiso, 
450 Parada 13 

08/0512002 Miércoles Cristal Escuela Municipal Prof. Eliseu Paglioli - Calle Butui, 221 

09/05/2002 Jueves Cruzeiro Escuela Loureiro da Silva - Rua Capivari, 1999 

13/05/2002 Lunes Noroeste Gimnasio Sindicato dos Metalúrgicos - Av. Francisco Trein, 116 - Vila 
Ipiranga . 

14J05/2002 Martes Extrerno-Sul Gimnasio de la Parroquia NS de Belém, Rua Heitor Vieira, 494 - Belém 
Novo 

15/05/2002 Miércoles Glória Escuela Estatal de lOgrado D. Pedro I - Rua Pedro Boticário Boticário, 654 

16/05/2002 Jueves Central Ayuntamiento de Porto Alegre 

20/05/2002 Lunes Eixo-Baltazar Centro Humanístico Vida - Av. Baltazar de Oliveira Gracia, 2132 

21/05/2002 Martes Restinga Gimnasio del CECORES, Av. Nilo Wulff, s/n 

22/05/2002 Miércoles Norte Club Comercial Sarandi, Av. Salvador Leáo, 277  VL1a Leáo 

23/05/2002 Jueves SuI CfG Descendencia Fa~rapa, Av. Cavalhada, 6735, Parque Ipanema 

Obs.: El espacio de las temáticas y del distrito Central podr:l sufrir cambios,de ahl ~ue no puedaser divulgadoen los materialesimpresos. ni tampocoel montaje de la esUUC<U(2. Eneste 
lugar, necesitaremos equipos de sonido. Abor;¡.el distrito Centro se denomina distnto Central. . 



ANEXO 6
 
PLAN DE INVRESIONES PARA EL AÑo 2002
 

INCLUYE lAS INVERSIONES EN CADA DISTRITOY PARA TODA LACIUDAD 

Humaieí-Navegantes-Ilhas ! Noroeste! Leste! Lomba do Pinheiro ! Norte! Nordeste! Partenon ! Restinga! Glória ! Cruzeiro ! Cristal! 

Centro SuI! Extremo SuI! Eixo Balrazar ! Sul! Centro! Toda la ciudad 
l. Humaicl-Navegantes-Ilhas 
VIVIENDA 

ÓRGANO PETICIÓN DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

DEMHA 20020387 COmpra de un área para el reasentamiento de familias del distrito 236.089,79 

PAVIMENTACiÓN 

ÓRGANO PETICIÓN DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

SMOV 20020371 Calle PM Pedro Gilherme Senha, entre la calle Tarso Galvao 
Bueno Silva y la calle Luiz Felippe Berbigier - 80 metros 52.000,00 

SMOV 20020372 Calle Dr. Vespasiano Faustino Correa, entre calle Armando Amado 
Porrich y calle Dep. Joao Caruso - 136 metros 88.400,00 

SMOV 20020373 Calle Marcos Spritzer, entre calle Adelino Machado de Souza y 
calle André Rossi - 80 metros 52.000,00 

TOTAL DE MltrRos DE LAPAVlMENTAOÓN EN EL DISTRITO: 296 M 

EDUCACiÓN 

ÓRGANO PETIaóN DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

SMED 20020390 CoNSTRUCCIÓN DE UNAGUARDERíA COMUNITARIA EN LAVILA 

(BARRIADA) DoNA TEODORA PARA 80 NlfJOS 150.000,00 
SALUD 

W ÓRGANO PETICIÓN DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 
-.J SMS 20020405 Implantación de la base del SAMU 143.000,00 

IV 



N 
W 
00 

SMS 20020406 

ALUMBRADO PÚBUCO 

ÓRGANO PEnaóN 

SMOV 20020423 

SMOV 20020424 

2. Noroeste 
SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO PETICIÓN 

DEP 20020213 

DEP 20020216 

VIVIENDA 
ÓRGANO 

DEMHA 
PETICIÓN 

20020173 

PAVIMENTACIÓN 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMOV 20020169 

SMOV 20020170 

Implantación de PSF en la Vua Mário Quintana 

DESCRIPCIÓN 

Iluminación en la calle Adelino Machado de Souza, entre 
Jaime Topolar y Voluntários da Pátria 
Iluminación de la calle Dr. Augusto Pestana - Ejecución 

DESCRIPCIÓN 

Sustitución y redirnensionamienro de la red de desagüe pluvial 
de las calles Elisio A Crivella y Walter Kaufmann 
Sustitución y redimensionamiento de la red de desagüe pluvial 
de la calle Alberto Silva entre la avenida AssisBrasil y la travesía 
América Silveira 

DESCRIPCIÓN 

Compra de un área para el reasentarnienro de familias del distrito 
(vecinos del Jardín Floresta) 

DESCRIPCIÓN 

Recuperación de la escalinata, desde la calle Joao Moreira Alberto 
hasta la calle Pisroia - 20 metros 
Callejón sin salida de la Vila Ipiranga, entre las calles Caravelas y 
Bispo Sanrdinha - 70 metros 

150.000,00 . 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

5.687,00 
562,45 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

70.000,00 

70.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

170.961,58 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

13.'000,00 

45.500,00 

TOTAL DE MITROS DE lA PAVIMENTACIÓN EN EL DISTRITO: 90 m 



EDUCACIÓN 

ÓRGANO PETICiÓN 

SMED 20020178 
SMED 20020179 

ÁREAS DE OCIO 

ÓRGANO PETICiÓN 

S~ 20020236 
S~ 20020237 
S~ 20020238 

ALUMBRADO PÚBLICO . 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMOV 20020230 

3. Zona Leste 
SANFAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO PETICIÓN 

DEP 20020913 

DMAE 20020937 

DMAE 20020939 

N 
Vol 
\O 

DMAE 2002940 

DESCRIPCIÓN 

Adaptación en la escuela infantil Vila Floresta 
Reforma del ant. edificio de la escuela estatal de enseñanza elemental 
Bahia (Condicionada a! Concierto de la Secretaría elemental 
Estatal de Educación) 

DESCRIPCiÓN 

Urbanización de la plaza Vitoria Régia 
Conclusión de la plaza Irani Bertelli 
Plaza Paulo HohIfeldst Filho - Calzada 

DESCRIPCIÓN 

Iluminación de lascalles que circundan el parque A1irn Pedro 
Ejecución parcia! 

DESCRIPCiÓN 

Programa "arroio nao e valáo" para el distrito Leste, con 
prioridad para la Vila Nossa Senhora 
Sustitución de redes de desagüe de cloacas en la Vila 
Chácara das Pedras - 600 metros 
Extensión de la red de desagüe de cloacas en el Beco da Paz en 
Vila Jardim - 100 metros 
Colector de cloacas del fondo de parcela en la calle Trinca e Quatro 
Vila Fátima - 120 metros (Condicionada a la autorización del paso 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

45.698,92 

150.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

54.000,00: 
40.000,00 

6.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

6.250,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

50.000,00 

72.000,00 

15.000,00 



~ 

DMAE 20020941 

VIVIENDA 
ÓRGANO PETICIÓN 

DEMHA 20020943 

PAVIMENTACIÓN 
ÓRGANO PETICIÓN 

SMOV 20020960 

EDUCACIÓN 
ÓRGANO PETICIÓN 

SMED 20020985 

ASISTENCIA SOCIAL 
ÓRGANO Pmcrox 
FASC 20021064 
FASC 20021078 

ALUMBRADO PÚBUCO 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMOV 20020979 
SMOV 20020980 

Vila Fárima - 120 metros (Condicionada a laautorización del paso 
del colector de fondo de parcela y de la regularizaci6n agrafia del 
DEMHAB) 

Extensión de la red de desagüe de cloacasen la VielaIcallejuela) da 
Alegria - Vila Jardim - 250 metros 

DESCRIPCIÓN, 

Compra de un área para la Vila [ardirn - Familias de la calzada de 
la calle Ernesto Pellanda, hasta el límite del valor propuesto 

DESCRIPCIÓN 

Calle Baltazar de Bem, a partir de la calle Seival hasta la calle 
Seival, Vila Jardim - 460 metros 

TOTAL DE METROS DE U PAVIMENTACIÓN EN EL DISTRITO: 460 M 

DESCRIPCIÓN 

Consrruccién de una guardería comunitariapara el grupo de 
mujeres en acción del Jardim Carvalho Ipé, para 80 niños 

DESCRIPCIÓN
 

Implantación de SASE con convenio de 40 metas
 
NASF con convenio de 40 metas
 

DESCRIPCIÓN 

Alumbrado público en la calle Fernando Corona - Barriada 
Nuevos puntos aún por indicar - Vila Santa Helena 

EJECUCIÓN TOTAL 

15.000,00 

30.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

293.076,99 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

299.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

150.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

23.785,30 
102.000,00 

RECURSO PRESuPUESTARIO 

3.791,70 
,2.458,30 



4. Lomba do Pinhciro 
SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO PETICIÓN 

DMAE 20021697 

DMAE
 

DMAE
 
DMAE
 

YIVIENDA 

ÓRGANO 

DEMHA 

20021699 

20021701 
2002Í706 

PETICIÓN 

20021669 

PAVIMENTACIÓN 

DESCRIPCIÓN
 

Extensión de la red de desagüe de cloacas en Vila Altos
 

da Colina - 400 menos
 
Extensión de la red de desagüe de cloacas en la calle Airton
 

Sena - Vila Elo Dourado - 1000 metros
 

Proyecto para una fosa colecrora en Vila Chácara dasPeras
 
Proyecto y ropografía para el interceptor en Vila Vicosa
 

DESCRIPCIÓN 

. Continuación del proceso de urbanización de Vila Esmeralda, 
,hasra el límire del valor propuesro 

DESCRlPOÓN 

Calle 22 de Abril - Toda la extensión - 350 menos 
Calle Arvoredo, a partir de la Av.Joao Oliveira Remiao - 238 
(Condicionada a la eliminación de cercas y de muros) 
Calle G, a parrir de la calle Gavioveira hasta el final - 170 menos 
(Condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas, así como a la 
aprobación del proyecro urbanístico) 
Calle B Chácara das Peras - 125 m - con ejecución de 60 m de muro 
de proteccién- 185 menos (Condicionada a la eliminación de cercas, 
así como a la aprobación 'del proyecto urbanístico 

Paseo Acesso 6, a partir de la calle Guaiba '. Vila Sao Carlos 
70 metros (condicionada a la eliminación de cercas, muros, casas y 
una escalera) 

TOTAL DE METROS DE L\ PAVlMOOACIÓN EN EL DISTRITO: 1.013 M 

RECURSO PRESUPUÉSTARlO 

60.000,00 

150.000,00 
55.000,00 
30.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARlO 

187.243,63 

RECURSO PRESUPUESTARIO ÓRGANO 

SMOV 
SMOV 

SMOV 

SMOV 

SMOV 

PETICIÓN 

20021731 
20021732 

20021735 

20021736 

20021739 

299.000,00 

154.700,00 

110.500,00 

12Q.250,OO 

45.500,00 

.¡::.. 
IV 



~ EDUCACIÓN 
N ÓRGANO Pn!aÓN 

SMED 20021754 

ASISTENCIA SOCIAL 
ÓRGANO Pn!aÓN 

FASC 20021716 

FASC 20021722 

ALUMBRADO PÚBUCO 
ÓRGANO Pn!CIÓN 

SMOV 20021744 

SMOV 20021746 

5. Zona Norte 
SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO PETICIÓN 

DEP 20020510 

DMAE 20020522 

DMAE 20020523 

DESCRIPCIÓN 

Construcción de una guarderíacomunitariaerrVilaChácara 
das Peraspara 80 niños 

DESCRIPCIÓN 

Implantación de SASEcon conveniode 40 metas 
Coste 
NASF con convenio de 40 metas 
Coste 

DESCRIPCIÓN 

Red baja con iluminación públicaa la altura del número 44/164de 
la calle Vicinal, 1, en la VilaSao Francisco 
Iluminación pública para lacalleRoca Salles en la barriada 

DESCRIPCIÓN 

Programa "Arroio nao e valao " para el distrito Norte, con 
prioridad de los arroyosy de laszanjas segúnlo establecido por 
el distrito 
Extensiónde la red de desagüe de cloacas a partir del 
número 215 de la calleDomingo Santoro en la Vila 
Uniáo Leste - 200 metros 
Extensión de la red de desagüe de cloacas en la calle RoccoAloise, 
Vila Minuano - 100 metros 

RECURSO PREsuPuESTARIO 

150.000,00 

RECURSO PREsUPUESTARIO 

23.785,30 

102.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

3.791,70 
2.458,30 

REcuRSO PRESUPUESTARIO 

·50.000,00 

24.000,00 

12.000,00 



VIVIENDA 
ÓRGANO PETICIÓN DESCRIPCIÓN REcuRSO PREsUPUESTARIO 

DEMHA 20020532 Suministro de materiales de construcción para familias de las parcelas 

PAVIMENTACiÓN 
ÓRGANO PETICiÓN 

SMOV 20020443 

SMOV 20020444 

SMOV 20020449 

SMOV 20020450 

SMOV 20020453 

SMOV 20020455 

TOTAL DE METROS DE LA PAVIMENTACIÓN EN EL DISTRITO: 920 M 

EDUCACiÓN 
ÓRGANO PETICIÓN 

SMED 20020478 
·IV 
~ SMED 20020480 
I..H 

del 'Bosque hasta el límite del valor propuesto 

DESCRIPCIÓN 

Calle Celso Frankini, a partir de la calle Bernadino Silvcira Amorim 
hasta 30 metros pasada la calle Sta. Barbara • 180 metros 
(Condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas) 

.Calle Mário Arnold Sampaio, a partir de la calle Santa Bárbara 
hasta 129 más allá (pavimentación existente) - 120 metros 
(Condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas) 
Calle 25 de Octubre, a partir del EVU del DEMHAB - 250 metros 
(Condicionada a la eliminación de cercas y muros, así como al 
EVU del DEMHAB) 
Calle Palmeiras, a partir de la calle Santa Bárbara hasta la calle "J 2" 
100 metros (Condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas) 
Calle Diamante (antigua calle 12), a partir de la calle Manso Paulo 
Feijo hasta la calle Lidio Padilha· 150 metros 
Rua da Cultura (antigua calle B), a partir de la Rua do Povo 
(Calle "A") hasta el muro de la empresa Kruger. 120 metros 

DESCRIPCIÓN 

Reforma del comedor y de la cocina de la Escola Liberato 
Actualización del aula.de informática II en la escuela 

154.679,52 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

117.000,00 

78.000,00 

162.500,00 

65.000,00 

97.500,00 

78.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

75.376,34 
30.000,00 



N SALUD
t ÓRGANO 

SMS 
PETICIÓN 

20020552 

ALUMBRADO PúBLICO 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMOV 20020528 
SMOV 20020529 
SMOV 20020530 

6. Noroeste 

SANFAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO 

DMAE 

.DMAE 

VIVIENDA 

ÓRGANO 

DEMHA 

PETICIÓN 

20021856 

20021857 

PETICIÓN 

20021863 

PAVIMENTACiÓN 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMOV 20021909 

DESCRIPCIÓN 

Construcción de PSF en Vila Santo Agostinho 

DESCRIPCIÓN 

Iluminación de la Rua da Cultura en Vila Nossa Senhora 
Iluminación de la Rua do Povo en Vila Nossa Senhora 
Iluminación de la Rua da Cidadania en Vila Nossa Senhora 

DESCRIPCIÓN 

Extensión de la red de desagüe de cloacas en la travesía 
José Bonifácio - 800 metros 
Extensión de la red de desagüe de cloacas en todo el territorio 
Timauva III - Jardim das Colina - 1800 metros 

DESCRIPCIÓN 

Compra de un área para el reasentamiento de familias del distrito 

DESCRIPCIÓN 

Calle Deodoro - Vila Chácara da Furnaca, a partir de la calle 
Manoel Marques hasta la vía Marrins Felix Berta - 440 metros 
(Condicionada a la eliminación de cercas y muros) 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

150.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

1.900,00 
2.700,00 
1.650,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

80.000,00 

198.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

244.230,82 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

286.000,00 

TOTAL DE METROS DE L\ PAVIMENTACIÓN EN EL DISTRITO: 440 M 



EDUCACIÓN 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMED 20021864 

SMED 20021870 

ASISTFNCIASOCIAL 
ÓRcÁNO PETICIÓN 

FAse 20021872 

ALUMBRADO PÚBLICO 

ÓRGANO PETICIÓN 

SM()\, 20021903 

DESARROllO ECONÓMICO 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMle 20021893 

7. Paetenon-Grande S.J~ 

SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO PETICIÓN 

DMAE 20020069 

~ 

DESCRIPCIÓN RECURSO PRESupuEsTARIO 

Construcción de una guardería comunitaria en el jardim 
Protásio 'A1ves para 80 niños 150.000,00 
Reforma de la guardería comunitaria en el jardín de la FAPA 38.172,04 

DESCRIPCIÓN ~RECURSO PRESUPUFSrARIO 

Ampliación SASE para 80 metas 
Coste 16.649,58 

DESCIÚPCIÓN RECURSO PRESUPUFSrARIO 

Iluminación de la calle José Marcelino con extensión de red de luz, 
a partir de Rua dasTulipas hasta6 de Novembro,Vila Mimo de 
Venus - 350 metros. Ejecución parcial. 6.250,00 

DESCRIPCIÓN 

Construcción de un galpáIJ (en el Centro y en el Sur de Brasil, 
construcción rural parael depósito de utensilios de campo y 
vivienda de los peones) 

RECURSO PRESUPUFSrARIO 

95.000,00 

DESCRIPCIÓN 

Extensión de la red de desagüe de cloacas en la travesía 
Sáo Guilherme - Morro da Crua- 100 metros 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

12.000,00 



VIVIENDA~ 
0\ ÓRGANO 

DEMHA 

DEMHA 

PAVIMENTACIÓN 

DESCRlPCJÚN REcuRso PRESUPUFSfARIO 

Continuación del proceso de urbanización de V"Ua Mariada 
Conceicáo, hasta el límite del valor propuesto 280.000,00 
Levantamiento topográfico y catastral de V"l1a Ideal 4.935,96 

DESCRlPCJÚN RECURSO PRESUPUFSfARIO 

Calle Clemente Pereira, a partir de la calle Martins de Lima hasta 
la calle Dona Firmina - 137 metros - Con ejecución de 80 metros 
de muro de protección - 217 metros 
(Condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas) 141.050,00 

Travesía Matos, a partir de la calle Ten.Ari Tarrago hasta la travesía 
Sao Jorge - 150 metros (Condicionada a la eliminación de cercas, muros 
y casas, así como a la cesión del área por parte del Gobierno de 
Estado de RS) 97.500,00 
Calle Encantadora, a partir del PI 2001 hasta el arroyo 
Borboleta - 250 metros (Condicionada a la eliminación de cercas 
y muros, así como a la cesión del área por parte de la PGM) 162.500,00 
Calle Sta. Tereza, a partir de la calle Nove de julho hasta la calle 

Sao Guilherme - 130 metros - Con ejecución de 100 metros 
de muro de protección - 230 metros (En conformidad con el proyecto 
y condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas) 149.500,00 

Calle Taiguara Chalar da Silva, a partir de la calle Menina 
AImira 11 - 180 metros (Condicionada al proceso de regularización agraria 
realizado por la SEHAB, así como a la eliminación de cercas, muros y casas) 117.000,00 

Calle Sílvio Romero, a partir de la calle Pedro Velho hasta la calle Batista 
Xavier - 70 metros (Condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas) 45.500,00 

PmaÚN 

20020041 

2002 

ÓRGANO 

SMOV 

SMOV 

SMOV 

SMOV 

SMOV 

SMOV 

PETIaúN 

20020086 

20020087 

20020088 

20020090 

20020091 

20020092 



EDUCACIÓN 

ÓRGANO PETICIÓN 
SMED 20020053 

ASISTENCIA SOCIAL 

ÓRGANO PETICIÓN 

FASe 20020072 

ALUMBRADO púBuco 
ÓRGANO PETICIóN 

SMC>V 20020103 

8. Restinga 
SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO PETICIóN 
DMAE 20021124 

DMAE 20021125 

DMAE 20021126 

DMAE 20021127 

DMAE 20021129 

N 
~ ....,¡ DMAE 20021130 

TOTAL DE MITROS DE LAPAVIMENTACIÓN EN EL DISTRITO: 1097 M 

DESCRJPCJÓN RECURSO PREsUPUESTARlO 

Construcción de una guardería comunitaria en la Ruadas 
Baias - Vila Alameda para 80 niños 150.000,00 

DESCRJPCJÓN RECURSO PREsuPUESTARIo 

Instalación de SASEcon convenio de 40 metas 
Coste 23.785,30 

DESCRJPCIÓN RECURSO PREsUPUESTARlO 

Puntos de Luz en el callejón de la calle Aurélio Pano -Ejecución 6.250,00 

DESCRJPCIÓN RECURSO PREsUPUESTARlO 

EXtensión de la red de desagüede cloacas en la Avenida 7108 
Vila BarroVermelho- 180metros 21.600,00 
Extensión de la red de desagüe de cloacasy colector de fondo de ' 
parcela en la manzana u)" y "K" - Vila Cabriuva - 755 metros 
(Condicionada a la autorización del paso del colector del fondo de parcela) 98.150,00 
Extensión de la red de desagüe de cloacasen la calle Onofre António da 
Silveira,de la JOOo António da Silveirahasta la calleAmo Hom Barro 
Vermelho - 1400 metros 168.000,00 
Extensión de 1:.. .ed de desagüe de cloacas en la calle Belize- Vila 
Barro Vermelho - 1680 metros 201.600,00 
Extensión de la red de desagüe de cloacas en los accesos 
de Vila Figueira - 100 metros 12.000,00 
Extensión de la red de desagüe de cloacasen el callejón"A" - Vila 

Figueira, 140 metros 16.800,00 



~ VIVIENDA 
00 ÓRGANO PETICIÓN DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

DEMHA 20021131 Mejora de la calidad de las condiciones de reasentarniento de las 
familias del barrio ' 154.649,52 

PAVIMENTACIÓN 
ÓRGANO PETICIÓN DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

SMOV 20021090 Av. Capitáo Pedroso (antigua Av. "A"),a parrir de la pavimentación 
existente hasta la Chácara do Banco - Vila Flor da Restinga 
340 metros (Condicionada a la eliminación de cercas y muros) 221.000,00 

SMOV 20021091 Calle Pedro Armando Rosa (Antigua calle "1"), a parrir del 
PI 2001 - 200 metros (Condicionada a la eliminación de cercas, 
murosy casas, así como ,a la regularización del territorio) 130.000,00 

TOTAL DE METROS DE lA PAVIMENTACIÓN EN EL DISTRITO:, 540 METROS 

EDUCACIÓN 
ÓRGANO PETICIÓN DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

SMED 20021139 Construcción de una guardería comunitaria junto a la escuela 
municipal infantil Paulo Freire, para 80 niños " 150.000,00 

SMED 20021140 Construcción de una guardería comunitaria en la manzana "G" 
del Núcleo Esperanca 1, para 40 niños 90.000,00 

SMED 20021149 Ampliación, de la escuela Mário Quintana 100.000,00 

SALUD 

ÓRGANO 

SMS 
PETICIÓN 

20021153 
DESCRI!'dÓN 

Construcción de PSF en el Núcleo Esperanca VII y Figueira 
RECURSO PRESUPUESTARIO 

150.000,00 

ALUMBRADO PÚBliCO 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMOV 20021086 
DESCRIPCIÓN 

Iluminación pública con red de baja tensión en la Avenida "A", a 
RECURSO PRESUPUESTARIO 



partir del número 661 hasta el 755 - Flor da Restinga	 5;371,58 

SMOV 20021087	 Iluminación pública con roo de baja tensión en la calle Antonio 

Onofre da Silveira, entre Tobago yJoáo Antonio da Silveira 

Vila Sanra Rira - Ejecución parcial 878,42 

9. Grande Gl6ria 
SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO Prncros DESCRIPCIÓN RECURSO PWUPUESTARIO 

DMAE 20020257 Extensión de la red de desagüe de cloacas en Vila Glorinha -500 metros 60.000,00 
DMAE 20020262 Extensión de la roo de desagüe de cloacas entre las calles Inrerlagos y 

Ulisses Guimaráes - 250 metros 25.000,00 
DMAE 20020263 Mantenimiento y limpieza de los depósitos 1 y 2 - Barriada 135.000,00 
DMAE 20020308 Levantamiento topográfico y carastral de Vila Batilanas (Condicionada 

a la decisión judicial - Ministerio Público)	 ·15.000,00 
DMAE 20020309	 Urbanización de Vila Sanra Clara; compra de un área y 

construcción de unidades de viviendas, hasta el límite del 

valor propuesto (PGM/SEHAB) 245.512,88 
PAVIMENTACIÓN 

ÓRGANO Prncron DESCRIPCIÓN RECURSO PRfSUPUESTARIO 

SMOV 20020276 Abertura Ypavimentación de la calle "B" - Vila Nossa Senhora 

de Lourdes - 1.' erapa	 113.750,00 
SMOV 20020277	 Travesía "A" de VilaGlorinha, a partir del pavimento 

existente - 150 metros - Con ejecución de 250 metros de muro de 
protección . 

(Condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas o paseo) 260.000,00 
. SMOV 20020281 Paso.de peatones en la calle Laranjeiras, entre las calles Paulinho
 

Azurenha y Pedro Velho, 1121 • 80 metros (Condicionada a la
 
eliminación de cercas, muros y casas) 52.000.00
 

~ TOTAL DE METROS DE u.. PAVIMENTAaóN EN El DISTRITO: 655 M\O 



IV 
Ul EDUCACIÓN 
O ÓRGANO PETIaóN 

SMED 20020327 

SALUD 
ÓRGANO PETICióN 

SMS 20020330 

ALUMBRADO púBuco 
ÓRGANO Psncros 
SMOV 20020296 

10. Grande Cruzeiro 

SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO PETICIÓN 

DMAE 20020882 

DMAE 20020883 

VIVIENDA 

ÓRGANO PETICIóN 

DEMHA 20020826 
DEMHA 20020827 

DEMHA 20020837 

DESCRIPCIÓN 

Construcción de una escuela de enseñanza elemental en la 
zona del Rincáo 

DESCRIPCIÓN 

Ampliación de la US en la Estrada dosAlpes 

DESCRIPCIÓN 

Iluminación de la Rua da Pedreira - V¡Ja Aparicio Borges 

Ejecución parcial 

DESCRIPCIÓN 

Extensión de la red de desagüe de cloacas en la Calle Prisma - Vila 
Figueira - 140 metros 
Extensión de la red de desagüe de cloacas en el callejón "5", 

V¡JaTronco Postao - 50 metros 

DESCRIPCIÓN 

Urbanización del jardín Europa 11,. hastael límite del valor 
Regularización agraria y urbanización de Vila Mariano de Matos, 

hasta el límite del valor Propuesto 
Continuación de la urbanización de Vila Figueira, hasta el límite del 

valor propuesto 

REcuRso PREsuPuEsTARIO 

127.956,99 

REcuRso PRESuPUESTARIO 

150.000,00 

RECURSO PREsUPUESTARIO 

9.375,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

19.600,00 

6.500,00 

RECURSOPRESUPUESTARIO 

92.265,00 

92.265,00 

92.264,93 



PAVlMFNfACIÓN 
ÓRGANO Prncrox 
SMOV 20020840 

SMOV 20020841 

SMOV 20020842 

SMOV 20020843 

DESCRIPCIÓN REcuRso PREsuPUESTARIO 

'Paseo en el acceso -lOO· EN Vila Tronco Neves..apartir de la 
calle Caiu Econ6mica- 110 metros (Condicionada a la eliminación 
de cercas, muros y casas) 

Paseo en el acceso de la calle Oclvio Souza, 615, entre Mata CoeIho 
y Cunha Neto - 115 metros (Condicionada a la eliminación de 
cercas, muros y casas, así como a la regularización por parte de la SPM) 
Paseo en la calleAnt6nio Joáo Brugnera- VJ1a Jardim Europa 11, 
desde la calleJorge Simon a la calleAmaIdo Borba - 160 
(Condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas, así como a 
la regularizaci6n por parte de la SPM) 
Calle Beco do Sorriso, a partirde la calle Oclvio de Souzaa la calle 
Oclvio de Souza- 300 metros- con ejecución de 100 menos de 
muro de protecci6n - 400 metros (Condicionada a la eliminación de 
cercas, muros y casas, así como a la regularizaci6n por paree de la SPM) 

71.500,00 

74..750,00 

104.000,00 

260.000,00 

TOTAL DE METROS DE LAPAVIMENTACIÓN EN EL DISTRITO; 785 m 
FDUCACIÓN 

ÓRGANO PFnaóN 
SMED 20020858 

DESCRIPCIÓN 

Construcción de una guardería en VJ1a Santa Rita, para40 niños 
RECURSO PRESUPUESTARIO 

90.000,00 

ASISTENCIA SOCIAL 

ÓRGANO PFnaóN 
FASC 20020863 

DESCRIPaÓN 

NASF con convenio de 40 metas 
REcURSO PRESUPUESTARIO 

102.000,00 

N 
Ul-



11.Cristal~ 
N VIVIENDA 

ÓRGANO PrnCIÚN DESCRIPCJÚN RECURSO PREsuPUESTARIO 

DEMHA 20020122 Construcción de unidades de vivicndasparafamilias de la región, / 
hasta el límite de valor propuesto 138.397,47 

PAVIMENTACIÓN 
. ÓRGANO PrnCIÚN DESCRIPCJÚN RECURSO PREsUPUESTARIo· 

SMOV 20020116 Paseoen la calle Chico Pedro, entre los números 361 y 373, hasta 
el final- 65 metros (COndicionada a la eliminación de cercasy muros) 42.250,00 

SMOV 20020117 CalleWaldcmar Goncalves Pires,a partir de laAv. Campos 
Vclho - 110 metros (Condicionada a la eliminaciónde cercas,muros y casas 71.500,00 

SMOV 20020118 Paseo en el callejón 3 de la calleCurupaiti, entre los 
números 508 y 509 - desde lacalleCurupaiti hasta el 
final - 50 metros 
(Condicionada a la eliminación de cercas,muros y casas] 32.500,00 

SMOV 20020121 Paseo en elcallejón n.? 261 de la calle CeI. Timéteo, a panir de 
la calle Cel, Timéreo hastael límite final de 70 metros 
(Condicionada a laeliminación de cercas, muros y casas) 45.500,00 

TOTAL DE METROS DE LA PAVIMENTACIÚN EN EL DISTRITO: 295 M 

EDUCACIÓN 
ÓRGANO PrnaÚN DESCRlPCIÚN RECURSO PREsUPUESTARIO 

SMED 20020141 Construccién de un anfiteatro en la escuela Loureiro da Silva 120.000,00 
SMED 20020145 Construcción de una guardería comunitaria en Vua Cristal 

para 40 niños 90.000,00 
SMED 20020.J46 Consrrucción de una guarderíacomunitaria en Vila lcarai II 

para 40 niños 90.000,00 



ASISTENCIA SOCIAL 
ÓRGANO PETICIÓN 

FASC 20fr20137 

FASC 20020138 

ALUMBRADO roauco 
ÓRGANO PETICIÓN 

S~OV 20020155 

S~OV 20020156 

S~OV 20020157 

DESARROllO ECONÓMICO 
ÓRGANO PETIaóN 

S~IC 20020133 

12.Ccntro Sul 
SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO PETIaóN 

DMAE 20021451 

DMAE 20021452 

.DMAE 20021453 

~ 
w 

DESCRJPClÓN REcuRso PREsUPUESTARIO 

Implantación de SASEcon conveniode 40 metas 
Coste 23.785.30 
NASF con convenio de 40 metas 
Coste 102.000.00 

DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

Extensión de la red para la iluminación pública de la avenida 
Divisacontinuación de la petición del PI 2001 5.827.50 
Instalar 4 puntos de luz en el pasillo lateral izquierdo de la plaza 
Alexandre Zacchia . 2.100,00 
Instalarun punto de luz en la avenidaTaquari frente al 
núméro 635 - Ejecución P.ircial . - 1.447.50 

DESCRIPCIÓN REcuRso PRESUPUESTARIO 

Construcción de ungalpáo (construcción rural) de selección 95.000,00 

DESCRIPCIÓN REcuRso PRESUPUESTARIO 

Extensión de la redde desagüede cloacasdel Ñ.ceso B - Vila do 
Bosque - 230 metros 28.200,00 
Extensión de la redde desagüede cloacasen la calle Maricas - Barrio 
Camaqua - 200 metros 20.000,00 
Extensión de la redde desagüede cloacasen el callejón 1 - V¡Ja 

Vicente ~ontegia - 290 metros 37.700,00 



N 
VI 
~ 

DMAE 

DMAE 

DMAE 

DMAE 

VIVIENDA 

20021457 

20021459 

20021460 

20021480 

ÓRGANO PETICIÓN 
DEMHA 20021440 

DEMHA 20023600 

PAVIMENTACIÓN 
ÓRGANO PETICIÓN 
SMOV 20021486 

SMOV 20021487 

SMOV 20021488 

SMOV 20021489 

Extensión de la red de desagüe de cloacas en el Acceso C - Vila do 

Bosque - 60 metros 

Extensión de la red de desagüe y colector de cloacas de fondo de 

parcela en el Acceso "A" de Vila do Bosque - 170 metros 

(Condicionada a la autorización de paso de un colector de fondo de parcela) 

Colector de cloacas de fondo de parcela entre la calle Basilio 

Pellin y la calle liberal - 50 metros (Condicionada a la autorización de paso 

de un colector de fondo de parcela) 
Extensión de la red de agua en Vila Aracaju - 450 metros 

8.400,00 

23.800,00 

6.500,00 

15.000,00 

DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

Compra de un área para el reasentamiento de familias de 
Vila Sao Vicente Mártir 250.000,00 

Lotes de materiales para la grupo de viviendas que se construirá en el distrito 

hasta el límite del valor propuesto 43.076,99 

DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 
Acceso "N, a partir del PI 2001 - Vila Boa Vista - 60 metros 
(Condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas, así como 

a la regularización de la parcelación y la definición del Plan Urbanístico) 39.000,00 
Calle Deoclides Machado, a partir de la avenida Jose Correo da 

Silva hasta la calle Gregorio Perez - 90 metros 58.500,00 
Beco do Irnpério, a partir del Acceso "D" (Edificio Cristal) hasta la 

vía Tres Meninas, Vila Lor, Cristal - 170 metros 

(Condicionada a la eliminación de cercas, muros y casas) 110.500,00 
Acceso de la calle 4555 (calle jardirn das Horténcias), a partir de la 



SMOV 20021491 

SMOV 20021492 

TOTAL DE METROS DE LA PAVIMENTACIÓN EN El DISTRITO: 920 M 

EDUCACIÓN 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMED 20021540 

ALUMBRADO PÚBUCO 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMOV 20021526 

SMOV 20021527 

13. ExtremoSul 
SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO PETICiÓN 

DMAE 20020022 

DMAE 20020028 

Ul 
Ul 

calle Prof. Joáo Pina Pinheiro Filho hasta la calle "4509" (calle
 
Jarclim Violera) - 130 metros «Condicionada a la eliminación de
 
cercas, muros y casas o paseo)
 
Calle Bernardo Gomes, a partir de la Av. Cavalhada - 90 mercas 

Con construcción de un muro de protección (Condicionada a la
 
eliminación de cercas, muros y casas o paseo)
 
Calle Santos a partir del PI 2001 - 200 metros (Condicionada a la
 
eliminación de cercas, muros y casas o paseo)
 

DESCRIPCIÓN 

Construcción de una guardería comunitaria en el distrito para 
80 niños - Según la jerarquización del Foro de 

DESCRIPCIÓN 

Poste con red de baja tensión e iluminación pública de la 
calle "4509" (calle proyectada en el Jarclim Violeta]- 130 mercas 
Colocación de 81 farolas en los postes existentes, Vila Chácara 
Sperb - Ejecución parcial 

DESCRIPCIÓN 

Extensión de la red de desagüe de cloacas en Vila Sapolandia - calle 

84.500,00 

175.500,00 

130.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

150.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

4.739,63 

1510.37 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

A, calle B, calle 5, callejón 2 y comunicación entre calles - 3.300 metros 376.000,00 
Extensión de la red de agua en la Estrada Chapéu do Sol en dirección 
a la Estrada do Larni- 400 metros . 42.764,00 IV 



~ 
0\ 

VIVIENDA 
ÓRGANO 

DEMHA 
PEnaóN 

20020020 

PAVIMFNTACIÓN 
ÓRGANO PEnaÓN 

SMOV 2002000 1 

SMOV 20020003 

SMOV 20020004 

SMOV 20020005 

SMOV 20020007 

DESCRlPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

Continuación del proceso de urbanizaci6n de Vila Julia, hasta- el 
límite del valor propuesto . 122.115,41 

DESCRlPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

Calle José Inácio, a partir del PI 2001 en dirección a calle FJy 
Vieira Goulart - 26Qmetros (Condicionada a la eliminaci6n de cercas 
Vía Sao Caetano, continuaci6n del PI 2001 en dirección a lavía 
Otaviano José Pinto - 230 metros (Condicionada a la eliminaci6n 
de cercas, muros y casas o paseo, así como al convenio con la 
Alcaldía de Viamac)' 
Calle Ruy Rodrigo Brasileiro deAzarnbuja, a partir de la calle Paulo
 
Fontoura Gasta! en direcci6ria V. Juca Batista - 160 metros
 

• Callejón Victoria, continuaci6n del PI 2001 en dirección a la Estrada 
do Lami (Condicionada a la eliminaci6n de ~rcas y muros) 
Calle Luiz Correa da Silva,a partir de la RS 118, dirección 
Sur/NortelLamilLageado - 230 metros (Condicionada a la eliminaci6n 

de cercas, muros y casaso paseo) 

169.000,00 

149.500,00 

104.500,00 

104.000,00 

149.500,00 

TOTAL DE METROSDE'LA PAVlMENTAaÓN EN EL DISTRITO: 1.040 M 

EDUCACiÓN 
ÓRGANO Prncrox DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTARIO 

SMED 20020011 Reforma de la guardería Brincando de Roda en el Beco da Vitoria 82.150,55 
SMED 20020014 Programa deeducaci6n dejóvenesy adultos - en la escuela 

elemental Chapéu do Sol 0,00 



ALUMBRADO PtlBUCO 
ÓRGANO PETICIÓN 

SMOV 20020029 

14. mo de Balrazar 
SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO PETI<!IÓN 
DMAE 20020717 

DMAE 20020726 

DMAE 20010729 

DMAE 200120730 

DMAE 20020741 

VIVIENDA 
ÓRGANO PETICIÓN 

DEMHA 20020576 

PAVIMENTACIÓN 
QR.GANO PETICIóN 
SMOV 20020746 

~ 

DESCRIPCIÓN 

Iluminación de la vía Francisca de Oliveira Vieira da Estrada 
Chapéu do Sol, en direccióna Edgar Piresde Castro (cuatro farolas 
hastael número 3746). Ejecución parcial 

DESCRIPCIÓN 

Programa "arroyonáo e valáo" para el distrito Eixo de Balrazar, con 
prioridad para los arroyos 
Extensión de la red de desagüede cloacas en la calle H 
Vila Planalro - 135 menos 
Extensión de la red de desagüede cloacas en la calleTen. Ary 
Tarrago -Vila Planalro - 2000 menos 
Extensión de la red de desagüede cloacas en el Beco do 
Feijo - Vila Planalro- 260 menos 
Sustirucién de la en roda la Vila Max Geiss 3100 menos 

DESCRIPCiÓN 

Compra de un área para familias de VilaAnw.ónia- 1.. erapa 

DESCRIPCIÓN 

AvenidaVjrória, de la calle D hasra la avenidaAryTarrago 
400 menos (Condicionada a la eliminaciónde cercas, muros 
y casas, o paseo) 

RECURSO PRESUPuEsrARIO 

6.250,00 

REcuRso PRESUPUESTARIO 

29.700,00 

13.500,00 

200.000,00 

26.00,00 
308.000,00 

REcuRSO PRESUPUESTARIO 

276.794,93 

REcuRSO PRESUPUESTARIO 

260.000,00 
-.1 



00 
~	 S~OV 20020748 

S~OV 20020750 

S~OV 20020751 

Calle ~A", a partir de lacalleAdolfo Silva- 130 metros (Condicionada 
a la eliminaci6n de ceras, muros y casas, o paseo, así como a la 
regularizaci6npor parte de la SPM) 
Cale Notável, a partirdelnúmero 400de lacalleAlbeno Rangd, 
hasta lacalle Antllnio FranciscoLisboa - 100 metros (Condicionada 
a la eliminación de cercas y muros) 
At::uso al núcleo número 2 de Rubem Berta, a.partir de lavía Marrins 
Fdix Bena núm. 420 - 80 metros (Condicionada a la eliminación de 
cercas, muros y casas) 

TOTAL DE MITROS DE LA PAVIMENTACIÓN EN EL DISTRITO: 710 M 

FDUCACIÓN 

ÓRGANO	 PETICIÓN 

S~E[) 20020555 

S~E[) 20020569 

S~E[) 20020575 

ALUMBRADO PúBUCO 
ÓRGANO PETICIÓN 

S~OV 20020687
 

S~OV 20020688
 

[)ESCRIPCIÓN 

Adapraci6n del espacio flsico para ciegos en la escuelamunicipal 
Presidente Vargas 
Construcción de un espaciopara una bibliotecaen la escuela 
Presidente Vargas 
Construcción de una cobertura sobre el techo de la escuela 
Presidente Vargas 

[)ESCRIPCIÓN 

Iluminaci6n del ca1lej6n de lacalle "C", entre los números 20 y 22 
hasta la calle Onevio Lopes 
Aumento de la potencia de iluminaci6n de todas lascallesdel 

Jardim Ingá - Ejecución parcial 

84.500,00 

65.000,00 

52.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

10.000.00 

100.645,16 

70.000,00 

Recurso.Presupuestario 

3.667,50 

2.582.50 



15. Zona Su! 
SANEAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO Psncrox 
DEP 20021278 
DMAE 20021299 

DMAE 20021301 

DMAE 20021303 

VIVIENDA 
ÓRGANO PETIaóN 
DEMHA 20021396 

PAVIMENTACiÓN 
ÓRGANO PETIaóN 
SMOV 20021322 
SMOV 20021323 

SMOV 20021325 

SMOV 20021326 

DESCRIPCIÓN 

Desvíodel colectordel fondo de la calleHorténcio Rodrigues 
Colector de cloacas del fondode parcela en el Beco dos 
Rossatos - 350 metros (Condicionada a la autorizaciónde paso del 
colector del fondo de parcela) 
Colector de cloacas del fondo de parcelaen la calleConselheriro 

REcuRso PREsuPuEsTARIO 

130.300,00 

49.000,00 

Xavier da Costa - 430 metros (Condicionadaa la autorización de paso 
del colectordel fondo de parcela) ·60.200,00 
Extensiónde la red de desagüe de cloacas de b. calleMúio 
Doerte - 300 metros 42.000,00 

DESCRIPCiÓN RECURSO PRESUPUFSTARlO 

Urbanizacióndel Beco dos Rossatos, hastael límite del valor propuesto 109.896,71 

DESCRIPCiÓN REcURSO PRESUPUESTARIO 

Calle lauro Barcelos Uno, a partir de la avenida Eduardo Prado- 87 metros 56.550,00 
Calle Prof.José AlbertoOpitz, toda la extensión, a partir de la 
calle Eduardo Prado - 87 metros 56.550,00 
Calle Bazilio Pellin Fdho, construcción del muro de protecciónen el 
trecho final (Condicionadaa la eliminación de cercas, muros y casas) 172.900,00 
Continuación de la calleDorival Castilho,a partir del PI 2001 - 200 metros 130.000,00 

TOTAL DE MIITROS DE U PAVIMENTACIÓN EN EL DISTRITO: 640 M 

N 

\O 
VI 



IV EDUCACIÓNs 
ÓRGANO PETICIÓN 

SMED 20021358 

ASISTENCIA SOCIAL 
ÓRGANO PETICIÓN 

FASe 20021423 

ALUMBRADO PÚBliCO 
ÓRGANO 

SMOV 

SMOV 

16. Centro 
VIVIENDA 

ÓRGANO 

DEMHA 

DEMHA 

DEMHA 

PETIaÓN 

20021353 

20021354 

PETICIÓN 

20021200 

20021201. 

20021202 

PAVIMENTACIÓN 
ÓRGANO Prncion 

SMOV 20021218 

DESCRIPCIÓN 

Construcci6n de una guardería comunitaria en el Jardim das 
Estrelas para 80 niños 

DESCRIPCIÓN 

Primera etapa de la constitución del Centro de Asistencia 
Coste 

DESCRIPCIÓN 

Conclusi6n de la iluminaci6n pública en la travesía Nossa 
Senhora de Lourdes 
Extensión de la red de baja tensión con iluminaci6n pública y pro 
ecci6n del Beco das Rores - Ejecución parcial 

DESC!UPCIÓN 

Levantamiento topográfico y mejorasurbanísticas en Vila do 
Sossego, hasta el límite del valor propuesto 
Levantamiento ropografico y catastral y mejoras urbanísticas en Vila 
La Plata, hasta el límite del valor propuesto 
Levantamiento topográfico y catastral en la barriada entre la calle 
Lajeado y la calle Alegrete 

DESCRIPCIÓN 

Restauración de la escalinata de la calle Joáo Manoel, entre la calle 
Cel, Fernando Machado y su final (en dirección a la calle Duque 
de Caxias) - 50 metros 

RECURSO PREsUPUESTARIO 

150.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

239.000,00 

RECURSO PRESUPUESTARIO 

4.856,25 

1.393,75 

RECURSO PREsUPUESTARIO 

240.000,00 

17.512,88 

3.000,00 

REcuRSO PREsUPUESTARIO 

32.500,00 

TOTAL DE MITROS DE LA. PAVIMENTAaÓN EN EL DISTRITO: 50 M 



EDUCACIÓN 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMED 20021224 

ASISTENCIA SOCIAL 

FASC 20021230 

ILUMINACIÓN· PÚBUCA 

ÓRGANO PETICIÓN 

SMOV 20021222 

Toda la ciudad 
SANFAMIENTO BÁSICO 

ÓRGANO 

DEP 
DEP 

DEP 

D~ 

D~ 

DAMAE 
D~ 

N D~0\-

PETICIÓN 

20021922 
20021923 

20022065 

20022005 

20022006 

20022007 

20022008 

20022009 

DESCRIPCIÓN 
Constru~ión de una guardería comunitaria en el Condomlnio dos 
Anjos pata 60 niños 

Ampliación del SASE para 80 metas 
Coste 

DESCRIPCIÓN 

Red de iluminación pública en la calle Livramenro, a partir de la 
calle Luiz de Cam6cshasta la calleVcador Porro - 200 metros 

RECURSO PRESUPUESrARIO 

120.000,00 

16.649,58 

RECURSO PRESUPUESrARIO 

Ejecución parcial (Solamente se ejecutará a partir de la regularización 
del trazado viario, según el proyecto existente en el EPO, de lo 
contrario será imposible la ejecución, pues el terreno por donde tendría 
que pasar la calle escl ocupado) 6.250,00 

DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESrARIO 
Continuidad de obras y de instalaciones PIS anteriores - PIMES 
Fomento del saneamiento - CEF 
Continuación del macrodrenaje de la Av.Teixeira Mendcs y alrededores 
Continuación de la ETA José Lourciro da Silva, nuevo tratamiento 
con fluor - (Distrito Centro) 
Continuación del perímetro urbano de tuberías de hierro dúctil 
Continuación del subsistema Bordini - Ikla Vista (Distrito) 
Continuación de la elaboración de proyectos de abastecimiento 
Continuación de la consultoría, cálculo de proyectos concreto 

2.900.000,00 
100.000,00 

200.000,00 

50.000,00 

500.000,00 
1.000.000,00 . 

265.000!00 
235.000,00 



IV 
0'1 DAMAE 20022010 
IV 

DAMAE 20022011 
DAMAE 20022012 

DAMAE 20022013 
DAMAE 20022014 
DAMAE 20022015 
DAMAE 20022016 
DAMAE 20022018 
DAMAE 20022019 
DAMAE 20022020 

DAMAE 20022021 
DAMAE 20022022 
DAMAE 20022023 
DAMAE 20022024 
DAMAE 20022025 
D~E 20022026 
DAMAE 20022027 
DAMAE 20022028 
DAMAE 20022029 

DAMAE 20022030 

DAMAE 20022031 
DAMAE 2002 

Continuación del perímetro urbano - PEAD parcela 1 
Continuación del perímetro urbano - PEAD parcela 2 
Continuación de la división en sectores y sustitución de las redes - subsistema 
Jardim Isabel 
Continuación del Jardim Iru-Sabara/Parque Santa Fe 
Continuación de la fiscalización y del asesoramiento sobre las obras 
Fiscalización y asesoramiento sobre las obras 
Recuperación estructural 
Inicio de la sustitución y extensión de la red de agua - perímetro 
Depósitos - expurgas y extravasores 
Ampliación de la estación de bombeo Manoel E1ias 11 y III (Distrito 
Eixo Baltazar/Nordeste) 
Ampliación del sistema de bombeo Glorinha (distrito Gloria) 
Depósito del subsistema Altos do lpe (distrito SuI) 
Inicio de la interconexión del depósito Boa Vista - Lami (Distrito Extremo SuI) 
Inicio de la interconexión del depósito Boa Vista - Serraria (Distrito Extremo SuI) 
Inicio del depósito Boa Vista 5000 m' (Extremo SuI) 
Cañería de contención Boa Vista (Distrito Extremo SuI) 
Proyecto eléctrico - Alta Ybaja tensión, con o sin 
Plan Director de Aguas 
Bombas impelente de contención Ebat Padre Cacique/Mal. Hermes (distrito 
Extremo SuI) 
Inicio de las redes pára la interconexión Ebat Padre Cacique/Mal. Hermes 
(Distrito Centro y SuI) 
Unea de captación Belérn Novo (Distrito Extremo SuI) Promoción del Saneamiento 
Continuación de redes de desagüe sanitario - Parcela 5 

1.900.000,00 

1.599.236,00 

584.000;00 
665.000,00 

90.000,00 
300.000;00 
334.200,00 

1.056.000,00 
20.000,00 

150.000,00 
50.000,00 

100.000,00 
290.000,00 
315.000,00 
600.000,00 
550.000,00 

40.000,00 
150.000,00 

400.000,00 

180.000,00 
1.615.000,00 

100.000,00 



ANEXO? 
PRIORIDADES TEMÁTICAS DEL OP PARA 2002 

ALCALDIA DE PORTO ALEGRE
 
GAPtAN- GABINETE DE PlANEAMIENTO
 
UPG- UNIDADDELPlAN DEGOBIERNO 

PRIORIDADES TEMÁTICAS OP 2002 

IV 
0'1 
~ 

REGIONES SANEAMIENTO BÁSICO VlVIENDA AVlMENTACION EDUCACKlN AS lOCIAL SALUD TIlANSPORTE AAEAsot: DEPORTE ILUM.J'ÚI.OI D'-' fan-11JRA ""'.....,ENTO 
000 000 ECONOMICO AMBIENTAl 

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1I 12 13 14 15 16 17 18 19 120 ~1 2 23 24 5 26 728 29 30 

HUMlNAVEGlIlHAS 3 I 4 2 

NOROESf"E 4 1 2 3 

liSTE 2 4 I 3 

LOMBADO PINHE 1 4 2 3 

NORTE 1 I 4 3 

NOROFSTE 4 3 I 2 

PARTENON 3 4 I 2 

RESTINGA 1 2 4 

GLÓRlA 4 2 I 3 

CRUzaRO 4 3 2 I 

CRISTAL I 4 3 2 

CENTROSUL 4 3 I 2 

f.XTRf.MO SUl 1 4 3 2 

EIXO BALTAZAR I 4 3 2 

SUl 4 I 2 3 

CENTllO 4 3 2 I 

SUBTOTALES O O 13 O O 17 23 O 30 24 3 3 O 9 5 O O O 5 8 6 3 O O 3 O O O 8 O O O O O O 

TOTALES 13 40 30 30 19 17 O 3 O O 8 O O 



~
 TOTAL DE lAS PRIORIDADES TEMÁTICAS 

VIVIENDA 
EDUCACIÓN 
PAVIMENTACIÓN 
ASISTENCIA SOCIAL 
SALUD 
SANEAMIENTO BÁSICO 
DESARROLLO ECONÓMICO 
ÁREAS DE OCIO 
CULTURA 
TRANSPORTE 
ILUMINACIÓN PúBLICA 
SANEAMIENTO AMBIENTAL 

40 puntos 
30 puntos, 
30 puntos 
19 puntos 
17 puntos 
13 puntos 
8 puntos 
3 puntos 
Opuntos 
Opuntos 
Opuntos 
Opuntos 

LEYENDA: 

1. Red de Agua - DMAE 
2. Desagüe de cloacas - DMAE 
3. Desagüe pluvial (micro y macrodrenaje) - DEP 
4. Arroyos y cursos de agua (drenaje y dragado) - DEP 
5. Programa de Educación Ambiental (Arroio nao e valao) 
DEP 

6. Regularización Agraria y Urbanística 
7. Reasentamiento 
8. Ayuda Mutua - Mutiráo 
9. Educación Infantil- Oa 6 años 
10. Enseñanza elemental 
11. Educación de Jóvenes y Adultos (Prog. Sejay Proy. MOVA) 
12. Educación Especial 
13. Atención al Niño y al Adolescente 
14. Atención a la Familia 
15. Atención a la Población Adulta 
16. Grupos de Convivencia de la Tercera Edad 
17. Atención a los PPD's 
18. Construcción/Reforma/Ampliación de Unidades de Asis
tencia Social (Centros, Módulos, Centros de Acogida, etc.) 
19 .Reforma, ampliación y construcción de ambulatorios 
20. Ampliación de servicios en la Red Básica 

_.21. Equipamientos y material permanente para Centros de Salud 
22. Construcción yampliacíón de la Red Especializada de 
Salud 
23. Abastecimiento y área rural 
24. Programa de Ocupación y Renta 
25. Apoyo a empresas . 
26. Equipamientos culturales 
27. Actividades de descentralización de la cultura 
28. Acciones y eventos de cultura 
29. Atención en barriadas - Proyecto "Bota-Fora" 
30. Recogida selectiva - Recogida 



TíTULOS DE ESTA COLECCIÓN 

AA.W. Elvalor tÚ la ciencia 

AA.W. El libro tÚ las 35 horas. Prólogo de Julio Anguita 

AA.W. Ubú m KoSOIlO. Prólogode Noam Chornski 

TustaAguilar y Araceli Caballero (coords.), Campos tÚju~o tÚla dudadanla 

CarlosA Aguirre ROjas, B. Echevarrla, C. Montemayor y I. Wallerstein. 
Chiapas en pers¡uctiva histórica 

J. de Andrés, P. Chaves, y F. Luengo (editores). Laampliación tÚ la Unidn 
Europea. Economia, Po/ltica y Geoestrategia 

'Samir Amin. El h~emoniimo tÚEstados Unidos y eldesvan«imimto del proyecto 
europeo 

$amir Amín. Mdsalládelcapitalismo seni! 

TeresaArenillas Parra (coord). Ec%glay ciudad 

M. Asenjo y V. Ramos. Malagón. autobiografla tÚ unfalsificador 

-Mari Paz Balibrea. En la tierra baldla. ManuelVdzquez Monta/bdn y la 
izquinr/a española m lapostmodemidad 

.Fausto Bertinotti. Ideas que mmc4 mueren 

Atilio A Boron. Imperio 6-Imperialismo 

Francisro Diez dd Corral. Lenin 

Francisco Fernández Buey. Marx (sin ismos) 

Francisco Fernandez Buey. Lagran perturbación. Discurso tÚI indio metropolitano 

267 



Francisco Fernández Buey. Leyrodo a Gramsci 

Antonio Fernández Ortíz, Checbenia versus Rusia 

A Fernández Steinko. Euskadi, calleján consalida 

A Fernández Steinko y D. Lacalle (editores), Sobre la democracia económica. 
Vol. I. La democracia econámlca ro la sociedad. Vol. 11. La democracia ro la 
tmpma 

G. Flores yF. Luengo (coordinadom). Tms ti muro: diez años despuIs tÚ 1989 

Ferran Gallego (ed.). Compromiso tÚ las Izquierdasy espacio altematiuo. 
Documentos del Partit Socialista Unificat de Catalunya-Viu 

( 

Jean-Louis Gombeaud y Maurice Décaillot. El rtgmo tÚ lagran tÚpmión 

Pepe Gutiérrez. Memorias tÚ un bolcheuioue andaluz 

John Holloway. Cambiar ti mundo sin tomarti poder 

Pablo Huerga Melcón. i~piensen t/los! 

Rafael Huertas. Neolibendisma y politicas tÚ salud 

Daniel Lacalle kditor). Sobre lademocracia econámica. Vol. III. Los modelos 
organizatiuos y tipapel del trabajo 

Francisco Martín Seco. La pinza 

J. M. Martín Medem. La gr«rrtl contra los niños 

J. Martí, M.Montafiés, y T .Villasante, La investigación socialparticipativa 
Construyendo ciudadanla/1 

P. Martín, M. Montañés y T. Villasante. Prdcticas locales tÚ matividad 
rocíaL . 
Construyendo ciudadanla/2 

A Miquel y J. L. Reina. Gatos blancos, gatos ntgros. Un estudio sobre la cultura 
empresarial 

Joaquín Miras Albarrán. &prosar lapo/{tica. RifUndar la izquierda. Historiay 
desarrollo posible tÚ la tradición tÚ la Democracia 

268 



Manuel Monereo. Con supropia cabeza. E,I socialismo m la obra y la vida' ~I 
Cb« Prólogo de F. Fernández Buey 

M. Monereo y P. Chaves. tcoordinadores). Para qu~ ~l socialismo tenga jüturo 
~ 

M. Monereo y P. Chaves. {coordinadores). Diversidady desigualdad: Las
 
mzones del socialismo
 

,~.	 Moriereo, M. Riera y J. Valdés {coordinadores), Cuba: Construymdo 
Futuro 

M. Monereo, M. Riera (editores}. Foro Social Mundial. Porto Akgr~,Otro 

mundoesposible ' 

M. Monereo, M. Riera y P. Valenzuela (editores), Foro Social MundiaUPorto 
~, 2002. Hacia ~I partido de Oposición 

Toni Negri. El exilio 

Marco Revelli. Mdsa//d delsiglo xx. LapoNdea, las úkologias y las as~chanrAs 

de/trabajo 

Miguel Riera kditor). La Batalla de Gbtova 

B. Riutort Serra. Razón politica, globalización y modernidad compleja 

Fernanda Romeu Alfaro. El silencio roto... Mujn-es contra ~l firznquismo 

Manuel Sacristán Luzón. MARX, mdximas ajinismosY rdfexiones con algunas 
variables Iibm 

Boaventura de SousaSantos. Democracia y participación. El caso delpmupJ«sto 
participativo de Porto Alegr~ 

J. Trías y M. Monereo (coordinadom). Rosa Lux~burg: actualidady 
clasicismo 

Pedro Vaquero. M~orar las pensiones. Mdsa//ddelPacto de Toledo 

Jorge Verstrynge. Elogios 

Jorge Verstrynge, Sob" ~l poder delpu~blo 

Jorge Verstrynge. R: R~b~ltks, Rroolucionarios y Rqractarios 
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